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Introducción 

En los últimos años la vida se volcó hacia el mundo digital, lo cual parte del 

hecho de que la tecnología juega un papel determinante en la sociedad 

contemporánea. Precisamente, este fenómeno se fragua en la denominada 

Sociedad de la Información y se vale del Internet, la tecnología que revolucionó, 

en no más de dos décadas, las relaciones humanas, laborales, académicas, 

comerciales, financieras, gubernamentales y numerosos ámbitos de la vida 

social. 

Las actividades cotidianas hoy en día están permeadas por el Internet, creando 

un espacio de interacciones sociales en el cual las conductas tradicionales se 

reproducen. El espacio público se ha reconfigurado, las fronteras espacio 

temporales se han diluido, la información es la materia prima más importante 

y las personas desarrollan su vida en dicho entorno digital. 

Las bondades de este fenómeno son evidentes, como la comunicación 

prácticamente instantánea, la descentralización de diversos servicios, el 

acceso a la información y contenidos de diferentes naturalezas, entre otras 

tantas; no obstante, existen múltiples peligros y amenazas para las personas, 

pues aquellas conductas que pueden afectar sus esferas jurídicas también se 

configuran en esta espacialidad. 

En este sentido, la presente investigación parte de las repercusiones que 

acontecen en el ámbito digital. Al efecto, es necesario identificar un problema 

fundamental del Internet: la disponibilidad de grandes cantidades de 

información y la facilidad para almacenarla, procesarla y reproducirla. Entre 

dicha información, como es de esperarse, también está la que es de carácter 

personal, que identifica o hace identificable a las personas, la cual circula por 

la red y se encuentra sujeta al efecto multiplicador que ahí acontece.  

No es de extrañarse que existan afectaciones que son causadas por la 

disponibilidad de los datos personales que son accesibles en esa espacialidad, 

ya que éstos circulan en el Internet porque son publicados por los propios 

usuarios en diversas plataformas o redes sociales, por terceros con motivo de 

diferentes actividades, desde las gubernamentales hasta las periodísticas, o 
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bien, debido a que son indexados por diversos motores de búsqueda, los 

cuales son la puerta de acceso al Internet.  

Al respecto, la disponibilidad de diversos datos personales en Internet puede 

afectar a las personas, pues su publicidad se torna en un verdadero obstáculo 

en la concepción y desarrollo de su vida presente, así como de su futuro. Es 

decir, aquella información personal que se encuentra disponible en la red 

puede generar serias afectaciones a sus titulares, debido a que es accesible a 

terceros en cualquier momento y con ello existe una exposición permanente.  

Los hechos no mienten, pues este es el escenario en el que surgen, por 

ejemplo, fenómenos como el ciberbullying, la porno venganza, la 

discriminación y la revictimización. Asimismo, en dicho entorno es posible 

acceder a información que puede generar repercusiones a la reputación de las 

personas o a su propia imagen. También está disponible aquella información 

sobre juicios laborales, familiares o de otra índole jurídica, la cual puede 

propiciar afectaciones a las relaciones de las personas que son identificables, 

o bien, que se les niegue el acceso, por ejemplo, a servicios o empleos, a pesar 

de que es información que puede carecer de relevancia actual pero que está 

disponible en la red. Estos son sólo algunos ejemplos, pero existen otros tantos 

que evidentemente se generan por la disponibilidad de los datos personales 

en Internet. 

Sobre el particular, el derecho no ha permanecido ajeno y a través de 

diferentes mecanismos se ha buscado garantizar los derechos de las personas 

en el ciberespacio, tarea que evidentemente no es fácil, pues implica la 

adecuación de dichos mecanismos a las reglas que en él imperan. Con motivo 

de la referida disponibilidad de la información personal en el ámbito digital y las 

potenciales afectaciones que su publicidad puede ocasionar, existe un derecho 

que ha tomado preponderancia: el derecho a la protección de datos personales, 

el cual otorga la posibilidad a sus titulares de retomar el control de su 

información personal y así disponer de ella, con lo cual se protegen otros 

derechos, por ejemplo, la privacidad y la autodeterminación informativa.  

En ese contexto, el derecho a la protección de datos personales, al ser 

proyectado al entorno digital, se erige en una verdadera herramienta para 
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poder hacer frente a afectaciones como las antes señaladas, pues representa 

un medio para cesar la disponibilidad de los datos personales que circulan en 

el Internet. Esto ha tenido como resultado el surgimiento del Derecho al Olvido 

Digital, un nuevo derecho que, con base en los principios de la protección de 

datos personales y las facultades que apareja, principalmente los derechos de 

cancelación y oposición, se ha constituido en un instrumento para que las 

personas puedan retomar el control de su información personal que está 

disponible en la red y que ésta no se constituya en un obstáculo en la 

concepción de su presente y futuro. 

Al respecto, el Derecho al Olvido Digital es una realidad en otras latitudes, 

como la Unión Europea, en la cual sus habitantes tienen la posibilidad de 

ejercer este derecho mediante el diverso a la protección de datos personales 

a fin de que su información personal sea eliminada de páginas web, o bien, sus 

datos personales no sean indexados por motores de búsqueda, cesando su 

disponibilidad e impidiendo que sean accesibles. Cabe resaltar que 

evidentemente no es un derecho absoluto, pues está sujeto a diversas 

excepciones que protegen aquella información cuya publicidad está justificada, 

generalmente por motivos de interés público o a fin de evitar afectaciones a 

derechos de terceros. 

Partiendo del problema antes esbozado, a saber, el de la disponibilidad de la 

información personal en la red que puede derivar en afectaciones a sus 

titulares, la presente investigación se centra en la manifestación del Derecho 

al Olvido Digital en México, al analizar si es posible ejercer este derecho en el 

Estado mexicano a partir de las leyes nacionales en materia de protección de 

datos personales que regulan los ámbitos público y privado, con lo cual se 

podría atender dicho problema que hacen posible las nuevas tecnologías y el 

Internet. 

Al efecto, los objetivos de esta investigación son estudiar cómo se configura 

en general el Derecho al Olvido Digital, determinar la relación de éste con el 

diverso a la protección de datos personales, identificar las condiciones para su 

ejercicio, así como advertir la importancia de éste para la tutela de otros 



4 
 

derechos y la necesidad de la existencia de un régimen claro de supuestos y 

excepciones para su ejercicio que propicie un equilibrio en el sistema jurídico. 

En relación con lo anterior, la hipótesis de este trabajo estriba en demostrar 

que actualmente no existen condiciones para el ejercicio eficaz del Derecho al 

Olvido Digital en México. En consecuencia, se pretende plantear algunas 

soluciones que permitan generar las condiciones necesarias para el ejercicio 

efectivo de este derecho en el ámbito nacional, con lo cual se busca ofrecer 

una solución al problema antes planteado, el cual no es ajeno a este país.  

Para poder llevar a cabo lo antes expuesto, esta tesis se divide en cuatro 

capítulos. En general, el contenido de cada uno de ellos tiene por objeto 

desarrollar aspectos esenciales para la comprensión del Derecho al Olvido 

Digital, cuya configuración en realidad es compleja. 

En el Capítulo 1 se abordan algunas generalidades del derecho a la protección 

de datos personales, la base de la cual parte el Derecho al Olvido Digital, a fin 

de proporcionar al lector un marco teórico, conceptual y normativo de 

referencia, el cual permita la comprensión de los capítulos subsecuentes. Al 

efecto, se realiza un análisis de la naturaleza jurídica de la protección de datos 

personales, partiendo de sus antecedentes internacionales, de su 

configuración como un derecho fundamental y autónomo, de su llegada al 

sistema jurídico mexicano, así como de su relación con diversas áreas del 

derecho, lo cual se acota al ámbito nacional. Posteriormente, se lleva a cabo 

un estudio general sobre su contenido, sus implicaciones con otras figuras 

como el derecho a la vida privada, la privacidad y la intimidad, así como sus 

relaciones y diferencias con otros términos como la autodeterminación 

informativa y el habeas data. Finalmente, se hace referencia al panorama 

general de la protección de datos personales en México, explicando qué 

implica este derecho y, para fines de esta investigación, desarrollando su 

contenido desde el sistema jurídico mexicano, a saber, las principales 

definiciones en la materia, sus principios y el ejercicio de los derechos ARCO. 

Una vez establecido el marco de referencia, en el Capítulo 2 se aborda 

propiamente el problema de la investigación y las generalidades del Derecho 

al Olvido Digital. Al respecto, se explica cómo se configura la Sociedad de la 
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Información, sus características, la importancia e incidencia del Internet en la 

vida contemporánea, así como las dinámicas de la información en esta 

espacialidad, haciendo énfasis en las implicaciones de su disponibilidad. 

Después, se aborda el estudio del Derecho al Olvido Digital a partir de su 

comprensión como fenómeno, del análisis sobre el olvido en el ciberespacio, 

así como de la pertinencia de su denominación; posteriormente, se estudia su 

relación con el diverso a la protección de datos personales, con sus principios 

y los derechos ARCO, específicamente los derechos de cancelación y 

oposición, para finalizar con la explicación de su propio contenido, las 

características que lo configuran, su conceptualización y la determinación 

definitiva de que es una manifestación de la protección de datos personales.  

Después de identificar el problema y desarrollar parte de los objetivos 

expuestos, en el Capítulo 3 se aborda el aspecto material del Derecho al Olvido 

Digital y la hipótesis de la investigación, es decir, la falta de condiciones para 

su ejercicio en el ámbito nacional. Para ello, es indispensable partir del 

cuestionamiento relativo a si el marco normativo mexicano en materia de 

protección de datos personales es suficiente para garantizar el ejercicio del 

Derecho al Olvido Digital, lo cual únicamente se evidencia a partir del estudio 

de los casos prácticos nacionales que se relacionan con su ejercicio, en los 

cuales es posible advertir la aplicación de las leyes en la materia. Una vez que 

desde los hechos se identifique esa imposibilidad, se analiza el ejercicio del 

Derecho al Olvido Digital desde la perspectiva europea, se estudia el caso 

paradigmático de este derecho y se hace referencia a la actualidad del mismo. 

Llevado a cabo lo anterior, se realiza un análisis comparativo a fin de 

determinar las condiciones necesarias para el ejercicio del Derecho al Olvido 

Digital, identificar las deficiencias en el caso mexicano y así afirmar la hipótesis 

de la investigación. 

Finalmente, en el Capítulo 4 se destacan las virtudes del Derecho al Olvido 

Digital, principalmente la tutela de otros derechos a través de éste, con el fin 

de hacer explícita la necesidad de su reconocimiento en el sistema jurídico 

mexicano; a su vez, se realiza el análisis de los supuestos de excepción de 

este derecho a fin de advertir que es imprescindible la existencia de un régimen 

claro de supuestos y excepciones que determine su ejercicio y exista así un 
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verdadero equilibrio, evitando afectar derechos de terceros, destacando la 

importancia del análisis caso por caso y del ejercicio de ponderación por parte 

de la autoridad en aquellos casos que sea requerido. 

De esta manera, en ese mismo Capítulo se concluye la investigación con la 

propuesta de diversas soluciones que tienen por objeto resolver la falta de 

condiciones para el ejercicio eficaz del Derecho al Olvido Digital en México, lo 

cual, en consecuencia, podría resolver también en el ámbito nacional el 

problema de la disponibilidad de los datos personales que circulan en el 

Internet y generan afectaciones a sus titulares. En este sentido, se refieren las 

pautas legislativas para reconocer expresamente el Derecho al Olvido Digital 

en las leyes nacionales de protección de datos personales, la promoción de 

esquemas de autorregulación que impacten las políticas de privacidad de 

aquellos sujetos que tengan que atender solicitudes en las que se reclame este 

derecho, así como campañas de información dirigidas a la población en 

general sobre la protección de datos personales, el Derecho al Olvido Digital y 

el uso informado de la red. 

La presente investigación pretende brindar una perspectiva general del 

Derecho al Olvido Digital, del derecho a la protección de datos personales, así 

como de los problemas que se relacionan con la tecnología y que aquejan a la 

sociedad actualmente, los cuales definitivamente son de importancia capital 

para el derecho. 
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Capítulo 1. El derecho a la protección de datos personales. 

1.1 Naturaleza jurídica del derecho a la protección de datos personales. 

1.1.1 Antecedentes del derecho a la protección de datos personales. 

La configuración del derecho a la protección de datos personales es novedosa 

y compleja; no obstante, hoy en día se puede hablar claramente de su 

contenido. Para poder abordar su naturaleza jurídica, es indispensable 

remitirse a sus orígenes. Por ello, es preciso señalar que su evolución se 

concreta en los últimos sesenta años, esto es, después de la segunda mitad 

de la década de los años sesenta del siglo pasado. 

Existe un lugar común al cual se acude para abordar el verdadero origen del 

derecho en cuestión: las amenazas que implicaban las nuevas tecnologías a 

la intimidad de las personas 1 . Fueron diversas las denuncias: desde el 

perfeccionamiento y simplificación de las técnicas de grabación, captación de 

imágenes, reproducción y transmisión de datos2, hasta el abuso del poder y la 

necesidad de contar con información de las personas3. 

Con diversas terminologías, la protección al ámbito privado de la vida personal, 

la cual se ha traducido en los derechos a la vida privada, privacidad o intimidad4, 

fue recogida en diversos instrumentos internacionales, tales como la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, así como en lo regional, por ejemplo, en el 

Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales en Europa y en la Convención Americana sobre Derechos 

                                                                 
1 Arenas Ramiro, Mónica, El derecho fundamental a la protección de datos personales en Europa, 
España, Tirant lo Blanc, 2006, p. 33. Resulta necesario precisar que la protección de la vida privada es 
anterior, pues ésta encuentra sus antecedentes directos en el Right to be let alone de Thomas Cooley en 
1888 y el concepto de privacy acuñado por Samuel Warren y Louis Brandeis en su ensayo “The Right to 
Privacy” de 1989; en esos momentos se hizo notar la importancia de proteger el ámbito privado de la vida 
de los particulares, el cual se veía amenazado por las entonces innovaciones tecnológicas consistentes 
en las fotografías instantáneas. Véase García Ricci, Diego, “Artículo 16 constitucional. Derecho a la 
privacidad”, en Caballero Ochoa, José Luis et al. (coords.), Derechos humanos en la Constitución: 
comentarios de jurisprudencia constitucional e interamericana, México, Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, UNAM y Fundación Konrad Adenauer, 2013, Tomo I, p. 1046. 
2 Herrero Tejedor, Fernando, Honor, intimidad y propia imagen, España, Editorial COLEX, 1994, p. 86. 
3 Falcón, Enrique, ¿Qué es la informática jurídica?, Argentina, Abeledo Perrot, 1992, p. 135. 
4 Lo cual de forma alguna implica que sean sinónimos o tengan el mismo contenido, sin embargo, todos 
hacen referencia a la esfera privada de los individuos, lo reservado, donde los demás no tienen cabida. 
Véase Herrero Tejedor, Fernando, op. cit., p. 81. 
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Humanos para el caso americano. Paulatinamente, también sería reconocida 

en los textos constitucionales de los países. 

Con el tiempo, al ser un deber de los Estados garantizar la protección de dicho 

ámbito y con motivo de la preocupación generalizada por el peligro que 

representaba el auge de las nuevas tecnologías, fue que en la década de los 

años sesenta del siglo pasado comenzó un nuevo debate en torno a la 

protección de la vida privada, y en el caso que atañe a esta investigación, lo 

relativo a la información de carácter personal, la cual implicó el surgimiento de 

algunas preocupaciones adicionales, mismas que aún pueden considerarse 

vigentes, por lo que han de referirse en tiempo presente.  

En primer término, el enorme volumen de información manejado por medio de 

bancos de datos públicos y privados permite que, a través de diversos 

mecanismos, dichos datos puedan ser interconectados y cruzados, para así 

conseguir un perfil de la persona buscada, con lo cual se invade su privacidad5.  

Asimismo, la capacidad de registrar, consultar y transferir datos, deriva en un 

poder informático que se desborda en dos vertientes: de naturaleza económica, 

toda vez que dicha información se puede comercializar; o bien, su posesión 

puede derivar en mecanismos de control y vigilancia del comportamiento del 

individuo cuya vida se conoce a detalle6.  

Finalmente, otra preocupación es la existencia de grandes cantidades de 

información que circula y se agrega a redes de telecomunicaciones, lo cual 

deriva en el flujo de la información personal sin que sus titulares tengan 

conocimiento de dicha situación7. 

Como una consecuencia natural, existe la posibilidad de que la información 

personal pueda ser empleada de manera indebida o abusiva por terceros, lo 

cual vulnera la autonomía individual8; sin embargo, lo más importante es que 

                                                                 
5 Ekmekdjian, Miguel Ángel y Pizzolo, Calogero, Habeas datas, el derecho a la intimidad frente a la 
revolución informática, Argentina, Ediciones Depalma, 1998, pp. 2 y 3. 
6 Arroyo Kalis, Juan Ángel, “Habeas data: elementos conceptuales para su implementación en México”, 
La Constitución y sus garantías. A 100 años de la Constitución de Querétaro de 1917. Memoria del XI 
Encuentro Iberoamericano y VIII Congreso Mexicano de Derecho Procesal Constitucional, México, 

UNAM, Instituto de Estudio Constitucionales del Estado de Querétaro e Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, 2017, pp. 53 y 54. 
7 López Carballo, Daniel A. (coord.), Protección de datos y habeas data: una visión desde Iberoamérica, 
España, Agencia Española de Protección de Datos, 2015, p.12. 
8 Ídem. 
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su uso y disposición puede devenir en el surgimiento de daños a los titulares, 

ya sea que esté en posesión de entes del sector público o privado, lo cual deja 

en claro la necesidad de la regulación de la materia9 a fin de generar certeza 

tanto a quien posee la información personal, como a los titulares de la misma. 

Retomando el debate de finales de los años sesenta, la necesidad de atender 

las amenazas a la intimidad derivó en la constitución de la Comisión Consultiva 

del Consejo de Europa en 1967, cuyo objeto fue estudiar las tecnologías de la 

información y su potencial agresividad hacia los derechos de las personas, 

especialmente en relación con su derecho a no sufrir injerencias en la vida 

privada10.  

Como resultado, surgió la Resolución 509 de la Asamblea del Consejo de 

Europa sobre “Los derechos humanos y los nuevos logros científicos y 

técnicos”, la cual tuvo por objeto analizar la relación entre las tecnologías de la 

información y el potencial peligro de las mismas para los derechos de los 

individuos; asimismo, abrió el debate sobre la insuficiente protección de las 

legislaciones nacionales en torno al derecho a la vida privada en relación con 

el tratamiento automatizado de datos personales11.  

Esta resolución puede ser considerada el primer antecedente directo sobre el 

movimiento legislativo que recorrería Europa en materia de protección de datos 

personales12; consecuentemente, éste es considerado el punto de partida de 

la materia en cuestión.  

En relatadas condiciones, con motivo del desarrollo normativo en la materia, 

resulta necesario señalar brevemente el trabajo legislativo que se generó en el 

ámbito local europeo, a través del cual se pretendió atender las inquietudes 

señaladas con anterioridad. Al respecto, es posible identificar las siguientes 

leyes13: 

                                                                 
9 Araujo Carranza, Ernesto, El derecho a la información y la protección de datos personales, México, 

Porrúa, 2009, p. 23. 
10 Lucas Murillo de la Cueva, Pablo y Piñar Mañas, José Luis, El derecho a la autodeterminación 
informativa, México, Fontamara, 2011, p. 85. 
11 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), La protección de datos personales en México, 

México, Tirant lo Blanch, 2013, p. 22. 
12 Lucas Murillo de la Cueva, Pablo y Piñar Mañas, José Luis, op. cit., p. 85. 
13 Muñoz de Alba Medrano, Marcia, “Habeas Data”, en Cienfuegos Salgado, David y Macías Vázquez, 
María Carmen (coords.), Estudios en homenaje a Marcia Muñoz de Alba Medrano. Estudios de Derecho 
Público y Política, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2016, p. 6. 
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 Ley del Land de Hesse, Alemania, 1970; fue la primera que tuvo por 

objeto la protección contra el abuso de datos sobre las personas con 

motivo del tratamiento electrónico de los mismos.  

 Data Lag, Suecia, 1973.  

 Ley Federal Alemana, Alemania, 1977. 

 Ley relativa a la informática, los ficheros y la libertad, Francia, 1978; con 

dicha Ley se creó la Comisión Nacional de Informática y Libertades. 

 Ley Federal de Datos, Austria, 1978.  

 Ley de los registros de autoridad pública y privada, Dinamarca, 1978. 

Asimismo, en un segundo momento, diversas naciones como Inglaterra en 

1984, Portugal en 1991 y España en 1992, entre otras14, también emitieron 

regulación en la materia con idénticos fines. 

No obstante, la necesidad de elaborar medidas apropiadas para hacer frente 

a las amenazas a la intimidad también incidió directamente en la agenda 

legislativa internacional, toda vez que en la Resolución 509 se estableció que 

las legislaciones nacionales no estaban plenamente adaptadas a los cambios 

introducidos por las nuevas tecnologías de la información15. Por lo anterior, es 

posible afirmar que los avances en la materia no sólo se consolidaron con su 

regulación en diversos países, sino también con la emisión de diversos 

instrumentos de carácter internacional. 

En ese sentido, en la década de los años ochenta comenzó una labor de 

armonización internacional en la materia 16 . Quizás el documento más 

representativo de dicho movimiento fue el “Convenio para la Protección de las 

Personas con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter 

Personal”, emitido por el Consejo de Europa el 28 de enero de 1981, mejor 

conocido como el Convenio 108. En términos de José Luis Piñar Mañas, con 

                                                                 
14 Ibídem. pp. 6 y 7. Por otro lado, ante el mismo escenario en que las nuevas tecnologías representaban 

una potencial amenaza para los derechos de las personas, en el continente americano, concretamente 
en los Estados Unidos de América, también es posible identificar diversos documentos que tuvieron 
propósitos similares, como el Informe sobre las bases de datos telemáticas del gobierno elaborada por 
el Departamento de Salud, Educación y Bienestar de Estados Unidos de América en 1973, así como la 
Privacy Act de 1974, documento con el cual se sentarían las bases de los principios configuradores del 
núcleo esencial del derecho a la privacidad. Véase Lucas Murillo de la Cueva, Pablo y Piñar Mañas, José 
Luis, op. cit., p. 86. 
15 Ekmekdjian, Miguel Ángel y Pizzolo, Calogero, op. cit., p. 49. 
16 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., pp. 182 y 183. 
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este documento se dio un respaldo definitivo a la protección de la intimidad 

frente a la informática y se establecieron los principios y derechos que 

cualquier legislación estatal habría de recoger para proteger los datos de 

carácter personal17. 

Dicho Convenio encontró como fundamento la Resolución (73)22 sobre la 

protección de la intimidad frente a los bancos electrónicos de datos en el sector 

privado del 26 de septiembre de 1973 y la Resolución (74)29 sobre la 

protección de la intimidad frente a los bancos electrónicos de datos en el sector 

público del 20 de septiembre de 1974, ambas emitidas por el Consejo de 

Europa, las cuáles fueron los primeros textos supranacionales que recogieron 

pautas de conducta para los Estados sobre la protección de datos18. Una 

característica sobresaliente del Convenio es que permite la adhesión de 

Estados no miembros del Consejo de Europa, lo cual permitió que las reglas 

establecidas se extendieran fuera del continente19. 

Con este Convenio “se brindó protección explícita respecto de la información 

electrónica obtenida de bases de datos y se fijaron las pautas del modelo 

común de protección, estableciendo para tal efecto el derecho del titular para 

oponerse a la difusión de sus registros”20. Además, se establecieron diversos 

principios en cuanto a la protección de datos, el flujo de datos transfronterizos, 

el tratamiento automatizado de datos personales en los sectores público y 

privado, las obligaciones de confidencialidad y la obtención del consentimiento 

para los generadores de bancos de datos, así como los derechos de los 

usuarios 21 . En suma, a través del Convenio 108 se comenzó a dotar de 

contenido a un nuevo derecho: el derecho a la protección de datos personales.  

En relación con lo anterior, cabe señalar que otros instrumentos 

internacionales también permitieron configurar el derecho en cuestión. Al 

efecto, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

                                                                 
17 Lucas Murillo de la Cueva, Pablo y Piñar Mañas, José Luis, op. cit., p. 87. 
18 Ekmekdjian, Miguel Ángel y Pizzolo, Calogero, op. cit., p. 49. 
19 Al respecto, es preciso señalar que actualmente siete Estados que no forman parte del Consejo de 
Europa se han adherido al Convenio 108. México lo ratificó el 28 de junio de 2018 y entró en vigor el 01 
de octubre de 2018.  
20 Magallanes Martínez, Víctor Hugo Hiram, “Derecho a la protección de datos personales. Su diseño 
constitucional”, Estudios en Derecho a la Información, México, núm. 2, Julio - Diciembre de 2016, p. 28. 
21 Muñoz de Alba Medrano, Marcia, op. cit., p. 8. 
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(OCDE) emitió dos documentos: las Directrices sobre protección de la 

privacidad y flujos transfronterizos de datos personales de 1980 y las 

Directrices para la seguridad de sistemas y redes de información de 1992. A 

su vez, las Directivas 95/46/CE y 97/66/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 1995 y 1997, respectivamente, las cuales tuvieron por objeto 

proteger los derechos y las libertades de las personas en lo que respecta al 

manejo y control de datos personales22. Adicionalmente, es posible identificar 

la Resolución 45/95 emitida por la Asamblea General de la Organización de 

las Naciones Unidas en 1990, relativa a los principios rectores sobre la 

reglamentación de los ficheros computarizados de datos personales, la cual 

fortalecería el contenido de este nuevo derecho. 

Hasta este momento se han referido los avances en la materia en el ámbito 

legislativo, sin embargo, el contenido del derecho a la protección de datos 

personales también se configuró desde la actividad jurisdiccional23. En ese 

sentido, uno de los pronunciamientos más importantes fue el del Tribunal 

Constitucional Federal Alemán del 15 de diciembre de 1983 en su “Sentencia 

sobre el Censo”, en la cual se destacó la importancia del control sobre la propia 

información en la configuración del derecho a la privacidad y a la protección de 

datos24. Al respecto, se apunta lo siguiente: 

“Sobre la base del derecho a la dignidad humana y al libre desarrollo de 

la personalidad, el Tribunal garantizó la continuidad de las libertades 

básicas consagradas, con la formulación de un nuevo derecho: el 

derecho a la autodeterminación informativa. En la clave de bóveda del 

ordenamiento de la ley fundamental, dice el Tribunal, se encuentra la 

dignidad de la persona, que actúa con libre autodeterminación como 

miembro de una sociedad libre. El derecho general de la personalidad 

abarca la facultad del individuo, derivada de la autodeterminación, de 

decidir básicamente por sí cuándo y dentro de qué límites procede revelar 

situaciones frente a la propia vida […]. Se garantiza así la facultad del 

                                                                 
22 Magallanes Martínez, Víctor Hugo Hiram, op. cit., p. 29. 
23 A manera de advertencia, se precisa que el debate en torno a los conceptos utilizados para referirse 
a este derecho será abordado más adelante; por el momento es suficiente señalar los avances sobre la 
protección de la información personal. 
24 Lucas Murillo de la Cueva, Pablo y Piñar Mañas, José Luis, op. cit., p. 88. 
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individuo de decidir básicamente por sí solo sobre la difusión y utilización 

de sus datos personales”25.  

A partir de este pronunciamiento se comenzó a esclarecer el contenido del 

derecho a la protección de datos personales. Al respecto, si bien se hace 

referencia al derecho a la autodeterminación informativa, el cual deriva de la 

dignidad de la persona y el libre desarrollo de la personalidad, lo cierto es que 

se establecieron los alcances del control sobre la información personal.  

Por otro lado, se tienen las aportaciones del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos, que a través de la emisión de diferentes sentencias, a saber, 

Leander vs Suecia, Z vs Finlandia, Amann vs Suiza y Rotaru vs Rumania, 

estableció que el derecho a la protección de datos personales emergía como 

parte del derecho a la vida privada, además de aportar una definición de datos 

personales: cualquier información relativa a un individuo identificado o 

identificable26. 

Con lo anteriormente expuesto, se demuestra el gran impacto que tuvo este 

nuevo derecho dentro del campo jurídico. Concebido en el seno de la 

preocupación por las amenazas de la tecnología del siglo pasado, su 

configuración aún no estaba completamente definida, pues en años 

posteriores se delimitaría su contenido. Sobre la base de las amenazas a la 

intimidad, se estableció la necesidad de regular lo referente a la información 

personal y su protección; no sólo los movimientos legislativos en la materia son 

muestra de ello, sino el trabajo de entes internacionales para su comprensión 

y unificación, así como el desarrollo jurisprudencial que permitió dotarlo de 

contenido y alcance. 

1.1.2 La protección de datos personales como derecho autónomo y 

fundamental. 

 

  

                                                                 
25 Ibídem, p. 89. 
26 Magallanes Martínez, Víctor Hugo Hiram, op. cit., p. 29. Cabe destacar que la definición proporcionada 
empata con la del Convenio para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento 
Automatizado de Datos de Carácter Personal, establecida en su artículo 2.  
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Una vez expuestos los antecedentes del derecho a la protección de datos 

personales que permitieron la configuración de su contenido, hay que precisar 

aquellos sobre su reconocimiento como derecho autónomo y fundamental. 

Al respecto, es necesario señalar la posible confusión conceptual que puede 

surgir al analizar el origen de este derecho, ya que para denominar al derecho 

que surgió en torno al control de la información de carácter personal se 

utilizaron conceptos como autodeterminación informativa, protección de datos 

personales y habeas data. En atención a ello, más adelante se hará la 

diferenciación entre los mismos, para así acotar su contenido; sin embargo, 

por el momento al hacer referencia a los mismos es prudente que se entienda, 

cualquiera que sea su denominación, que se refiere a un derecho cuyo 

contenido es el control sobre los datos personales. 

Cabe recordar que en la década de los años setenta en Europa se dio un 

importante movimiento legislativo en materia de protección de datos 

personales, pues se había concluido en la Resolución 509 que las legislaciones 

entonces vigentes no podían hacer frente a las amenazas de las nuevas 

tecnologías, las cuales representaban un peligro para la intimidad de las 

personas y entre las que quedaba comprendido el riesgo que implicaba el 

acceso a grandes cantidades de información personal. No obstante, a pesar 

de los importantes avances conseguidos mediante el movimiento legislativo, la 

regulación de la materia se había dado a través de leyes locales y federales en 

diferentes países, pero no se había incluido en los textos constitucionales. 

Sobre el particular, como un primer antecedente27 para la determinación del 

derecho a la protección de datos personales como autónomo y fundamental, 

se refiere el reconocimiento de su contenido en el artículo 35 de la Constitución 

de la República Portuguesa de 1976. Dicho artículo, si bien no hacía referencia 

a un derecho en específico, ya que establecía parámetros generales para la 

utilización de la informática, lo cierto es que reconocía la facultad de los 

individuos para tomar conocimiento de los datos que les concerniesen, los 

cuales estuvieran contenidos en registros mecanográficos, pudiendo exigir su 

                                                                 
27 Troncoso Reigada, Antonio, Protección de datos personales: en busca del equilibrio, España, Tirant 

lo Blanch, 2011, p. 69. 
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rectificación y actualización, así como la prohibición para el tratamiento de 

datos referidos a convicciones políticas, fe religiosa o vida privada, salvo que 

fuesen datos no identificables para fines estadísticos 28 . Es importante su 

mención, pues a la par de otras naciones que comenzaron la regulación de la 

materia, Portugal lo incluyó en su texto constitucional. 

Posteriormente, otras naciones europeas comenzaron a incluir en sus textos 

constitucionales disposiciones sobre la protección de la intimidad personal con 

respecto al almacenamiento y revelación de datos personales: es el caso de 

España en 1978, Países Bajos en 1983, Hungría en 1989 y Suecia en 199029. 

Ahora bien, otro importante antecedente es el caso latinoamericano, que ante 

el surgimiento de la necesidad de sentar las bases de la materia frente a los 

abusos y arbitrariedades cometidas por los controladores, públicos y privados, 

de los datos personales con múltiples propósitos30, y siguiendo el ejemplo 

europeo, dio comienzo a su regulación. Sin embargo, la característica 

fundamental de este movimiento latinoamericano fue el tratamiento particular 

de la materia, pues estableció la figura del habeas data como su máxima 

expresión. 

En ese sentido, esta figura se constituyó como una “…acción constitucional de 

toda persona para conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se 

hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades 

públicas y privadas”31. A este respecto, tal como se refirió al inicio de este 

apartado, se delimitará su contenido más adelante. 

La primera manifestación del habeas data se dio en la Constitución Brasileña 

de 1988, ello con el fin de garantizar a las personas el conocimiento de 

informaciones relativas a ellas, que constaran en registros o bancos de datos 

de entidades gubernamentales o de carácter público, así como para 

rectificarlos32. De manera posterior, se incorporó en los textos constitucionales 

del bloque sudamericano, como es el caso de Colombia en 1991, Paraguay en 

                                                                 
28 Véase el texto original del artículo 35 de la Constitución de la República Portuguesa, promulgada el 2 

de abril de 1976 y publicada en el Diário da República n.º 86/1976, Série I el 10 de abril de 1976.  
29 Véase Ekmekdjian, Miguel Ángel y Pizzolo, Calogero, op. cit., p. 39. 
30 Pablo Camargo, Pedro, El Hábeas Data. Derecho a la Intimidad, Colombia, Leyer, 2009, p. 35. 
31 Ibídem, p. 11. 
32 Arroyo Kalis, Juan Ángel, op. cit., p. 55.  
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1992, Perú en 1993, Argentina en 1994, Ecuador en 1998, Venezuela en 1999 

y Bolivia en 200433. 

Con el surgimiento del habeas data se dejó de manifiesto que la materia en 

cuestión no era una simple extensión de la protección a la vida privada, pues 

se acotaba a la protección de una parte sustancial del derecho a la intimidad: 

la que se refería a la información individual34. 

Retomando el contexto internacional y el surgimiento de diversos instrumentos 

internacionales, como el Convenio 108, las Directrices de la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos, las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo, así como la resolución 45/95 de Asamblea General de 

la Organización de las Naciones Unidas, además de las aportaciones 

jurisprudenciales tanto del Tribunal Constitucional Federal Alemán con su 

“Sentencia sobre el Censo” como las diversas del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos, antecedentes comprendidos dentro del periodo que 

abarca las décadas de los años ochenta y noventa del siglo pasado, llegó el 

momento de una nueva etapa para el derecho a la protección de datos 

personales. 

El año 2000 es el punto de partida para considerar a este derecho como 

fundamental y autónomo, independiente del derecho a la intimidad35. Ello se 

dio en razón de la publicación de la Carta de los Derechos Fundamentales de 

la Unión Europea, publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas 

el 18 de diciembre de 2000, en cuyo artículo 8 se dispone que toda persona 

tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que la 

conciernan y que su tratamiento sea de modo leal, para fines concretos y sobre 

la base del consentimiento del titular; asimismo, establece el derecho de 

acceso a los datos personales y a su rectificación, así como lo relativo al control 

de una autoridad independiente para el respeto de esas normas. Al respecto, 

es importante precisar que no hay referencia alguna a la intimidad o privacidad, 

tampoco a la informática36. 

                                                                 
33 Ídem. 
34 Ekmekdjian, Miguel Ángel y Pizzolo, Calogero, op. cit., p. 5. 
35 Lucas Murillo de la Cueva, Pablo y Piñar Mañas, José Luis, op. cit., p. 93. 
36 Lucas Murillo de la Cueva, Pablo y Piñar Mañas, José Luis, op. cit., p. 93. 
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Cabe señalar que el artículo 7 de la Carta reconoce el derecho fundamental a 

la intimidad o respeto a la vida privada o familiar; es decir, se colige que existe 

una diferenciación plena entre ambos derechos. Asimismo, no se limita al 

reconocimiento expreso del derecho a la protección de datos personales, sino 

que lo dota de contenido a través del establecimiento de los principios básicos 

que lo rigen, así como el establecimiento de una autoridad de control 

independiente encargada de su velar por su respeto37. En suma, se sienta el 

antecedente más importante en la materia, pues existe el reconocimiento pleno 

del derecho en cuestión. 

A fin de analizar esta nueva etapa, es importante concluir que la evolución del 

derecho a la protección de datos personales fue sumamente dinámica, pues 

partió de la protección a la intimidad en el seno de las preocupaciones por las 

amenazas que representaban las nuevas tecnologías, para derivar en diversas 

legislaciones que comenzaron a regular lo referente a la información personal, 

los instrumentos internacionales, el reconocimiento constitucional de su 

contenido a través de diversas figuras como el habeas data, el desarrollo 

jurisprudencial mediante el cual se originó el derecho a la autodeterminación 

informativa, el cual parte de la dignidad humana y el derecho al libre desarrollo 

de la personalidad, para culminar en su reconocimiento como derecho 

fundamental y autónomo. 

Ahora bien, es preciso referir que la protección de datos personales se concibió 

como un derecho fundamental, con la definición plena de su contenido, a través 

de la actividad judicial. Comúnmente, se alude a la Sentencia 292/2000, 

emitida por el Tribunal Constitucional Español el 30 de noviembre de 2000, 

como aquella que delimita plenamente su contenido 38 . Al respecto, ésta 

establece lo siguiente:  

“…el contenido del derecho fundamental a la protección de datos 

personales consiste en un poder de disposición y de control sobre los 

datos personales que faculta a la persona para decidir cuáles de esos 

datos proporcionar a un tercero, sea el Estado o un particular, o cuáles 

                                                                 
37 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., p. 20. 
38 Véase Troncoso Reigada, Antonio, op. cit., p. 68 y Lucas Murillo de la Cueva, Pablo y Piñar Mañas, 
José Luis, op. cit., pp. 95 – 97. 
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puede este tercero recabar, y que también permite al individuo saber 

quién posee esos datos personales y para qué, pudiendo oponerse a esa 

posesión o uso”39. 

Mediante esta Sentencia no sólo se dejó en claro el carácter de derecho 

fundamental del derecho a la protección de datos personales, sino que definió 

expresamente su contenido. Sin ahondar más, se puede concluir que este 

derecho se consolidó como derecho fundamental al ser reconocido en la Carta 

de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y su interpretación y 

definición mediante la actividad judicial. 

En cuanto a su autonomía, pueden establecerse algunas consideraciones que 

aclaren tal característica. Para ello, hay que partir precisamente de su 

contenido.  

Al respecto, Ernesto Araujo Carranza establece que este derecho cuenta con 

características propias que lo hacen independiente de otras materias, por lo 

cual se puede analizar de manera separada40. En atención a ello, es necesario 

recordar que la protección de datos personales parte, a su vez, de la protección 

a la intimidad; sin embargo, ésta no ofrecía una garantía suficiente y vasta 

tratándose de la circulación y uso indiscriminado de datos personales en 

manos de terceros. Como consecuencia, fue necesario reconocer un derecho 

fundamental que dotara al titular de los datos personales de una serie de 

facultades enfocadas a disponer y controlar el uso que se les dé41.  

Derivado de lo anterior, cabe referir que existen dos posturas, que sin bien son 

contrapuestas en cuanto al origen y su evolución, convergen en cuanto al 

contenido del derecho. La primera establece que si bien la protección de datos 

personales nació vinculada a la idea de intimidad, ha de superarse dicha 

concepción, toda vez que ya no es una manifestación del derecho a la 

intimidad42. La segunda es aquella en la que la protección de datos personales 

representa una concretización del derecho a la intimidad en los tratamientos 

de datos personales, es decir, que es un derecho más específico dentro del 

                                                                 
39 Véase Fundamento Jurídico 7 de la STC 292/2000 del 30 de noviembre de 2000, emitida por el 
Tribunal Constitucional Español. 
40 Araujo Carranza, Ernesto, op. cit., p. 54. 
41 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., p. 23. 
42 Araujo Carranza, Ernesto, op. cit., p. 177. 



19 
 

general de privacidad personal o, en otras palabras, una nueva modalidad 

frente al desarrollo de las nuevas técnicas de la información43.  

No obstante, tal como se señaló, ambas posturas empatan en cuanto a su 

contenido. La primera reconoce que el derecho a la protección de datos 

personales es un derecho fundamental que se configura a partir de la atribución 

de un haz de facultades de actuación y control que permiten a la persona 

decidir sobre la información que le concierne; además, contempla que dicho 

derecho es un instrumento jurídico de tutela de la dignidad y el libre desarrollo 

de la personalidad44. En tanto, la segunda también reconoce que el derecho 

en cuestión otorga al titular un haz de facultades que consiste en el poder 

jurídico de imponer la realización o la omisión de determinados 

comportamientos, que parte de los principios de calidad, información, 

consentimiento, seguridad y deber de secreto, y se concreta en los derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición; asimismo, señala que no 

debe olvidarse que el derecho a la intimidad y la protección de datos 

personales poseen el mismo origen: la dignidad de la persona45.  

Es decir, ambas posturas convergen en cuanto al contenido del derecho 

consistente en el poder de control y disposición sobre los datos personales, así 

como en lo relativo a las facultades que de éste derivan, por lo cual es posible 

afirmar que posee características particulares que permiten su estudio de 

manera autónoma. 

Sea la postura que se adopte, no debe perderse de vista que otra característica 

más del derecho a la protección de datos personales es su carácter 

instrumental en relación con otros derechos fundamentales46. En ese sentido, 

Antonio Troncoso Reigada cita a Antonio Enrique Pérez Luño, refiriendo que 

todos los derechos fundamentales son interdependientes y que su conexión no 

parte únicamente de su positivación en el texto constitucional, sino en su 

interrelación material, por lo cual el derecho a la protección de datos 

                                                                 
43 Troncoso Reigada, Antonio, op. cit., p. 69 y 71 y García Ricci, Diego, “Artículo 16…”, cit., pp. 1045 y 
1046. 
44 Araujo Carranza, Ernesto, op. cit., p. 177. 
45 Troncoso Reigada, Antonio, op. cit., p. 69 y 76. 
46 Ibídem, 73. 
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personales se constituye en un instituto de garantía de otros derechos 

fundamentales, no sólo el referente a la intimidad47.  

Precisado lo anterior, es posible concluir que es correcta la determinación 

relativa a que el derecho a la protección de datos personales presenta 

caracteres propios que le dotan de una naturaleza autónoma, lo cual permite 

su distinción con otros derechos, principalmente a la intimidad, toda vez que 

este último presenta una connotación negativa, de exclusión frente a terceros, 

mientras que el primero atribuye a la persona un poder de disposición y control 

sobre los datos que le conciernen48.  

Así las cosas, se demuestra que el derecho a la protección de datos personales 

se deslinda del derecho a la intimidad y se constituye como un derecho 

fundamental y autónomo, el cual posee un carácter instrumental para 

garantizar otros derechos fundamentales, cuyo reconocimiento implica el 

establecimiento de una serie de facultades para que el titular pueda hacer 

efectivo el control y disposición de sus datos personales, lo cual se traduce en 

obligaciones de hacer y no hacer por parte de los terceros que los poseen, es 

decir, en un contenido que permite diferenciarlo de otros derechos. 

1.1.3 Antecedentes del derecho a la protección de datos personales en México. 

Una vez analizado el origen del derecho a la protección de datos personales y 

su configuración como derecho fundamental y autónomo, toca el turno de 

estudiar el caso específico del Estado mexicano en relación con la materia. 

Existe un hecho a destacar: respecto de otros países, especialmente los 

latinoamericanos, México tardó mucho en regular lo relativo a la protección de 

datos personales. A pesar de que existían dos documentos que lo obligaban a 

adecuar su legislación 49 , fue hasta el año 2001 que se presentó ante el 

                                                                 
47 Ibídem, p. 74. 
48 Magallanes Martínez, Víctor Hugo Hiram, op. cit., p. 34. 
49 Véase Araujo Carranza, Ernesto, op. cit., p. 33. Al respecto, el autor refiere las Directrices sobre 
protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos de 1980 y la resolución 44/132 de la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas. Sin embargo, para el caso de esta última, en el cuerpo de esta 
investigación se ha referido la resolución 45/95; al efecto, ambas resoluciones regulan lo relativo a los 
Principios rectores sobre la reglamentación de los ficheros computadorizados de datos personales, razón 
por la cual se ha considerado prudente señalar únicamente esta última. Cfr. Muñoz de Alba Medrano, 
Marcia, op. cit., pp. 9 y 10. 
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Congreso Federal la primera iniciativa50, la cual no prosperó. Sin embargo, fue 

en el año 2002 cuando por primera vez se hizo referencia a la materia en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 

de 2002. Con lo anterior queda de manifiesto un hecho trascendente: existió 

primero en la ley que en el texto constitucional51. 

Si bien la referida Ley tenía como finalidad proveer lo necesario para garantizar 

el acceso a toda persona a la información en posesión de los poderes de la 

Unión, los órganos constitucionales autónomos y cualquier otra entidad 

federal52, contempló la definición de datos personales53 y un capítulo para su 

protección. Al respecto, en el Capítulo IV se establecieron los principios 

generales para el tratamiento de datos personales en posesión de entes 

públicos; es decir, se delinearon los primeros matices y disposiciones del 

derecho a la protección de datos en México54. 

El siguiente antecedente que cabe referir es el relativo a la primera ley de 

protección de datos personales que existió en México, a saber, la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de Colima de 2003. En su 

exposición de motivos se estableció que era necesario promover y facilitar el 

uso de las tecnologías de la información y brindar al ciudadano una protección 

adecuada contra el posible mal uso de aquella que le concerniera, pues estaba 

incompleta55. Es importante señalar que en el artículo primero de dicha Ley se 

refirió el derecho a la protección de datos de carácter personal como un 

derecho fundamental; asimismo, en su artículo segundo se estableció que era 

aplicable tanto al sector público, y por primera vez en el país, al privado.  

                                                                 
50 Iniciativa de la Ley de Protección de Datos Personales presentada el 6 de septiembre de 2001 por el 
Diputado Luis Miguel Barbosa Huerta del Partido Revolución Democrática. Véase Ornelas Núñez, Lina y 
Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., pp. 32 y 33. 
51 Araujo Carranza, Ernesto, op. cit., p. 33. 
52 Ovilla Bueno, Rocío, La protección de datos personales en México, México, Porrúa, 2005, p. 39. 
53 Cabe destacar que se retomó la definición propuesta en varios instrumentos internacionales, a saber, 
el Convenio para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de 
Carácter Personal y la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa. Véase 
Gómez Robledo, Alonso y Ornelas Núñez, Lina, Protección de datos personales en México: el caso del 
Poder Ejecutivo Federal, México, UNAM, 2006, p. 17. 
54 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., pp. 27 y 28. 
55 Ovilla Bueno, Rocío, op. cit., p. 42. 
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Posteriormente, otros estados comenzaron a regular la materia, tal es el caso 

de Jalisco y Tlaxcala; su mención es importante porque llenaron la ausencia 

de regulación en materia de protección de datos personales principalmente 

para el sector privado, además de formar parte de la recepción, evolución y 

configuración de este derecho en México56. 

Ahora bien, el acontecimiento más importante en la materia sucedió cuando 

por primera vez se hizo referencia a la protección de datos personales en el 

texto constitucional, lo cual aconteció con una reforma a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de julio de 2007. 

La referida reforma tuvo por objeto la adición de un segundo párrafo al artículo 

sexto constitucional a fin de reconocer expresamente el derecho fundamental 

de acceso a la información. En materia de protección de datos personales, en 

la fracción II se estableció que la información que se refiriese a la vida privada 

y los datos personales sería protegida en los términos y con las excepciones 

que fijaran las leyes; asimismo, en la fracción III se dispuso que toda persona 

tendría acceso a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Este 

antecedente es de suma importancia, toda vez que a través de dichas 

fracciones se realizaron las primeras menciones constitucionales, mismas que 

hicieron un reconocimiento del derecho a la protección de datos personales57. 

Posteriormente, las reformas más importantes en la materia tuvieron lugar en 

el año 2009. Éstas son las referentes, por un lado, a la inclusión en el texto 

constitucional de la facultad del Congreso Federal para legislar en materia de 

protección de datos personales en posesión de los particulares y, por el otro, 

el reconocimiento del derecho a la protección de datos personales con la 

adición de un segundo párrafo al artículo 16. La primera fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2009 y la segunda el 01 de 

junio de 2009. 

Ambas reformas son de máxima importancia en la materia, pero la segunda 

fue con la que se incorporó de manera expresa y definitiva el derecho 

                                                                 
56 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., p. 32. 
57 Ibídem, p. 29. 
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fundamental a la protección de datos personales en México. Al respecto, en la 

exposición de motivos de dicha reforma se destacó que era relevante emitir un 

dictamen que reconociera este derecho como un nuevo derecho, diferente y 

fundamental, además de reconocerlo como un límite al derecho de acceso a la 

información58. El párrafo objeto de la reforma se transcribe a continuación: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 

acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar 

su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 

supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 

por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 

seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros”. 

En dicho párrafo no sólo se reconoce expresamente el derecho a la protección 

de datos personales, sino que hace mención de las facultades que tiene el 

titular de los datos para hacerlo valer, así como las excepciones a las cuáles 

está sujeto. 

Con dichas reformas, se dio el primer paso en México para el reconocimiento 

de este derecho como fundamental y autónomo, el cual contribuye a mejorar 

la dignidad humana al garantizar la no injerencia y uso indiscriminado y 

excesivo de los datos personales59. Asimismo, se sentaron las bases para la 

expedición de las leyes que regirían posteriormente la materia. 

Derivado de lo anterior, resulta necesario señalar que el desarrollo legislativo 

del derecho en cuestión actualmente obedece a dos normas60: la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

La primera fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de julio de 

2010 y corresponde al sector privado; la segunda se publicó en el referido 

Diario el 26 de enero de 2017 y cubre al sector público. Ambas leyes configuran 

el marco regulatorio vigente del derecho a la protección de datos personales 

en México; incluyen los principios que rigen la materia, las facultades con que 

cuentan los titulares para hacer efectivo dicho derecho y lo relativo a su 

                                                                 
58 Magallanes Martínez, Víctor Hugo Hiram, op. cit., p. 33. 
59 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., p. 31. 
60 Arroyo Kalis, Juan Ángel, op. cit., p. 61. 
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ejercicio, los límites a que se encuentra sujeto y la existencia de un organismo 

garante que vela por su respeto, entre otras disposiciones. 

Finalmente, cabe referir el último antecedente en la materia, el cual es la 

adhesión del Estado mexicano al “Convenio para la Protección de las Personas 

con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal”, 

emitido por el Consejo de Europa el 28 de enero de 1981 y mejor conocido 

como Convenio 108, así como a su Protocolo Adicional relativo a las 

autoridades de control y a los flujos transfronterizos de datos personales, 

adoptado el 8 de noviembre de 2001. La Cámara de Senadores aprobó la 

adhesión a dichos instrumentos el 26 de abril de 2018, se ratificó el 28 de junio 

y entró en vigor el 01 de octubre, ambas del mismo año. Con ello, se reforzaron 

temas fundamentales y se previnieron abusos en el procesamiento de los datos 

personales, se permitió que la protección se llevara a cabo de manera justa a 

través de procedimientos legales con propósitos específicos y se atendieron 

los desafíos de la privacidad que resultan del uso de las nuevas tecnologías 

de comunicación61. 

Con los antecedentes descritos, queda de manifiesto que a pesar del aparente 

retraso en la regulación de la materia, hoy en día México reconoce el derecho 

a la protección de datos personales como un derecho fundamental y autónomo, 

cuenta con un marco normativo sólido que regula tanto el sector público como 

el privado, además de refrendar su compromiso con la evolución del derecho 

en cuestión al ratificar instrumentos internacionales que permiten su 

fortalecimiento en el país. 

1.1.4 La relación del derecho a la protección de datos personales con las áreas 

del derecho. 

Una vez que se ha descrito la evolución del derecho a la protección de datos 

personales y su contenido tanto en el contexto general como en el nacional, es 

preciso establecer la relación que guarda con diferentes áreas del derecho. 

                                                                 
61 Véase el comunicado “ADHESIÓN DE MÉXICO A CONVENIO 108 FORTALECE A MÉXICO CON LA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES”, emitido el 6 de julio de 2018 por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, disponible en la liga: 
http://inicio.inai.org.mx/Comunicados/Comunicado%20INAI-200-18.pdf.  
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En primer lugar y sin lugar a dudas, la protección de datos personales se 

relaciona con el derecho constitucional. Lo anterior, en razón de que su estudio 

se sitúa en el campo de los derechos fundamentales y debido a su inclusión 

en el catálogo de los mismos como un nuevo derecho62. En ese sentido, guarda 

relación desde su origen, pues fue en el campo del derecho constitucional que 

se atendió el problema en torno a la información personal al garantizar el 

derecho de toda persona a conocer, actualizar, rectificar y, en su caso, eliminar 

informaciones de carácter personal contenidas en bancos de datos y en 

archivos de entidades públicas y privadas63. Adicionalmente, el habeas data 

puede considerarse como una manifestación más de esta relación debido a su 

carácter de garantía constitucional, la cual será abordada más adelante. Si bien 

en México la figura no existe como tal, lo cierto es que forma parte del estudio 

doctrinal del derecho constitucional, principalmente en cuanto a la viabilidad de 

su implementación 64 . De esta forma, es dable concluir que este derecho 

guarda relación directa con dicha área del derecho, pues encuentra su origen 

y desarrollo en la misma. 

En segundo lugar, el derecho a la protección de datos personales guarda 

relación con el derecho administrativo. Previo al comentario, debe establecerse 

que dicha relación se establece en el contexto nacional, es decir, se origina por 

la forma en que se encuentra regulado el derecho a la protección de datos 

personales en el Estado mexicano. 

En ese orden de ideas, es necesario referir que los mecanismos para el 

ejercicio y salvaguardia de este derecho son materialmente administrativos. 

Éstos serán desarrollados posteriormente, por lo cual únicamente se referirán 

sin ahondar en particularidades; sin embargo, ha de señalarse que su relación 

con el derecho administrativo quizá sea la más importante, pues la 

materialización de la protección de datos personales se desarrolla en esta área 

del derecho. 

Tanto en el ámbito público como en el privado, dicha relación se establece en 

el campo de la justicia administrativa, pues las leyes de ambos sectores prevén 

                                                                 
62 Araujo Carranza, Ernesto, op. cit., p. 46. 
63 Pablo Camargo, Pedro, op. cit., p. 34. 
64 Véase Arroyo Kalis, Juan Ángel, op. cit., pp. 65 - 67. 
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diversos mecanismos para su tutela. En ese sentido, se adecua a la justicia 

administrativa pues ésta “comprende todos los instrumentos e instituciones 

jurídicas que protejan al individuo contra los actos de autoridad que lesionen 

sus derechos protegidos por el orden jurídico e incluso aquellos derechos 

humanos consagrados en la Constitución e Instrumentos Internacionales en 

los que México sea parte”65. En el caso concreto, el particular acude ante el 

organismo garante a fin de hacer efectivos esos mecanismos que permiten 

salvaguardar su derecho a la protección de datos personales. Aunado a lo 

anterior, es importante precisar que para la sustanciación de los diversos 

procedimientos, las leyes de la materia en ambos ámbitos establecen la 

supletoriedad de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

En suma, por la naturaleza de los mecanismos para su ejercicio y tutela, este 

derecho guarda relación directa con el derecho administrativo, lo anterior, 

debido a la regulación de la materia en el contexto mexicano. 

Ahora bien, el derecho a la protección de datos personales también guarda 

relación con el derecho civil. Al efecto, al menos en el sector privado, las 

afectaciones que pueden sufrir los titulares en su esfera jurídica por el uso 

indebido de sus datos personales han de reclamarse a través de los 

mecanismos establecidos en las leyes del orden civil66. Hoy en día este hecho 

se manifiesta a través de diversas demandas de daño moral, en las que la 

protección de datos personales se relaciona directamente con la afectación a 

la intimidad, en particular a los derechos de la personalidad, tales como el 

honor y la propia imagen; dichas demandas tienen como finalidad reclamar una 

indemnización por tal hecho67.  

                                                                 
65 Parra Ortiz, Ángel Luis, Compendio de derecho procesal administrativo, México, Porrúa, 2017, p. 25. 
66 Véase el artículo 58 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, en términos del cual los titulares que consideren que han sufrido un daño o lesión en sus 
bienes o derechos como consecuencia del incumplimiento a lo dispuesto en Ley por el responsable o el 
encargado, podrán ejercer los derechos que estimen pertinentes para efectos de la indemnización que 
proceda, en términos de las disposiciones legales correspondientes. 
67 En concreto, este hecho puede demostrarse con diversas notas periodísticas. Diversos particulares 
han demandado por esta vía a periodistas por el uso indebido de sus datos personales. Véase Aguirre 
M. Alberto, “¿Inmunidad para periodistas?”, El Economista, México, 12 de septiembre de 2016, 
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Inmunidad-para-periodistas-20160913-0012.html. Asimismo, 
también se presenta el caso particular de Ulrich Richter Morales en contra de Google México. Véase Gil 
Olmos, José, “Sienta precedente el mexicano que venció al Goliat Google”, Proceso, México, 10 de 
diciembre de 2017, https://www.proceso.com.mx/515211/sienta-precedente-el-mexicano-que-vencio-al-
goliat-google. 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Inmunidad-para-periodistas-20160913-0012.html
https://www.proceso.com.mx/515211/sienta-precedente-el-mexicano-que-vencio-al-goliat-google
https://www.proceso.com.mx/515211/sienta-precedente-el-mexicano-que-vencio-al-goliat-google
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El derecho en cuestión también guarda relación con el derecho penal. Lo 

anterior es así toda vez que la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares en su Capítulo XI prevé delitos especializados 

en materia de tratamiento indebido de datos personales. Si bien las 

estadísticas no son alentadoras en cuanto a denuncias y sentencias 

condenatorias para el caso de estos delitos68, la relación entre el derecho a la 

protección de datos personales y el derecho penal existe por la tipificación de 

diferentes conductas como delitos en materia de tratamiento indebido de datos 

personales. 

Finalmente, cabe señalar que el derecho a la protección de datos personales 

puede relacionarse con otras áreas del derecho69, no obstante lo anterior, para 

esta investigación basta referir la transversalidad de la materia, pues es claro 

que ésta puede incidir directamente en diversas áreas; es decir, el derecho a 

la protección de datos personales se relaciona con múltiples áreas del derecho 

para la efectividad de su ejercicio. 

Figura 1.1 Relación del derecho a la protección de datos personales 
con las áreas del derecho 

Materia Relación 

Derecho Constitucional Su estudio se sitúa en el campo de 
los derechos fundamentales debido a 
su inclusión en el catálogo de los 
mismos como un derecho nuevo; es 
decir, encuentra su origen y 
desarrollo esta área. 

Derecho Administrativo En México, los mecanismos para el 
ejercicio y tutela de este derecho son 
materialmente administrativos. Su 
materialización se da en el ámbito de 
la justicia administrativa. 

Derecho Civil Las afectaciones derivadas por el 
uso indebido de datos personales se 
reclaman a través de los 
mecanismos establecidos en las 
leyes del orden civil. 

                                                                 
68 Sobre el particular, las solicitudes de acceso a la información con números de folio 0001700018619 y 
0320000030919, presentadas ante la Procuraduría Federal de la República, hoy Fiscalía General de la 
República, y el Consejo de la Judicatura Federal, respectivamente, contienen el número de denuncias 
presentadas para los delitos referidos, así como el número de sentencias condenatorias desde la entrada 
en vigor de dicha ley a la fecha de presentación de las solicitudes, esto es, el 11 de enero de 2019. 
69  Por ejemplo, pueden señalarse el derecho mercantil e internacional por lo que hace a la libre 
circulación de datos personales a fin de favorecer las relaciones comerciales, el derecho de la información, 
el derecho informático, así como el derecho de las telecomunicaciones. 
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Derecho Penal La Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los 
Particulares en su Capítulo XI prevé 
delitos especializados en materia de 
tratamiento indebido de datos 
personales. 

  

1.1.5 Naturaleza jurídica del derecho a la protección de datos personales. 

Con lo anteriormente expuesto, se ha esbozado el origen, contenido y estado 

actual del derecho a la protección de datos personales. Es necesario señalar 

nuevamente que el desarrollo de este derecho es sumamente novedoso, pues 

no abarca más allá de sesenta años; para el caso mexicano, no abarca ni 

siquiera dos décadas. Por lo anterior, su naturaleza jurídica puede mostrarse 

aún confusa, pues su desarrollo doctrinal aún es limitado, además de que 

abarca, tal como se ha expuesto, un amplio campo jurídico. Acotar el derecho 

a la protección de datos personales a una sola área del derecho podría limitar 

los alcances de su contenido, pues no se abarcaría en su complejidad. 

Asimismo, debe recordarse que el origen de este derecho es resultado de las 

amenazas que representaba la tecnología a la intimidad de las personas en la 

segunda mitad del siglo pasado. Este derecho, a pesar de contar con 

parámetros claros, no ha permanecido estático debido al dinamismo de la 

propia sociedad 70 . En razón de ello, quizás sea arriesgado abordar su 

naturaleza jurídica, sin embargo, pueden establecerse cuestiones genéricas 

sobre la misma, las cuales permiten entender el derecho a la protección de 

datos personales como un fenómeno jurídico digno de ser estudiado. 

Por lo anterior, puede señalarse que su naturaleza jurídica estriba en ser un 

derecho fundamental y autónomo, el cual partió de la protección de la intimidad 

y la dignidad humana, que hoy configura un contenido propio consistente en 

una serie de principios, procedimientos y límites, el cual, además, se relaciona 

con diversas áreas del derecho para conseguir la eficacia de su ejercicio. 

1.2 El derecho a la protección de datos personales: diferenciación 

conceptual. 

                                                                 
70 Magallanes Martínez, Víctor Hugo Hiram, op. cit., p. 42. 



29 
 

El presente apartado tendrá por objeto diferenciar las figuras que han de 

relacionarse con el derecho a la protección de datos personales a fin de tener 

claridad metodológica. Particularmente, ha de hacerse énfasis en que este 

derecho se diferencia del diverso a la intimidad, que si bien en él encuentra su 

origen y se relaciona directamente con su protección, constituyen contenidos 

diferentes. Asimismo, debe realizarse una clara distinción entre la protección 

de datos personales, la autodeterminación informativa y el habeas data. 

1.2.1 El contenido del derecho a la protección de datos personales. 

Previo a comenzar la diferenciación conceptual, resulta importante abordar de 

nueva cuenta el contenido del derecho a la protección de datos personales. Tal 

y como se mencionó anteriormente, en la sentencia 292/2000 del Tribunal 

Constitucional Español se estableció el contenido de este derecho, además de 

que se refirió al mismo como un derecho fundamental. Precisamente al 

identificar su contenido, pudo llegarse a la conclusión de que constituye un 

derecho autónomo, es decir, que puede diferenciarse de otros derechos, en 

especial del diverso a la intimidad. 

El contenido del derecho a la protección de datos personales consiste en un 

poder de disposición y de control sobre los datos personales, el cual faculta a 

la persona para decidir cuáles de esos datos proporcionar a un tercero, sea el 

Estado o un particular, o cuáles puede recabar, y que, a su vez, permite al 

individuo saber quién posee esos datos personales y para qué, pudiendo 

oponerse a esa posesión o uso71. 

Derivado de lo anterior, es posible establecer que el objeto de este derecho es 

el poder de disposición y control que una persona tiene sobre sus datos 

personales; es decir, no protege a los datos per se, sino al titular de los 

mismos72. En ese sentido, es este poder sobre los datos personales el que 

permite diferenciarlo de otros derechos; sus demás elementos son materia de 

análisis del siguiente apartado. 

                                                                 
71 Véase Fundamento Jurídico 7 de la STC 292/2000 del 30 de noviembre de 2000, emitida por el 
Tribunal Constitucional Español. 
72 Guzmán García, María de los Ángeles, El derecho fundamental a la protección de datos personales 
en México: análisis desde la influencia del ordenamiento jurídico español, España, Universidad 

Complutense de Madrid, 2013, p. 125. 
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Ya sea por su origen, ya por su evolución, es fácil confundir este derecho con 

otros conceptos. Si bien se relacionan, lo cierto es que se diferencian entre sí. 

En el contexto nacional, las leyes de la materia permiten esclarecer dicha 

diferenciación. 

Tal como se mencionó, la principal regulación de la materia estriba en la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

y la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. En la primera de ellas se establece en su artículo 6 que el Estado 

garantizará la privacidad de los individuos; asimismo, en el artículo 8 se 

dispone que en la aplicación e interpretación de dicha Ley se favorecerá en 

todo tiempo el derecho a la privacidad y la protección de datos personales. En 

tanto, en la segunda se establece en su artículo 1 el objeto de dicha Ley, el 

cual es la protección de los datos personales en posesión de los particulares, 

con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a 

efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación 

informativa de las personas. 

Los términos que destacan son los de privacidad, común en ambas leyes, y 

autodeterminación informativa, que sólo figura en la segunda. En ambas se 

establece una clara diferenciación entre la privacidad y la protección de datos 

personales, pues se hace alusión que a través de ésta se garantizará aquélla. 

De la misma forma, en la segunda de las leyes también se refiere que a través 

de la protección de datos se garantizará la autodeterminación informativa de 

las personas, con lo cual queda establecido que se alude a conceptos 

diferentes. No obstante lo anterior, las leyes antes señaladas de forma alguna 

otorgan claridad conceptual, ya que simplemente hacen referencia a los 

derechos sin hacer alusión a su contenido.  

Toda vez que la protección de datos personales encuentra su origen en la 

protección del ámbito privado de la vida de las personas, es que se han 

adoptado las posturas que fueron referidas con anterioridad: aquella en la que 

se sostiene que este derecho forma parte de la intimidad y aquella en la que 

no; sin embargo, tal y como se mencionó, ambas convergen en lo relativo al 
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contenido de la protección de datos personales, el cual permite que se estudie 

de manera autónoma y se diferencie del derecho a la intimidad. 

A fin de hacer una diferenciación precisa, conviene señalar que el derecho a la 

vida privada tiene la estructura de un derecho de defensa frente a injerencias 

de terceros a ese ámbito, mientras que el derecho a la protección de datos 

personales, además, constituye un derecho de prestación, un derecho a exigir 

determinadas actuaciones positivas a los obligados por el mismo73; es decir, 

este último establece un contenido positivo que posibilita el control de los 

individuos de su propia información personal74. Es gracias a esas facultades 

positivas, no sólo de exclusión, que es posible advertir la diferenciación entre 

la protección de datos personales y el derecho a la vida privada, privacidad o 

intimidad. 

No obstante lo anterior, la relación de este derecho con otros conceptos como 

los antes señalados es constante, por ello es prudente establecer en qué 

consiste cada uno, además de hacer las aclaraciones pertinentes, ya que entre 

ellos se relacionan, o bien, se llegan a utilizar como sinónimos. 

1.2.2 El derecho a la vida privada, privacidad e intimidad. 

Como ha sido referido, mientras que la protección de datos personales tiene 

por objeto el poder de control y disposición de los datos personales, los 

términos vida privada, privacidad e intimidad hacen referencia al ámbito 

privado de los individuos, principalmente en sentido negativo, en términos de 

exclusión75. A fin de aclarar las relaciones y diferencias entre estos términos, 

se procederá a referir brevemente las pautas que permitan identificarlos en lo 

individual.  

En principio, cabe señalar que son muchos los autores que utilizan estos tres 

términos como sinónimos. Es recurrente que se les dé el mismo tratamiento a 

la vida privada y a la privacidad76, o bien, a la vida privada y a la intimidad77; 

                                                                 
73 Arenas Ramiro, Mónica, op. cit., p. 96. 
74 Troncoso Reigada, Antonio, op. cit., p. 69. 
75 Herrero Tejedor, Fernando, op. cit., p. 81. 
76 Véase Escalante Gonzalvo, Fernando, Cuadernos de Transparencia 02. El derecho a la privacidad, 
México, IFAI, 2004, pp. 11 y 12. 
77 Pablo Camargo, Pedro, op. cit., p. 17. 
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de igual forma, los términos privacidad e intimidad se llegan a utilizar como 

sinónimos78.  

Es importante resaltar nuevamente que estos conceptos contemplan la 

protección del ámbito privado de las personas contra injerencias de terceros. 

Su origen de los tres se centra en la idea de dignidad humana. Partiendo de 

las ideas de conciencia y la voluntad, o bien, la capacidad para decidir, la 

libertad surge como un elemento indispensable en la existencia del ser humano, 

para lo cual se separa un ámbito privado a fin de protegerla, ya que es un rasgo 

indispensable de la dignidad; en otras palabras, se trata de definir el espacio 

de libertad que necesita una persona para llevar una vida digna, autónoma79. 

Es por ello que ese ámbito privado tiene gran valor, pues supone una 

necesidad para la existencia del ser humano. 

Ahora bien, a pesar de que los términos derecho a la vida privada, privacidad 

e intimidad sean utilizados como sinónimos recurrentemente, conviene señalar 

algunas diferencias entre éstos a fin de tener plena claridad en cuanto a su 

contenido.  

Comenzando con el derecho a la vida privada, puede señalarse que éste es 

referido de manera genérica para la protección y respeto de ese ámbito privado, 

ya que satisface la necesidad de un ámbito propio y reservado de los individuos, 

para mantener una determinada calidad de vida mínima y para garantizar el 

desarrollo, sin injerencias externas, de la personalidad de cada individuo en las 

relaciones con sus semejantes; es decir, a cada individuo se le garantiza un 

espacio en el cual puede llevar a cabo libremente el desarrollo y la realización 

de su personalidad80. 

Por otro lado, los términos de privacidad e intimidad pueden acotarse aún más. 

En relación con el primero, es posible partir de la base de que la definición de 

lo privado es objetiva, pues tiene como origen la realidad histórica construida 

por la sociedad, como una distribución cambiante de la actividad humana entre 

la esfera privada y la pública; en tanto, para el segundo de los términos, la 

                                                                 
78 Guzmán García, María de los Ángeles, op. cit., pp. 123 y 124. 
79 Escalante Gonzalvo, Fernando, op. cit., p. 10. 
80 Arenas Ramiro, Mónica, op. cit., pp. 55 y 56. 
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definición de lo íntimo es relativa, ya que se refiere al círculo de gente que de 

manera natural puede saber sobre la vida privada81. 

Derivado de lo anterior, es necesario señalar que el derecho a la privacidad 

encuentra sus orígenes en la doctrina norteamericana en la que se estableció 

genéricamente que éste es el derecho a no ser molestado82. Actualmente, 

puede establecerse que es aquel derecho que todo individuo tiene para 

separar aspectos de su vida privada del escrutinio público83. Su delimitación 

cambia con relativa facilidad, pues la legislación traza una frontera entre lo 

público y lo privado, es decir, los límites a los cuáles está sujeta, los casos en 

los que el Estado puede intervenir legítimamente en ese ámbito, a partir de las 

formas de organización de la propia sociedad y de la tecnología con la que se 

puede vigilar, interferir o asegurar cada ámbito84; sin embargo, constituye una 

espacialidad autónoma, la cual ha de estar protegida en contra de injerencias 

por parte de terceros. 

En este sentido, mientras que la privacidad constituye el ámbito privado 

reservado para la propia persona y del que quedan excluidos los demás en un 

sentido objetivo, la intimidad se constituye con los extremos más personales 

de la vida y el entorno familiar, cuyo conocimiento está restringido a los 

integrantes de la unidad familiar85. Es decir, lo íntimo refiere a lo que se guarda 

en el interior, lo más próximo, que no se comparte con nadie o casi nadie86. 

Como consecuencia de lo anterior, es posible señalar que lo íntimo cabe dentro 

de lo privado, pero es más reducido: está protegido por la ley, con la misma 

lógica que protege la privacidad, pero en otro sentido87. Al respecto, en la 

sentencia del Amparo Directo en Revisión 402/2007, emitida por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación el 23 de mayo de 2007, se estableció que el 

                                                                 
81 Véase Araujo Carranza, Ernesto, op. cit., p. 37. y Escalante Gonzalvo, Fernando, op. cit., p. 23. 
82 Su origen se refiere a The right to be let alone de Thomas Cooley en 1888 y el concepto de privacy 
acuñado por Samuel Warren y Louis Brandeis en su ensayo The Right to Privacy de 1989. Véase Nota 

1. 
83 García Ricci, Diego, “Artículo 16…”, cit., p. 1045. 
84 Escalante Gonzalvo, Fernando, op. cit., pp. 8 y 9. 
85 Véase García Ricci, Diego, “Artículo 16…”, cit., p. 1063. En este caso el autor toma como sinónimos 

los términos de vida privada y privacidad, a partir de las cuáles hace su diferenciación con la intimidad. 
Al efecto, desarrolla la sentencia del Amparo Directo en Revisión 402/2007, emitida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el 23 de mayo de 2007.  
86 Escalante Gonzalvo, Fernando, op. cit., p. 22. 
87 Ídem. 
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concepto de vida privada, el cual es usado como sinónimo de privacidad, 

engloba todo aquello que no se quiere que sea de conocimiento general, dentro 

del cual existe un núcleo que se protege con más fuerza porque se entiende 

como esencial en la configuración de la persona, a lo cual se le denomina 

intimidad88. Es decir, dentro de la vida privada, tomándola en un sentido amplio 

e incluso como sinónimo del concepto de privacidad, se encuentra inserta la 

intimidad; de esta forma, la vida privada es lo genéricamente reservado y la 

intimidad lo radicalmente velado, lo más personal89.  

En suma, se reitera que evidentemente los tres términos engloban un sentido 

de exclusión frente a las injerencias que puedan existir por parte de terceros a 

ese ámbito privado; el derecho a la vida privada surge como manifestación 

directa de la dignidad, que de manera genérica garantiza un espacio en el cual 

el individuo pueda realizar libremente el desarrollo y la realización de su 

personalidad; a su vez, el derecho a la privacidad parte de la construcción tanto 

legal como social de los ámbitos público y privado, a partir de los cuales el 

individuo puede separar aspectos de su vida privada del escrutinio público; 

finalmente, el derecho a la intimidad refiere al ámbito más personal, aquel que, 

dentro de la vida privada o privacidad, queda para la propia persona y del que 

quedan excluidos los demás, o bien, sólo tiene conocimiento un grupo reducido 

de personas. 

A partir del análisis antes realizado han quedado claras las relaciones entre los 

derechos que refieren a la protección del ámbito de lo privado de los individuos, 

es decir, el derecho a la vida privada, privacidad e intimidad, los cuales, si bien 

encuentran algunas diferencias, en la práctica se les asemeja.  

Finalmente, es importante hacer énfasis en que mientras estos derechos 

confieren facultades de carácter negativo o exclusión frente a injerencias de 

terceros, la protección de datos personales engloba facultades de disposición 

y control de la información de carácter personal, lo cual quedó de manifiesto 

con el reconocimiento de la autonomía del derecho a la protección de datos 

                                                                 
88 García Ricci, Diego, “Artículo 16…”, cit., p. 1064. 
89 Ídem. 
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personales, y con lo que es posible diferenciarlo de los tres anteriormente 

mencionados. 

1.2.3 Protección de datos personales, autodeterminación informativa y habeas 

data. 

Por lo que hace a la protección de datos personales, tampoco hay un acuerdo 

común en cuanto a su denominación. Ésta es referida por diversos autores 

como autodeterminación informativa, o bien, como habeas data90. Quizás, 

debido a que la configuración de este derecho ha sido demasiado apresurada, 

es que existen confusiones, pues en todos los casos se busca la protección de 

la información personal; sin embargo, en la realidad cada término encierra un 

contenido diferente. 

Autores como Diego García Ricci, María de los Ángeles Guzmán García y 

Antonio Troncoso Reigada reconocen como sinónimos la autodeterminación 

informativa y la protección de datos personales; sin embargo, otros tantos, 

como José Luis Piñar Mañas y Marcia Muñoz de Alba Medrano, sí realizan una 

diferenciación entre ambos conceptos. Asimismo, respecto al habeas data y la 

protección de datos personales, Ernesto Araujo Carranza y Pedro Pablo 

Camargo, los utilizan como sinónimos; en tanto, Juan Ángel Arroyo Kalis, 

Víctor Bazán y Jaime Cortés González, realizan una distinción entre ambos 

términos. 

Para realizar una diferenciación precisa, ha de establecerse que el derecho a 

la protección de datos personales es una denominación genérica, la cual 

engloba los otros conceptos91. Al respecto, es posible recordar el contenido del 

derecho a la protección de datos personales relativo al poder disposición y de 

control sobre los datos personales y a su configuración como derecho 

fundamental y autónomo antes expuesta, pero para los casos del habeas data 

y la autodeterminación informativa, es necesario remitirse a los orígenes de 

                                                                 
90 Al respecto, debe señalarse que también se ha denominado a este derecho como libertad informática 
Véase Ekmekdjian, Miguel Ángel y Pizzolo, Calogero, op. cit., p. 23; no obstante, su utilización 
únicamente se establece con los orígenes de la materia en cuestión. 
91  Muñoz de Alba Medrano, Marcia, op. cit., p. 3, citando a Puccinelli, Óscar, El habeas data en 
Indoiberoamérica, Bogotá, Temis, 1999.  
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ambos términos a fin de poder determinar por qué quedan englobados en el 

concepto de derecho a la protección de datos personales. 

En principio, la autodeterminación informativa surgió en Alemania con la 

“Sentencia sobre el Censo” del Tribunal Constitucional Federal Alemán del 15 

de diciembre de 198392. Encuentra su fundamento en la dignidad humana, pero 

se hace especial énfasis en el libre desarrollo de la personalidad. Este último 

se entiende como un derecho de libertad cuyo objetivo es la defensa y garantía 

de todas aquellas esferas o ámbitos de la persona que contribuyen al 

desarrollo de su personalidad, desde la integridad personal hasta la de 

movimiento93, el cual está integrado por dos elementos: la libertad general de 

acción, considerado como el elemento activo, consistente en que el titular del 

derecho dispone de un hacer o no hacer, y un derecho general a la 

personalidad, considerado el elemento pasivo94. 

El derecho general de personalidad garantiza un ámbito de autonomía, de 

desarrollo de la vida privada en el que el sujeto puede desarrollar su 

individualidad. En ese ámbito se pueden comprender varias facetas de la 

personalidad, como la representación o imagen que el individuo quiere hacer 

de sí mismo, de donde se desprende en derecho a la propia imagen e incluso 

la defensa del honor o derecho a la resocialización, a la sexualidad, a la familia 

y al matrimonio, la autodeterminación informativa, además de proteger frente 

a cualquier otra injerencia que se produzca en relación con la vida privada95. 

La autodeterminación en el campo del desarrollo de la personalidad supone 

que el sujeto tenga capacidad para decidir de forma autónoma y determinada, 

a fin de que a partir de esa capacidad, pueda tomar decisiones de una forma 

libre. Derivado de ello y del inminente riesgo que implicaban las nuevas 

tecnologías, surgió el derecho a la autodeterminación informativa, el cual 

protege la capacidad del sujeto de decidir por sí mismo qué, cuándo y en qué 

condiciones se usarán o se harán públicas informaciones relativas a su 

persona96. Es decir, el derecho a la autodeterminación informativa deriva de la 

                                                                 
92 Véase Nota 25. 
93 Arenas Ramiro, Mónica, op. cit., p. 383. 
94 Ibídem, pp. 383 – 385. 
95 Ibídem, pp. 387 y 388. 
96 Ibídem, pp. 388 y 389. 
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autodeterminación que brinda el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 

el cual otorga la capacidad de decisión sobre sus datos personales. 

Aunado a lo anterior, como ha sido referido en líneas anteriores, las leyes 

mexicanas dan un parámetro para distinguir diferentes conceptos, entre los 

cuales quedan comprendidos la protección de datos personales y la 

autodeterminación informativa. En particular, la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares en su artículo 1 establece 

que a través de la protección de datos personales se garantizará la privacidad 

y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas; en ese sentido, 

existe una clara diferenciación legal de ambos términos. 

A partir de estas referencias, se colige que los conceptos de autodeterminación 

informativa y protección de datos personales pueden coexistir de manera 

independiente, ya que mientras el primero parte del derecho al libre desarrollo 

de la personalidad y los elementos de éste, el segundo puede entenderse en 

un sentido más general, además de encontrar su origen en la protección al 

derecho a la intimidad. Si bien ambos tienen un contenido similar en cuanto a 

la capacidad de los titulares para el control y disposición de sus datos 

personales, lo cierto es que pueden diferenciarse claramente a partir de su 

origen. Además, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares permite concluir que a través de la protección de 

datos personales, precisamente al ser un instrumento de garantía de otros 

derechos, es posible garantizar la autodeterminación informativa. 

En suma, el derecho a la autodeterminación puede entenderse independiente 

del derecho a la protección de datos personales por cuanto a su origen, sin 

embargo, también puede entenderse como un aspecto más de este último97, 

pues es a través de los mecanismos que ofrece la protección de datos 

personales que la capacidad de decisión sobre la información personal que 

otorga la autodeterminación informativa puede ser garantizada. 

                                                                 
97 Muñoz de Alba Medrano, Marcia, op. cit., p. 3. 
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Ahora bien, en relación con el habeas data, es preciso referir nuevamente que 

su origen se encuentra en Latinoamérica, pues algunas naciones 

sudamericanas incluyeron esa figura en sus textos constitucionales.  

La palabra habeas data fue diseñada a partir de la institución del habeas 

corpus98, de la cual toma el primer vocablo que significa conserva o guarda, 

mientras que el segundo se toma del inglés, refiriendo un sustantivo plural que 

significa información o datos; en suma, el habeas data en sentido literal 

significa conserva o guarda tus datos99. 

Juan Ángel Arroyo Kalis señala que es importante establecer que el habeas 

data no es un derecho100, sino una garantía, es decir, un medio jurídico de 

naturaleza procesal destinado a la defensa del derecho que tienen las 

personas a decidir con libertad sobre sus propios datos101. En ese sentido, se 

pronuncia también Miguel Ángel Ekmekdjian, quien apunta al habeas data 

como la acción encaminada a ejercer la protección de datos personales102; 

asimismo, Marcia Muñoz de Alba Medrano y Jaime Cortés Gonzáles, que 

establecen que esta figura es la garantía, el instrumento procesal del derecho 

a la protección de datos personales103. 

En razón de lo anterior, al atender su inclusión en diversas constituciones 

latinoamericanas, se apunta la siguiente definición de habeas data: 

“…garantía constitucional que tiene por objeto la protección del derecho 

a la autodeterminación informativa, también denominado libertad 

informática o derecho a la protección de datos personales, que consiste 

en la facultad de toda persona para decidir libremente de la información 

personal que le concierne, registrada en bases o bancos de datos, ya 

sean públicos o privados”104. 

                                                                 
98 Cuyo propósito es salvaguardar la libertad corporal. Véase Arroyo Kalis, Juan Ángel, op. cit., p. 55. 
99 Ekmekdjian, Miguel Ángel y Pizzolo, Calogero, op. cit., p. 1. 
100 No obstante que la mayoría de las posturas coinciden, debe tenerse en cuenta que otros autores 

advierten al habeas data como un derecho fundamental. Cfr. Pablo Camargo, Pedro, op. cit., p. 35. 
101 Arroyo Kalis, Juan Ángel, op. cit., p. 55.  
102 Ekmekdjian, Miguel Ángel y Pizzolo, Calogero, op. cit., p. 6. 
103 Muñoz de Alba Medrano, Marcia, op. cit., p. 22 y Cortés González, Jaime, Prontuario de derecho a la 
protección de datos personales, México, AMATE Editorial, 2008, p. 110. 
104 Arroyo Kalis, Juan Ángel, op. cit., p. 57. 
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En ese sentido, otros autores también señalan la diferenciación del habeas 

data con la protección de datos personales. Al respecto, se refiere que en 

ordenamientos latinoamericanos sobresale el habeas data como acción, 

garantía o proceso constitucional, por una parte; o bien, se resalta “el aspecto 

sustantivo del problema y el derecho a la protección de datos personales”105. 

Además, se realiza la diferenciación entre los países con legislación específica 

en materia de protección de datos y en materia de habeas data106. 

Por lo anteriormente expuesto, es posible concluir que la protección de datos 

personales es diferente al habeas data, toda vez que la segunda se constituye 

como garantía de la primera, es decir, como instrumento procesal para 

garantizar su ejercicio. 

En suma, la protección de datos personales, la autodeterminación informativa 

y el habeas data son figuras que, si bien en la práctica pueden llegar a ser 

utilizadas como sinónimos, lo cierto es que tienen un contenido particular que 

permite establecer diferencias entre ellas. No hay que perder de vista que a 

través de las mismas se dio atención al problema derivado de las amenazas 

que representaban las nuevas tecnologías de la información, en concreto a la 

información de carácter personal, razón por la cual convergen; no obstante, 

hoy en día es posible realizar puntualmente su diferenciación, lo cual permite 

abordar el estudio de la materia de una forma más clara y ubicar en el contexto 

nacional el estudio propiamente hablando del derecho a la protección de datos 

personales. 

1.3 Panorama general del derecho a la protección de datos personales en 

México. 

En los dos apartados anteriores se han hecho referencias al contenido del 

derecho a la protección de datos personales, a fin de dar cuenta de su 

independencia y autonomía, así como para diferenciarlo de otros derechos. 

Para ello se refirió el fundamento jurídico séptimo de la sentencia 292/2000 del 

Tribunal Constitucional Español, en la cual se estableció que dicho contenido 

                                                                 
105 Bazán, Víctor, “El hábeas data, su autonomía respecto del amparo y la tutela del derecho fundamental 
de autodeterminación informativa”, Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano, Bogotá, año 
XVIII, 2012, p. 39. 
106 Véase López Carballo, Daniel A. (coord.), op. cit., pp. 19 y 133. 
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consiste en un poder de disposición y de control sobre los datos personales 

que faculta a la persona para decidir cuáles de esos datos proporcionar a un 

tercero, sea el Estado o un particular, o cuáles puede este tercero recabar, y 

que también permite al individuo saber quién posee esos datos personales y 

para qué, pudiendo oponerse a esa posesión o uso.  

El contenido de este derecho no varía en ninguna latitud. Las definiciones de 

diversos autores sobre la protección de datos personales convergen por ello, 

pues es precisamente ese poder de control y disposición sobre los datos 

personales el que se ve reflejado. Para dar cuenta de ello, se citan algunas a 

continuación: 

En principio, Miguel Ángel Dávara Rodríguez define la protección de datos 

personales como107: 

“El amparo debido a los ciudadanos contra la posible utilización por 

terceros, en forma no autorizada, de sus datos personales susceptibles 

de tratamiento automatizado, para, de esta forma, confeccionar una 

información que, identificable con él, afecte a su entorno personal, social 

o profesional, en los límites de su intimidad”. 

En tanto, Rafael Santiago Henríquez Amaya lo define en los siguientes 

términos108:  

“…debe ser entendido como aquél que tiene por objeto preservar la 

información individual que se encuentra contenida en registros públicos o 

privados, especialmente almacenada a través de los medios informáticos, 

frente a su utilización arbitraria”. 

Por otro lado, Antonio García Torres lo define de la siguiente manera109:  

“En términos generales se puede considerar que el derecho a la 

protección de datos personales consiste en el poder de disposición sobre 

                                                                 
107 Dávara Rodríguez, Miguel Ángel, Manual de derecho informático, España, Arazandi Editores, 1997, 
p. 47. 
108 Henríquez Amaya, Rafael Santiago, “Habeas Dara en el Salvador, Mecanismo de Protección de 
Datos, ¿Para qué?”, Revista IberIUS Estudios sobre el tratamiento de la Documentación Judicial, “La 
Protección de Datos Personales”, s.l.i., año 2, núm. 2, agosto 2006, p. 47. 
109 García Torres, Antonio. La protección de datos personales. México, Senado de la República, 2006, 

p. 53. 
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los datos personales, el cual se desenvuelve en el previo consentimiento 

para la recogida y uso de los datos, en el derecho de ser informado sobre 

el destino y uso de ellos, y en el derecho de acceder, rectificar y cancelar 

datos”. 

Finalmente, cabe señalar la definición que proporcionan Alonso Gómez 

Robledo y Lina Ornelas Núñez110: 

“…el derecho a la protección de datos personales se traduce en el 

reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y 

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de 

la información concerniente a personas físicas”. 

Como fue señalado, en estas definiciones es posible identificar como un 

aspecto común ese control y disposición sobre los datos personales, además 

de que en éstas se advierte la necesidad de este derecho para hacerle frente 

al uso indebido de la información personal. Asimismo, cabe señalar que ese 

contenido no se encuentra limitado a dicho poder, sino que se reconoce la 

existencia de principios que configuran el derecho a la protección de datos 

personales y el haz de facultades del que dispone el titular para poder ejercerlo.  

Para fines de esta investigación, a continuación, dicho contenido será 

desarrollado, pero su estudio se acotará al contexto nacional, lo anterior, para 

estar en posibilidad de dar cuenta de la adecuación de las leyes de la materia 

a ese contenido. En este sentido, en un primer momento, cabe referir 

brevemente el marco normativo al cual se encuentra sujeto el derecho a la 

protección de datos personales en el Estado mexicano. 

1.3.1 Marco normativo mexicano en materia de protección de datos personales. 

Delimitar el estudio de la materia al contexto nacional permitirá abordar los 

tópicos más importantes desde una perspectiva más práctica. Por lo anterior, 

se recurre propiamente a la regulación mexicana en materia de protección de 

datos personales a fin de poder determinar aquellos aspectos que resultan 

necesarios para la comprensión de la presente investigación. 

                                                                 
110 Gómez Robledo, Alonso y Ornelas Núñez, Lina, op. cit., p. 17. 
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Como se mencionó en el apartado correspondiente a los antecedentes, el 

derecho fundamental a la protección de datos personales actualmente es 

reconocido en los artículos 6o, apartado A, fracciones II y III, así como en el 

16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Además del reconocimiento de este derecho, en dichos artículos 

se establecen los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 

también conocidos como derechos ARCO, los cuáles serán analizados 

posteriormente; asimismo, se mencionan las limitaciones para el ejercicio de 

este derecho. 

Ahora bien, tal y como se refirió, la materia está regulada tanto en el sector 

público como en el privado, siendo la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 26 de enero de 2017 y la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares, publicada en el referido 

Diario el 5 de julio de 2010, la regulación primaria de la materia, 

respectivamente. En estas leyes es posible identificar a cabalidad el contenido 

del derecho, una serie de definiciones comunes, los principios a los que ha de 

estar sujeta la recolección y tratamiento de datos personales, así como lo 

relativo al ejercicio de los derechos ARCO y los medios de impugnación en la 

materia. 

Ambas leyes poseen sus normas reglamentarias. Para el caso del sector 

público, existen los Lineamientos Generales de Protección de Datos 

Personales para el Sector Público, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de enero de 2018; para el sector privado, el Reglamento de 

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, publicado en el mencionado Diario el 21 de diciembre de 2011. 

Ambos documentos tienen por objeto desarrollar las disposiciones contenidas 

en sus normas de origen.  

Por otro lado, cada entidad federativa tiene la facultad para legislar en materia 

de protección de datos personales para el sector público, lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. En cuanto a la legislación que 
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regula al sector privado, ha de señalarse que ésta únicamente encuentra lugar 

en el ámbito federal111.  

Finalmente, en relación con las normas del ámbito internacional, los siguientes 

instrumentos tienen el carácter de vinculantes para el Estado mexicano, los 

cuales se presentan según la entidad encargada de su expedición: 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.  

 Directrices sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de 

datos personales del 23 de septiembre de 1980. 

 Directrices para la seguridad de sistemas y redes de información de 

1992. 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas. 

 Resolución 45/95 relativa a los principios rectores sobre la 

reglamentación de los ficheros computadorizados de datos personales 

del 14 de diciembre de 1990. 

Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico. 

 Marco de privacidad del Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico 

de 1999. 

Consejo de Europa. 

 Convenio para la Protección de las Personas con respecto al 

Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal, emitido el 28 

de enero de 1981, mejor conocido como Convenio 108. 

 Protocolo Adicional al Convenio para la Protección de las Personas con 

respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal, 

a las Autoridades de Control y a los Flujos Transfronterizos de Datos, 

del 8 de noviembre de 2001. 

                                                                 
111 En atención a la facultad del Congreso Federal para legislar en materia de protección de datos 
personales en posesión de los particulares, establecida en el artículo 73, fracción XXIX-O, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación directa con el diverso 124 de esta 
última, así como del quinto transitorio de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, en el cual se dispone que se abrogan las disposiciones locales en materia de 
protección de datos personales en posesión de los particulares. 
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Red Iberoamericana de Protección de Datos. 

 Estándares de Protección de Datos Personales para los Estados 

Iberoamericanos del 20 de junio de 2017112. 

Las normas antes referidas, tanto nacionales como internacionales, 

constituyen el marco normativo en materia de protección de datos personales 

en México. Al efecto, es posible afirmar que dicho marco es sólido, toda vez 

que reconoce el contenido del derecho en cuestión y sus limitaciones desde la 

Constitución, los cuales desarrolla a través de leyes especializadas en la 

materia para el sector público y privado; asimismo, la legislación se adecua a 

los parámetros de la experiencia internacional en concordancia con las 

necesidades de la materia, con lo cual se pretende que sea garantizado. Sin 

embargo, no debe perderse de vista que este derecho está en constante 

evolución, por lo cual, incluso al tener bases consolidadas, la normativa puede 

verse rebasada por problemas que se dan en la vida cotidiana de la propia 

sociedad. El tema central de la presente investigación forma parte de los 

mismos; éste se abordará en el siguiente capítulo. 

La referencia al marco normativo permite dar cuenta del orden legal vigente de 

la protección de datos personales en el Estado mexicano, con lo cual se 

pretende otorgar claridad en cuanto a la regulación existente. Lo anterior, a fin 

de poder remitirse, en su caso, a dichos ordenamientos y, en particular, para 

los fines de este trabajo. Al respecto, cabe señalar que a continuación los 

tópicos más relevantes se abordarán partiendo de esta regulación, lo cual tiene 

por objeto desarrollar el contenido del derecho en cuestión a partir del contexto 

nacional.  

1.3.2 Definiciones comunes en materia de protección de datos personales. 

A fin de tener un marco conceptual que propicie el desarrollo de la presente 

investigación, han de referirse algunas definiciones que son comunes en la 

materia. Toda vez que la intención precisamente consiste en desarrollar el 

contenido del derecho a la protección de datos personales en el contexto 

                                                                 
112 Su antecedente directo son las Directrices para la armonización de la protección de datos en la 
comunidad Iberoamericana aprobadas por la Red Iberoamericana de Protección de Datos en 2007, las 
cuáles también fueron vinculantes en su momento. 
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mexicano, ha de señalarse que todas estas definiciones se encuentran 

previstas tanto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados como en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, sin embargo, únicamente se 

referirán ocho que pueden considerarse principales113: 

Aviso de privacidad: Documento a disposición del titular de forma física, 

electrónica o en cualquier formato generado por el responsable, a partir del 

momento en el cual se recaben sus datos personales, con el objeto de 

informarle los propósitos del tratamiento de los mismos. 

Bases de datos: Conjunto ordenado de datos personales referentes a una 

persona física identificada o identificable, condicionados a criterios 

determinados, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo 

de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización. 

Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 

cualquier información114. 

Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de 

su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 

conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, 

se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos 

como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información 

                                                                 
113 Las definiciones referidas se toman principalmente del artículo 3 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, lo anterior, toda vez que es la Ley más reciente 
que recoge la experiencia previa de los ámbitos nacional e internacional. Cabe señalar que en algunos 
casos dichas definiciones se complementan, para lo cual se realizan las precisiones necesarias. 
114  Al respecto, los datos personales pueden clasificarse en diversas categorías, sin embargo, 
únicamente para pronta referencia y de manera enunciativa mas no limitativa, han de señalarse las 
siguientes: a) Datos de identificación: nombre, domicilio, número telefónico, firma, estado civil, etc.; b) 
Datos laborales: de reclutamiento y selección, contratación, incidencias, capacitación, puesto, etc.; c) 
Datos patrimoniales: bienes muebles e inmuebles, información fiscal, historial crediticio, ingresos, 
cuentas bancarias, seguros, etc.; y 4) Datos académicos: trayectoria educativa, títulos, certificados, 
reconocimientos, cédulas profesionales, etc. Véase Unidad General de Transparencia y Sistematización 
de la Información Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Guía para ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación, así como de oposición a la publicación de datos personales para 
solicitantes, Quinta Edición, México, SCJN, 2019, pp. 5 y 6. Asimismo, ha de referirse que el artículo 3 

del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 
establece que los datos personales podrán estar expresados en forma numérica, alfabética, gráfica, 
fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo. Finalmente, los datos personales no son sólo aquellos que 
hacen referencia a la vida privada, sino también a cualquier otro sobre la vida pública de una persona. 
Véase Arenas Ramiro, Mónica, op. cit., p. 80.  
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genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y 

preferencia sexual115. 

Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición al tratamiento de datos personales. 

Encargado: La persona física o jurídica, pública o privada, ajena a la 

organización del responsable, que sola o conjuntamente con otras trate datos 

personales a nombre y por cuenta del responsable. 

Responsable: persona física o jurídica de carácter privado, autoridad pública, 

servicios u organismo que, solo o en conjunto con otros, determina los fines, 

medios, alcance y demás cuestiones relacionadas con un tratamiento de datos 

personales116. 

Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales. 

Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas 

mediante procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos 

personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, 

conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, 

almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, 

transferencia o disposición de datos personales. 

Las definiciones antes mencionadas engloban aspectos esenciales en el 

estudio del derecho a la protección de datos personales. En síntesis, dichas 

definiciones comprenden los sujetos que intervienen en el ejercicio del derecho 

a la protección de datos personales, a saber, el titular, el responsable y el 

encargado; respecto de la definición de aviso de privacidad, ha de señalarse 

que es el documento a través del cual se materializan los principios de la 

materia, los cuales serán explicados a continuación; por su parte, las 

definiciones de datos personales, datos personales sensibles, bases de datos, 

                                                                 
115 Atendiendo la naturaleza y características de estos datos, se ha referido que son aquellos que 
representan una afectación de manera directa al libre desarrollo de la personalidad. Ibídem, p. 81. 
116 Para esta definición, a fin de encontrar la homologación entre los sectores público y privado, se ha 
decidido tomar la de los Estándares de Protección de Datos Personales para los Estados 
Iberoamericanos de la Red Iberoamericana de Protección de Datos, contenida en su artículo 2.1, inciso 
g. 
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derechos ARCO y tratamiento, constituyen la materia prima de derecho en 

cuestión, pues son el centro a través del cual gira la referida protección. 

Establecido un marco conceptual mínimo, podrá abordarse con mayor claridad 

el estudio del contenido específico del derecho a la protección de datos 

personales. En este sentido, cabe precisar que tanto los principios como los 

derechos ARCO forman parte del contenido del derecho en cuestión117, el cual 

se traduce en el multicitado poder de control y disposición de los datos 

personales; al respecto, los principios y los derechos ARCO se relacionan 

directamente con dicho contenido y forman parte de él, pero lo hacen de una 

manera más específica. A fin de esclarecer esa relación, a continuación, se 

aborda lo relativo a ambos tópicos. 

1.3.3 Principios de la protección de datos personales. 

En primer término, resulta fundamental señalar que los principios son 

inherentes a la protección de datos personales, pues sin ellos se desconocería 

el contenido del propio derecho118. Al respecto, se señala que los principios 

son la columna vertebral sobre la que se despliega el derecho a la protección 

de datos personales, las premisas para garantizar al individuo un poder de 

decisión y control sobre la información que le concierne119. 

Estos principios se reflejan implícitamente en las definiciones proporcionadas 

anteriormente, y en el contexto nacional, se encuentran contenidos en las leyes 

que regulan la materia en los sectores público y privado120. Éstos pueden 

considerarse como una parte del contenido del derecho a la protección de 

datos personales y son los siguientes: 

Calidad: la exigencia de calidad de los datos conlleva la necesidad y 

pertinencia de los mismos respecto a la finalidad para la cual fueron recabados. 

No obstante, este principio atiende a la exactitud de los datos recabados, los 

cuáles deben ser exactos y estar actualizados para responder con veracidad a 

                                                                 
117 Troncoso Reigada, Antonio, op. cit., p. 69. 
118 Lucas Murillo de la Cueva, Pablo y Piñar Mañas, José Luis, op. cit., pp. 101 y 104.  
119 Véase la versión final del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, emitida por la Comisión de Gobernación 
de la Cámara de Diputados el 25 de marzo de 2010.  
120 Previstos en los artículos 16 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y 6 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. 
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la situación del titular 121 . Como consecuencia de lo anterior, los datos 

personales únicamente deben obrar en las bases de datos de los responsables 

durante el plazo necesario para el cumplimiento de las finalidades que 

motivaron su obtención y tratamiento; una vez cumplido, la información 

personal debe ser cancelada122. 

Consentimiento: manifestación de voluntad libre, inequívoca, específica e 

informada, mediante la que el interesado consiente el tratamiento de datos de 

carácter personal que le conciernen. Es libre cuando no presenta vicios en su 

otorgamiento; es específico cuando se conoce el destino o finalidad de los 

datos; es informado cuando conoce lo que integra el principio de información; 

y es inequívoco cuando es posible dar cuenta que el consentimiento fue 

verdaderamente otorgado. La regla es el consentimiento tácito, salvo el 

consentimiento expreso cuando se recaben datos sensibles123. 

Finalidad: los datos personales han de ser tratados sólo cuando sean 

adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los propósitos para los 

cuáles se hayan obtenido124. 

Información: supone el deber de informar previamente a los titulares que sus 

datos integrarán una base de datos y que pueden oponerse a tal situación, es 

decir, que tienen los derechos que otorgan las leyes125. En ese sentido, ha de 

informarse de forma clara, precisa e inequívoca a los titulares, al menos, lo 

siguiente: 

1. Existencia de la base de datos, la finalidad y destinatarios de los datos. 

2. Consecuencias de la obtención de datos o negativa de suministrarlos. 

3. Posibilidad de ejercitar los derechos ARCO. 

4. Identidad y dirección del responsable126. 

                                                                 
121  López Vidriero Tejedor, Iciar, Protección de datos personales, manual práctico para empresas, 
España, FC editorial, 2005, pp. 49 - 51. 
122 Véase artículos 23 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados y 11 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
123 López Vidriero Tejedor, Iciar, op. cit., p. 54. Cabe resaltar que en el contexto nacional también se 
requiere sea expreso cuando se recaban datos personales patrimoniales. Véase artículo 8, párrafo cuarto, 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
124 Ovilla Bueno, Rocío, op. cit., pp. 34 y 35. 
125 Ibídem, pp. 34 y 35. 
126 López Vidriero Tejedor, Iciar, op. cit., pp. 52 y 53. 
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En el contexto nacional, dicho principio se concreta a través del aviso de 

privacidad mediante el cual el responsable informa de los términos a que se 

encontrará sujeto el tratamiento de los datos personales del titular127. 

Lealtad: prohibición para obtener datos personales por medios desleales o 

ilícitos y que han de tratarse únicamente en los términos acordados 128 . 

También se le conoce como principio de transparencia129. 

Licitud: los datos personales han de recabarse y tratarse conforme a las 

disposiciones establecidas, así como sujetarse a las facultades o atribuciones 

que la normatividad otorgue al responsable130. Asimismo, se refiere que la 

licitud en la recogida implica el no recabar datos por medios ilícitos, desleales 

o fraudulentos131. 

Proporcionalidad: todos los datos personales deben adecuarse a la finalidad 

que motivó su recogida 132 . Para su cumplimiento, los datos han de ser 

necesarios, adecuados y relevantes para la finalidad que son tratados133. 

Responsabilidad: toda persona que en algún momento tenga acceso o trate 

los datos personales está sujeto a este principio134. Se traduce en la obligación 

de vigilancia, es decir, de otorgar seguridad a los datos personales que han 

sido recabados135. 

Además de los principios antes descritos, existe uno más que ha sido 

reconocido en el contexto internacional136 y que rige también el nacional: el 

                                                                 
127 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., p. 72. Asimismo, ha de referirse que 
los requisitos del contenido del aviso de privacidad se encuentran previstos en los artículos 15 al 18 de 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y del 26 al 28 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
128 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Guía 
para titulares de los datos personales. Volumen 2. Principios rectores de la Protección de datos 
personales, México, INAI, s.a., p. 7. 
129 Ídem. 
130 Contenido en los artículos 17 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y 7 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. 
131 López Vidriero Tejedor, Iciar, op. cit., pp. 50 y 51. 
132 Íbídem, pp. 48 y 49. 
133 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., p. 86. 
134 Ibídem, pp. 56 y 57. 
135 Ovilla Bueno, Rocío, op. cit., pp. 34 y 35. 
136 Véase Punto 8 de la resolución 45/95 emitida por la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas del 14 de diciembre de 1990 y el preámbulo y artículo 1.3 del Protocolo Adicional al 
Convenio para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de 
Carácter Personal, a las Autoridades de Control y a los Flujos Transfronterizos de Datos, del 8 de 
noviembre de 2001. 
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denominado control independiente. Este principio exige la existencia de una 

autoridad independiente como requisito para considerar que el derecho a la 

protección de datos personales está suficientemente garantizado137.  

Adicionalmente y en relación con dichos principios, resulta necesario hacer 

referencia a los deberes que tienen los responsables en el tratamiento de datos 

personales. Estos deberes son los de seguridad y confidencialidad. El primero 

consiste en el establecimiento de medidas de seguridad de carácter 

administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales, que 

permitan su protección contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, 

acceso o tratamiento no autorizado138. En tanto, el deber de confidencialidad 

consiste los datos personales en posesión del responsable no deben difundirse 

o compartir con terceros, salvo que exista consentimiento para ello o alguna 

obligación normativa requiera su difusión139.  

En relatadas condiciones, cabe concluir que la determinación y correcta 

regulación de los principios de la protección de datos personales es 

fundamental para respetarlo y garantizarlo140. Su valor estriba precisamente en 

ello: el derecho a la protección de datos personales no podría entenderse sin 

ellos, pues hacen posible su ejercicio y garantizan el poder de control y 

disposición de los datos personales por el titular a través de una serie de pautas 

que han de ser acatadas en todo tratamiento. En suma, los principios antes 

mencionados, en conjunto con los deberes de los responsables, constituyen 

los parámetros de referencia para el ejercicio efectivo del derecho a la 

protección de datos personales. 

1.3.4 Los derechos ARCO. 

Como un segundo aspecto del contenido específico del derecho a la protección 

de datos personales, es posible referir el reconocimiento, garantía y tutela de 

                                                                 
137 Lucas Murillo de la Cueva, Pablo y Piñar Mañas, José Luis, op. cit., p. 104. 
138 Véase artículos 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y 19 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
139 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, op. 
cit., p. 13. 
140 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., p. 54. 
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los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, conocidos 

como derechos ARCO, los cuales son indispensables para su efectividad141.  

En ese sentido, la protección de datos personales no estaría completa si sólo 

se impusieran obligaciones a los responsables; ha de dotarse al titular un 

conjunto de derechos que le permita velar por sus datos 142 . Ese haz de 

facultades ha sido referido con anterioridad precisamente para identificar la 

parte activa de este derecho, es decir, aquella que otorga al titular el poder de 

control y disposición de sus datos. 

En el contexto nacional, los derechos ARCO encuentran su fundamento en el 

artículo 16 constitucional, es decir, gozan del máximo reconocimiento. Se ha 

señalado que éstos forman parte del ámbito medular del derecho a la 

protección de datos personales, o bien, su núcleo esencial, toda vez que sin la 

posibilidad de que el titular ejerza esas cuatro facultades, dicho derecho 

carecería de efectividad143. Por lo anterior, las limitaciones que imponen las 

leyes de la materia deben evitar desnaturalizarlos, dejarlos sin contenido o 

dificultar su ejercicio más allá de lo razonable144, pues desvirtuarían el respeto 

del derecho a la protección de datos personales.  

El contenido de los derechos ARCO se desarrolla tanto en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados como en 

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, en las cuales se establecen las condiciones para su ejercicio, es 

decir, la parte procedimental, la cual atañe al ámbito del derecho administrativo.  

La importancia de los derechos ARCO radica en que permiten al titular 

controlar y disponer de sus datos personales, por lo cual ha de explicarse el 

contenido de cada uno de ellos: 

Acceso: proporciona al particular un conocimiento sobre quién tiene o quién 

pude llegar a tener información acerca de sí mismo, sobre qué información 

personal se maneja y para qué finalidad145. Supone la posibilidad de obtener 

                                                                 
141 Lucas Murillo de la Cueva, Pablo y Piñar Mañas, José Luis, op. cit., p. 102. 
142 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., p. 182. 
143 Ibídem, 189. 
144 Ibídem, 190. 
145 Troncoso Reigada, Antonio, op. cit., p. 72. 
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la confirmación de existencia o inexistencia de los datos que le conciernen, la 

comunicación de dichos datos en forma inteligible, así como la información 

acerca del origen y en general su utilización146. 

Cabe señalar que algunos autores precisan que a través de este derecho se 

habilita la posibilidad del titular para poder ejercer cualquiera de los otros 

derechos, pues primero ha de allegarse de los datos que obran en las bases 

de datos de los responsables para poder rectificarlos, cancelarlos u oponerse 

a su tratamiento147. 

Rectificación: facultad a través de la cual el titular puede solicitar que se corrijan 

o actualicen aquellos datos personales que sean erróneos, incompletos u 

obsoletos148. Se relaciona directamente con el principio de calidad a fin de 

responder con veracidad a la situación del titular. 

Cancelación: prevé la posibilidad de requerir que determinados datos 

personales sean eliminados de la base de datos en la que están registrados; 

impide, en consecuencia, que continúe el tratamiento de los mismos 149 . 

También guarda relación con el principio de calidad, al poderse solicitar cuando 

esté en duda la veracidad de los datos; además, puede ser ejercido cuando los 

mismos sean tratados indebidamente150. 

Cabe señalar que de conformidad con la legislación nacional para el sector 

privado, con el ejercicio de este derecho se bloquea previamente los datos 

personales a fin de impedir su tratamiento o acceso por parte de terceros, para 

posteriormente suprimirlos definitivamente151. 

Oposición: implica que el titular puede solicitar que se limite el tratamiento de 

sus datos personales, lo cual no significa que se cancelen, sino que se prohíbe 

su uso para ciertos fines, ya que los datos seguirán obrando en la base de 

                                                                 
146 Ovilla Bueno, Rocío, op. cit., p. 36. 
147 Véase Arroyo Kalis, Juan Ángel, op. cit., p. 58 – 60, Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis 
(coords.), op. cit., p. 192 y Tenorio Cueto, Guillermo A (coord.), Los datos personales en México. 
Perspectivas y retos de su manejo en posesión de particulares, México, Porrúa, 2012, p. 62.  
148 Arroyo Kalis, Juan Ángel, op. cit., p. 59. 
149 Ídem. 
150 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., p. 195. 
151 Cfr. Artículos 25 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

y 105 de su Reglamento. 
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datos respectiva 152 . Es un derecho ilimitado en el tiempo y se aplica 

independientemente del modo de obtención de la información153. 

Además, este derecho representa un instrumento de gran valor, pues ante 

diversas situaciones en que el tratamiento de los datos personales suponga un 

peligro para los derechos del titular, puede solicitar la terminación del mismo o 

negarse a que sus datos sean recolectados, almacenados o circulados154. 

Tras la exposición de cada uno de estos derechos, es dable concluir que a 

través de los derechos ARCO es posible que el titular pueda ejercer el derecho 

a la protección de datos personales. Concebidos como la parte instrumental de 

este derecho, además de formar parte de su contenido e incluso ser 

considerados como su núcleo esencial, constituyen un conjunto de facultades 

de control y disposición de los datos personales, a través de las cuáles es 

posible su respeto y garantía. 

1.3.4.1 El ejercicio de los derechos ARCO y los medios de impugnación. 

Una vez expuesto en qué consisten los derechos ARCO y el papel fundamental 

que representan para el derecho a la protección de datos personales, debe 

hacerse una breve referencia al procedimiento para hacerlos valer y los medios 

de impugnación de la materia en el contexto nacional. 

El procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra previsto 

en las leyes de la materia tanto del sector público como del privado; en ambos 

casos se da por medio de la solicitud de ejercicio de derechos ARCO ante el 

responsable155. Por su parte, los medios de impugnación se dan en aquellos 

casos que el titular considera que sus derechos ARCO han sido vulnerados. 

Para el sector público, se prevé el recurso de revisión156, mientras que para el 

sector privado, estriba en el procedimiento de protección de derechos157 ; 

ambos medios de impugnación, en el ámbito federal, se sustancian ante el 

                                                                 
152 Arroyo Kalis, Juan Ángel, op. cit., p. 59. 
153 Ovilla Bueno, Rocío, op. cit., p. 37. 
154 Ornelas Núñez, Lina y Piñar Mañas, José Luis (coords.), op. cit., p. 198. 
155 Para el caso del sector público, se encuentra regulado en los artículos 43 al 56 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; para el sector privado, del 28 al 35 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
156 Cfr. Artículos 103 al 116 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 
157 Cfr. Artículos 45 al 58 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 
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organismo garante nacional, a saber, el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Cabe señalar que para el sector público, el procedimiento y el medio de 

impugnación son de carácter administrativo en todo momento, pues siempre 

se actúa frente a la autoridad para su sustanciación158. Por lo que hace a la 

solicitud de ejercicio de derechos ARCO en el sector privado, la misma ha de 

atenderla el responsable que también tiene la calidad de particular. En ese 

sentido, no puede hablarse propiamente de un procedimiento administrativo a 

pesar de que dicha solicitud sea atendida en términos de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y el aviso de 

privacidad. Si bien el responsable está sujeto al cumplimiento de dicha Ley, 

cumple las obligaciones impuestas y hace posible el ejercicio del derecho a la 

protección de datos personales de los titulares, será hasta el procedimiento de 

protección de derechos que se sustancie ante el organismo garante que se 

hable propiamente de un procedimiento administrativo, ya que es el primer 

momento en que interviene la autoridad.  

Por otro lado, como se señaló en su momento, la regulación del sector público 

para el caso de las entidades federativas está en concordancia con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

por lo cual los procedimientos y medios de impugnación contemplados son en 

esencia similares. Además, las resoluciones de los recursos de revisión 

emitidas por los organismos garantes locales son impugnables mediante 

recurso de inconformidad ante el organismo garante nacional159.  

Si bien se señaló el medio para ejercer los derechos ARCO y, en consecuencia, 

el derecho a la protección de datos personales, así como los correspondientes 

medios de impugnación, lo cierto es que no se entró en el estudio 

procedimental; derivado de lo anterior, corresponde detallar los requisitos y 

                                                                 
158 Al respecto, la solicitud se presenta ante los responsables o sujetos obligados, los cuáles son en el 
ámbito federal, estatal y municipal, cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos 
en términos del artículo 1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. El recurso de revisión, en el ámbito federal, se sustancia forzosamente ante el organismo 
garante referido.  
159 Cfr. Artículos 117 al 129 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 
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plazos para la atención de las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO tanto 

en el ámbito público como privado, así como para los medios de impugnación 

que resuelven los organismos garantes. En ese sentido, a fin de otorgar total 

claridad en cuanto al ejercicio del derecho a la protección de datos personales 

en México160, a continuación se resumen los aspectos antes indicados:  

Figura 1.2 Procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO y 
sus medios de impugnación. 

Solicitud de ejercicio de derechos ARCO en el sector público. 

Ley Aplicable. Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Presentación.  Por el titular o su representante legal ante el 
responsable; se debe de acreditar la identidad 
respectiva (artículos 48 y 49). 

 A través de los medios o mecanismos que los 
responsables establezcan en su aviso de 
privacidad (artículo 28). 

Requisitos. Establecidos en el artículo 52: 
 

 El nombre del titular y su domicilio o cualquier 
otro medio para recibir notificaciones. 

 Los documentos que acrediten la identidad del 
titular y, en su caso, la personalidad e 
identidad de su representante. 

 De ser posible, el área responsable que trata 
los datos personales y ante el cual se presenta 
la solicitud. 

 La descripción clara y precisa de los datos 
personales respecto de los que se busca 
ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo 
que se trate del derecho de acceso. 

 La descripción del derecho ARCO que se 
pretende ejercer, o bien, lo que solicita el 
titular.  

 Cualquier otro elemento o documento que 
facilite la localización de los datos personales, 
en su caso. 

 

Plazos para su atención. Prevención: dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud. Su 
desahogó ha de realizarse en un plazo de 10 días 

                                                                 
160 Nuevamente, por razones metodológicas, se acota al ejercicio del derecho a la protección de datos 

personales en el ámbito federal; al respecto, cabe señalar que en el ámbito local únicamente podrían 

diferir los procedimientos del sector público, pero sólo para imponer mayores cargas u obligaciones para 

los sujetos obligados, nunca en perjuicio de los titulares, toda vez que su marco de referencia es la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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hábiles. En caso de no desahogarse, se tendrá 
por no presentada la solicitud (artículo 52). 
Respuesta: 20 días hábiles con posibilidad de 
prorrogarse hasta por 10 días hábiles adicionales 
(artículo 51). 
Ejercicio del derecho: 15 días hábiles (artículo 51). 

Impugnación. A través de recurso de revisión. 

Solicitud de ejercicio de derechos ARCO en el sector privado. 

Ley Aplicable. Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares. 

Presentación.  Por el titular o su representante legal ante el 
responsable; se debe de acreditar la identidad 
respectiva (artículos 28 y 29). 

 A través de los medios o mecanismos que los 
responsables establezcan en su aviso de 
privacidad (artículo 16). 

Requisitos. Establecidos en el artículo 29: 
 

 El nombre del titular y domicilio u otro medio 
para comunicarle la respuesta a su solicitud. 

 Los documentos que acrediten la identidad o, 
en su caso, la representación legal del titular. 

 La descripción clara y precisa de los datos 
personales respecto de los que se busca 
ejercer los derechos ARCO.  

 Cualquier otro elemento o documento que 
facilite la localización de los datos personales. 

 

Plazos para su atención. Respuesta: 20 días hábiles con posibilidad de 
prorrogarse por una vez hasta por un periodo igual 
(artículo 32). 
Ejercicio del derecho: 15 días hábiles con 
posibilidad de prorrogarse por una vez hasta por 
un periodo igual (artículo 32). 

Impugnación. A través de procedimiento de protección de 
derechos. 

Recurso de revisión (sector público). 

Ley Aplicable. Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Interposición.  Por el titular o su representante legal en el 
plazo de 15 días hábiles posteriores a la 
notificación de la respuesta por parte del 
responsable (artículo 103). 

 Debe presentarse a través de escrito libre en 
el domicilio del organismo garante, según 
corresponda, o en las oficinas habilitadas para 
tal efecto; por correo certificado con acuse de 
recibo; mediante los formatos emitidos por el 
organismo garante; por los medios 
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electrónicos autorizados; por cualquier otro 
medio establecido por el organismo garante 
(artículo 94).  

 

Requisitos. Establecidos en el artículo 105: 
 

 El área responsable ante la cual se presentó la 
solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO. 

 El nombre del titular que recurre o su 
representante y, en su caso, del tercero 
interesado, así como el domicilio o medio que 
señale para recibir notificaciones.  

 La fecha en que fue notificada la respuesta al 
titular, o bien, en caso de falta de respuesta la 
fecha de la presentación de la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO. 

 El acto que se recurre y los puntos petitorios, 
así como las razones o motivos de 
inconformidad161. 

 En su caso, copia de la respuesta que se 
impugna y de la notificación correspondiente. 

 Los documentos que acrediten la identidad del 
titular y, en su caso, la personalidad e 
identidad de su representante. 

 

Plazo para emitir 
resolución. 

40 días hábiles, el cual podrá ampliarse hasta por 
20 adicionales (artículo 108). 

Sentidos de la 
resolución. 

Establecidos en el artículo 111: 
 

 Sobreseer o desechar el recurso por 
improcedente. 

 Confirmar, modificar o revocar la respuesta del 
responsable. 

 Ordenar la entrega de los datos personales. 
 

Impugnación. La resolución es vinculante, definitiva e inatacable 
para los responsables o sujetos obligados, pero 
es impugnable por los titulares a través de juicio 
de amparo indirecto ante el Poder Judicial de la 
Federación (artículo 115). 

Procedimiento de protección de derechos (sector privado). 

Ley Aplicable. Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares. 

Presentación.  Por el titular o su representante legal en el 
plazo de 15 días hábiles posteriores a la 

                                                                 
161 Cabe señalar que los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran previstos en 
el artículo 104 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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notificación de la respuesta por parte del 
responsable (artículo 103). 

 Debe presentarse ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales por escrito 
libre o a través de los formatos del sistema 
electrónico de ese organismo garante 
(artículos 45 y 46).  

 

Requisitos. Establecidos en el artículo 46: 
 

 El nombre del titular o, en su caso, el de su 
representante legal, así como del tercero 
interesado, si lo hay. 

 El nombre del responsable ante el cual se 
presentó la solicitud de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de datos personales. 

 El domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 La fecha en que se le dio a conocer la 
respuesta del responsable. 

 Los actos que motivan la solicitud de 
protección de datos. 

 Los demás elementos que se considere 
procedente hacer del conocimiento del 
organismo garante. 

 

Plazo para emitir 
resolución. 

50 días hábiles, mismo que podrá ser ampliado 
por una vez y por un periodo igual (artículo 47). 

Sentidos de la 
resolución. 

Establecidos en el artículo 51: 
 

 Sobreseer o desechar la solicitud de 
protección de derechos por improcedente. 

 Confirmar, modificar o revocar la respuesta del 
responsable. 

 

Impugnación. La resolución es impugnable tanto para titulares 
como responsables mediante juicio de nulidad 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
(artículo 56). 

 

Mediante el cuadro anterior se pretende dar cuenta del procedimiento para 

ejercer los derechos ARCO y sus respectivos medios de impugnación en el 

ámbito federal. Se ha señalado genéricamente en qué consisten, ante quién 

deben presentarse e impugnarse; los requisitos que deben de cubrir y los 

plazos para la emisión de la resolución correspondiente. Derivado de lo anterior, 

se ha referido claramente la forma de ejercer el haz de facultades que el titular 
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de los datos personales posee para hacer efectivo el poder de disposición y 

control sobre los mismos o, en otras palabras, la forma de ejercer el derecho a 

la protección de datos personales en México. 

De esta manera, una vez abordado el marco normativo vigente, establecidas 

las definiciones más relevantes en la materia, desarrollado el contenido 

específico consistente en los principios y los derechos ARCO, se otorga un 

panorama general del derecho a la protección de datos personales en el ámbito 

nacional.  

En relatadas condiciones, puede afirmarse que guarda consistencia con lo 

expuesto hasta este momento, identificándose plenamente con los 

antecedentes referidos, así como con su contenido genérico consistente en el 

poder de control y disposición de la información personal, el cual permite 

identificarlo también como un derecho fundamental y autónomo en el contexto 

nacional. 

* * * 

Tomando en consideración lo expuesto a lo largo del presente Capítulo, se ha 

dado cuenta de lo que actualmente implica derecho a la protección de datos 

personales. A través de sus antecedentes y la identificación de su origen, del 

análisis de su independencia y autonomía en relación con otros derechos, su 

diferenciación conceptual con términos relacionados, así como de la 

explicación de su contenido al amparo del contexto nacional, se advierten los 

alcances de este derecho y la necesidad de su existencia en el sistema jurídico 

mexicano. 

Como se mencionó, el derecho a la protección de datos personales es un 

derecho relativamente novedoso, pues su evolución no abarca más allá de 

sesenta años y, en el contexto nacional, ni siquiera veinte. No obstante, se ha 

constituido en un verdadero instrumento para la tutela tanto de la información 

personal como de otros derechos, con lo cual las personas pueden hacer frente 

a las afectaciones que se relacionan con el uso indebido o excesivo de sus 

datos personales. 
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Sin embargo, hoy en día el desarrollo de nuevas tecnologías sigue 

representando amenazas para los derechos de las personas. Particularmente, 

el desarrollo del Internet ha propiciado que las dinámicas en el uso y 

tratamiento de datos personales hayan cambiado, por lo cual es necesario 

reflexionar si las leyes en materia de protección de datos personales son 

eficaces o siquiera suficientes para poder garantizar el poder de control y 

disposición de las personas sobre su información personal en este nuevo 

ámbito digital.  

Finalmente, cabe referir que en realidad lo expuesto hasta este momento sólo 

en un esbozo de la materia, pero constituye el mínimo indispensable para su 

entendimiento y desarrollo de la presente investigación. Precisamente, en 

relación con el objeto de esta última, el derecho a la protección de datos 

personales es el cimiento que permitirá hablar propiamente del fenómeno que 

se estudiará a continuación: el Derecho al Olvido Digital. 
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Capítulo 2. El Derecho al Olvido Digital. 

Una vez que se han establecido las generalidades del derecho a la protección 

de datos personales y se ha identificado tanto su contenido como su alcance, 

es posible hablar del tema central esta investigación: el Derecho al Olvido 

Digital. Lo anterior, debido a que, como se verá más adelante, la protección de 

datos personales es su punto de partida y representa la posibilidad de su 

materialización. 

Al respecto, es importante partir de la idea de que el Derecho al Olvido Digital 

es sumamente novedoso, pues surge precisamente en el contexto del 

desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación que determinan 

la denominada Sociedad de la Información, pero particularmente se da en el 

ámbito digital, es decir, en el Internet. 

Una década atrás los avances que permeaban la vida cotidiana eran 

asombrosos, pero hoy en día han reconfigurado la vida misma. Actualmente, 

no puede entenderse el mundo sin globalización ni Internet. En este ámbito las 

personas interactúan, establecen relaciones, consumen bienes y servicios, 

realizan gestiones académicas o gubernamentales, entre otras tantas 

actividades. Por lo anterior, el Internet se erige como un fenómeno complejo, 

pues múltiples aspectos de la “vida tradicional” se han volcado hacia lo digital, 

donde muchas veces es necesaria la identificación de los usuarios y, por ende, 

resulta indispensable la existencia de la protección de toda la información que 

pueda relacionarse con una persona. 

Para poder abordar el Derecho al Olvido Digital, es necesario analizar el 

contexto en el cual surge, dejando en claro cada categoría, desde la Sociedad 

de la Información, el flujo y uso de la información, su disponibilidad, los sujetos 

que intervienen, incluso la razón por la cual el Internet incide directamente en 

el derecho a la protección de datos personales, para así poder hablar 

propiamente del contenido y finalidades del Derecho al Olvido Digital.  

Una vez realizado lo anterior, podrá estudiarse el Derecho al Olvido Digital 

desde la protección de datos personales, así como la relación que guardan. En 

ese sentido, han de referirse los pilares del Derecho al Olvido Digital: los 

derechos ARCO, en específico, los derechos de cancelación y oposición. 
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Posteriormente, será posible identificar su objeto y elementos que lo 

configuran. 

En atención a lo antes expuesto, este capítulo tendrá por objeto desarrollar el 

contexto en el cual se desarrolla el Derecho al Olvido Digital, los hechos que 

permiten su configuración, la explicación de su contenido y de la relación 

directa con el derecho a la protección de datos personales, para poder finalizar 

con la identificación de los elementos que lo configuran y, de esta forma, su 

conceptualización. 

2.1 Contexto en el que se desarrolla el Derecho al Olvido Digital. 

Antes de entrar al estudio del Derecho al Olvido Digital, es necesario 

comprender el contexto en el cual se desarrolla. Como ya se mencionó, ese 

contexto es en particular el Internet. Este último se desarrolla y consolida en la 

denominada Sociedad de la Información, cuyas características permearon esta 

nueva espacialidad. Por lo anterior, es importante señalar qué es lo que implica 

el ámbito digital, así como su incidencia tanto en la vida cotidiana como en el 

ejercicio de los derechos que tienen las personas. A continuación, se 

presentará una breve explicación de la Sociedad de la Información, las 

implicaciones del Internet y lo referente a la disponibilidad de la información en 

esta espacialidad. 

2.1.1 La Sociedad de la Información. 

Las nuevas tecnologías que surgieron durante todo el siglo XX y que se 

consolidaron en su segunda mitad, tuvieron un gran impacto en el desarrollo 

de la sociedad, configurándola y determinando las condiciones que imperarían 

en el futuro. Con el paso de los años, surgió una nueva denominación: la 

Sociedad de la Información. Dicho término indica que el manejo de la 

información juega un rol más importante cualitativa y cuantitativamente en la 

organización de la sociedad actual162. Cuantitativamente, ya que la cantidad 

de información disponible para la mayoría de los ciudadanos es superior a 

otras épocas; cualitativamente, porque casi todos los ámbitos, incluidos el 

                                                                 
162  Sacristán, Ana (comp.), Sociedad del conocimiento, tecnología y educación, España, Ediciones 

MORATA, 2013, p. 23. 
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político, el económico y el social, están más organizados en torno a la 

información que en otros tiempos163. 

En particular, se dice que fueron dos procesos históricos los que originaron la 

Sociedad de la Información. El primero, la invención y producción industrial de 

las tecnologías eléctricas y electrónicas de primera generación, que inició a 

finales del siglo XIX y se desarrolló a lo largo del siglo XX, concretándose en 

la telefonía, el radio, el cine, la televisión, entre otros; el segundo, la formación 

de la cultura de masas164. 

Por lo que respecta al primer proceso, en el desarrollo de las tecnologías, la 

informática en conjunto con los diversos tipos de comunicaciones 

representaron un potencial ilimitado de acceso inmediato a la información; al 

respecto, cambiaron las formas de comunicación, de utilización del ocio, de 

adquisición de conocimientos e, incluso, de la propia vida cotidiana, por lo cual 

las instituciones sociales, reglas de conducta, modelos de enseñanza y estilos 

de vida se adaptaron a fin de extraer el máximo beneficio165.  

En ese sentido, las nuevas tecnologías no agotaron sus efectos en el ámbito 

tecnológico, sino que repercutieron en otros, como el cultural, el económico, el 

social y el legal; además, propiciaron que la información se considerase como 

uno de los valores fundamentales de la sociedad166. 

Por otro lado, respecto del segundo proceso que corresponde a la formación 

de la cultura de masas, es importante señalar que su contenido lo constituye 

el continuo y enorme flujo de informaciones, demandadas o no, que llegan a 

través de los medios de comunicación de masas, los cuáles se desarrollaron 

en dispositivos de las nuevas tecnologías y que son el soporte material de la 

Sociedad de la Información y de la masificación de la cultura167.  

Derivado de lo anterior, es posible advertir que tanto el uso de información 

como de las tecnologías, no sólo han modificado el estudio y acceso a la 

ciencia, la propia tecnología y la industria, sino todas las actividades y ámbitos 

                                                                 
163 Ídem. 
164 Ibídem, p. 24. 
165 Campuzano Tomé, Herminia, Vida privada y datos personales, España, Tecnos, 2000, p. 17. 
166 Ibídem, p. 19. 
167 Sacristán, Ana (comp.), op. cit., pp. 26 y 27. 
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de la vida humana, es decir, la cultura, el comercio, las diversiones familiares 

e incluso la educación168. El desarrollo de estas tecnologías tiene un impacto 

directo en esta nueva concepción de la sociedad, de la cual deriva una 

característica fundamental: la necesidad de un público interconectado en 

espacios comunes169.  

En relatadas condiciones, la Sociedad de la Información puede definirse como 

un nuevo modelo de organización industrial, cultural y social caracterizado por 

el acercamiento de las personas a la información a través de las nuevas 

tecnologías de la comunicación170. 

2.1.1.1 Características de la Sociedad de la Información. 

Se ha referido el contexto del cual derivó esta nueva organización de la 

sociedad, sin embargo, es necesario señalar algunas de sus características y 

su relación con el uso de la información, a fin de poder comprender el escenario 

en el que se desarrolla la vida cotidiana actual. Al respecto, un conjunto de 

características que permean la Sociedad de la Información, mencionadas por 

Ana Sacristán171, son las siguientes: 

1. Exuberancia: La cantidad de información disponible es apabullante y 

diversa; su excesivo volumen es parte del escenario cotidiano. 

2. Omnipresencia: Los contenidos de la información están presentes por 

doquier, tanto en el escenario público contemporáneo como en la vida 

privada. Los medios de comunicación se convirtieron en el espacio de 

interacción social por excelencia. 

3. Irradiación: Las fronteras tanto físicas como geográficas para el 

intercambio de información se han difuminado. 

4. Velocidad: La comunicación es prácticamente instantánea. 

5. Multilateralidad/Centralidad: Las capacidades técnicas de las 

comunicaciones permiten acceder a información de diversas fuentes, 

sin embargo, los contenidos que son frecuentemente consultados 

provienen de únicamente de unas cuantas. 

                                                                 
168 Morales Campos, Estela, “Internet y sociedad: relación y compromiso de beneficios colectivos e 
individuales”, Revista Digital Universitaria, México, vol. 5, núm. 8, septiembre 2004, p. 4. 
169 Sacristán, Ana (comp.), op. cit., pp. 27 y 28. 
170 Campuzano Tomé, Herminia, op. cit., p. 20. 
171 Sacristán, Ana (comp.), op. cit., pp. 29 - 31. 
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6. Interactividad/Unilateralidad: Las nuevas tecnologías como el 

Internet, a diferencia del radio y la televisión, permiten que los usuarios 

no sean sólo receptores de información, sino productores, 

contribuyendo a incrementar la información disponible. No obstante, la 

mayoría de los usuarios se distinguen por ser únicamente consumidores 

pasivos. 

7. Desigualdad: La abundancia de contenidos y las posibilidades para su 

intercambio que derivan de las nuevas tecnologías, han sido 

consideradas como un remedio para diversos problemas sociales; sin 

embargo, reproducen desigualdades comunes, las cuáles se fundan en 

el acceso a estas nuevas tecnologías. 

8. Heterogeneidad: En los medios contemporáneos y particularmente en 

Internet, se reproducen actitudes, pensamientos, opiniones y 

circunstancias, tanto positivas como negativas, presentes en la 

sociedad tradicional, las cuales se reflejan en los nuevos espacios de la 

Sociedad de la Información. 

9. Desorientación: La enorme y creciente cantidad de información 

disponible representa una gran oportunidad de desarrollo social y 

personal, pero también una forma de desinformar a nivel personal y 

colectivo. Se requieren medios para la diferenciación entre la 

información que resulta útil y aquella que es prescindible para que 

pueda existir un verdadero enriquecimiento cultural. 

10. Ciudadanía pasiva: A pesar de la diversidad de la información 

disponible, los contenidos que circulan en la Sociedad de la Información 

son preponderantemente de carácter comercial, lo cual se ha 

consolidado sobre la creatividad y el intercambio de conocimientos. El 

desarrollo social y cultural se ve limitado debido a esta tendencia. 

 

Las características anteriormente referidas están presentes en la sociedad 

contemporánea, en la cual las nuevas tecnologías juegan un papel 

fundamental; de dichas características se puede identificar la forma en la que 

la enorme cantidad de información disponible incide directamente en los 

ámbitos en que se desenvuelve la propia sociedad, así como en el 

comportamiento de todos los individuos. 
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Para efectos de la presente investigación, es importante destacar algunas de 

esas características, pues permean el contexto particular en el que se 

desarrolla el Derecho al Olvido Digital; al efecto, partiendo del estudio del 

Internet, a continuación se realizará el análisis correspondiente. 

2.1.2 Internet como generalidad en lo cotidiano. 

Actualmente, la vida cotidiana no puede ser entendida sin Internet. Si bien 

existen limitaciones al momento de generalizar su incidencia en el día a día172, 

lo cierto es que en la sociedad actual es imprescindible. No sólo ha permitido 

la reorganización de numerosas actividades en las que quedan comprendidas 

las gubernamentales, académicas, comerciales y culturales, sino que 

constituye un fenómeno aún más complejo, pues representa la mayor 

innovación que la tecnología ha dado en las últimas décadas173. 

Existen numerosas definiciones sobre el Internet. En el nivel más fundamental, 

se refiere que es la colección mundial de redes y pasarelas que utilizan el 

conjunto de protocolos TCP/IP para comunicarse entre sí 174 , o bien, una 

interconexión de redes que utilizan un mismo protocolo de comunicación (TCP-

IP), que dan lugar a una sola red lógica de alcance mundial 175 . Estas 

definiciones son eminentemente técnicas, y si bien otorgan aparente claridad 

en cuanto a su estructura operativa, lo cierto es que el Internet debe 

entenderse en un sentido más amplio. 

En ese orden de ideas, es necesario apuntar que el Internet ha trascendido su 

aspecto meramente tecnológico para alcanzar una dimensión social de 

considerable importancia 176 . Al efecto, ha influido directamente en la 

configuración de la sociedad contemporánea, pues no puede entenderse sin 

su existencia. Precisamente por lo anterior, el Internet puede entenderse como 

un nuevo espacio público, digital y real, de múltiples interacciones sociales e 

                                                                 
172 Al respecto, el mayor problema que puede referirse es el de su accesibilidad. De conformidad con 
estadísticas del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en México a diciembre de 2019, por cada cien 
hogares sólo el 44.7% tiene acceso a Internet. Por lo anterior, generalizar la incidencia del Internet puede 
suponer algunos problemas. Información disponible en el Banco de Información de Telecomunicación del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la liga: https://bit.ift.org.mx/BitWebApp/. 
173 García Ricci, Diego, “El derecho a la privacidad en las redes sociales en internet”, Revista del Centro 
Nacional de Derechos Humanos, México, Comisión Nacional de Derechos Humanos, año 4, núm. 12, 
2009, p. 184. 
174 MICROSOFT, Diccionario de Informática e Internet, España, McGraw Hill, 2003, p. 398. 
175 García Ricci, Diego, “El derecho a la privacidad…”, cit., p. 184.  
176 Ibídem, p. 185. 

https://bit.ift.org.mx/BitWebApp/
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intercambios simbólicos y de comunicación 177 . Ello será analizado 

posteriormente; por el momento es suficiente hacer énfasis en que el Internet 

es un fenómeno más complejo de lo que aparenta. 

El desarrollo del Derecho al Olvido Digital se da en este contexto, toda vez que 

aquí encuentra su origen y se materializa, además de que se da cuenta de su 

incidencia en la esfera jurídica de los particulares. Por ello, a continuación, ha 

de establecerse la importancia del Internet, lo cual nos permitirá esclarecer el 

escenario en que se desarrolla este derecho. 

2.1.2.1 Importancia. 

La existencia del Internet supone numerosos beneficios, pero también una 

serie de problemas. Es importante tener presente que hoy en día media casi 

todas las actividades cotidianas de los individuos: el consumo de noticias, las 

relaciones laborales y personales, momentos de esparcimiento, actividades 

financieras y de salud, entre otras178.  

Concretamente, el Internet supone la desaparición de los conceptos de espacio 

y tiempo de las comunicaciones, el despliegue de una enorme cantidad de 

servicios y la creación de una nueva mercancía consistente en el intercambio 

de datos, lo que da lugar a la reconfiguración de las relaciones entre los 

individuos179. Es decir, el Internet como fenómeno ha de aprehenderse en su 

complejidad, comprenderse como una nueva espacialidad pública y no 

reducirlo a un medio de comunicación, es decir, a una red de servidores y 

computadoras180. 

En relatadas condiciones, se configura un nuevo escenario donde la 

información se recopila de forma más rápida, fácil y económica. Derivado de 

ello, es posible identificar algunos avances que apareja el Internet sobre dicha 

situación, los cuales se señalan a continuación181: 

                                                                 
177 Celorio, Mariana, Internet y dominación: hacia una sociología de la nueva espacialidad, México, Plaza 
y Valdés Editores, 2011, p. 17. 
178 Cortés, Carlos, Derecho al olvido: entre la protección de datos, la memoria y la vida personal en la 
era digital, Argentina, Centro de Estudios en Libertad de Expresión y Acceso a la Información, 2012, p. 

3. 
179 Campuzano Tomé, Herminia, op. cit., pp. 17 - 20. 
180 Celorio, Mariana, op. cit., p. 51. 
181 INTERNET SOCIETY, Introducción a la privacidad en Internet, Estados Unidos, INTERNET SOCIETY, 

2016, p. 1.  
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1. El almacenamiento de datos es barato, por lo que están accesibles en 

línea por largos periodos de tiempo.  

2. Su intercambio se da de forma rápida y distribuida, lo que permite su 

fácil proliferación.   

3. Las herramientas de búsqueda en Internet pueden reconocer imágenes, 

rostros, sonidos, voces y movimientos, por lo que resulta fácil rastrear 

dispositivos y personas en línea a lo largo del tiempo y en diferentes 

lugares.  

4. Se desarrollan herramientas para vincular, correlacionar y agregar a 

gran escala datos sin aparente relación entre sí.  

5. Es fácil identificar individuos a partir de datos supuestamente 

anonimizados o desprovistos de identificación.   

6. Cada vez hay más sensores en objetos y dispositivos móviles 

conectados a Internet.  

7. Los datos personales se han convertido en una mercancía rentable.  

Los avances antes referidos no sólo dan cuenta de las ventajas que supone el 

Internet, también de las implicaciones que puede tener este fenómeno. Al 

respecto, dependiendo del contexto, representa un beneficio el acceder a 

información de manera instantánea, pero en otros casos podrá implicar 

afectaciones a los usuarios, más si se trata de datos personales o información 

sobre su persona que pueda afectar, por ejemplo, su reputación.  

Como consecuencia de lo anterior, las características de la Sociedad de la 

Información se concretan en esta nueva espacialidad y puede decirse que 

incluso se multiplican sus efectos. En ese sentido, debe hacer referencia a la 

enorme cantidad de información que está disponible en el Internet 

(exuberancia), cuyos contenidos configuran la vida diaria (omnipresencia), que 

permite un enorme flujo de información y su incremento al participar los 

usuarios en el mismo como productores (interactividad), donde se reproducen 

ideas y opiniones presentes en la sociedad tradicional (heterogeneidad) y que 

contribuye a generar desinformación debido a la enorme cantidad de 

información disponible (desorientación).   
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Tomando en consideración lo antes expuesto, es que resulta posible arribar a 

la conclusión de que actualmente no puede entenderse la vida cotidiana sin la 

incidencia del Internet ni reducirse a una mera innovación tecnológica. No sólo 

las actividades que han sido mencionadas y las ventajas o desventajas han 

configurado esta espacialidad, sino que ha influido directamente en el 

surgimiento de nuevos fenómenos como el Internet de las Cosas182, el Big 

Data183 y los derechos digitales184, entre otros. 

En suma, se da cuenta de que el Internet en verdad configura y determina la 

vida contemporánea, además de que sus efectos repercuten en las actividades 

de los individuos. Por lo anterior, resulta necesario señalar sus implicaciones 

en relación con la idea de espacio público. 

2.1.2.2 Reconfiguración del espacio público. 

Como fue mencionado, el Internet es un fenómeno complejo que está presente 

en la mayoría de los aspectos de la vida cotidiana; es producto de las 

innovaciones tecnológicas del siglo pasado y supone la reconfiguración de las 

relaciones entre individuos. Aunado a ello, se habla de que el Internet, al incidir 

directamente en la vida diaria y tener efectos en los ámbitos público y privado, 

ha reconfigurado la espacialidad de interacción de los individuos. 

En relación con lo anterior, a fin de otorgar claridad, es preciso establecer como 

punto de partida que el Internet es un sistema global de comunicación social, 

cultural, comercial, educativa y ocio, cuya legítima finalidad es beneficiar y 

facultar a los usuarios a que se conecten a él, eliminando las barreras a la 

creación y a la difusión de la palabra en todo el mundo 185 . Como ya se 

mencionó, el Internet no sólo se reduce a una compleja red de ordenadores 

                                                                 
182 Término utilizado para describir escenarios en los que la conectividad a Internet y la capacidad de 
cómputo se extienden a una variedad de objetos, dispositivos, sensores y artículos de uso diario. Véase 
Rose, Karen, et al., La internet de las cosas - una breve reseña, Estados Unidos, INTERNET SOCIETY, 
2016, p. 17. 
183  Este concepto hace referencia al tratamiento y análisis de enormes repositorios de datos tan 
desproporcionadamente grandes que resulta imposible manejarlos con las herramientas de bases de 
datos y analíticas convencionales; es decir, permite recolectar, almacenar y preparar grandes volúmenes 
de datos para analizar o visualizar la relación entre ellos. Véase Salazar Argonza, Javier, “Big Data en la 
educación”, Revista Digital Universitaria, México, vol. 17, núm. 1, enero 2016, pp. 3 y 4. 
184 Los derechos digitales o ciberderechos son aquellos exclusivos del ciberespacio, los cuáles, en 
términos generales, refieren al derecho a la libre expresión, privacidad y asociación en línea, así como el 
acceso a Internet, entre otros. Véase Villanueva, Ernesto, Diccionario de derecho de la información, 
México, Cámara de Diputados, UNAM y Porrúa, 2009, p. 145. 
185 Ibídem, pp. 145 y 146. 
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interconectados, sino que tiene efectos mayores, de impacto social, económico 

y cultural, todo ello en torno al flujo de informaciones que se transmiten a través 

de éste. No obstante, sus implicaciones permiten entenderlo en un sentido aún 

más amplio. 

El Internet puede entenderse como una extensión del espacio público, o bien, 

como un nuevo espacio público. Al respecto, conviene señalar que lo público 

proviene del latín publicus y se refiere a lo que es notorio, común y sabido por 

todos, o bien, en otra acepción, aquello que es evidente, que no es privado y, 

por tanto, que pertenece a todos186. 

En este sentido, tomando en cuenta las definiciones antes señaladas y las 

ventajas que supone, cabe señalar que el Internet es un medio de interacción 

construido de manera artificial, a través de redes de computadoras, interfaces, 

protocolos, lenguaje, software y servidores que forman un espacio público real, 

pues a éste se llevan las mismas prácticas sociales, políticas, económicas y 

culturales del espacio público tradicional187. 

Es decir, los comportamientos, hábitos y preferencias de los individuos que se 

despliegan en la vida cotidiana, son reproducidas en Internet, y no por ser un 

medio habilitado a través de diversas tecnologías, quiere decir que sea un 

espacio irreal; por ello, se reconoce como una espacialidad en la que suceden 

diversas interacciones sociales e intercambios simbólicos, donde los usuarios 

son reconocidos como personas y, en consecuencia, con derechos humanos 

en este medio, a los que se les da el carácter de derechos digitales188. 

Al respecto, hay que tener en cuenta las características que permean la 

Sociedad de la Información y que se reflejan directamente en el Internet189, 

para poder concluir que en este último las fronteras físicas y geográficas se 

han diluido, que existen abundantes intercambios de información, que las 

relaciones y actividades tradicionales han migrado a lo virtual, lo cual propicia 

la transformación del sentido social del espacio; por ello, es posible afirmar que 

el Internet es un espacio público, cultural y simbólico de interacción social, 

                                                                 
186 Botero Montoya, Luis Horacio, Teoría de públicos. Lo público y lo privado en la perspectiva de la 
comunicación, Colombia, Universidad de Medellín, 2da Edición, 2007, pp. 48 y 49.  
187 Celorio, Mariana, op. cit., p. 52. 
188 Ibidem, p. 53.  
189 Véase Sacristán, Ana (comp.), op. cit., p. 29. 
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donde circula información tanto pública como privada derivado del desarrollo 

de la vida cotidiana en esta espacialidad190.  

2.1.3 La disponibilidad de información en Internet y su relación con la 

protección de datos personales. 

La información disponible en la red es muy variada: puede encontrarse 

información gubernamental, de instituciones académicas, religiosas, políticas 

y económicas, contenido informativo y de divulgación, blogs personales y 

demás plataformas que permiten la interacción entre los usuarios. Debido al 

gran número de actividades realizadas a través de Internet, la información que 

se despliega es muy grande, pudiendo incluir aquella de carácter personal. 

Los medios técnicos que conforman el contexto digital permiten que la 

información de cualquier tipo pueda estar disponible en Internet y sea de fácil 

acceso. En ese sentido, al ser un contexto interactivo donde la regla es el 

intercambio y flujo de informaciones, estas últimas son susceptibles de 

multiplicarse. Debe tenerse en cuenta que la digitalización de la vida, no sólo 

la personal, deriva en la pérdida de control de dicha información debido a la 

facilidad técnica de copiarla y almacenarla, cuyos costos son relativamente 

baratos; por lo anterior, y atendiendo a la naturaleza del Internet como espacio 

público, dicha información está al alcance de otros usuarios por diversos 

caminos191. 

Ahora bien, la utilización de diversas páginas web muchas veces requiere que 

los usuarios proporcionen datos personales a fin de acceder a diversos 

servicios; asimismo, es fácil compartir información personal en redes sociales, 

o bien, que un tercero publique información detallada de otras personas. 

Debido a que esa información es susceptible de reproducirse con suma 

facilidad, se conforma un efecto multiplicador de la misma, lo cual se consigue 

a través de la indexación, agregación y etiquetación de la información, que, en 

consecuencia, puede derivar en la identificación precisa de un individuo192.  

                                                                 
190 Celorio, Mariana, op. cit., pp. 55 y 56. 
191 Cortés, Carlos, op. cit., pp. 9 y 10. 
192 Ibidem, pp. 5 y 6. 



72 
 

Al efecto, la disponibilidad de la información personal en la red implica la 

pérdida de control de ésta; en otras palabras, su dispersión y descentralización 

se traduce en que el poder del titular para controlar y disponer de sus datos 

personales se ve cooptado por el efecto multiplicador de la información193.  

Como consecuencia de lo anterior, la información personal puede ser 

almacenada de forma masiva y ser de fácil acceso a cualquier persona que 

ingrese a Internet; es decir, el efecto multiplicador acotado a la información de 

carácter personal implica que esté disponible y al alcance de cualquier usuario, 

además de que pueda ser utilizada para cualquier finalidad, lo que 

invariablemente puede derivar en perjuicios a los titulares de los datos 

personales194. 

De esta manera, es importante identificar aquellos aspectos en los cuales la 

protección de datos personales puede fungir como un instrumento de tutela de 

la información personal que circula en el ciberespacio, por lo cual resulta 

indispensable conocer el medio por virtud del cual se materializan las 

mencionadas repercusiones, a saber, la indexación; asimismo, debe tenerse 

claridad en cuanto a los sujetos que intervienen en el tratamiento de los datos 

personales en el ámbito digital, lo anterior, a fin de tener certeza ante quien 

podrían ejercerse las acciones pertinentes.  

2.1.3.1 La indexación de la información. 

Como se refirió anteriormente, el Internet es una nueva espacialidad en la que 

las interacciones entre los usuarios permiten que éstos puedan ser 

reconocidos como personas, las cuales gozan de derechos humanos incluso 

en ese medio; en relatadas circunstancias, es que puede abordarse la 

protección de datos personales en el ámbito digital.  

En este escenario de disponibilidad de información personal en Internet, la 

protección de datos personales reviste una enorme importancia, toda vez que 

representa el medio a través del cual será posible disponer de dicha 

                                                                 
193 Ibidem, pp. 11 y 12. 
194 Hernández Ramos, Mario, “El derecho al olvido en internet como nuevo derecho fundamental en la 
sociedad de la información. Perspectiva constitucional española y europea”, Quid iuris, México, año 7, 

vol. 21, junio-agosto de 2013, pp. 117 y 118. 



73 
 

información; no obstante, las reglas en cuanto al ejercicio de este derecho 

parecen ser un tanto complejas al trasladarlas a este ámbito. 

En primer término, no debe perderse de vista que en dicho contexto digital la 

privacidad se redefine, constituyéndose una comunidad global informativa 

mediante la cual la información es accesible de manera rápida y sencilla, desde 

cualquier lugar del planeta195; consecuentemente, la información que circula 

en Internet está sujeta a un efecto multiplicador debido a las facilidades de 

reproducirla, conservarla y transmitirla. En ese sentido, los datos personales 

que están disponibles en diversas páginas web, al igual que mediante diversos 

motores de búsqueda, están expuestos a dicho efecto. 

Tal y como se abordó anteriormente, la facilidad para procesar la información 

es uno de los principales factores para que se pierda el control sobre la misma; 

al respecto, la indexación de la información en páginas web y a través de 

intermediarios hace posible dicha pérdida de control.  

La indexación designa la acción de encontrar datos utilizando claves tales 

como palabras o nombres de campos para localizar registros196, entre los 

cuales puede quedar incluida la información relativa a una persona identificada 

o identificable. Su función estriba en realizar búsquedas en diversos sitios web 

utilizando agentes, robots o arañas (spiders), para recopilar listas de 

documentos y archivos disponibles para almacenar dicha información en bases 

de datos que los usuarios pueden explorar mediante la búsqueda de palabras 

clave197.  

Con motivo de los intermediarios de la información o motores de búsqueda de 

Internet, cuando a través de éstos se realiza una búsqueda utilizando 

determinadas palabras clave, dichos motores realizan exploraciones en la web 

y recogen datos de los archivos almacenados en servidores mediante sus 

arañas o spiders, desplegando resultados a lo largo de un listado de vínculos 

                                                                 
195 Silberleib, Laura, “El Derecho al olvido y la persistencia de la memoria”, Información, cultura y 
sociedad, Argentina, núm. 35, diciembre 2016, p. 126. 
196 MICROSOFT, op. cit., p. 398. 
197 Ibidem, p. 509.  
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electrónicos o direcciones web entre las que figuran los datos vinculados con 

las palabras clave mediante las cuales se llevó a cabo la búsqueda198. 

En consecuencia, a través de dicha operación generalmente automatizada en 

la que se hace referencia confiable y pertinente al objeto de búsqueda199, 

cuando esta última se lleva a cabo a través de datos personales de una 

persona, como puede ser su nombre, la información que le concierne se 

relaciona mediante dicho procedimiento, cuyo entrecruzamiento propicia el 

acceso a su personalidad virtual 200 , situación que es una de las 

preocupaciones que se refirieron en el Capítulo 1 al analizar las amenazas de 

las nuevas tecnologías a la intimidad y a la información personal de las 

personas, de los avances que apareja el Internet, así como una de las 

afectaciones que motivan el surgimiento del derecho objeto de la presente 

investigación. 

De esta forma, debido a que las nuevas tecnologías propician modelos de 

convivencia en los cuales las personas no conciben sus relaciones 

interpersonales sin la utilización de dispositivos y aplicaciones201, que hoy en 

día están conectados a Internet y que utilizan a los referidos intermediarios 

para acceder a la información disponible en la red, la indexación de los datos 

personales deriva en que éstos se vean expuestos al efecto multiplicador que 

se da en dicha espacialidad y estén sometidos a un acceso global202, lo cual 

implica que estén disponibles en todo momento y que su publicidad pueda 

actualizar alguna afectación a su titular.  

En suma, a través de la indexación de la información disponible en Internet es 

posible acceder a datos personales que circulan a través de la red y 

relacionarlos directamente mediante los resultados arrojados, lo cual puede 

derivar en diversas afectaciones a los derechos de la persona involucrada. En 

ese sentido, es muy fácil que el titular pueda perder el control sobre su 

                                                                 
198 Silberleib, Laura, op. cit., p. 130. 
199 Geraldes Da Cunha Lopes, Teresa María y Rodríguez Hernández, Sthephany, “Análisis comparativo 
del derecho al olvido en México y la Unión Europea”, Conferencia 11o. del Congreso Estatal de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, Morelia, Michoacán, México, octubre 2016, p. 3. 
200 Silberleib, Laura, op. cit., p. 128, citando a Cifuentes, Santos E, “Derecho personalísimo a los datos 
personales”, La Ley, s. l. i, 1997.   
201 Cobacho López, Ángel, “Reflexiones en torno a la última actualización del derecho al olvido digital”, 
Revista de Derecho Político, España, núm. 104, enero-abril 2019, p. 200. 
202 Ibídem, p. 212. 
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información personal, tomando en consideración que múltiples sujetos pueden 

acceder a sus datos personales. Por lo anterior, se abordará a continuación 

qué implica que diversos sujetos participen en la multiplicación y posesión de 

información en Internet, así como los posibles ámbitos de acción del derecho 

a la protección de datos personales en esta espacialidad. 

2.1.3.2 Sujetos que intervienen. 

Como se mencionó en el Capítulo I de esta investigación, el tratamiento de 

datos personales implica cualquier operación o conjunto de operaciones 

efectuadas mediante procedimientos manuales o automatizados aplicados a 

los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, 

almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, 

transferencia o disposición de datos personales203. 

En atención a lo anterior, hay que establecer una particularidad en cuanto a la 

participación de los sujetos que intervienen al momento de disponer datos 

personales a través de Internet: a diferencia del tratamiento de datos 

tradicional, es decir, aquél que parte de la relación entre el titular con el 

responsable y, en su caso, el encargado, la cual se materializa en las 

relaciones más comunes como son aquellas entre personas y empresas, 

consultorios médicos, bancos, entre otros, los cuales necesitan realizar un 

tratamiento de datos personales por la naturaleza de sus actividades, en el 

contexto digital las relaciones entre el titular y aquellos sujetos que pueden 

tratar sus datos personales se vuelven sumamente complejas, pues 

intervienen no sólo el responsable y los encargados, sino un conjunto de 

sujetos que también están en posibilidad de tratar la información personal fuera 

de esa relación convencional y consentida, como pueden ser terceros que 

publican información personal de otra persona sin su consentimiento, motores 

de búsqueda o intermediarios de información, así como otros usuarios que 

pueden acceder a dicho contenido204.  

                                                                 
203  Véase Capítulo 1, numeral 1.3.2 “Definiciones comunes en materia de protección de datos 
personales”, p. 46. 
204 Keller, Daphne, “El derecho al olvido de Europa en América Latina”, en Del Campo, Agustina (comp.), 
Hacia una Internet libre de censura II Perspectivas en América Latina, Argentina, Universidad de Palermo, 

2017, pp. 183 y 184. 
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Al respecto, dentro de esa compleja relación en el tratamiento de datos 

personales en Internet es posible identificar al titular de los datos personales, 

pues es quien carga o publica la información en línea; cabe señalar que esa 

información perteneciente al titular también puede llegar a ser publicada por un 

tercero. 

Ahora bien, en cuanto a la posesión de esa información, en el orden de terceros 

que la poseen, pueden existir dos supuestos: los administradores de las 

páginas web, esto es, aquellos que tiene el control sobre la información que es 

publicada en dicho sitio, así como aquellos a través de los cuales es indexada 

y puesta a disposición del quien realiza la búsqueda, es decir, los 

intermediarios de información, que pueden identificarse fácilmente como 

motores de búsqueda, a saber, Google, Yahoo!, Bing, entre otros, además de 

aquellas plataformas que permiten la interacción entre usuarios, por ejemplo, 

Facebook, Twitter, YouTube, etc. 

En este sentido, no debe descartarse el hecho de que otros usuarios pueden 

acceder a información personal que esté disponible en la red sin mayores 

complicaciones, utilizando la información a que tienen acceso para diversos 

fines, con lo cual podrían constituirse en responsables en caso de llevar a cabo 

un tratamiento de dicha información.  

En relatadas condiciones, debe tenerse presente que los datos personales se 

recaban de diversas maneras, sin embargo, no en todos los casos se tiene 

certeza de quien lo llevó a cabo. La única guía son aquellos sitios en los cuáles 

está alojada la información, o bien, aquellos medios a través de los cuáles se 

puede acceder a dicha información. 

Toda vez que el Internet representa un espacio público donde circula 

información de naturaleza pública y privada, la protección de datos personales 

debe adecuarse a las dinámicas que imperan en dicha espacialidad. Sin 

perjuicio de ello, el ejercicio del derecho en cuestión debe realizarse desde las 

leyes existentes y aplicables a los sujetos que pueden ajustarse a los 

supuestos previstos en dicha normatividad.  

Desafortunadamente, debido al efecto multiplicador de la información en el 

Internet, es difícil tener completa certeza de quien posee los datos personales 
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de una persona; no obstante, las acciones pertinentes pueden ejercerse en 

contra de aquellos sujetos que están en posibilidad de cesar la disponibilidad 

de dicha información o, en otras palabras, que limiten su acceso, o bien, que 

puedan eliminarla, con lo cual el titular ejercería el poder de disposición y 

control sobre sus datos personales. 

Por lo anterior, el ejercicio del derecho a la protección de datos personales se 

proyecta en el ámbito digital para evitar las afectaciones que puedan derivar 

de dicha disponibilidad, por lo cual resulta legítimo su ejercicio frente a 

administradores de páginas web concretas e identificadas, o bien, ante los 

gestores de los motores de búsqueda, ya que a partir del tratamiento de datos 

personales que llevan a cabo pueden ajustarse a los supuestos del 

responsable y, en su caso, del encargado205.  

De esta manera, al tener claridad en cuanto al sujeto que resulta obligado a 

observar el respeto de los principios de la materia, el ejercicio del haz de 

facultades que ofrece la protección de datos personales cobra enorme 

relevancia, pues será a través de éstas que el titular estará en posibilidad de 

reclamar ese poder de control y disposición sobre la información que le 

concierne y que se encuentra disponible en el ciberespacio. 

* * * 

Es innegable que las tecnologías de la segunda mitad del siglo pasado 

trasformaron la concepción de la sociedad, pero, en particular, no puede 

negarse que el Internet implicó entender de una forma diferente las relaciones 

entre las personas a la luz de la nueva espacialidad que se constituyó. 

Asimismo, no pueden disociarse las características de la Sociedad de la 

Información del Internet, pues este último se dio en el seno de aquella. En este 

sentido, el Internet puede representar el mejor ejemplo de una de ellas: 

interconectar a las personas en un espacio común. 

Al volcarse las relaciones humanas hacia el ámbito digital, la utilización de 

datos personales en este medio resulta imprescindible. Por ello, diversa 

información personal invariablemente se encuentra disponible y diferentes 

                                                                 
205 Hernández Ramos, Mario, op. cit., pp. 119 y 134. 
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sujetos pueden tener acceso a ella. En atención a que pueden existir diversas 

afectaciones a sus titulares, es que resulta indispensable el ejercicio del 

derecho a la protección de datos personales, ajustando las reglas existentes a 

esta espacialidad, a fin de que los titulares puedan retomar el poder y estén en 

posibilidad de disponer de su información personal. 

En relatadas condiciones y ante las diferentes dinámicas de la información 

disponible en Internet, surge una manifestación compleja del ejercicio del 

derecho a la protección de datos personales: el Derecho al Olvido Digital. A 

continuación, se analizará este nuevo derecho que constituye el eje central de 

esta investigación. 

2.2 El Derecho al Olvido Digital. 

Al hablar del Derecho al Olvido Digital convergen demasiados puntos de vista 

que deben tenerse en cuenta para poder establecer de manera adecuada qué 

comprende este derecho. Al respecto, quizá resulte conveniente, antes de 

referirse a éste como un derecho en específico, entenderlo como fenómeno. 

Tal y como se mencionó, el Internet replanteó la forma en la que se entendía 

la vida. Actualmente, la generalidad es el mundo conectado a través de esta 

red, desde las actividades gubernamentales y los servicios financieros, hasta 

el entretenimiento y las relaciones humanas, entre otros tantos ámbitos que 

migraron sus formas tradicionales a esta espacialidad.  

Cabe recordar que el Internet es un medio de comunicación masivo, un canal 

mediante el cual es posible compartir información con personas de todo el 

mundo en tiempos relativamente cortos, sino es que instantáneos. Sin perjuicio 

de lo anterior y de las ventajas que ello supone, debe tenerse en cuenta que 

también representa un medio a través del cual diversa información, incluyendo 

la personal, está disponible en todo momento al grueso de los usuarios de la 

red, lo cual propicia su multiplicación y, por ende, su inminente pérdida de 

control. 

Con el tiempo las personas desarrollaron su vida dentro de esta nueva 

dinámica, por lo que fue inevitable que su información personal comenzara a 

circular y a estar expuesta. El hecho de que el reflejo de la vida personal de los 
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individuos esté disponible en la red ha de ser de suma consideración, ya que 

a través de esos datos personales es posible generarle diversas afectaciones: 

ya sean directamente a su reputación, de forma positiva o negativa, hasta en 

el desarrollo de su vida cotidiana, de su personalidad, de sus relaciones 

sociales, profesionales y personales. 

El resultado de lo anterior es contundente: la forma de concebir la relación de 

las personas con su información personal, debido a las dinámicas vigentes en 

la red que devienen en su disponibilidad, deriva en la redefinición del control 

sobre sus datos personales206.  

El Derecho al Olvido Digital se fragua precisamente en ese escenario en que 

las personas estiman necesario que la información que les concierne deje de 

estar disponible en la red, a los ojos de todos los usuarios, para así poder 

retomar su control. Éste se manifestó a partir de diversos reclamos por parte 

de usuarios tanto a administradores de páginas web como a gestores de 

motores de búsqueda en los que se requería la eliminación de sus datos 

personales, ya de sus archivos digitales, ya de los resultados de búsqueda. 

Los efectos de dichas solicitudes han sido diversos, desde la eliminación, el 

bloqueo, la anonimización y la desindexación de los datos personales, efectos 

de los cuáles se hablará más adelante. 

2.2.1 Pertinencia de la denominación del Derecho al Olvido Digital y el olvido 

en el entorno digital. 

Una vez establecido su punto de partida como fenómeno, es lugar común 

referir la pertinencia de la denominación de este derecho. Las posturas se 

decantan en sentidos contrarios: se defiende a las personas de su pasado a 

fin de que no afecte su presente y futuro, pero al mismo tiempo no resulta 

preciso denominar así a un derecho cuyos efectos no repercuten en la memoria 

humana o en la historia. 

En principio, la denominación “derecho al olvido” puede rastrearse en los casos 

de prescripción de antecedentes penales, en aras de la reinserción social, así 

como de la prescripción de los historiales negativos en sociedades de 

                                                                 
206 Cortés, Carlos, op. cit., p. 3. 
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información crediticia207. Su esencia apela a las “segundas oportunidades”208, 

pues se pretende que la persona pueda vivir su presente sin que su pasado se 

torne en un obstáculo. Al respecto, este derecho se ha relacionado 

directamente con derechos fundamentales como la intimidad, la protección de 

datos personales y el libre desarrollo de la personalidad209. 

La línea antes descrita se ha intentado trasladar al entorno digital, pero debe 

tenerse en cuenta que la dinámica de la información en la red es distinta, pues 

la perennidad de la información, así como su fácil acceso, difusión y continua 

disponibilidad, hacen que tenga que pensarse en los alcances del llamado 

Derecho al Olvido Digital. 

Al hablar del olvido en el contexto digital, debe tenerse en cuenta que tras el 

cambio de paradigma de la memoria, donde antes olvidar era una regla y hoy 

constituye una excepción, el individuo considera de forma diferente su pasado 

y, en consecuencia, su presente 210 . En atención a dicha premisa, ha de 

establecerse que hoy en día, gracias a la tecnología, objetivar recuerdos es 

sumamente accesible. La publicación de diversos contenidos en la red permite 

que diversa información de la vida personal de las personas quede registrada 

y que sea de fácil acceso; es decir, se registran recuerdos que permitirán revivir 

situaciones pasadas, las cuáles pueden ser provechosas o generar perjuicios. 

En este sentido, si una persona es identificada o identificable a través de la 

publicación de diversa información, puede verse afectada en su forma de 

concebir el pasado, el cual podrá evocar fácilmente, y las acciones que ejecute 

en su presente se podrán ver obstaculizadas ante dichos recuerdos211.  

Es por lo anterior que nace la necesidad de olvidar, de poder decidir con 

libertad qué hechos han de permanecer disponibles al público y cuáles no. Es 

decir, se pone en el centro de atención que olvidar es una necesidad humana 

                                                                 
207 Remolina, Nelson, “¿Derecho al olvido en el ciberespacio? Principios internacionales y reflexiones 
sobre las regulaciones latinoamericanas”, en Del Campo, Agustina (comp.), Hacia una Internet libre de 
censura II Perspectivas en América Latina, Argentina, Universidad de Palermo, 2017, p. 199 y Davara F. 
de Marcos, Isabel, El derecho al olvido en relación con el derecho a la protección de datos personales, 
México, INFODF, 2014, p. 34. 
208 Silva, Michelle, El derecho al olvido, España, Universidad de Extremadura, 2014, p. 7. 
209 Mieres Mieres, Luis Javier, El derecho al olvido digital, España, Fundación Alternativas, 2014, p. 11 y 
14. 
210 Cortés, Carlos, op. cit., p. 12. 
211 Ibídem, p. 13 y 14. 
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la cual se relaciona directamente con la autodeterminación de la que gozan los 

individuos, pues son exclusivamente ellos quienes han de decidir qué 

recuerdos han de configurar su presente212. 

En relación con lo previo, se destacan dos posibilidades y, para algunos, dos 

derechos: a olvidar y a ser olvidado. El derecho a olvidar redunda directamente 

en el desarrollo de la personalidad del titular, ya que versa en que éste pueda 

olvidar la información que le perjudique, de manera que el pasado no le afecte 

en el presente y, por ende, a futuro; en tanto, el derecho a ser olvidado refiere 

directamente a la publicidad de los datos personales, los cuales dejarían de 

estar disponibles, ya por el simple paso del tiempo, ya porque dejó de existir la 

finalidad para la cual fueron tratados213.  

En contraste con lo anterior, se destaca que el reconocimiento del derecho al 

olvido, sin importar si se da en el ámbito digital o no, supondría hacer posible 

borrar o reescribir la historia, alterando la objetividad de lo ocurrido, 

modificando su contenido e imposibilitando su conocimiento214. En tal sentido, 

es importante destacar que existe información que refiere un hecho pasado y 

que impacta directamente a otras personas, incluso pudiendo llegar a ser 

considerada de interés público. Algunos ejemplos son los que tienen que ver 

con información que permite conocer los hechos acontecidos hace cincuenta 

años y que se relacionan con actos de corrupción, con un indebido ejercicio de 

la función pública, así como aquella que dé cuenta de cuestiones relacionadas 

con mala praxis médica, entre otros tantos escenarios en los que es posible 

apelar a la necesidad de la publicidad de la información215. 

En relatadas circunstancias, puede establecerse que el debate se centra en lo 

siguiente: por un lado, es posible identificar una necesidad personal de olvidar, 

toda vez que la información disponible en la red puede impactar directamente 

en la esfera jurídica de las personas, afectando su dignidad, así como sus 

derechos a la intimidad y al libre desarrollo de la personalidad, entre otros; por 

el otro, existen situaciones que han de permanecer perennes, inalterables en 

                                                                 
212 Ídem. 
213 Davara F. de Marcos, Isabel, op. cit., p. 10. 
214 Mieres Mieres, Luis Javier, op. cit., p. 25. 
215 Cortés, Carlos, op. cit., p. 4. 
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el tiempo, que atañen en diversos sentidos a diferentes individuos, 

constituyendo información que ha de permanecer disponible para que pueda 

tenerse certeza sobre lo acontecido, lo cual contribuye a la historia y el propio 

desarrollo social.  

De esta forma, si bien los extremos parecen estar definidos en torno a la 

esencia del Derecho al Olvido Digital, la cual se funda tanto en la necesidad 

personal de olvidar como en la de mantener inalterable determinada 

información de utilidad colectiva, lo cierto es que son los efectos de este 

derecho los que establecen la pertinencia de su denominación.  

Sin ahondar en el tema pues ello será objeto del análisis que se hará a 

continuación, puede adelantarse que los reclamos por parte de los usuarios de 

la red para que su información personal dejara de estar disponible en el 

ciberespacio, han devenido en la eliminación de la mencionada información de 

los archivos de los responsables, en el bloqueo para impedir su acceso y que 

se distorsionen los hechos, así como en la desindexación, la cual permite que 

los datos de una persona no permitan localizar la información que consideran 

lesiva.  

En este sentido, es posible afirmar que los efectos del Derecho al Olvido Digital 

recaen directamente en la información que atañe a las personas y que está 

disponible en la red, pero no pueden controlar la memoria humana, por lo que 

su denominación resultaría inapropiada216. No obstante, a pesar de que la 

denominación pueda resultar inexacta al trasladarse las limitaciones humanas 

sobre la memoria al entorno digital, mantener la denominación del Derecho al 

Olvido Digital tiene una ventaja al tener una gran carga emotiva al atraer la 

opinión pública en torno a este fenómeno, además de mantener la terminología 

utilizada en diversas latitudes del mundo217. 

En suma, si bien hablar de la pertinencia de la denominación del Derecho al 

Olvido Digital resulta complejo, pues por un lado se identifica plenamente la 

esencia de la cual parte, pero por el otro se identifican sus efectos que serían 

los que determinarían la pertinencia de denominarlo de tal o cual forma, lo 
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cierto es que se ha consolidado su uso y es posible identificarlo como un 

fenómeno que está presente en el entorno digital y que no puede soslayarse 

ante las inminentes afectaciones que pueden sufrir las personas como 

resultado de la disponibilidad de su información personal que obra en la red. 

2.2.2 El derecho a la protección de datos personales y el Derecho al Olvido 

Digital. 

En los apartados anteriores se describió el panorama en el que se desarrolla 

el Derecho al Olvido Digital y se refirieron algunos aspectos que permiten su 

entendimiento como fenómeno que se presenta en el ciberespacio. Ahora bien, 

al abordar su estudio desde un punto de vista eminentemente jurídico, es 

importante mencionar que su origen no es el de un derecho autónomo218, sino 

que se ha intentado configurar a partir de otros, por ejemplo, la intimidad, el 

libre desarrollo de la personalidad y la protección de datos personales.  

Sin perjuicio del derecho a partir del cual pretenda explicarse su origen, debe 

tenerse en cuenta que el ejercicio de uno está relacionado directamente con el 

de los demás, pues todos éstos se complementan a partir de su 

interdependencia; en este sentido, si bien pueden ser diferenciados en cuanto 

a su contenido, la afectación de uno puede detonar el ejercicio de otro y, 

cuando uno es efectivo, su protección se proyecta y extiende hacia los demás. 

En la presente investigación el origen y desarrollo del Derecho al Olvido Digital 

se acota al que tuvo mayor impacto y a través del cual hoy en día se ejerce en 

aquellas partes del mundo en las que se encuentra reconocido y regulado: la 

protección de datos personales.  

Al respecto, para comprender la relación que guardan estos dos derechos, 

puede traerse a colación el origen de la protección de datos personales: las 

amenazas que implicaban las nuevas tecnologías. En ese escenario donde las 

tecnologías de la información y comunicación incidían directamente en la vida 

cotidiana y constituían el medio para la propagación de información personal 

sin el consentimiento de sus titulares, fue que surgió la protección de datos 
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personales para limitar esa dispersión, desembocando en el poder de control 

y disposición que constituye su contenido. 

Un poco después de la consolidación del derecho a la protección de datos 

personales dentro del conjunto de derechos humanos de los que gozan las 

personas, se manifestaron los efectos del fenómeno del cual ya se han 

señalado diversas cuestiones: el Internet. En esta nueva espacialidad en la 

cual se reflejan todas las características de la Sociedad de la Información, 

circula y se multiplica diversa información, tanto pública como privada, a la cual 

tienen acceso infinidad de individuos. Si bien ofrece una enorme cantidad de 

ventajas, permitiendo que la vida de las personas sea más sencilla, lo cierto es 

que también aumentan los riesgos a sufrir afectaciones, deliberadas o no, 

causadas por nuevas conductas dentro de dicho ámbito. 

Precisamente en ese contexto donde la tecnología representa un enorme 

riesgo para diversos derechos como la vida privada y la autodeterminación 

informativa de las personas, debido a la difusión sin control de información 

personal, la cual está expuesta a tratamientos no deseados, es que el ejercicio 

del derecho a la protección de datos personales se traslada al ámbito digital a 

fin de devolver a los titulares el poder sobre sus datos personales y la 

posibilidad de disponer libremente de ellos. 

En tal sentido, surgió una nueva forma de ejercer el derecho a la protección de 

datos personales, en la cual ese poder que otorga al titular sobre la información 

que le concierne se concibe de una manera más compleja, relacionándose 

directamente con las afectaciones que causa la disponibilidad de información 

personal a la forma de configurar su presente y futuro: el Derecho al Olvido 

Digital. 

La razón de que el ejercicio del Derecho al Olvido Digital se haya desarrollado 

mediante el derecho a la protección de datos personales obedece 

precisamente a la necesidad que tienen las personas de controlar la 

información que les concierne219, pero en este caso se circunscribe al ámbito 

digital y se da en virtud de la mencionada disponibilidad de datos personales, 

así como de las facilidades de acceso y reproducción que en éste se propician. 
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Al respecto, debe tenerse en cuenta que el poder de disposición que otorga la 

protección de datos personales es muy amplio, pues se extiende a todo tipo de 

información relacionada con las personas220, sin embargo, para este caso debe 

acotarse a la información que generalmente implica una afectación a su titular.  

Así las cosas, el Derecho al Olvido Digital se entiende mediante la proyección 

del derecho a la protección de datos personales al Internet, pues tal y como se 

refirió anteriormente, al existir información personal accesible en la red que 

derive en un tratamiento, este último debe someterse a normativa específica 

de protección221, a fin de que el titular esté en posibilidad de retomar el poder 

de control y disposición sobre sus datos en caso de resultar necesario.  

Por lo anterior, resulta indispensable ahondar en el contenido del Derecho al 

Olvido Digital, cuyo estudio permitirá comprender la relación que guarda con el 

derecho a la protección de datos personales. 

2.2.2.1 Contenido y alcance del Derecho al Olvido Digital. 

Anteriormente, se estableció que el Internet supone diversos beneficios, pero 

también afectaciones en la esfera jurídica de las personas debido a la 

disponibilidad de sus datos personales que circulan en la red. Al respecto, es 

importante señalar algunas de esas afectaciones que están presentes y que 

permiten identificar la importancia de la protección de datos personales en esta 

espacialidad y, por ende, las causas que motivaron la configuración del 

Derecho al Olvido Digital, con lo cual se podrá hablar propiamente del 

contenido de este último. 

En primer término, la tendencia de que la vida privada de las personas se 

refleje públicamente en el Internet da lugar a la pérdida de control de la 

información que se vierte con dicho fin, surgiendo dos problemáticas: a quién 

se divulga y en qué momento. El hecho de no tener conocimiento de quién 

posee la información personal de un individuo y por cuánto tiempo, así como 

el tratamiento al que estará sujeta, hace que el poder sobre los datos 

personales se vea limitado 222 . Al efecto, debe tenerse en cuenta que el 

                                                                 
220 Keller, Daphne, op. cit., p. 178. 
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tratamiento de los datos personales en Internet, a pesar de que en un primer 

momento sea legítimo, puede tornarse en ilícito, además de que puede llegar 

a ser desproporcionado respecto de los fines para los cuales fueron recabados 

dichos datos223. 

Por otro lado, los motores de búsqueda representan un grave peligro por las 

afectaciones que pueden causar a las personas. Al tratar y retener grandes 

volúmenes de datos personales de los usuarios a los que ofrecen sus servicios, 

tienen la capacidad de crear con ellos perfiles de dichas personas, los cuales 

pueden ser utilizados sin que el propio titular sea consciente de ello 224 ; 

además, se encuentran en posibilidad de disponer de esa información para 

diversos fines y generar la difusión ilimitada de los datos personales en el 

ciberespacio225.  

En este sentido, otra afectación que es posible identificar es la multiplicación 

de la publicidad de la información personal mediante la indexación llevada a 

cabo por los motores de búsqueda, la cual supone una búsqueda, localización 

y posterior almacenamiento de datos personales disponibles en diversos sitios 

de Internet226. A ello se suma que la disponibilidad de la información personal 

repercute en el desarrollo de la personalidad de las personas, afectando de 

manera directa su autodeterminación, pues esa información que constituye el 

pasado de una persona, puede obstaculizar la forma en la configura su 

presente, así como la proyección de su futuro. 

Al ser complicado decidir sobre el destino de los datos personales y en la 

medida que a través de su indexación en motores de búsqueda es posible 

acceder a los sitios web en los que consta dicha información, toma relevancia 

el ejercicio de las facultades que apareja el derecho a la protección de datos 

personales, pues surge la necesidad de que ese ejercicio sea correlativo frente 

a los responsables de que dicha información sea accesible227.  

                                                                 
223 Ibídem, p. 42. 
224 Hernández Ramos, Mario, op. cit., p. 134. 
225 Remolina Angarita, Nelson, op. cit., p. 204. 
226 Troncoso Reigada, Antonio, op. cit., p. 777. 
227 Heredero Campo, María Teresa, “Derecho al olvido”, en Bueno de Mata, Federico (coord.), Fodertics. 
Estudios sobre derecho y nuevas tecnologías, España, Andavira Editora, 2012, pp. 237 y 238. 
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De esta manera, si la disponibilidad de los datos personales que circulan en la 

red puede repercutir negativamente en una persona, el titular debe tener la 

posibilidad de ejercer el haz de derechos que le brinda la protección de datos 

personales, pues está legitimado para actuar frente a todo aquel que haya 

lacerado su esfera jurídica, ya que esta situación puede derivar en afectaciones 

a su dignidad228. De esta manera, ya sea ante administradores de páginas web, 

o bien, ante los gestores de los motores de búsqueda, las personas deberían 

estar en posibilidad de reclamar el control y disposición sobre su información 

personal.  

Sin embargo, la información que circula en la red tiene formas y modalidades 

heterogéneas, se origina en múltiples fuentes y trasciende los criterios 

tradicionales del manejo de archivos o bases de datos229. Por lo anterior, el 

marco jurídico de la protección de datos que también puede denominarse como 

tradicional, posee pocas reglas para abarcar el entorno digital, pues en este 

último existe información de usuarios que en principio se almacena de forma 

privada, pero se combina con otra información y comunicaciones disponibles 

para todo el público, escapando del tratamiento tradicional de datos 

personales230. 

En relatadas condiciones, recientemente se ha manifestado un ejercicio más 

complejo del derecho a la protección de datos personales, el cual se ha 

denominado como Derecho al Olvido Digital. Éste surge como una herramienta 

que busca limitar los efectos del tratamiento desproporcionado de información 

personal en la red, pues pretende impedir el acceso a dicha información 

cuando ya no exista alguna razón para que esté disponible de conformidad con 

la finalidad para la cual fue recabada, así como por la temporalidad que pueda 

justificar su publicidad231; lo anterior, como una proyección del derecho a la 

protección de datos personales y en ejercicio del haz de facultades que éste le 

concede a su titular. 

                                                                 
228 Davara F. de Marcos, Isabel, op. cit., p. 41. 
229 Cortés, Carlos, op. cit., p. 29. 
230 Keller, Daphne, op. cit., pp. 183 y 184.  
231 Troncoso Reigada, Antonio, op. cit., p. 777. 
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De esta forma, el Derecho al Olvido Digital, ante los riegos que genera el flujo 

incesante de información, parece responder al problema de algunas 

afectaciones que son generadas por las nuevas tecnologías232, en concreto, el 

Internet, donde el reto es tratar de hacer compatibles los beneficios que traen 

consigo dichas tecnologías con el mantenimiento de la confidencialidad de la 

información, evitando así concesiones de datos personales que no son 

necesarios233 y que pueden afectar la autodeterminación de una persona. 

Derivado de lo anterior, el Derecho al Olvido Digital implica reinventar las 

reglas 234  a partir de las cuales se ha configurado su ejercicio, pues la 

regulación en materia de protección de datos personales, si bien permite 

ejercer este derecho a través de las facultades que éste otorga al titular, a 

saber, los derechos ARCO, lo cierto es que deben adecuarse al contexto digital 

a fin de que el Derecho al Olvido Digital pueda consolidarse y ejercerse 

eficazmente. 

2.2.2.1.1 La relación del Derecho al Olvido Digital con los principios de la 

protección de datos personales y los derechos ARCO. 

Como se refirió en su momento, los derechos ARCO son el núcleo esencial de 

la protección de datos personales, toda vez que representan el mecanismo a 

través del cual es posible su ejercicio, pues son las facultades con las que 

cuenta el titular para hacerse con su información, tomar el poder y disponer de 

ella.  

Con la manifestación del Derecho al Olvido Digital, al partir de la protección de 

datos personales, los derechos ARCO también representan el mecanismo 

mediante el cual aquél puede hacerse efectivo. A saber, el ejercicio de los 

derechos ARCO, al trasladarse al ámbito digital, permite que el titular pueda 

disponer de sus datos personales que obran en la red, ya sean en una página 

web determinada, o bien, impidiendo que sean indexados en los motores de 

búsqueda. Por lo anterior, es importante señalar cómo a través de éstos las 

                                                                 
232 Cortés, Carlos, op. cit., p. 2. 
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personas pueden retomar el control de dicha información y la relación que 

guardan con el Derecho al Olvido Digital. 

En principio, es necesario partir de lo siguiente: la manifestación del Derecho 

al Olvido Digital se dio a través de los derechos de cancelación y oposición 

comprendidos en el haz de facultades que brinda la protección de datos 

personales. Lo anterior, toda vez que los titulares reclamaron ante gestores de 

motores de búsqueda y a páginas web la eliminación, o bien, el bloqueo o cese 

en el tratamiento de datos personales, efectos que derivan del ejercicio de los 

mencionados derechos.  

Hay quien afirma que el Derecho al Olvido Digital se trata como sinónimo del 

derecho de cancelación o supresión235, o bien, que no es más que el derecho 

a eliminar datos236. De manera más flexible, también se ha referido que el 

Derecho al Olvido Digital no es más que una representación del derecho a la 

cancelación de los datos cuyo titular no quiere que estén disponibles en la red, 

es decir, una interpretación extensiva de este derecho de forma coherente y 

conforme a las nuevas tecnologías y herramientas de Internet237. 

Por lo que hace al derecho de oposición, se apunta que su ejercicio parte del 

supuesto de que existe información personal que obra en línea, y aun cuando 

su publicación original fue legítima, es objeto de tratamientos posteriores que 

derivan en la multiplicación de su publicidad; en ese orden de ideas, este 

derecho se ejerce para limitar la publicidad de la información al haberse 

cumplido la finalidad para la cual fue recaba y, por ende, haber perdido su 

sentido238, lo cual tiene por objeto evitar la indexación de datos personales, 

principalmente, por motores de búsqueda239. 

Al efecto, hay quien refiere que el Derecho al Olvido Digital puede quedar 

amparado por los derechos de cancelación y de oposición contenidos en la 

legislación de protección de datos personales por la semejanza que pueden 

constituir sus efectos240. Lo anterior, toda vez que al proyectar los derechos de 

                                                                 
235 Remolina Angarita, Nelson, op. cit., p. 211. 
236 Keller, Daphne, op. cit., p. 174. 
237 Heredero Campo, Teresa, op. cit., pp. 233 y 240. 
238 Troncoso Reigada, Antonio, op. cit., p. 775. 
239 Hernández Ramos, Mario, op. cit., p. 135. 
240 Davara F. de Marcos, Isabel, op. cit., pp. 34 y 35. 
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cancelación y oposición sobre el Internet, es posible proteger el interés de las 

personas a obtener el olvido de datos pasados que pueden perjudicarles241. 

De esta forma, la satisfacción de los derechos de cancelación y oposición al 

tratamiento de datos configura el denominado Derecho al Olvido Digital242, 

cuya finalidad, además de poder ejercer el control sobre los datos personales 

que le conciernen a su titular, implica preservar el ámbito de intimidad de las 

personas que puede verse afectado por experiencias del pasado que pudieran 

comprometer la imagen o el desarrollo de su vida en el futuro243. 

Ahora bien, con motivo del ejercicio de los derechos de cancelación y oposición 

amparados en el derecho a la protección de datos personales, cabe señalar 

que, en consecuencia, los principios aplicables a este último también se 

proyectan en el Derecho al Olvido Digital. En específico, existen algunos que 

tienen determinada preponderancia. 

En primer término, es posible referir el principio de calidad, a través del cual se 

establece que los datos personales que estén disponibles deben ser exactos 

y, en su caso, actualizados, lo cual obliga, en el ámbito digital, a que los 

administradores de las páginas web mantengan actualizada la información 

disponible y corrijan los errores existentes cuando entre las finalidades esté 

presente dicha publicidad, a fin de evitar una imagen de actualidad y 

permanencia a la información que ya no tiene ese carácter244.  

Asimismo, el principio de calidad prohíbe la publicación de datos excesivos; es 

decir, los datos publicados deben ser estrictamente los necesarios para el 

cumplimiento de la finalidad para la que fueron recabados, con lo cual se 

propicia el evitar afectaciones a la intimidad y derechos conexos de las 

personas245. 

Debe tenerse en cuenta que el principio de calidad también comprende que los 

datos personales deben ser cancelados cuando dejen de ser necesarios o 

pertinentes para cumplir la finalidad del tratamiento, por lo que la información 

                                                                 
241 Mieres Mieres, Luis Javier, op cit., p. 19. 
242 Hernández Ramos, Mario, op. cit., p. 136. 
243 Heredero Campo, Teresa, op. cit., p. 242. 
244 Troncoso Reigada, Antonio, op. cit., pp. 768 y 769. 
245 Ídem.  
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sólo puede mantenerse publicada por el tiempo que sea necesario para cumplir 

tal fin246.  

En relación lo anterior, el principio de proporcionalidad adquiere 

preponderancia cuando determinada información que contiene datos 

personales sigue disponible cuando su publicidad ha dejado de ser necesaria, 

por lo que ya no es tratada conforme a las finalidades para las cuales fue 

recabada, derivando en un tratamiento excesivo y en una intromisión al propio 

derecho de protección de datos personales247. 

En este sentido, tampoco deben perderse de vista los principios de 

consentimiento y finalidad, los cuales deben regir todo tratamiento de datos 

personales y que, en caso de no ser respetados por el responsable, se 

constituirían en el punto de partida para solicitarle la eliminación o el cese del 

tratamiento que cause una afectación al titular. 

En este orden de ideas, tomando en consideración que la protección de datos 

personales supone el respeto y adecuación del tratamiento de la información 

personal a los principios antes referidos, y que los derechos ARCO son el 

medio a través del cual es posible reclamar su cumplimiento, el Derecho al 

Olvido Digital se vale de dicho haz de facultades para su configuración, 

particularmente de los derechos de cancelación y oposición, a fin de derivar en 

el ejercicio del poder de disposición que otorga la protección de datos.  

Por lo tanto, es posible concluir que el Derecho al Olvido Digital encuentra 

sustento en el derecho a la protección de datos personales, así como en los 

principios que apareja este último; de igual manera, los derechos ARCO, 

facultades que la protección de datos otorga al titular y que son parte del 

contenido de ese derecho, representan el medio para la materialización y el 

efectivo ejercicio del Derecho al Olvido Digital.  

2.2.2.1.2 Derecho al Olvido Digital: una manifestación compleja del derecho a 

la protección de datos personales. 

                                                                 
246 Ibídem, p. 771. 
247 Ibídem, pp. 771 - 773. 



92 
 

Una vez sentada la base de la cual parte el Derecho al Olvido Digital y su 

necesaria relación con el contenido del diverso a la protección de datos 

personales, a saber, sus principios y los derechos ARCO, el siguiente punto de 

análisis es el de su propio contenido, es decir, el objeto de su ejercicio y las 

finalidades que persigue, lo cual permitirá afirmar que es una proyección del 

derecho a la protección de datos personales. 

En este sentido, resulta necesario mencionar los elementos que delimitan el 

Derecho al Olvido Digital y que hacen posible entender su verdadero alcance, 

pues al partir de la base de instituciones jurídicas previas, el Derecho al Olvido 

Digital se erige con ciertas características que permiten comprender su 

contenido.  

Como una primera característica, debe tenerse en cuenta que la motivación 

del Derecho al Olvido Digital se desarrolla sobre la posibilidad de silenciar 

eventos del pasado en los que esté implicada una persona, con lo cual se 

pretende que a ésta no se relacione con ellos, pudiendo así ser olvidada y 

permitiendo que, a su vez, dicha persona pueda olvidar248. Lo anterior, toda 

vez que los datos personales que circulan a través del Internet están expuestos 

al efecto multiplicador de la información que se presenta en éste, producto de 

las propias características de la Sociedad de la Información.  

No obstante, tal y como se esbozó anteriormente, los efectos que pueda tener 

este derecho sobre la memoria humana son relativos; su verdadero objeto es 

la información que se encuentra en la red, pudiendo eliminarla, o bien, limitar 

su difusión o disponibilidad.   

En este orden de ideas, partiendo de su relación con la protección de datos 

personales, para la configuración del Derecho al Olvido Digital y su contenido 

se concebían, en un primer momento, algunos aspectos generales 249 . Al 

respecto, se refería que este derecho implicaba la supresión de datos 

personales que no fueran necesarios y de enlaces que los almacenaran; 

asimismo, se llegó a mencionar que contemplaba la posibilidad de solicitar su 

                                                                 
248 Cortés, Carlos, op. cit., p. 16. 
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eliminación cuando el periodo de almacenamiento consentido hubiese 

expirado. También se argüía que implicaba establecer mecanismos para 

asegurar el cumplimiento de plazos para la eliminación de datos personales 

que obraran en archivos en la red; además, que era factible la eliminación de 

la información de forma definitiva puesta a disposición de diversos servicios 

informáticos cuando el titular fuera menor de edad. 

Tal vez algunas de las consideraciones antes referidas fueron demasiado 

audaces, ya que en los términos que era concebido el Derecho al Olvido 

Digital, se advertía la posibilidad de que podían existir afectaciones a otros 

derechos como la libertad de expresión o el acceso a la información, sin 

embargo, permitieron dar la pauta para el análisis y determinación del 

contenido de este derecho. 

En este sentido, es conveniente matizar las características del Derecho al 

Olvido Digital que actualmente permiten determinar su contenido esencial250. 

Al efecto, tomando en consideración lo expuesto hasta este punto, pueden 

enumerarse las siguientes que permiten dotar de claridad su contenido251: 

 Este derecho puede exigirse frente a entes públicos y particulares. 

 Su objeto de protección es la información personal que causa una 

afectación a su titular y obra en las diversas páginas web, o bien, a la 

que puede accederse a través de motores de búsqueda o intermediarios 

de información. 

 Tiene como finalidad cesar o limitar la difusión de datos personales en 

la red, así como su disponibilidad; en algunos casos, implica su 

eliminación.  

                                                                 
250 A efecto de comprender qué es el contenido esencial de un derecho, Mario Hernández Ramos cita la 
sentencia número STC 11/1981 emitida por el Tribunal Constitucional Español, en la cual se refiere lo 
siguiente: “…parte del contenido del Derecho que es absolutamente necesaria para que los intereses 
jurídicamente protegibles que dan vida al Derecho, resulten real, concreta y efectivamente protegidos”. 
Véase Hernández Ramos, Mario, op. cit., p. 141.  
251 Mieres Mieres, Luis Javier, op. cit., p. 11. 
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 Es un mecanismo de tutela ex post, es decir, que el titular lo ejerce de 

forma posterior a la publicación de la información personal en 

Internet252. 

 Exige una conducta activa de aquel frente al cual se reclama: limitar la 

disponibilidad o eliminar los datos personales. 

Las características antes referidas dan cuenta de que el Derecho al Olvido 

Digital comparte en gran número las que permean el derecho a la protección 

de datos personales; no obstante, lo que resulta novedoso es que dichas 

características se adecuan al ámbito digital. En este sentido, es posible 

identificar cabalmente la relación existente entre estos derechos, pues el 

Derecho al Olvido Digital no podría ejercerse sin el diverso a la protección de 

datos personales, pero a través de aquél, este último se adecua a las 

condiciones del ciberespacio, todo con el fin de que los titulares estén en 

posibilidad de retomar el poder sobre sus datos. 

En relación con lo anterior, un ejemplo claro es precisamente que el Derecho 

al Olvido Digital se ejerce frente aquellos sujetos que tratan datos personales 

en la red y que es posible identificarlos como responsables en términos de la 

normatividad en materia de protección de datos personales: los 

administradores de páginas web determinadas y los gestores de los motores 

de búsqueda. 

Por otro lado, respecto de los efectos del Derecho al Olvido Digital, una 

característica que no se refirió pero que resulta de gran relevancia es la 

desindexación, toda vez que se considera una “medida sensata para mitigar 

los efectos de la indexación en relación con la difusión de la información”253, la 

cual permitió que dicho derecho se configurara como se conoce hoy en día. 

En suma, con la mención de las características del Derecho al Olvido Digital 

es posible comprender lo que implica este derecho, es decir, su objeto y los 

fines que persigue dentro del contexto en el cual se desarrolla. De esta manera, 

                                                                 
252 En esta característica es importante señalar que se configura en tal sentido en atención al equilibrio 
con otros derechos, tal y como son la libertad de expresión y el acceso a la información. Si bien se 
abordará más adelante, se precisa que es a fin de evitar un tipo de control preventivo que pudiera derivar 
en censura previa. Véase Mieres Mieres, Luis Javier, op. cit., p. 21 y Keller, Daphne, op. cit., pp. 175 - 
178.  
253 Remolina Angarita, Nelson, op. cit., p. 205. 



95 
 

una vez establecidos los elementos que constituyen su contenido, es posible 

aproximarse a un concepto del mismo.  

Es importante mencionar que hay quien considera que el Derecho al Olvido 

Digital debe formar parte del contenido de la protección de datos personales, 

toda vez que hace referencia a la facultad del titular de demandar la 

modificación o cancelación de ciertos datos en posesión de un tercero, 

consolidándose como parte integral del haz de facultades que la protección de 

datos personales comprende254. 

No obstante, tal y como se refirió anteriormente, el Derecho al Olvido Digital 

necesita del ejercicio de los derechos ARCO para su materialización. En este 

sentido, los derechos de cancelación y oposición en el tratamiento permiten 

que pueda llegarse a la consecución de los fines que persigue, a saber, 

eliminar o limitar el acceso a datos personales que se encuentran disponibles 

en la red, lo cual se relaciona directamente con la necesidad humana a olvidar 

que ha sido señalada a lo largo de este apartado.  

En relatadas condiciones, se puede establecer que el Derecho al Olvido Digital 

es una proyección del derecho a la protección de datos personales, toda vez 

que se vale de las facultades que éste otorga a su titular a fin de poder eliminar 

o limitar el acceso a la información personal que circula en Internet. Al respecto, 

garantiza un elevado nivel de protección a las personas en lo concerniente al 

tratamiento de sus datos personales, por lo cual el Derecho al Olvido Digital y 

el diverso a la protección de datos personales se imbrican de tal forma que 

comparten los supuestos o premisas para determinar su aplicabilidad255. 

Derivado de lo anterior, tomando como base esa relación con la protección de 

datos personales, es posible identificar determinados criterios respecto de lo 

que podría entenderse por Derecho al Olvido Digital. 

En este orden de ideas, Mario Hernández Ramos ha señalado que “…la 

desaparición de los datos personales por parte de sus titulares, ya no sólo de 

la página web que los introdujo, sino de los resultados de los buscadores, 

                                                                 
254 Hernández Ramos, Mario, op. cit., p. 141. 
255 Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido digital desde la perspectiva de la Unión 
Europea y la viabilidad de su extrapolación al caso de México”, Latin American Law Rexiew, Colombia, 

núm. 03, 2019, p. 87. 
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persigue instaurar lo que ya está denominado como el “derecho al olvido en 

internet”256. 

En un sentido similar, María Teresa Heredero Campo, en su momento, 

consideró que el Derecho al Olvido Digital es “…el derecho que a través de su 

legal reconocimiento permitirá a cualquier individuo cancelar sus antecedentes 

informáticos (la información que un día quedó recogida y almacenada en la red 

y que ahora se pretende cancelar)”257.  

Ahora bien, por lo que hace al Derecho al Olvido Digital ejercido ante 

intermediarios de información o, en otras palabras, los gestores de motores de 

búsqueda, Daphne Keller apunta que este derecho no es más que “…el 

derecho a ser removido de determinados resultados de búsquedas en la 

red”258.  

Por otro lado, Laura Silberleib indica que el “derecho al olvido en Internet 

reconoce una protección a la persona física, cuando esta lo solicita, para dejar 

de estar presente en la Web a través de los datos que a ella se refieran, 

requiriendo su eliminación por los mismos medios por los que dichos datos 

hayan sido incorporados a la red, e intentando alcanzar un equilibrio entre el 

derecho a la información y el derecho a la intimidad”259. 

A efecto de conceptualizar el Derecho al Olvido Digital, Michelle C. Silva ha 

referido que este derecho comprende “…la capacidad que atribuye el 

ordenamiento jurídico a las personas físicas para que puedan obligar, dentro 

de la sociedad de la información, a que responsables del tratamiento de datos, 

borren o dificulten la localización de los datos relativos a su persona que, por 

encontrarse a disposición de la sociedad digital, interfiere de manera gravosa 

en la visa social, familiar y laboral del individuo”260. 

De lo anterior y de lo expuesto a lo largo del presente Capítulo, es posible 

advertir que tal vez sea demasiado arriesgado definir tajantemente el Derecho 

al Olvido Digital; no obstante, en esta investigación se pretende establecer un 

                                                                 
256 Hernández Ramos, Mario, op. cit., p. 136. 
257 Heredero Campo, María Teresa, op. cit., p. 234. 
258 Keller, Daphne, op. cit., p. 194. 
259 Silberleib, Laura, op. cit., p. 129. 
260 Silva, Michelle, op. cit., p. 13. 
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concepto de este derecho. Al efecto, los aspectos que han sido referidos por 

diversos autores, así como las características anteriormente señaladas, 

pueden dar los elementos necesarios para tal fin. 

En este sentido, es menester reiterar que el ejercicio del Derecho al Olvido 

Digital, acotado a la protección de datos personales, se concibe a través de las 

facultades que este último otorga al titular, en particular, los derechos de 

cancelación y oposición, los cuales permiten el efectivo ejercicio del Derecho 

al Olvido Digital a efecto de que las personas puedan retomar el poder sobre 

la información que les concierne, es decir, disponer de sus datos personales; 

en concreto, este derecho permite que el titular recupere el control sobre sus 

datos personales que se encuentran disponibles en Internet. 

Al respecto, mediante el Derecho al Olvido Digital es posible evitar las 

afectaciones que derivan de la disponibilidad de la información personal en la 

red, los tratamientos desproporcionados de ésta y que se multiplique su 

difusión y publicidad mediante la indexación que llevan a cabo los motores de 

búsqueda, desembocando finalmente en la posibilidad de que la información 

personal que hacía referencia al pasado de una persona no se constituya en 

un obstáculo en el desarrollo de su personalidad y, por ende, en la forma en la 

que concibe su presente y proyecta su futuro. 

Llegados a este punto, puede establecerse que la finalidad directa de este 

derecho estriba en que la información personal del titular deje de estar 

disponible en la red, ya sea porque se eliminó o limitó su difusión y resulta 

complejo llegar a ella. Indirectamente, implicará que los datos personales del 

titular no estarán ahí para traer al presente situaciones que repercutan en su 

esfera jurídica, permitiendo que cese la afectación que su disponibilidad hacía 

posible. 

De esta forma, el Derecho al Olvido Digital puede entenderse como un derecho 

novedoso, comprendido en la protección de datos personales por su objeto, a 

saber, la información personal disponible en la red, mediante el cual se ejercen 

las facultades que este último otorga al titular, pero acotado a un contexto en 

el que la protección de datos personales como es conocida puede verse 

superada, es decir, el ámbito digital.  
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En suma, es posible concluir que el Derecho al Olvido Digital es una 

manifestación compleja del derecho a la protección de datos personales, a 

través del cual el titular ejerce los derechos ARCO, específicamente los de 

cancelación y oposición, para recuperar el control y disposición sobre la 

información que le concierne y que circula en Internet, independientemente si 

su ejercicio implica la eliminación o el cese de su tratamiento, con el fin de que 

el pasado que esa información refleja no se constituya en un obstáculo en la 

concepción de su presente y su futuro. 

Si sus efectos recaen en la memoria humana tal vez escape del objeto de 

estudio de la ciencia jurídica, pero puede afirmarse que al ya no tener 

publicidad los datos personales que afectan a una persona, es decir, al ya no 

estar disponibles, el titular está en posibilidad de que su pasado no sea un 

obstáculo en el desarrollo de su personalidad, guardando relación así con su 

denominación y validando plenamente las causas que le dieron origen. 

* * * 

En los párrafos precedentes, desde un punto de vista formal, se ha pretendido 

esbozar de manera general qué es el Derecho al Olvido Digital, abordando sus 

orígenes, su relación con la protección de datos personales, así como aquellos 

aspectos que constituyen su contenido, lo cual permite dar cuenta de los 

alcances de este derecho o entender lo que implica su existencia en el sistema 

jurídico. 

Lo anterior, se dio después de estudiar el contexto de la sociedad 

contemporánea en gran medida determinada por el desarrollo tecnológico, 

particularmente a raíz del Internet, en el cual se proyectan todas las 

características de la Sociedad de la Información. Precisamente, en dicho 

escenario es donde resulta pertinente hablar de los derechos que impactan en 

esa nueva espacialidad, donde la información circula y se multiplica sin 

aparente control, en la cual concurren diversos sujetos que llevan a cabo 

tratamientos de datos personales y donde los titulares de éstos pueden verse 

afectados por la disponibilidad de la información que les concierne. 

De esta manera, se pudo dar cuenta que la protección de datos personales, al 

proyectarla al Internet, se constituye en el instrumento a través del cual las 
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personas están en posibilidad de retomar el poder sobre su información 

personal que se encuentre en la red; sin embargo, las reglas que rigen su 

ejercicio se ven afectadas y propicia nuevas manifestaciones de este derecho, 

el cual se tiene que adecuar a las de dicha espacialidad a fin de poder ser 

efectivo.  

Como parte de esas manifestaciones surge el Derecho al Olvido Digital, que a 

través de los principios y las facultades que ofrece la protección de datos 

personales, propicia que las personas estén en posibilidad de controlar y 

disponer de la información que les concierne y que está disponible en el 

ciberespacio, a fin de que ésta no se constituya en un obstáculo para el 

desarrollo de su personalidad o, en otras palabras, que no afecte la forma en 

que conciben su presente y su proyectan su futuro. 

No obstante, tal y como se mencionó, esa explicación se ha realizado desde 

un punto de vista formal. Por lo anterior, corresponde abordar el estudio del 

Derecho al Olvido Digital desde un punto de vista práctico, a través de casos 

prácticos y la regulación que, en otras latitudes del mundo, reconoce su 

existencia, a fin de poder determinar si es posible su ejercicio en el Estado 

mexicano. 

En este sentido, resulta necesario reflexionar si con lo expuesto hasta el 

momento sobre la protección de datos personales y el Derecho al Olvido 

Digital, este último podría manifestarse al amparo de la normatividad nacional 

en materia de protección de datos personales. Ello dará pie a determinar si en 

realidad existen condiciones para su ejercicio, o bien, las deficiencias para que 

pueda llevarse a cabo. En otras palabras, en el siguiente Capítulo se abordará 

propiamente el ejercicio del Derecho al Olvido Digital a fin de poder determinar 

si el marco jurídico existente en México es suficiente para que se pueda 

configurar tal y como fue referido, o bien, identificar los problemas que supone 

su manifestación en el Estado mexicano.
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Capítulo 3. El ejercicio del Derecho al Olvido Digital. 

Como ya fue referido, en el capítulo anterior se estudió el Derecho al Olvido 

Digital desde un punto de vista formal, lo cual permitió comprender su relación 

con el derecho a la protección de datos personales, así como su contenido y 

alcance. Al efecto, se dio cuenta de sus características, de su objeto y de las 

finalidades que persigue, con lo cual se pretendió otorgar una perspectiva 

general de lo que implica este derecho. En consecuencia, corresponde abordar 

la forma en que el Derecho al Olvido Digital se ha materializado en la práctica, 

abordando lo relativo a su manifestación y ejercicio desde las leyes de 

protección de datos personales. De esta forma, abordados los aspectos formal 

y material, se obtendrá una visión completa de lo que en realidad implica este 

derecho, con lo cual será posible comprender cómo se configura. 

En principio, es posible referir que el Derecho al Olvido Digital ha estado 

presente de diversas formas tanto en la jurisprudencia como en la doctrina 

comparada, pues las situaciones vinculadas con su desarrollo se han resuelto 

a partir de disposiciones legales tradicionales y de su reconocimiento a través 

de principios y otros derechos fundamentales, presentando dinámicas y 

alcances diferentes según el país y la tradición jurídica observada 261 . 

Específicamente, este derecho se ha ido configurando a partir de su 

reconocimiento en algunos textos y en las resoluciones de diversas  

entidades encargadas de tutelar el derecho a la protección de datos 

personales262.  

Al respecto, es importante tener en cuenta que el ejercicio de este derecho tal 

y como fue descrito se dio por primera vez en Europa mediante el diverso a la 

protección de datos personales, consiguiendo, posteriormente, su 

reconocimiento expreso en diversos ordenamientos, siendo el referente el 

“Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos”.  

                                                                 
261 Leturia I, Francisco J, “Fundamentos jurídicos del derecho al olvido: ¿un nuevo derecho de origen 
europeo o una respuesta típica ante colisiones entre ciertos fundamentos?”, Revista chilena de derecho, 
Chile, vol. 43, núm. 1, 2016, pp. 92 y 93. 
262 Mecinas Montiel, Juan Manuel, “Derecho al olvido. Precisiones con relación a los derechos humanos”, 
Anuario de derechos humanos del Instituto de la Judicatura Federal, México, núm. 1, 2017, p. 78. 
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Por otro lado, en México el Derecho al Olvido Digital no se encuentra previsto 

en ninguna ley de protección de datos personales o en alguna resolución 

emitida por alguna autoridad competente, es decir, no es una figura que se 

reconozca como tal en el sistema jurídico nacional263 ; sin embargo, este 

derecho ha mostrado sus primeras manifestaciones tal y como en el viejo 

continente: a través de la protección de datos personales.  

En relatadas circunstancias, el análisis del ejercicio del Derecho al Olvido 

Digital en la presente investigación se abordará contrastando las dos 

perspectivas antes señaladas. Para tales efectos, en un primer momento se 

abordará el caso mexicano, precisando algunas cuestiones relacionadas con 

el ejercicio del derecho a la protección de datos personales, toda vez que en 

el Capítulo I se abordó la generalidad de su ejercicio en el Estado mexicano; 

además, se analizarán dos casos particulares que pueden entenderse como 

los antecedentes del Derecho al Olvido Digital en México.  

Posteriormente, se referirá el caso europeo, precisando generalidades sobre 

la protección de datos personales y del Derecho al Olvido Digital en la Unión 

Europea; luego, se estudiará en lo particular el caso español, el cual, además 

de ser la piedra angular del reconocimiento y ejercicio de este derecho, 

comparte las bondades del lenguaje y las similitudes en la normatividad 

aplicable, pues no debe pasar desapercibido que en México las leyes de la 

materia reproducen aspectos fundamentales de las que fueron expedidas en 

el viejo contenido. En este sentido, se hará referencia al caso paradigmático 

del Derecho al Olvido Digital suscitado precisamente en la nación española, el 

cual permitirá comprender elementos esenciales de este derecho, para 

terminar con el estado actual de su ejercicio. 

Con lo anterior se pretende comparar ambos sistemas y dar cuenta de las 

condiciones del ejercicio del Derecho al Olvido Digital, advirtiendo cuales son 

                                                                 
263 Al respecto, cabe señalar que mediante la respuesta a una solicitud de acceso a la información 
presentada ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, la cual se identifica con el número de folio 0673800135120, dicho organismo garante, a 
través del oficio INAI/SPDP/DGPDS/282/20 signado por el titular de la Dirección General de Protección 
de Derechos y Sanción, precisó que “el derecho al olvido es una figura que no se encuentra regulada en 
nuestro sistema jurídico”; no obstante, hace referencia a que en la práctica “no es más que la aplicación 
de los derechos de cancelación y/u oposición a los buscadores de Internet para impedir la difusión de 
información cuando esta sea obsoleta o no tenga relevancia ni interés público”. 
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las necesarias para que pueda ser eficaz, además de las deficiencias que 

presenta en el caso mexicano.  

De esta manera, se pretende brindar una perspectiva integral de la 

manifestación material del Derecho al Olvido Digital, puntualizando con el 

debido cuidado las diferencias tanto contextuales como jurídicas, a fin de evitar 

confusiones. A partir de lo anterior, se dará cuenta del objetivo principal de la 

presente investigación, el cual es explicar la configuración del Derecho al 

Olvido Digital y, una vez llevado a cabo, abordar la hipótesis de la 

investigación.  

3.1 Configuración y ejercicio del Derecho al Olvido Digital en México: 

casos particulares.  

Como punto de partida, debe tenerse completa claridad de que el Derecho al 

Olvido Digital es una figura ajena al sistema jurídico mexicano que aún no se 

adecua a éste, pero como en otras latitudes, mediante el ejercicio del derecho 

a la protección de datos personales, se ha dado la pauta para entender su 

incipiente manifestación, así como la necesidad de su reconocimiento. 

Al respecto, en México existen algunos antecedentes que pueden relacionarse 

con el ejercicio de este derecho, pero en realidad no puede hablarse 

propiamente de su configuración porque no fue reconocido como tal, toda vez 

que los efectos de los procedimientos implicados no tuvieron ese alcance. 

De esta forma, tomando en cuenta que hoy en día únicamente se cuenta con 

regulación atinente al derecho a la protección de datos personales, aunado a 

que se carece de un pronunciamiento de fondo sobre la configuración del 

Derecho al Olvido Digital en las determinaciones del organismo garante 

nacional encargado de la tutela del derecho a la protección de datos 

personales en México, o bien, en la jurisprudencia dictada por el Poder Judicial 

de Federación, en aquellos asuntos que podrían relacionarse con el ejercicio 

de este derecho, no existe el precedente que dé pie a su reconocimiento, por 

lo que cabe preguntarse si en el Estado mexicano existen las condiciones para 

su ejercicio. 
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Precisamente, toda vez que el punto de partida de la hipótesis de esta 

investigación es determinar si existen condiciones para el ejercicio del Derecho 

al Olvido Digital en el Estado mexicano, corresponde continuar con el análisis 

de los casos prácticos que dan cuenta de la aplicación del derecho a la 

protección de datos personales en México en relación con la manifestación de 

aquél, para comprender su incipiente presencia y los obstáculos a los cuales 

se enfrenta.  

Los casos antes mencionados se identifican en dos resoluciones del hoy 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, organismo garante nacional del derecho a la protección de 

datos personales, las cuales derivaron de medios de impugnación que resolvió 

ante la inconformidad de titulares con las respuestas de los responsables del 

tratamiento de sus datos personales que no se ajustaron a lo requerido en sus 

solicitudes de ejercicio de derechos ARCO.  

3.1.1 Resolución INAI al RPD 4198/09. ----- vs Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje. 

El presente asunto corresponde a un recurso de revisión interpuesto en contra 

de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje al amparo de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, misma que 

fue abrogada el 09 de mayo de 2016 por la vigente Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. Al efecto, tal y como se 

señaló en el Capítulo I, aquélla fue la primera Ley en el ámbito federal en 

regular lo relativo a la protección de datos personales en México y contemplar 

los derechos de acceso y rectificación, este último bajo la denominación de 

“corrección”. Dicho recurso fue interpuesto ante el entonces Instituto Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hoy 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, y fue sustanciado en la Ponencia de la entonces 

Comisionada María Marván Laborde.  

Para tener comprensión del procedimiento en cuestión, se referirá brevemente 

el marco jurídico aplicable, que si bien no difiere mucho en relación con el 

vigente contemplado para el sector público en la Ley General de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, es necesario hacer la 

precisión correspondiente.  

Al respecto, el Capítulo IV “Protección de datos personales”, del Título Primero 

“Disposiciones comunes para los sujetos obligados” de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en siete 

artículos (del artículo 20 al 26) contemplaba la regulación del derecho a la 

protección de datos personales frente a entes del ámbito público. En los 

artículos 24 y 25, respectivamente, se establecía la posibilidad de presentar 

solicitudes acceso y corrección de datos ante los sujetos obligados en términos 

de dicha Ley264. En contra de la respuesta que se otorgase a cualquiera de 

dichas solicitudes, se podía interponer el recurso previsto en el artículo 50 de 

dicha Ley, el cual era, en principio, para las solicitudes de acceso a la 

información. 

En dicho contexto, un particular que participó en un proceso laboral, el cual 

terminó mediante un convenio transaccional en mayo del año 2004, solicitó en 

el 2009 a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje cancelar la difusión de 

sus datos personales disponibles en Internet con motivo de dicho proceso y 

que tenían como fuente u origen una base de datos de dicha institución265. Es 

importante señalar que el solicitante estaba solicitando el ejercicio del derecho 

                                                                 
264 Para pronta referencia, se transcriben dichos artículos: “Artículo 24. Sin perjuicio de lo que dispongan 

otras leyes, sólo los interesados o sus representantes podrán solicitar a una unidad de enlace o su 
equivalente, previa acreditación, que les proporcione los datos personales que obren en un sistema de 
datos personales. Aquélla deberá entregarle, en un plazo de diez días hábiles contados desde la 
presentación de la solicitud, en formato comprensible para el solicitante, la información correspondiente, 
o bien, le comunicará por escrito que ese sistema de datos personales no contiene los referidos al 
solicitante. […] Artículo 25. Las personas interesadas o sus representantes podrán solicitar, previa 

acreditación, ante la unidad de enlace o su equivalente, que modifiquen sus datos que obren en cualquier 
sistema de datos personales. Con tal propósito, el interesado deberá entregar una solicitud de 
modificaciones a la unidad de enlace o su equivalente, que señale el sistema de datos personales, indique 
las modificaciones por realizarse y aporte la documentación que motive su petición. Aquélla deberá 
entregar al solicitante, en un plazo de 30 días hábiles desde la presentación de la solicitud, una 
comunicación que haga constar las modificaciones o bien, le informe de manera fundada y motivada, las 
razones por las cuales no procedieron las modificaciones”. 
265 Véase Antecedentes I y III de la resolución emitida por el Pleno del entonces Instituto Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el 16 de marzo de 2011 correspondiente 
al expediente 4198/09 (en adelante, la resolución del RPD 4198/09). Para pronta referencia, a 
continuación se transcribe la solicitud: “Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 8°, de la 
constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4°, Fracción III, en el artículo 20, fracción VI y en 
el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
vengo a solicitar se cancele la difusión de los datos personales del suscritor, en la red de cómputo 
denominada Internet y que tienen como fuente u origen, una base de datos de esta institución […]”.  
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de cancelación, mismo que no estaba previsto en la referida Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En su respuesta, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje comunicó al 

particular que no era posible atender su petición, toda vez que diariamente 

publicaba en su página de Internet, disponible a todo público, el Boletín 

Laboral, el cual contenía los datos de las notificaciones que no eran personales 

en los juicios individuales y colectivos, publicación que por Ley contenía la 

fecha de publicación, el número de expediente y los nombres de las partes en 

los juicios de que se tratara. Lo anterior, en correlación con el artículo 18 de la 

referida Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en el cual se establecía que no se consideraría como 

confidencial la información que se hallase en registros públicos o en fuentes 

de acceso público266. 

Derivado de lo anterior, el solicitante interpuso el recurso de revisión en los 

términos anteriormente señalados, por virtud del cual argumentó que a partir 

del entonces recientemente reconocido derecho a la protección de datos 

personales en el texto constitucional, toda persona podía solicitar el acceso, 

rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos, a fin de 

disponer de estos y del uso que se les diera. Haciendo énfasis en el último de 

los derechos mencionados, algunos de los argumentos más importantes 

fueron los siguientes267: 

- Que con la reforma antes señalada, se reconoció que las personas 

tenían el derecho a disponer de manera libre, informada y específica 

sobre el tratamiento de sus datos personales, sobre la base del 

consentimiento. 

- Que en caso de que no se respetara el ejercicio del derecho a la 

protección de datos personales y, por tanto, se permitiera que su 

información siguiera disponible en Internet, podría sufrir 

                                                                 
266 Véase Antecedente II de la resolución del RPD 4198/09. Para pronta referencia, se transcribe el 
artículo 18: “Artículo 18. Como información confidencial se considerará: I. La entregada con tal carácter 

por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo establecido en el Artículo 19, y II. Los 
datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización en los términos de esta Ley. No se considerará confidencial la información que se halle 
en los registros públicos o en fuentes de acceso público”. 
267 Véase Antecedente III de la resolución del RPD 4198/09. 
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discriminaciones de tipos sociales y laborales, siendo que sus datos 

personales estaban disponibles en contra de su voluntad y que se 

distribuían a merced de quien los consultase.  

- Que las notificaciones realizadas al amparo de la Ley Federal del 

Trabajo habían cumplido su fin y sirvieron como medio de comunicación 

entre los sujetos procesales, por lo que no existía razón alguna para que 

siguieran publicadas, pues el juicio laboral en el que participó fue 

archivado como total y definitivamente concluido. 

- Que le causaba un perjuicio el hecho de que sus datos personales 

relacionados con el juicio antes señalado siguieran publicados en 

Internet, ya que cualquier persona que pusiera su nombre en un 

buscador tendría conocimiento del mismo a pesar de haber concluido. 

- Que toda vez que el juicio laboral en el que participó había terminado, 

perdiendo su carácter público, no existía razón por la cual tuvieran que 

seguir publicadas en Internet las notificaciones que en su momento 

surtieron efectos. 

- Que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje actuó en contravención 

del artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental268, ya que al estar en disponibles 

en internet su nombre y su relación con un juicio laboral, dicha 

información podía distribuirse a cualquier parte del mundo, por lo que 

negar su petición de cancelar la difusión de dicha información atentaba 

contra su derecho a la protección de datos personales. 

En un primer momento, el Pleno del entonces Instituto Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental desechó el 

recurso de revisión, motivando su decisión en que el particular en ningún 

momento solicitó el acceso a sus datos personales o a documento alguno, 

además de que su solicitud no se ajustaba a las disposiciones de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por lo 

anterior, ese órgano colegiado determinó que no podía considerar como una 

                                                                 
268 Se transcribe para pronta referencia: “Artículo 21. Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir 

o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el 
ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio 
de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información”. 
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solicitud de acceso a datos personales la petición del particular, sino como una 

queja mediante la cual requirió que se dejaran de difundir sus datos personales 

en el Boletín Laboral de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje269. 

Después de que el particular impugnara la determinación del Instituto mediante 

juicio de amparo270 y el Poder Judicial de la Federación ordenara al organismo 

garante dejar sin efectos la resolución por medio de la cual desechó el recurso 

de revisión interpuesto por el solicitante en contra de la respuesta 

proporcionada por la Junta Federal de conciliación y Arbitraje, por lo cual 

tendría que admitir y resolver el fondo del asunto con libertad de jurisdicción271, 

en octubre del 2010 el Pleno del Instituto emitió un acuerdo por virtud del cual 

dejó sin efectos la resolución mediante la cual desechaba el recurso de revisión 

señalado, por lo que la Comisionada Ponente acordó su admisión, requiriendo 

a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje que se manifestara respecto de 

los lineamientos, acuerdos, reglamentos y normatividad relacionada con la 

publicidad de la información que aparecía en el Boletín Laboral272. 

En tal sentido, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje rindió sus 

manifestaciones y alegatos, reiterando su respuesta inicial y manifestando que 

su actuar se ajustaba a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, además de 

que la publicación de los datos personales del particular derivaba de 

obligaciones previstas en la misma273. 

Después del desahogo de un requerimiento de información realizado por el 

Instituto a la Junta mediante el cual le solicitó que indicara si el Boletín Laboral 

era un documento histórico, así como el estado procesal del juicio en el que 

participó el particular y, en su caso, la fecha en que se emitió la resolución 

                                                                 
269 Véase Antecedente V de la resolución del RPD 4198/09. 
270 La demanda quedó registrada con el número de expediente 1527/2009 en el Juzgado Cuarto de 
Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región en el Distrito Federal, resuelto mediante sentencia del 4 
de febrero de 2010. Véase Antecedente VII de la resolución del RPD 4198/09. 
271 Véase Antecedente IX de la resolución del RPD 4198/09. Cabe destacar que el Instituto impugnó la 

sentencia dictada en la primera instancia, sin embargo, fue confirmada en la segunda mediante 
resolución del 26 de agosto de 2010 dictada por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, correspondiente al amparo en revisión número R.A. 102/2010. 
272 Véase Antecedentes XIV y XV de la resolución del RPD 4198/09. 
273 Véase Antecedente XVIII de la resolución del RPD 4198/09. 
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correspondiente274, la Comisionada Ponente emitió un acuerdo de audiencia 

mediante el cual citó a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje275.  

Al respecto, los representantes de la Junta Federal comparecieron ante el 

Instituto y señalaron que de conformidad con la petición y afectación aludida 

por el particular respecto de la localización de su nombre y su relación con el 

juicio laboral señalado en su solicitud, una posible solución era modificar el 

formato de los archivos bajo los cuales se publicaban los Boletines Laborales 

en su página de Internet, siendo que el nombre del particular únicamente era 

localizable en dos números, por lo que era factible modificar los formatos de 

archivo de dichos documentos y en aquellos en los que apareciera su nombre, 

a efecto de que los motores de búsqueda de Internet ya no pudieran localizar 

e indexar el nombre del particular. Adicionalmente, señalaron que otro 

mecanismo para asegurar la confidencialidad de los datos personales del 

particular era que la Junta solicitara directamente a Google que eliminara de 

sus índices la información relativa al nombre del particular en relación con el 

juicio laboral referido276. 

En relatadas condiciones, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en marzo 

de 2011, con motivo de la audiencia antes referida, indicó que había sido 

modificado el formato de tres archivos correspondientes a los Boletines 

Laborales de diversas fechas en los que aparecía el nombre del particular, 

publicados a través de su página de Internet, de tal forma que no podían ser 

“indizados” por los motores de búsqueda. De igual forma, realizó una solicitud 

a Google para que eliminase de sus índices la referencia del particular hacia 

los archivos con el formato anterior y señaló que dentro del portal de Internet 

de la propia Junta era posible seguir consultando los Boletines de esas fechas 

sin restricción alguna, pero que ya no existía la posibilidad de buscar un 

nombre en particular. En suma, la Junta refirió que con dichas acciones 

estimaba que se eliminaba la afectación aludida por el particular, pues ya no 

                                                                 
274 Véase Antecedentes XXII y XXIV de la resolución del RPD 4198/09. 
275 Véase Antecedente XXV de la resolución del RPD 4198/09. 
276 Véase Antecedente XXVIII de la resolución del RPD 4198/09. 
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era posible localizar su nombre vinculado a un proceso de carácter laboral a 

través de los buscadores de Internet277. 

Por lo anterior, mediante la resolución del 16 de marzo de 2016, el Pleno del 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

confirmó la respuesta otorgada por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

señalando que realizó las gestiones y tomó las medidas necesarias para evitar 

la indexación de los datos personales del particular, vinculados con los 

Boletines Laborales mediante los motores de búsqueda que existían en 

Internet278.  

Llegados a este punto, existen algunos puntos que vale la pena destacar sobre 

la resolución, toda vez que puede considerarse, quizá, como el primer 

antecedente en el que se advierten algunas manifestaciones del Derecho al 

Olvido Digital en México. Al efecto, cabe señalar que si bien la petición del 

particular se tuvo por satisfecha mediante el ejercicio del derecho a la 

protección de datos personales, lo cierto es que la configuración de este 

derecho era incipiente, lo cual suscitó numerosos conflictos en la interpretación 

de los derechos aducidos, cuyo ejercicio fue posible mediante el recientemente 

reconocido derecho en el texto constitucional, que legalmente no estaba 

instrumentado y que requirió la intervención de las autoridades jurisdiccionales 

para que se estimara procedente.  

En este sentido, en la resolución del Instituto es posible identificar muchas 

aportaciones importantes tanto para la protección de datos como para el 

Derecho al Olvido Digital, las cuales se detallan a continuación: 

- En principio, se hizo referencia al contenido del derecho a la protección 

de datos personales, es decir, garantizar el poder de control y 

disposición que toda persona tiene sobre la información que le 

concierne, aludiendo quizá por primera vez en el Estado mexicano a la 

totalidad de los diversos que apareja: acceso, rectificación, cancelación 

y oposición279. 

                                                                 
277 Véase Antecedente XXIX de la resolución del RPD 4198/09. 
278 Véase Considerando Séptimo de la resolución del RPD 4198/09.  
279 Véase Considerando Cuarto, apartado A., pp. 42 – 45, de la resolución del RPD 4198/09. 
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- Particularmente, respecto del derecho de cancelación aducido en el 

caso que nos ocupa, el organismo garante señaló que si bien estaba 

previsto en el artículo 16 constitucional, en ese momento aún no tenía 

un desarrollo legal, por lo cual los sujetos obligados y el Instituto 

carecían de un procedimiento conforme al cual los particulares pudieran 

hacerlo efectivo, además de un procedimiento de tutela del mismo280; 

en otras palabras, en esta resolución se abordó por primera vez la 

pertinencia del ejercicio de este derecho. 

- Por otro lado, el Instituto consideró que en términos tanto de la doctrina 

archivística como de protección de datos personales, no resultaba 

procedente la cancelación de información personal que contara con 

valores históricos por contener valores secundarios permanentes, de 

tipo informativo o testimonial, como fuente primaria en la reconstrucción 

o conocimiento de la historia281. 

- No obstante lo anterior, señaló que la queja del particular radicaba en la 

difusión de sus datos personales en Internet, lo cual derivaba de un 

problema de indexación o indización en motores de búsqueda, los 

cuales divulgaban y hacían accesibles los Boletines a cualquier persona 

en Internet con la simple acción de introducir en el buscador el nombre 

del recurrente282. 

- Al efecto, se hizo un análisis sobre los efectos divulgatorios y 

multiplicadores de la información personal que se producen a través de 

la exposición, publicación y tratamiento en Internet, señalando que el 

desarrollo tecnológico permitía realizar tratamientos masivos de 

información de manera sencilla y con costos reducidos; que el Internet 

y otras herramientas tecnológicas permitían poner a disposición de un 

público extraordinariamente amplio los datos personales; que existía 

gran diversidad de sujetos que intervenían en el tratamiento de la 

información personal con finalidades variadas, específicamente 

prestadores de servicios y usuarios; además, que la tecnología ofrecía 

herramientas muy potentes para seguir o trazar la conducta de los 

                                                                 
280 Véase Considerando Cuarto, apartado A., numeral 2, p. 44 y 45, de la resolución del RPD 4198/09. 
281 Véase Considerando Quinto, p. 52, de la resolución del RPD 4198/09. 
282 Véase Considerando Sexto, p. 53 – 57, de la resolución del RPD 4198/09. 
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usuarios, con lo cual era posible obtener perfiles de sus hábitos de 

navegación, cuyo análisis posibilitaba el detallar la publicidad, 

haciéndola cada vez más personalizada y efectiva283. 

- En este sentido, el Instituto precisó que los servicios ofrecidos por los 

motores de búsqueda se caracterizaban por ser gratuitos, ofreciendo a 

cualquier usuario la posibilidad de obtener información disponible en los 

sitios web que los robots del buscador rastreaban en Internet, 

indexándolos, de forma que facilitaban el acceso a dicha información a 

través de opciones de búsqueda muy variadas y flexibles284. 

- Asimismo, enfatizó que los servicios prestados por los motores de 

búsqueda afectaban la privacidad de las personas, pues si bien la 

información obtenida podía mantenerse en el ámbito privado, lo cierto 

es que también podía afectar a la persona objeto de la búsqueda desde 

el punto de vista profesional, social u otros285. 

- Por lo anterior, el organismo garante indicó que aunque en principio 

pudiera ser legítima la obtención de la información mediante estos 

servicios, la persona objeto de las búsquedas debía disponer de medios 

que le permitieran no estar universalmente expuesto a la curiosidad de 

otros en Internet, los cuales podían reconocerse en los derechos que 

otorgaba la protección de datos personales, particularmente, los 

derechos de cancelación y oposición286. 

- De esta manera, se precisó que el derecho de cancelación estaba 

condicionado, pues su ejercicio debería realizarse en una doble 

dirección: frente al responsable de la página web que contenía los datos 

personales y ante el responsable del servicio de motor de búsqueda, 

con el fin de que eliminara los datos personales de sus índices. Al 

efecto, al desaparecer los datos personales de las páginas web 

indexadas y de los índices del buscador, la información personal no 

resultaría accesible y su titular quedaría protegido287. 

                                                                 
283 Véase Considerando Sexto, pp. 57 y 58, de la resolución del RPD 4198/09. 
284 Véase Considerando Sexto, p. 58, de la resolución del RPD 4198/09. 
285 Ídem. 
286 Ídem. 
287 Véase Considerando Sexto, p. 59, de la resolución del RPD 4198/09. 
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- No obstante, en algunos casos la cancelación en las páginas web no 

siempre resultaba posible, pues podía ser que el contenido de un medio 

de comunicación o de un diario oficial, siendo que en el primer caso la 

cancelación quedaba condicionada por la concurrencia de otro derecho 

fundamental, la libertad de información, pilar esencial de los sistemas 

democráticos, mientras que en el segundo dicha información se 

publicaba como consecuencia de una obligación legal; al respecto, el 

Instituto señaló que en dichos casos los responsables estaban en 

posibilidad de negarse a cancelar los datos personales alegando que 

actuaban en cumplimiento de sus obligaciones legales, sin embargo, el 

problema de acceder fácilmente a dicha información subsistía ante la 

imposibilidad jurídica de cancelarla288. 

- Por lo anterior, señaló que el titular también contaba con el derecho de 

oposición que otorgaba la protección de datos personales, procediendo 

en un primer momento cuando el consentimiento no fuera exigible, el 

tratamiento fuera legítimo conforme a la normatividad aplicable y 

existiera una razón justificada por parte del titular, basada en su 

específica situación personal, para solicitar el cese de dicho tratamiento 

a fin de evitar un perjuicio289. 

- En relación con lo previo, el Instituto precisó que el hecho de oponerse 

al tratamiento de una finalidad determinada no implicaba la cancelación 

de los datos personales, por lo cual dicho derecho podía ejercerse en 

casos específicos frente al responsable de la página web o fuente de la 

información a fin de limitar su acceso a través de los servicios de un 

motor de búsqueda y sin que se eliminara la información290. 

- En tales circunstancias, indicó que el derecho de oposición se 

modulaba, adaptándose a las peculiaridades de las ediciones digitales 

y se traducía en la obligación de los responsables de incorporar un 

sistema de referencias negativas como un “robot.txt” que impidiera la 

indexación de la información por parte del motor de búsqueda, con lo 

cual la información seguiría disponible, en cumplimiento a la obligación 

                                                                 
288 Ídem. 
289 Véase Considerando Sexto, p. 60, de la resolución del RPD 4198/09. 
290 Ídem. 
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legal, pero no sería fácilmente accesible en virtud de los servicios 

proporcionados por un motor de búsqueda291. 

- En este sentido, destacando la importancia de los principios de 

proporcionalidad y finalidad, se señaló que los datos personales debían 

ser tratados únicamente en función de finalidades legítimas y 

determinadas, por lo que una vez cumplidas o agotadas, los 

responsables estaban obligados a dar de baja, es decir, cancelar o 

suprimir de sus archivos, aquellos datos que se consideraran 

innecesarios, salvo que fueran de carácter histórico292. 

- Por lo anterior, el Instituto concluyó que la finalidad que perseguía la 

publicación de los datos personales del particular en el Boletín Laboral 

ya había sido cumplida, toda vez que había ocurrido hace tiempo, los 

efectos de las notificaciones habían surtido efectos y los proveídos, 

diligencias o requerimiento de la autoridad ya habían perdido vigencia, 

además de que el proceso laboral estaba concluido293. 

- Por tanto, la publicación del nombre del recurrente en los Boletines 

Laborales ya no tenía razón de ser, pues su finalidad había sido 

cumplida y la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, como 

responsable de dicho tratamiento, podía llevar a cabo todas las 

gestiones necesarias para evitar la indexación de los datos personales 

del recurrente, sin que ello implicara la eliminación de la información, 

pero sí limitaría su accesibilidad al público en general mediante un motor 

de búsqueda294. 

- Expuesto lo anterior, el Instituto señaló lo siguiente: “Esta determinación 

privilegiaría el derecho al olvido que tiene toda persona respecto a su 

información personal, por ejemplo, lo que sucede en las sociedades de 

información crediticia – burós de crédito – donde toda persona tiene 

derecho de que su información relativa a incumplimientos de 

obligaciones ante instituciones de crédito sea cancelada – eliminada o 

borrada – después de seis años”295. 

                                                                 
291 Ídem. 
292 Véase Considerando Sexto, p. 62, de la resolución del RPD 4198/09. 
293 Ídem. 
294 Véase Considerando Sexto, pp. 62 y 63, de la resolución del RPD 4198/09. 
295 Véase Considerando Sexto, p. 63, de la resolución del RPD 4198/09. 
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- Finalmente, a través de las medidas técnicas aplicadas por el 

responsable relacionadas con el derecho de oposición, el organismo 

garante confirmó la respuesta otorgada por la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, señalando que realizó las gestiones y tomó las 

medidas necesarias para evitar la indexación de los datos personales 

del particular, vinculados con los Boletines Laborales mediante los 

motores de búsqueda que existían en Internet296. 

En relatadas condiciones, es posible afirmar que este caso puede ser 

considerado como uno de los primeros antecedentes del Derecho al Olvido 

Digital en México, el cual se manifestó implícitamente mediante el ejercicio del 

diverso a la protección de datos personales, específicamente el de los 

derechos de cancelación y oposición; además, no debe perderse de vista que 

se hizo referencia al “derecho al olvido”, sin embargo, no se sentó una postura 

en concreto sobre éste.  

No obstante, en este caso el responsable que era la fuente de la información, 

en atención a los requerimientos del particular realizados al amparo de la 

normatividad que en su momento regulaba la protección de datos personales, 

tomó diversas medidas técnicas y pidió auxilio al gestor de un motor de 

búsqueda a fin de que se desindexaran determinados resultados de búsqueda 

que era posible obtener a partir del nombre del particular, con lo cual se 

consiguió limitar la disponibilidad de la información personal de éste que 

circulaba en la red y ello propició que cesaran las afectaciones que en su 

momento adujó, lo cual se ajusta a las características del Derecho al Olvido 

Digital que se mencionaron a lo largo del Capítulo 2 de esta investigación. 

3.1.2 Resolución INAI al PPD 0094/14. Carlos Sánchez de la Peña vs Google 

México.  

Ahora bien, el segundo caso a reseñar corresponde a una resolución de un 

procedimiento de protección de derechos sustanciado al amparo de la vigente 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares ante el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

                                                                 
296 Véase Considerando Séptimo de la resolución del RPD 4198/09.  
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Información y Protección de Datos Personales, resuelto el 26 de enero de 

2015297.  

Este caso deriva de una solicitud de ejercicio de derechos ARCO, en particular 

los de cancelación y oposición, presentada en el año 2014 por Carlos González 

de la Peña, empresario y comerciante, ante Google México S. de R.L. Aquél, 

ante la publicación de sus datos personales en diversos artículos periodísticos, 

manifestó su inconformidad y oposición con el tratamiento de su información 

que aparecía con motivo de los servicios de motor de búsqueda prestados por 

este último, por lo que, además, solicitó la cancelación, bloqueo y supresión de 

dicha información del motor de búsqueda donde aparecían publicados. En ese 

sentido, señaló diversos vínculos en los cuales, de conformidad con lo 

señalado, aparecía su nombre, el de su fallecido padre y hermanos, así como 

información descontextualizada de su ocupación, lo cual afectaba su esfera 

más íntima, incluido su honor y vida privada, además de sus relaciones 

comerciales y financieras, lo cual también conllevaba un grave riesgo para su 

seguridad personal e integridad física, pues sus datos personales se 

vinculaban con aspectos financieros, patrimoniales y judiciales. Además, refirió 

que dicha información fue subida y publicada en el motor de búsqueda sin su 

consentimiento298. 

Ante la falta de respuesta por parte de Google, el particular presentó una 

solicitud de protección de derechos ante el Instituto, la cual quedó registrada 

con el número de expediente PPD.0094/14. Cabe señalar que sus 

representantes en el escrito señalaron que Google poseía, controlaba, trataba, 

autorizaba, facilitaba, compartía, suministraba, posibilitaba, distribuía, encubría 

y contribuía con el manejo indebido de los datos personales sensibles del titular 

al permitir que, sin su consentimiento, diversa información que le concernía 

fuera subida, publicada y desplegada a través de su motor de búsqueda, sin 

que cumpliera con los requisitos de la ley de la materia ni mucho menos con 

                                                                 
297 Al efecto, se recomienda tener presente lo expuesto en el Capítulo 1, particularmente lo relativo a los 
procedimientos previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares respecto del ejercicio de los derechos ARCO y el medio de impugnación correspondiente, 
así como sus requisitos y plazos de respuesta, los cuales fueron referidos en la Figura 1.2 Procedimiento 
para el ejercicio de los derechos ARCO y sus medios de impugnación. 
298 Véase Antecedente I de la resolución emitida por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales el 26 de enero de 2015 correspondiente al expediente 
PPD.0094/14 (en adelante, la resolución al PPD 0094/14). 
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los principios de licitud, consentimiento, calidad, finalidad, lealtad, 

proporcionalidad y responsabilidad que regían el tratamiento de datos 

personales299. 

De esta forma, el Instituto admitió la solicitud de protección de derechos 

presentada por el particular y requirió a Google para que acreditara haber dado 

respuesta a la solicitud de derechos de cancelación y oposición que presentó 

el titular, o bien, ante la falta de respuesta, emitiera la correspondiente300. 

De tal forma, Google envió tanto al particular como al Instituto la respuesta a 

la solicitud de aquél, por virtud de la cual manifestó lo siguiente301: 

- Que Google México S. de R.L. no era la persona moral propietaria que 

prestaba ni administraba la operación del servicio de motor de búsqueda 

Google, pues éste era prestado directamente por Google Inc. con 

nacionalidad norteamericana tal y como se podía observar en las 

Condiciones del Servicio. 

- Derivado de lo anterior, señaló que Google México S. de R.L. estaba 

imposibilitada para atender su solicitud, lo cual hacía improcedente la 

manifestación de inconformidad del particular, por lo que podía 

contactar directamente a Google Inc. para realizar su solicitud a través 

de los formularios correspondientes. 

Por lo anterior, el particular manifestó de nueva cuenta su inconformidad pero 

ahora ante la respuesta que Google México S. de R.L. dio a su solicitud de 

cancelación y oposición de datos personales, en la cual es posible advertir, 

entre otros, los siguientes argumentos302: 

- Que era falso que Google México S. de R.L. no prestara el servicio de 

motor de búsqueda, sin embargo, que para efectos del tratamiento de 

datos personales, era irrelevante que Google Inc. fuese quien lo 

proporcionara, ya que dicha empresa actuaba y operaba en México por 

conducto de su filial Google México. 

                                                                 
299 Véase Antecedente II de la resolución al PPD 0094/14. 
300 Véase Antecedente III de la resolución al PPD 0094/14. 
301 Véase Antecedente VI de la resolución al PPD 0094/14. 
302 Véase Antecedente VII de la resolución al PPD 0094/14. 
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- Señaló que para el asunto en cuestión, podía tenerse en cuenta el 

criterio adoptado por la Corte Europea de Derechos Humanos (sic) en 

el caso Mario Costeja en contra de Google Spain, S.L. y Google Inc., el 

cual era “idéntico”, trascribiendo lo siguiente: “la actividad de un motor 

de búsqueda puede afectar significativamente y de modo adicional a la 

de los editores de sitios de internet, a los derechos fundamentales de 

respeto de la vida privada y de protección de datos personales. El gestor 

de este motor, como persona que determina los fines y los medios de 

esta actividad, debe garantizar, en el marco de sus responsabilidades, 

de sus competencias y de sus posibilidades, que dicha actividad 

satisface las exigencias de la Directiva 95/46 para que las garantías 

establecidas en ella puedan tener pleno efecto y pueda llevarse a cabo 

una protección eficaz y completa de los interesados, en particular, de su 

derecho al respeto de la vida privada”. 

- Al efecto, refirió que Google México S. de R.L. debía estar sujeto a la 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares cuando los resultados desplegados por su motor de 

búsqueda afectaran el derecho fundamental a la protección de datos 

personales y la dignidad de las personas, sin perjuicio de que en su 

respuesta aquél hubiese precisado que las páginas web que se 

despliegan como resultado de una búsqueda en el motor de búsqueda 

eran creadas y modificadas por terceros, siendo que su función se 

acotaba a indexar la información de éstos. 

Después del desahogo de un requerimiento de información realizado por el 

Instituto a Google México S. de R.L. sobre la relación que ésta guardaba con 

Google International, LLC. y Google Inc., con la finalidad de aclarar la 

naturaleza de los servicios prestados, así como de diversas manifestaciones 

vertidas por las partes respecto a ello, el Instituto llamó a una audiencia de 

conciliación sin obtener acuerdo alguno303, por lo cual el organismo garante 

procedió a resolver el fondo del asunto.  

                                                                 
303 Véase Antecedentes VIII, XI, XXIV, XXV y XXVII de la resolución al PPD 0094/14. 
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Al respecto, en un primer momento, se estudió si Google México S. de R.L. era 

responsable del tratamiento de los datos del particular, toda vez que de no ser 

así, el procedimiento de protección de derechos sería improcedente, pues éste 

sólo resultaba conducente cuando el titular se inconformara de acciones u 

omisiones provenientes de un responsable304. 

Para tal efecto, el Instituto tomó en consideración el instrumento notarial 

exhibido por Google México S. de R.L., concluyendo que ésta era una persona 

jurídica legalmente constituida en México, con los derechos y obligaciones que 

le otorgaban las leyes, tomando en consideración que el acta constitutiva 

otorgaba claridad en cuanto a su objeto social, el cual consistía precisamente 

en la comercialización y venta de publicidad en línea y productos y servicios 

de comercialización directa, así como la prestación de todo tipo de servicios a 

través de medios electrónicos, incluyendo, entre otros, servicios de motor de 

búsqueda305. 

En este sentido, después de analizar la página de Internet de Google México 

S. de R.L., en la cual se corroboró la identidad del domicilio en el que se notificó 

la admisión del procedimiento de protección de derechos, el Instituto concluyó 

que Google México S. de R.L. sí prestaba el servicio de motor de búsqueda, el 

cual implicaba el tratamiento de datos personales del titular, en términos del 

artículo 3, fracción XVIII, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares, el cual se daba, en el caso concreto, al teclear 

el nombre y apellidos del titular, desplegándose información de diversas 

páginas electrónicas que incluía encabezados y los datos personales del 

particular, lo anterior, sin necesidad de ejecutar alguna otra acción306. 

Por lo anterior, toda vez que el objeto social de Google México S. de R.L. 

incluía la prestación del servicio de motor de búsqueda y se tenía por 

acreditada la existencia del tratamiento de los datos personales del titular, tal 

                                                                 
304 Véase Considerando Segundo, pp. 12 y 13, de la resolución al PPD 0094/14. 
305 Véase Considerando Segundo, p. 15, de la resolución al PPD 0094/14. Para pronta referencia, se 
transcribe el objeto social de Google México S. de R.L. en términos del instrumento notarial entonces 
presentado: “la comercialización y venta de publicidad en línea y productos y servicios de 
comercialización directa, en México o en el extranjero, por cuenta propia o de terceros, así como la 
prestación de todo tipo de servicios a través de medios electrónicos, incluyendo sin limitar, servicios de 
motor de búsqueda, de mensajería instantánea, de correo electrónico, de almacenamiento, reproducción 
y retransmisión de datos y servicios similares anexos y conexos”. 
306 Véase Considerando Segundo, pp. 16 - 20, de la resolución al PPD 0094/14. 
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y como lo pudo constatar el Instituto a través de la inspección llevada a cabo, 

se determinó que existían elementos suficientes para considerar que Google 

México S. de R.L. era responsable en términos del artículo 3, fracción XIV, de 

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares307. 

Una vez abordado lo anterior y determinado que Google México S. de R.L. no 

cumplió con el procedimiento previsto en la Ley de la materia por no haber 

dado respuesta dentro del plazo previsto en la misma308, señaló que tenía la 

obligación de darle trámite a la solicitud del particular309. 

De esta forma, el Instituto entró al estudio de la procedencia del ejercicio de 

los derechos aducidos por el titular, a saber, los de cancelación y posición, 

precisando, por lo que hace al primero, que la cancelación de los datos 

personales implicaba el cese en el tratamiento de los mismos cuando el titular 

considerara que no estaban siendo tratados conforme a los principios y 

finalidades para los que hubiesen sido recabados310. Asimismo, se expusieron 

los supuestos de excepción previstos en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, señalando que Google México S. 

de R.L. no argumentó que se encontraba en ninguno de ellos para no proceder 

a la cancelación, por lo que en un primer momento tuvo que haber determinado 

procedente el ejercicio de los derechos intentados por el particular311. 

Al efecto, el Instituto señaló que después de haber sido analizados los medios 

probatorios y demás elementos de convicción, así como los argumentos de las 

partes, se encontraban debidamente acreditados los siguientes hechos312: 

- Que Google México S. de R.L. era responsable del tratamiento de los 

datos personales del titular mediante la prestación del servicio de motor 

de búsqueda en los términos antes referidos. 

                                                                 
307 Véase Considerando Segundo, pp. 22 y 23, de la resolución al PPD 0094/14. 
308 Véase Considerando Cuarto, pp. 25 y 26, de la resolución al PPD 0094/14. 
309 Véase Considerando Cuarto, pp. 26 y 27, de la resolución al PPD 0094/14. 
310 Véase Considerando Cuarto, pp. 27 y 28, de la resolución al PPD 0094/14. 
311 Véase Considerando Cuarto, pp. 29 y 30, de la resolución al PPD 0094/14. 
312 Véase Considerando Quinto, pp. 30 y 31, de la resolución al PPD 0094/14. 
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- Que dicha entidad fue omisa en atender la solicitud de ejercicio de 

derechos de cancelación y oposición del titular, en contravención a lo 

dispuesto en la Ley de la materia. 

- Que una vez notificado y que procedió a dar respuesta, negó el ejercicio 

de los derechos de cancelación y oposición al titular y se abstuvo de 

cancelar y dejar de tratar los datos personales sobre los cuales el titular 

ejerció sus derechos, todo ello sin causa justificada, en virtud de que lo 

hizo sin haber acreditado que se encontraba en alguno de los supuestos 

de excepción previstos en la Ley y sin acreditar que el servicio de motor 

de búsqueda lo prestaba una empresa diversa. 

En este sentido, toda vez que Google México S. de R.L. no acreditó tener algún 

impedimento legal para hacer efectivos los derechos de cancelación y 

oposición que pretendía ejercer el titular, el Instituto se pronunció sobre su 

procedencia con la finalidad de que no fuera nugatorio el derecho a la 

protección de datos personales consagrado en la Constitución 313 , 

determinando que era procedente la solicitud de protección de derechos 

presentada por el Titular314. 

Asimismo, partiendo de la premisa de que el derecho a la protección de datos 

personales es un derecho humano, tomó como criterio orientador la 

determinación del Tribunal de Justicia de la Unión Europea contenida en el 

expediente C-131/12, correspondiente al procedimiento seguido en contra de 

Google Spain S.L. y Google Inc., haciendo énfasis en lo siguiente315: 

- Que el prestador de un servicio de motor de búsqueda en Internet es 

responsable del tratamiento que aplique a los datos de carácter personal 

que aparecen en las páginas web publicadas por terceros. 

- Que bajo determinadas condiciones, cuando a raíz de una búsqueda 

efectuada a partir del nombre de una persona, la lista de resultados 

ofreciera enlaces a páginas web que tuvieran información sobre esa 

persona, el titular podía dirigirse ante dicho gestor para que se 

eliminaran los enlaces de la lista de resultados. 

                                                                 
313 Véase Considerando Quinto, pp. 32 y 33, de la resolución al PPD 0094/14. 
314 Véase Considerando Quinto, pp. 33 y 34, de la resolución al PPD 0094/14. 
315 Véase Considerando Quinto, pp. 34 y 35, de la resolución al PPD 0094/14.  
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- Lo anterior, con mayor razón cuando dicho tratamiento permitiera que 

cualquier internauta que utilizara el motor de búsqueda tuviera acceso 

a información sobre la vida de una persona de forma estructurada, 

siendo que dicha circunstancia podía afectar los derechos humanos a 

la vida privada y a la protección de los datos personales. 

En relatadas condiciones, toda vez que había sido determinado que Google 

México S. de R.L. sí tenía el carácter de responsable al llevar a cabo el 

tratamiento de los datos personales del titular mediante el servicio de motor de 

búsqueda, y al no haber atendido la solicitud de este último, el organismo 

garante revocó la respuesta emitida por Google México S. de R.L., por lo cual 

le ordenó llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de que se hicieran 

efectivos de manera indubitable los derechos de cancelación y oposición del 

particular316: 

1. Respecto del derecho de oposición, requirió que se abstuviera de tratar 

los datos personales del titular, de tal manera que al ingresarlos en el 

motor de búsqueda no aparecieran los links o URL’s, es decir, que no 

se indexaran, los cuales había referido el titular en su solicitud. 

2. En relación con el derecho de cancelación, implicaba que cancelase los 

datos personales del titular de modo que no obrasen en las bases de 

datos del responsable. 

Finalmente, el Instituto determinó que Google México S. de R.L. había incurrido 

en conductas que presuntamente podían incumplir alguno de los principios y 

disposiciones de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, siendo éstas no cumplir con la solicitud de 

ejercicio de derechos ARCO formulada por el titular sin razón fundada y 

continuar con el tratamiento ilegítimo una vez que se hubiese solicitado la 

cancelación, por lo que ordenó el inicio de un procedimiento de imposición de 

sanciones317. 

Tomando en consideración lo expuesto hasta el momento, cabe señalar que 

esta resolución fue catalogada como la primera en hacer efectivo el ejercicio 

                                                                 
316 Véase Considerando Quinto, p. 36, de la resolución al PPD 0094/14. 
317 Véase Considerando Sexto, p. 37, de la resolución al PPD 0094/14. 
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del Derecho al Olvido Digital en México a pesar de no hacer referencia expresa 

al mismo; no obstante, esto no persistió debido a que nunca pudo ser cumplida. 

Lo anterior, debido a que esta resolución fue impugnada por Google México S. 

de R.L. mediante juicio de nulidad en términos del artículo 56 de la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares318; de igual 

forma, la Revista Fortuna, representada por la Red en Defensa de los 

Derechos Digitales (R3D)319, cuya página web era una de las implicadas en la 

publicidad de la información personal de Carlos González de la Peña, presentó 

una demanda de amparo en contra de la resolución emitida por el Instituto por 

no haber sido llamados como terceros y así poder aducir lo que a su derecho 

conviniere, siendo que en la segunda instancia obtuvieron el amparo y 

protección de la Unión, con lo cual se dejó sin efectos la resolución antes 

reseñada320.  

Ante tal situación y toda vez que el Instituto dejó sin efectos las actuaciones 

procedimentales y diligencias practicadas dentro del procedimiento de 

protección de derechos hasta la presentación de la solicitud de protección de 

derechos, ordenándose de nueva cuenta a Google México S. de R.L. que 

acreditara haber dado respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO 

o ante la falta de ésta emitir la correspondiente y llamar como terceros 

interesados a otra persona física y a la Revista Fortuna321, el titular se desistió 

                                                                 
318 Para pronta referencia, se trascribe el artículo en cuestión: “Artículo 56.- Contra las resoluciones del 

Instituto, los particulares podrán promover el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa”. 
319 La Red en Defensa de los Derechos Digitales (R3D) es una organización mexicana dedicada a la 
defensa de los derechos humanos en el entorno digital que utiliza diversas herramientas legales y de 
comunicación para hacer investigación de políticas, litigio estratégico, incidencia pública y campañas con 
el objetivo de promover los derechos digitales en México, particularmente, la libertad de expresión, la 
privacidad, el acceso al conocimiento y la cultura libre. Su portal oficial es posible consultarlo a través de 
la liga: https://r3d.mx/. 
320 La demanda de amparo indirecto quedó radicada en el Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México bajo en número de expediente 574/2015, mientras que el recurso 
de revisión en contra de la sentencia dictada por dicho Juzgado quedó radicado, en primera instancia, 
en el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito bajo el número de 
expediente 95/2016, el cual fue remitido al Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Primera Región, quedando radicado bajo el número de expediente auxiliar 355/2016. Esta información 
se constata en la resolución al PPD 0094/14 del 11 de noviembre de 2016. 
321 Es importante señalar que dichas actuaciones de nueva cuenta se dejaron sin efecto ya que el 
Juzgado de Distrito consideró que fue un cumplimiento excesivo a la resolución, por lo que únicamente 
tendría que dársele el derecho de audiencia a los terceros. Véase Antecedentes XXXVI y XXXVII de la 

resolución al PPD 0094/14 del 11 de noviembre de 2016. 

https://r3d.mx/
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del procedimiento, el cual fue en consecuencia sobreseído mediante 

resolución del 11 de noviembre de 2016. 

3.1.3 Reflexiones en torno al Derecho al Olvido Digital en el Estado mexicano. 

Una vez abordadas las resoluciones del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que pueden ser 

consideradas como los antecedentes de la manifestación del Derecho al Olvido 

Digital en México, resulta importante realizar algunas precisiones. 

Como ya fue mencionado a lo largo del presente Capítulo, lo que se ejerció o 

intentó ejercer en los casos antes reseñados, tanto formal como materialmente, 

fue el derecho a la protección de datos personales. Al efecto, fueron las 

facultades que este último otorga al titular respecto de las cuales se solicitó su 

ejercicio, en particular, los derechos de cancelación y oposición. No obstante, 

como quedó descrito, únicamente el derecho de oposición se logró ejercer de 

manera parcial en el primer caso, siendo que en el segundo, por diversas 

determinaciones del Poder Judicial de la Federación frente a las deficiencias 

en la sustanciación del procedimiento, no fue posible que el titular ejerciera los 

derechos aducidos, lo cual devino en su desistimiento. 

Por lo anterior, si bien en el primer caso, el recurso de revisión interpuesto ante 

la respuesta de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, todavía no era 

posible determinar el contenido y alcance del derecho a la protección de datos 

personales, dado el entonces reciente reconocimiento de dicho derecho 

fundamental en el texto constitucional y ante la ausencia de leyes que 

reglamentaran su ejercicio, es claro que en el segundo, el procedimiento de 

protección de derechos en contra de Google México, ya existía un cuerpo 

normativo que, al menos, daba sustento al derecho a la protección de datos 

personales en el ámbito privado, por lo cual el titular tuvo todas las 

herramientas a su alcance para solicitar su ejercicio a través de las facultades 

que le otorgaba; sin embargo, todavía era incipiente su presencia en el sistema 

jurídico mexicano, enfrentando demasiados obstáculos como quedó de 

manifiesto. 

Tomando en consideración los antecedentes antes mencionados, es posible 

advertir que el derecho a la protección de datos personales en México aún es 
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una materia joven, pues en realidad se puede hablar de su ejercicio desde 

hace unos pocos años a la fecha de la presente investigación. Si bien dicho 

derecho año con año gana fuerza y se ejerce con mayor frecuencia322, lo cierto 

es que aún no tiene una presencia tan sólida en el Estado mexicano. 

En este sentido, ante un escenario en el que la protección de datos personales 

todavía se está consolidando en el Estado mexicano, el ejercicio del Derecho 

al Olvido Digital, al no contar con un reconocimiento en la legislación ni en las 

determinaciones de las autoridades que tutelan el derecho a la protección de 

datos personales, se enfrenta a diversos obstáculos y a una gran 

incertidumbre, toda vez que los mecanismos existentes no permiten su 

configuración.  

Así las cosas, a pesar de que las condiciones para el ejercicio del Derecho al 

Olvido Digital en México parece que no son claras o, mejor dicho, que no 

existen las necesarias, las resoluciones que fueron reseñadas aportan 

elementos que permiten vislumbrar la necesidad de su reconocimiento. 

Al respecto, si bien en el primer caso que se reseñó el hoy Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

hizo referencia textualmente al derecho al olvido, lo cual es precisamente un 

ejemplo de su manifestación, lo cierto es que sólo se ejerció parcialmente el 

derecho de oposición que adujo el particular, siendo desestimando el de 

cancelación por solicitarse respecto de datos que obraban en un documento 

histórico del responsable cuya publicidad tenía como fundamento el 

cumplimiento de diversas disposiciones legales contenidas en la Ley Federal 

del Trabajo. 

Sin embargo, dicha resolución se constituye en un gran avance en la materia 

en diversos aspectos, pues abordó tópicos sumamente relevantes que se 

                                                                 
322  Al respecto, en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0673800184020, 
presentada ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, es posible advertir la evolución del ejercicio del derecho a la protección de datos personales 
en México. En este sentido, si bien año con año se incrementa el número de recursos de revisión y de 
procedimientos de protección de derechos presentados ante dicho Instituto al amparo de las leyes 
vigentes en la materia, lo cierto es que su ejercicio parece ser no tan recurrente en comparación con el 
diverso que tutela dicho organismo garante, a saber, el de acceso a la información. Al efecto, por lo que 
hace al ámbito público, en el año 2019 se interpusieron 1,972 recursos de revisión en materia de 
protección de datos personales, en comparación con los 16,429 en materia de acceso a la información; 
mientras tanto, en el ámbito privado, desde el 6 de enero 2012 al 3 de septiembre de 2020, únicamente 
se han solicitado 1,652 procedimientos de protección de derechos. 
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relacionan directamente con el contenido del Derecho al Olvido Digital. De esta 

manera, toda vez que se tuvo por ejercido el derecho de oposición derivado de 

las medidas técnicas, sumamente necesarias para protección de la 

información en Internet, que implementó el responsable para limitar la 

disponibilidad y accesibilidad a la información personal del titular, se sentó un 

precedente que, tal vez, no tuvo el impacto que merecía, pero que implicó el 

ejercicio del entonces recientemente reconocido derecho a la protección de 

datos personales e, indirectamente, esbozó el del Derecho al Olvido Digital. 

Por otro lado, en el segundo caso que se reseñó, a pesar de que la resolución 

del Instituto en un primer momento fue favorable para el titular y se hizo 

referencia al caso paradigmático del Derecho al Olvido Digital, el cual también 

será estudiado a continuación, el derecho a la protección de datos personales 

no llegó a materializarse y, por ende, tampoco el Derecho al Olvido Digital, ya 

que dicho procedimiento fue sobreseído sin un verdadero pronunciamiento de 

fondo firme y sin que quedaran sentadas las bases para el ejercicio de ambos 

derechos frente a gestores de motores de búsqueda de Internet.  

Además, a diferencia de la primera resolución, puede que no haya sido tan 

exhaustiva, pues únicamente se analizaron algunos aspectos trascendentales, 

aunado a que es posible identificar algunas omisiones, como los 

pronunciamientos sobre el ámbito de aplicación territorial de la normatividad 

en materia de protección de datos personales con motivo de los servicios 

prestados por empresas transnacionales como los motores de búsqueda de 

Internet, el relativo al estudio oficioso de las excepciones en el ejercicio de los 

derechos aducidos por el particular, así como el atinente al reconocimiento del 

Derecho al Olvido Digital a través del ejercicio del diverso a la protección de 

datos. 

Derivado de lo anterior, a pesar de que en diversos textos y notas periodísticas 

es identificada como el precedente del Derecho al Olvido Digital en México, 

puede señalarse que esta última resolución desarrolla parcialmente el ejercicio 

del derecho materia de la presente investigación, soslayando aspectos 

importantes que pudieron haber dado la pauta para su reconocimiento y, 

contrario a lo esperado, desincentivó el debate en torno a éste.  
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En relatadas condiciones, cabe concluir que los antecedentes existentes en el 

Estado mexicano no son suficientes para hablar propiamente de la 

configuración del Derecho al Olvido Digital de conformidad con las 

características señaladas en el Capítulo 2 de esta investigación, por lo cual 

también puede afirmarse que al día de hoy dichos antecedentes sólo 

constituyen sus primeras manifestaciones. 

No obstante lo anterior, las resoluciones que fueron reseñadas proporcionan 

algunos elementos que pueden ayudar a que el Derecho al Olvido Digital 

pueda llegar a configurarse y, por tanto, ejercerse eficazmente en el Estado 

mexicano. Al respecto, en ellas se dio cuenta de que las nuevas tecnologías, 

específicamente el Internet, representan diversas amenazas a la información 

personal, las cuales incrementan conforme la vida cotidiana se vuelca hacia el 

ciberespacio y, a su vez, que el derecho a la protección de datos personales 

puede representar el mecanismo para hacerle frente a dichas amenazas e 

inminentes afectaciones, principalmente las que tienen que ver con la 

disponibilidad de datos personales accesibles a cualquier persona, siendo 

justamente donde es posible advertir la trascendencia del Derecho al Olvido 

Digital y la necesidad de su reconocimiento. 

3.2 El ejercicio del Derecho al Olvido Digital en el sistema europeo; caso 

particular: España. 

3.2.1 El derecho a la protección de datos personales y el origen del Derecho al 

Olvido Digital en Europa.  

Al hablar del derecho de protección de datos personales, es inevitable remitirse 

al continente europeo. Tal y como se mencionó en el Capítulo 1 de esta 

investigación, la cuna de ese derecho se ubica en dicho territorio. A partir del 

movimiento legislativo que se gestó sobre la materia, la labor de armonización 

que se llevó a cabo en la década de los años ochenta y noventa del siglo 

pasado mediante la emisión de diversos instrumentos de carácter 

internacional, así como de múltiples avances que se fraguaron desde la 

actividad jurisdiccional, poco a poco se dotó de contenido a este derecho. 

En el ámbito europeo, el derecho a la protección de datos personales se 

consolidó con la emisión de un instrumento en particular: la “Directiva 95/46/CE 
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del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos”. La Directiva 95/45/CE hoy 

se encuentra abrogada, no obstante, constituía un régimen jurídico minucioso 

y específico para el tratamiento de datos personales y su libre circulación323. 

El objeto de dicha Directiva era que los Estados miembros de la Unión Europea 

garantizaran la protección de las libertades y de los derechos fundamentales 

de las personas físicas y, en particular, del derecho a la intimidad, en lo relativo 

al tratamiento de los datos personales324. Dicho documento fue la base para la 

conformación de la regulación del derecho a la protección de datos personales 

en cada Estado miembro, pues éstos tenían la obligación de expedir las 

disposiciones normativas necesarias para la instrumentación y cumplimiento 

de la Directiva325. 

En este sentido, la Directiva desarrollaba lo que hoy es la base de la protección 

de datos personales, pues establecía los principios que deberían regir todo 

tratamiento de datos personales, los derechos que tenían los titulares para 

poder disponer de sus datos personales, a saber, los derechos ARCO, las 

excepciones para el ejercicio de estos últimos, lo relativo a la transferencia de 

datos personales y las autoridades de control encargadas de tutelar el ejercicio 

de dicho derecho. 

Con lo anterior, se estableció un régimen lo suficientemente sólido para que 

las personas tuvieran certeza en cuanto al ejercicio del derecho a la protección 

de datos personales; sin embargo, la Directiva fue anterior al proceso que 

comenzó a gestarse en los albores del nuevo milenio y que tenía como objeto 

el Internet. Es decir, si bien éste ya existía, no tenía el alcance que unos 

cuantos años después comenzaría a tener; además, no se alcanzaba a 

vislumbrar que la vida cotidiana y tradicional se volcaría hacia lo digital. 

                                                                 
323 Silberleib, Laura, op cit., p. 131. 
324  Véase Artículo 1 de la Directiva 95/46/CE. Conforme a lo expuesto en el Capítulo 1 de esta 
investigación, es importante recordar que en esos momentos todavía no existía una diferenciación 
precisa entre el derecho a la protección de datos personales y a la intimidad, lo cual no sucedió hasta la 
emisión de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 
325 Véase Artículo 32 de Directiva 95/45/CE. 
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De esta manera, empezaron a surgir nuevos problemas, pero la Directiva, al 

contar con bases sólidas, pudo comenzar a ser exigida por tratamientos de 

datos personales llevados a cabo en el ciberespacio. Lo anterior, no sólo 

relacionándose con la proyección del derecho a la protección de datos 

personales en Internet, sino de otros, que como ya se mencionó, constituyen 

los denominados derechos digitales, como son la privacidad, la libertad de 

expresión y el acceso a la información, entre otros. 

Justamente, en esa brecha entre lo jurídico y lo tecnológico, acotándolo al 

ámbito de la protección de datos personales en Internet, es que surgió el 

Derecho al Olvido Digital, pues las dinámicas de la información en el 

ciberespacio exigían el surgimiento de nuevas formas de protección de los 

datos personales que circulaban, aparentemente, sin control en dicha 

espacialidad, los cuales, debido al efecto multiplicador de la información, se 

encontraban, si no es que se encuentran al día de hoy, expuestos y accesibles 

a cualquier persona que mediante un motor de búsqueda llevara a cabo la 

búsqueda a partir de un nombre en específico. 

Debido a que el Derecho al Olvido Digital en el sistema europeo se construyó 

con base en el desarrollo normativo del derecho a la protección de datos 

personales, comprendiendo tanto la eliminación de la información personal en 

las páginas web como la desindexación de los datos personales que son 

utilizados como criterios de búsqueda en los motores de búsqueda y que se 

despliegan en los resultados obtenidos326, y que en este apartado se estudia 

la manifestación material del derechos en cuestión, es necesario abordar cómo 

fue su configuración en el viejo continente. 

En este sentido, a continuación se estudiará el asunto paradigmático del 

Derecho al Olvido Digital: la Sentencia C-131/12 del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea, correspondiente al caso Mario Costeja González vs Google 

Spain. Al efecto, se resumirá el contenido de la resolución del Tribunal, el cual 

constituye el referente para el ejercicio del Derecho al Olvido Digital en la Unión 

Europea. 

                                                                 
326 Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., pp. 84 y 85. 
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3.2.2 El ejercicio del Derecho al Olvido Digital en España: Sentencia C-131/12 

del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Mario Costeja González vs 

Google Spain.  

La presente sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, dictada el 

13 de mayo de 2014, tuvo por objeto resolver una petición de decisión 

prejudicial solicitada por la Audiencia Nacional de España, la cual derivó de 

diversas impugnaciones presentadas ante la misma por parte de Google Spain, 

S.L. y Google Inc. en contra de una resolución emitida por la Agencia Española 

de Protección de Datos en el año de 2010327, por virtud de la cual les ordenó 

retirar de sus resultados de búsqueda diversos vínculos electrónicos o URL’s 

en los cuales era posible identificar diversa información personal de un 

ciudadano. 

Lo anterior tuvo como motivo la reclamación presentada por el señor Mario 

Costeja González ante dicha Agencia al amparo de la “Ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre de 1999, de protección de datos de carácter personal”, en 

virtud de que no fueron debidamente atendidos sus derechos de cancelación 

y oposición, ejercidos ante el periódico La Vanguardia, S.L., Google Spain, S.L. 

y Google Inc. Dicha reclamación se originó ya que al introducir su nombre en 

el motor de búsqueda de Google, los resultados de búsqueda que se 

desplegaban vinculaban sus datos personales a dos publicaciones del 

periódico mencionado, las cuales contenían un anuncio de una subasta de 

inmuebles relacionada con un embargo por deudas a la seguridad social y 

mencionaban el nombre del particular. Cabe señalar que este último afirmó que 

el embargo al que se vio sometido en su momento estaba totalmente 

solucionado y resuelto desde hace años y carecía de relevancia al momento 

de la presentación de la reclamación328. 

En dicha reclamación el particular solicitó que se exigiera a La Vanguardia 

eliminar o modificar la publicación para que no apareciesen sus datos 

personales, o utilizar las herramientas facilitadas por los motores de búsqueda 

                                                                 
327 Véase Resolución Número R/01680/2010 emitida por la Agencia Española de Protección de Datos el 
30 de julio de 2010. 
328 Véase Párrafo 14 de la Sentencia C-131/12 emitida por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

el 13 de mayo de 2014 (en adelante, la Sentencia C-131/12). 
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para proteger dichos datos. Además, solicitó que se exigiese a Google Spain 

o a Google Inc. que eliminaran u ocultaran sus datos personales para que 

dejaran de incluirse en sus resultados de búsqueda y dejaran de estar ligados 

a los enlaces de La Vanguardia329.  

En su resolución, la Agencia Española de Protección de Datos desestimó la 

reclamación en contra del periódico La Vanguardia, pues consideró que la 

publicación del anuncio antes señalado estaba legalmente justificada, ya que 

obedecía a una orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España 

y tenía por objeto dar la máxima publicidad a la subasta para conseguir la 

mayor concurrencia de licitadores330. 

No obstante, estimó como fundada la reclamación en contra de Google Spain 

y Google Inc., instándolos a que adoptaran las medidas necesarias para retirar 

los datos del particular de sus índices e imposibilitaran el acceso futuro a los 

mismos 331 . Lo anterior, al señalar que quienes gestionaban motores de 

búsqueda estaban sometidos a la normativa en materia de protección de datos, 

pues llevaban a cabo un tratamiento de datos del que eran responsables y 

actuaban como intermediarios de la sociedad de la información332. 

En dicho contexto, la petición de decisión prejudicial solicitada por la Audiencia 

Nacional ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea se motivó ya que en 

el asunto en cuestión existían dos puntos de debate trascendentales: 1) 

establecer cuáles eran las obligaciones que tenían los gestores de motores de 

búsqueda en la protección de datos personales de las personas que no 

desearan que determinada información, publicada en páginas web de terceros, 

que contenían sus datos personales y permitieran relacionarles con la misma, 

fuese localizada, indexada y puesta a disposición de los internautas de forma 

indefinida, y 2) la interpretación a la Directiva 95/46/CE, en el marco de dichas 

tecnologías, las cuales surgieron después de su publicación333. 

Por lo anterior, la Audiencia Nacional de España planteó diversas cuestiones 

prejudiciales ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Cabe precisar 

                                                                 
329 Véase Párrafo 15 de la Sentencia C-131/12. 
330 Véase Párrafo 16 de la Sentencia C-131/12. 
331 Véase Resolutivo Primero de la Resolución Número R/01680/2010 del 30 de julio de 2010.  
332 Véase Párrafo 17 de la Sentencia C-131/12. 
333 Véase Párrafo 19 de la Sentencia C-131/12. 
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que el objeto de la sentencia fue la resolución de éstas, a fin comprender el 

sentido en el que debería interpretarse la Directiva 95/46/CE y así la Audiencia 

Nacional de España pudiera resolver lo conducente. Por lo anterior, las 

referidas cuestiones prejudiciales se reseñan a continuación, atendiendo al 

orden de análisis que utilizó el Tribunal y con el cual quedaron agotadas334, las 

cuales fueron el referente para comprender el Derecho al Olvido Digital. 

3.2.2.1 Respecto del ámbito de aplicación material de la Directiva 95/46/CE. 

En relación con esta cuestión prejudicial, puede referirse que tuvo por objeto 

determinar dos aspectos sumamente trascendentales: si las actividades que 

llevaban a cabo los gestores de los motores de búsqueda, principalmente la 

indexación de información publicada en la red que tuviese datos personales y 

su puesta a disposición con cierto orden de preferencia cuando la búsqueda 

se realizara a partir del nombre de un persona, podían considerarse como 

tratamiento de datos personales y, por tanto, si debía interpretarse que dichos 

gestores eran responsables del mismo. 

Al efecto, respecto de si las actividades del buscador se consideraban como 

un tratamiento de datos personales, el Tribunal señaló que el gestor de un 

motor de búsqueda al explorar Internet de manera automatizada, constante y 

sistemática en busca de la información disponible en la red, recogía, extraía, 

registraba y organizaba los datos que encontraba en el marco de sus 

programas de indexación, conservaba en sus servidores y, en su caso, 

comunicaba y facilitaba el acceso a los usuarios en forma de listas de 

resultados, actividades que debían calificarse de tratamiento de datos 

personales en el sentido del artículo 2, letra b), de la Directiva 95/46/CE335, sin 

que fuese relevante que el gestor del motor de búsqueda también realizara 

dichas operaciones con otros tipos de información y no distinguiera entre éstos 

y los datos personales336.  

                                                                 
334 Las cuestiones prejudiciales pueden ser consultadas en el párrafo 20 de la Sentencia C-131/12. 
335 Se transcribe para pronta referencia el artículo 2, letra d), de la Directiva 95/46/CE: “b) “tratamiento 
de datos personales” (“tratamiento”): cualquier operación o conjunto de operaciones, efectuadas o no 
mediante procedimientos automatizados, y aplicadas a datos personales, como la recogida, registro, 
organización, conservación, elaboración o modificación, extracción, consulta, utilización, comunicación 
por transmisión, difusión o cualquier otra forma que facilite el acceso a los mismos, cotejo o interconexión, 
así como su bloqueo, supresión o destrucción”. 
336 Véase Párrafo 28 de la Sentencia C-131/12. 
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Determinado lo anterior, en relación con la cuestión de si el gestor del motor 

de búsqueda podía considerarse como responsable de dicho tratamiento, el 

Tribunal señaló que el gestor del motor de búsqueda era quien determinaba 

los fines y los medios de dicha actividad y, por ende, del tratamiento de datos 

personales que llevaba a cabo; por lo anterior, debía ser considerado como 

responsable en términos del artículo 2, letra d), de la Directiva 95/46337. 

Además, indicó que las actividades realizadas por los motores de búsqueda 

desempeñaban un papel decisivo en la difusión global de los datos personales 

en la medida en que facilitaba su acceso a los usuarios de Internet que llevaban 

a cabo una búsqueda a partir del nombre de una persona338. Al efecto, la 

organización y agregación de la información publicada en la red que llevaban 

a cabo los motores de búsqueda, podían derivar en que, al realizarse la 

búsqueda a partir del nombre de una persona, se obtuviera mediante la lista 

de resultados “una visión estructurada de la información relativa a esta persona 

que puede hallarse en Internet que les permita establecer un perfil más o 

menos detallado del interesado”339. 

De tal forma, el Tribunal señaló que la actividad de un motor de búsqueda podía 

afectar significativamente los derechos fundamentales de respeto de la vida y 

a la protección de datos personales, por lo que el gestor, al determinar los fines 

y medios de dicha actividad, debía garantizar que se cumplieran las exigencias 

de la normatividad en la materia, a fin de que las garantías contenidas en ella 

pudieran tener un efecto pleno y se llevara a cabo una protección eficaz y 

completa, específicamente, del derecho al respeto a la vida privada de las 

personas340. 

Finalmente, para robustecer lo anterior y diferenciar el carácter de responsable 

entre los buscadores y los titulares de las páginas web, el Tribunal señaló que 

                                                                 
337 Véase Párrafo 33 de la Sentencia C-131/12. Se transcribe para pronta referencia el artículo 2, letra 

d), de la Directiva 95/46/CE: “d) “responsable del tratamiento”: la persona física o jurídica, autoridad 
pública, servicio o cualquier otro organismo que sólo o conjuntamente con otros determine los fines y los 
medios del tratamiento de datos personales; en caso de que los fines y los medios del tratamiento estén 
determinados por disposiciones legislativas o reglamentarias nacionales o comunitarias, el responsable 
del tratamiento o los criterios específicos para su nombramiento podrán ser fijados por el Derecho 
nacional o comunitario;”. 
338 Véase Párrafo 36 de la Sentencia C-131/12. 
339 Véase Párrafo 37 de la Sentencia C-131/12. 
340 Véase Párrafo 38 de la Sentencia C-131/12. 
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a pesar que estos últimos tuvieran la facultad de indicar a aquéllos mediante 

diversos protocolos de exclusión, como “robot.txt.” o códigos “noindex” o 

“noarchive”, a fin de que la información publicada en sus sitios fuera excluida 

total o parcial de los índices de los buscadores, no significaba que ante la falta 

de dicha indicación por parte del titular de la página se liberara al gestor del 

motor de búsqueda de su responsabilidad por el tratamiento de datos 

personales que llevaba a cabo con motivo de su propia actividad341. 

Por lo anterior, el Tribunal concluyó que la actividad de los gestores de los 

motores de búsqueda debía calificarse como tratamiento de datos personales 

y, por tanto, aquellos debían ser considerados como responsables del 

mismo342. 

3.2.2.2 Respecto del ámbito de aplicación territorial de la Directiva 95/46/CE. 

La presente cuestión prejudicial consistió en determinar si a Google Inc., 

empresa estadounidense, le resultaba aplicable la Directiva 95/46/CE a pesar 

de que sus servidores estuvieran fuera del territorio europeo, lo anterior, por 

contar con un establecimiento en dicho territorio a través de Google Spain, S.L. 

y toda vez que recurría a medios situados en territorio español o, en otras 

palabras, por utilizar la infraestructura con la que contaba Google en 

España343. 

Al efecto, la Audiencia Nacional de España indicó que Google Inc. gestionaba 

Google Search, el motor de búsqueda propiamente hablando, pero que no 

estaba probado que Google Spain realizara en dicho país una actividad 

directamente vinculada a la indexación o almacenamiento de información 

contenida en sitios de Internet de terceros; sin embargo, precisó que la 

actividad de promoción y venta de espacios publicitarios era desempeñada por 

Google Spain en ese territorio, constituyendo parte esencial de la actividad 

                                                                 
341 Véase Párrafo 39 de la Sentencia C-131/12. 
342 Véase Párrafo 41 de la Sentencia C-131/12. 
343 El objeto de dicha cuestión prejudicial consistía en determinar si debía interpretarse que existía un 
establecimiento, en los términos descritos en la Directiva 95/46/CE, cuando una empresa proveedora del 
motor de búsqueda hubiese creado en un Estado miembro de la Unión Europea una oficina o filial 
destinada a la promoción y venta de los espacios publicitarios del buscador y que su actividad fuese 
dirigida a los habitantes de dicho Estado. Véase Párrafo 20, numeral 1), de la Sentencia C-131/12. 
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comercial del grupo Google y que estaba estrechamente vinculada con Google 

Search344. 

En tal sentido, el Tribunal señaló que Google Spain se dedicaba al ejercicio 

efectivo y real de una actividad a través de una instalación estable en España, 

además de estar dotada de personalidad jurídica propia, razón por la cual era 

una filial de Google Inc. en territorio español y, por ende, un establecimiento 

en términos del artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 95/46/CE345.  

En relación con lo anterior, el Tribunal estableció que las actividades del 

buscador y las de su establecimiento situado en un Estado miembro de la 

Unión Europea estaban indisociablemente ligadas, ya que las actividades 

referentes a espacios publicitarios constituían el medio para que el motor de 

búsqueda fuese económicamente rentable y que dicho motor era al mismo 

tiempo el medio que permitía realizar dichas actividades346. 

Derivado de ello, reiteró que la presentación de datos personales en la página 

de resultados de un motor de búsqueda constituía un tratamiento de los 

mismos y toda vez que dicha actividad estaba acompañada de la presentación 

de la publicidad vinculada a los términos de búsqueda, el tratamiento se llevaba 

a cabo al marco de la actividad publicitaria y comercial del establecimiento del 

responsable 347 . Por tanto, fue posible deducir que Google Spain era 

considerado un establecimiento de Google Inc., por lo cual a esta última 

también le resultaba aplicable la Directiva 95/46/CE. 

3.2.2.3 Alcance de la responsabilidad de un motor de búsqueda. 

Esta cuestión tuvo por objeto determinar cuál era el alcance de la 

responsabilidad de los gestores de los motores de búsqueda, los supuestos en 

que se actualizaría y si las autoridades encargadas de tutelar el derecho de 

protección de datos personales podían exigirles retirar de sus listas de 

resultados determinados vínculos a páginas web publicadas por terceros que 

                                                                 
344 Véase Párrafo 46 de la Sentencia C-131/12. 
345 Véase Párrafo 49 de la Sentencia C-131/12. 
346 Véase Párrafo 56 de la Sentencia C-131/12. 
347 Véase Párrafo 57 de la Sentencia C-131/12. 
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incluyeran datos personales, sin dirigirse previa o simultáneamente al titular de 

la página web en la que se encontrara dicha información. 

Al efecto, el primer punto a destacar son los argumentos de las partes: 

- Por parte de Google Spain y Google Inc., el argumento principal se 

esgrimió con base en el principio de proporcionalidad, al señalar que 

cualquier solicitud que tuviera por objeto eliminar información debía 

dirigirse al editor del sitio de Internet, pues dicho tercero era quien 

asumía la responsabilidad de publicarla, quien podía examinar la licitud 

de la publicación y quien disponía de los medios más eficaces y menos 

restrictivos para hacer que dicha información fuera inaccesible. 

Asimismo, refirieron que el imponer a un motor de búsqueda que retirara 

de sus índices información publicada en Internet podía perjudicar otros 

derechos, como los del editor de la página de que se tratase, del resto 

de los internautas y del propio gestor348. 

- Por otro lado, el particular, así como los gobiernos español, italiano, 

polaco y la Comisión Europea, consideraron que una autoridad nacional 

podía ordenar directamente al gestor de un motor de búsqueda que 

retirara de sus índices la información publicada por terceros que 

incluyera datos personales, sin dirigirse previa o simultáneamente a la 

fuente de la información. Asimismo, a excepción del gobierno polaco, 

señalaron que si la información fue publicada lícitamente o si figuraba 

en la página de Internet carecía de relevancia sobre las obligaciones del 

buscador349. 

Al efecto, para pronunciarse sobre el alcance de la responsabilidad de los 

gestores de motores de búsqueda, el Tribunal apeló a los principios inherentes 

a la protección de datos personales. En este sentido, señaló que los principios 

que establecía la Directiva 95/46/CE tenían su expresión en las obligaciones 

que incumbían a las personas que efectuaran tratamientos y, por otro lado, los 

derechos otorgados a las personas cuyos datos fueran tratados: ser 

                                                                 
348 Véase Párrafo 63 de la Sentencia C-131/12. 
349 Véase Párrafo 64 de la Sentencia C-131/12. 
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informadas acerca del tratamiento, poder acceder a ellos, a solicitar su 

rectificación u oponerse a su tratamiento350.  

Por lo anterior, el Tribunal señaló que todo tratamiento de datos personales 

debía darse de conformidad con los principios relativos a la calidad de los 

datos351; además, expresó que sin perjuicio de las disposiciones específicas 

de los ordenamientos que los Estados miembros de la Unión Europea pudieran 

contemplar para el tratamiento de datos históricos, estadísticos o científicos, el 

responsable del tratamiento debía garantizar que los datos personales fueran 

tratados de manera leal y lícita, que fueran recogidos con fines determinados, 

explícitos y legítimos, y que posteriormente no fueran tratados de manera 

incompatible con dichos fines, los cuales, además, debían ser adecuados, 

pertinentes y no excesivos en relación con los fines para los cuales fueron 

recabados y para los que se tratasen posteriormente, debiendo ser exactos y, 

de ser necesario, actualizados, conservándolos durante un periodo no superior 

para los fines que fueron recogidos o para los que se llegaran a tratar de forma 

ulterior352. 

Por otro lado, respecto de la legitimación en el tratamiento, el Tribunal señaló 

que el tratamiento estaba justificado cuando fuera necesario para la 

satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento 

o por los terceros a los que fueran comunicados los datos, siempre que no 

prevaleciera el interés o los derechos y libertades fundamentales del 

interesado; al efecto, refirió que dicha situación precisaba una ponderación de 

los derechos e intereses en juego, teniendo en cuenta la importancia de los 

derechos del titular de los datos personales contenidos en los artículos 7 y 8 

de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, relativos al 

respeto de la vida privada y la protección de datos personales353.  

En este orden de ideas, el Tribunal señaló que en términos del artículo 28, 

apartados 3 y 4, de la Directiva 95/46/CE, las autoridades de control debían 

conocer de las solicitudes de cualquier persona sobre la protección de sus 

                                                                 
350 Véase Párrafo 67 de la Sentencia C-131/12. 
351 Véase Párrafo 71 de la Sentencia C-131/12. 
352 Véase Párrafo 72 de la Sentencia C-131/12. 
353 Véase Párrafo 74 de la Sentencia C-131/12. 
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derechos en relación con el tratamiento de datos personales, disponiendo de 

poderes de investigación e intervención, los cuales les permitían ordenar el 

bloqueo, la supresión o la destrucción de datos, o bien, prohibir provisional o 

definitivamente un tratamiento354. 

En tal sentido, reiteró lo señalado respecto del ámbito de aplicación material 

de la Directiva 95/46/CE: que el tratamiento de datos personales efectuado por 

el gestor de un motor de búsqueda podía afectar significativamente los 

derechos fundamentales de la vida privada y de protección de datos 

personales cuando la búsqueda se realizara a partir del nombre de una 

persona, ya que dicho tratamiento permitía a cualquier usuario que utilizara el 

motor de búsqueda obtener, mediante la lista de resultados que éste arrojara, 

una visión estructurada de la información concerniente a dicha persona, la cual 

afectaba potencialmente aspectos de su vida privada, pues de este modo se 

permitía establecer un perfil más o menos detallado de la persona en cuestión, 

siendo que sin el motor de búsqueda no se habrían interconectado dichos 

datos o habría sido muy difícil llevarlo a cabo355. 

Con base en lo anterior, el Tribunal afirmó que el simple interés económico del 

gestor del motor de búsqueda no justificaba la injerencia a los derechos de las 

personas, lo cual, de hecho, implicaba una gravedad potencial. No obstante, 

resaltó la importancia del estudio caso por caso, toda vez que en algunas 

situaciones podía tener repercusiones en el interés legítimo de los internautas 

que desearan acceder a la información controvertida, por lo cual debía 

buscarse un equilibrio y atenderse al caso específico, tomando en cuenta la 

naturaleza de la información de que se tratara y del carácter sensible para la 

vida privada del titular de los datos, así como del interés público en la 

disposición de esa información, el cual podría variar en función del papel que 

la persona desempeñara en la vida pública356. 

Por lo anteriormente expuesto, el Tribunal consideró que las autoridades de 

control o, en su caso, el órgano jurisdiccional, podían ordenar al gestor del 

motor de búsqueda eliminar vínculos a páginas web de la lista de resultados 

                                                                 
354 Véase Párrafo 78 de la Sentencia C-131/12. 
355 Véase Párrafo 80 de la Sentencia C-131/12.  
356 Véase Párrafo 81 de la Sentencia C-131/12. 
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obtenida mediante la búsqueda a partir del nombre de una persona, los cuales 

incluyeran información de esta última y que fueran publicados por terceros, lo 

cual sería con independencia y no necesariamente implicaría que la 

información fuera eliminada con carácter previo o simultáneamente de la 

página web en la que fueron publicados357. Lo anterior, debido a que era 

posible distinguir el tratamiento de datos personales llevado a cabo por los 

editores de las páginas web del realizado por los gestores de los motores de 

búsqueda, siendo que el de estos últimos podía afectar de modo adicional los 

derechos de los particulares, por lo que el gestor, en su calidad de responsable, 

debía garantizar que dicho tratamiento se ajustara a lo dispuesto en la 

normatividad de la materia358. 

En relación con lo previo, destacó que las publicaciones de terceros que obran 

en sus páginas web y que pueden tener datos personales, muchas veces 

entran dentro de las excepciones previstas en el ordenamiento, como aquellas 

realizadas con fines exclusivamente periodísticos, mientras que el tratamiento 

llevado a cabo por los gestores de los motores de búsqueda no puede incluirse 

en dichos supuestos359. Al efecto, precisó que la ponderación que se realizara 

ante dicha situación podía ser distinta en función del sujeto que llevara a cabo 

el tratamiento, a saber, el gestor de un motor de búsqueda o el editor de una 

página web, toda vez que los intereses legítimos que los justificaran podían ser 

diferentes, por lo cual las consecuencias del tratamiento sobre la información 

del titular y sobre su vida privada, no eran necesariamente las mismas360. De 

esta manera, el Tribunal señaló el papel decisivo que desempeñaban los 

motores de búsqueda en la difusión de la información disponible en Internet, 

pues a través de la lista de resultados que éstos arrojaban se facilitaba el 

acceso a los datos personales contenidos en páginas web, por lo cual su 

actividad constituía una mayor injerencia en el respeto de la vida privada de 

las personas que la publicación realizada por el editor del sitio361.  

                                                                 
357 Véase Párrafo 82 de la Sentencia C-131/12. 
358 Véase Párrafo 83 de la Sentencia C-131/12.  
359 Véase Párrafo 85 de la Sentencia C-131/12. 
360 Véase Párrafo 86 de la Sentencia C-131/12. 
361 Véase Párrafo 87 de la Sentencia C-131/12. 
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Así las cosas, el Tribunal arribó a la conclusión de que el gestor de un motor 

de búsqueda estaba obligado a eliminar los vínculos a páginas de Internet de 

la lista de resultados obtenida mediante la búsqueda realizada a partir del 

nombre de una persona, los cuales fueran publicados por terceros e incluyeran 

datos personales del titular, incluso en el supuesto de que dicha información 

no fuera eliminada de la página web que fuera la fuente de dicha información 

y su publicación fuera lícita362. 

3.2.2.4 Derechos del particular garantizados en la Directiva 95/46/CE. 

La última cuestión prejudicial que fue analizada en la Sentencia del Tribunal 

tuvo por objeto determinar el alcance de los derechos de cancelación y 

oposición garantizados en la Directiva 95/46/CE en relación con el derecho al 

olvido, específicamente si de su interpretación podía entenderse que permitían 

a los titulares solicitar a los buscadores eliminar vínculos a páginas de Internet 

que aparecieran en sus listas de resultados cuando se realizara una búsqueda 

a partir de su nombre, los cuales fueran publicados por terceros y que 

incluyeran información verídica sobre ellos, debido a que su disponibilidad 

podía perjudicarles, o bien, los titulares desearan que se olvidaran después de 

un lapso determinado. 

Por lo que hace al caso en concreto, por un lado, se refirieron los argumentos 

de Google en el sentido de que los derechos del particular únicamente podían 

ejercerse cuando el tratamiento fuese incompatible con la normatividad o por 

razones legítimas propias de la situación del particular, sin que fuera válido 

ejercerlos cuando el titular considerara que el tratamiento pudiera perjudicarle 

o que dichos datos fueran olvidados363.  

Por su parte, el particular y los gobiernos español e italiano argumentaron que 

el interesado podía oponerse a la indexación de sus datos personales por un 

motor de búsqueda en el caso de que su difusión llevada a cabo mediante este 

último le perjudicara, siendo que sus derechos fundamentales de protección 

de datos personales y respeto de la vida privada, los cuales englobaban el 

                                                                 
362 Véase Párrafo 88 de la Sentencia C-131/12. 
363 Véase Párrafo 90 de la Sentencia C-131/12. 
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derecho al olvido, prevalecían sobre los intereses del buscador y el interés 

general que revestía la libertad de información364. 

Derivado de lo anterior, el Tribunal señaló que la incompatibilidad entre el 

tratamiento de los datos personales y la normatividad en la materia podía 

resultar no sólo en que los datos fueran inexactos, sino inadecuados, no 

pertinentes y excesivos en relación con los fines del tratamiento, que no 

estuvieran actualizados o se conservaran más tiempo del necesario, a menos 

que se impusiera su conservación por fines históricos, estadísticos o 

científicos365. 

Al efecto, precisó que incluso los tratamientos en principio lícitos, que 

implicaran datos personales exactos, con el paso del tiempo podían devenir en 

incompatibles con la normatividad cuando ya no fueran necesarios en relación 

con los fines para los que fueron recabados, por lo que podían resultar, 

posteriormente, inadecuados, no pertinentes y excesivos en relación con 

dichos fines366. En ese sentido, cuando esos supuestos se actualizaran, como 

era el caso en particular, la información y los vínculos de la lista de resultados 

del motor de búsqueda deberían eliminarse367.  

Como un punto adicional y de gran importancia, el Tribunal señaló que en 

atención a las afectaciones a los derechos a la protección de datos personales 

y respeto de la vida privada, en principio, éstos prevalecían sobre el interés 

económico del gestor del motor de búsqueda y del interés del público en 

encontrar diversa información mediante la búsqueda realizada a partir del 

nombre de una persona; no obstante, lo anterior no resultaría procedente en 

todos los casos, tal y como si se atendiera al papel desempeñado por el titular 

de los datos personales en la vida pública, donde la injerencia en sus derechos 

fundamentales estaría justificada por el interés preponderante del público en 

acceder a la información en cuestión368. 

Por lo anterior, el Tribunal arribó a la conclusión de que se tendría que 

examinar, atendiendo al caso en concreto, si el interesado tenía derecho a que 

                                                                 
364 Véase Párrafo 91 de la Sentencia C-131/12. 
365 Véase Párrafo 92 de la Sentencia C-131/12. 
366 Véase Párrafo 93 de la Sentencia C-131/12. 
367 Véase Párrafo 94 de la Sentencia C-131/12. 
368 Véase Párrafo 98 de la Sentencia C-131/12. 
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la información relativa a su persona ya no estuviera, en el presente, vinculada 

a su nombre en la lista de resultados del buscador cuando la búsqueda se 

hubiere realizado a partir de su nombre; además, que los derechos de respeto 

a la vida privada y protección de datos prevalecían, en principio, sobre los 

intereses económicos del gestor del motor de búsqueda y del interés del 

público en general en acceder a dicha información, lo cual no sería procedente 

en determinados supuestos como los mencionados en el párrafo anterior369. 

* * * 

Con la resolución de las cuatro cuestiones prejudiciales el Tribunal sentó el 

mayor precedente en la materia, el cual se convertiría en el punto el punto de 

referencia para el Derecho al Olvido Digital. Por lo anterior, resulta conducente 

referir las consecuencias de esta importante resolución, las cuales se 

manifestaron eventualmente en la regulación que surgiría en Europa en torno 

a este derecho. 

3.2.3 El ejercicio del Derecho al Olvido Digital en el contexto europeo 

actualmente.  

De la sentencia C-131/12 del Tribunal de Justicia de la Unión Europea es 

posible advertir en gran medida la evolución de la materia de protección de 

datos personales. Además, al implicar el pronunciamiento del órgano 

jurisdiccional supranacional de la Unión Europea, dicho asunto se convirtió en 

un punto de inflexión sobre el Derecho al Olvido Digital en Europa370. 

Al respecto, cabe señalar que hay quien sostiene que la resolución del Tribunal 

supuso una adaptación de la visión clásica del derecho a la vida privada a la 

nueva realidad propiciada por el avance de las nuevas tecnologías371, la cual 

respondió precisamente a las amenazas y afectaciones que estas últimas 

suponían para los derechos de las personas. No obstante, también existen 

posturas coincidentes relativas a que la resolución del Tribunal tiene un 

carácter sumamente garantista, en el cual se privilegia el derecho a la 

privacidad por encima de los intereses de los gestores de los motores de 

                                                                 
369 Véase Párrafo 99 de la Sentencia C-131/12. 
370 Moreno Bobadilla, Ángela, “El derecho al olvido digital: una brecha entre Europa y Estados Unidos”, 
Revista de Comunicación, Perú, vol. 18, núm. 1, 2019, p. 270. 
371 Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., p. 85. 
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búsqueda y de los derechos a la libertad de expresión y de acceso a la 

información de terceros, como editores de páginas web y de usuarios de 

Internet372, además de que pasó por alto que en la actualidad la regla es el 

acceso a la información personal detallada373.  

A pesar de las diversas posturas encontradas en torno a la determinación del 

Tribunal, es posible afirmar que la sentencia dejó al descubierto las 

implicaciones que puede llegar a tener el Internet, el alcance que tienen las 

herramientas que brindan, por ejemplo, los motores de búsqueda, así como la 

concurrencia de diversos derechos fundamentales en el ciberespacio, lo cual 

es producto del desarrollo de las nuevas tecnologías y de las cuales hoy el 

mundo no puede prescindir, pues la mayoría de las actividades han 

trascendido a dicha espacialidad y, en gran medida, la vida cotidiana ya no 

puede entenderse sin ellas. 

En relatadas condiciones, retomando el fallo del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea como un punto de inflexión sobre el tema, lo cierto es que 

supuso dar existencia y fuerza al Derecho al Olvido Digital, abriendo la puerta 

a solicitar el borrado de los datos personales que aparecen en los resultados 

de búsqueda de un buscador, siendo indiferente si la información es de 

naturaleza pública o privada, pues se puso de manifiesto que lo importante es 

determinar si existe un interés legítimo que justifique su publicación y 

permanencia en Internet374. 

Al efecto, resulta conveniente señalar brevemente que una vez emitida la 

sentencia del Tribunal y, en consecuencia, dictada la correspondiente por la 

Audiencia Nacional de España, Google, como gestor del motor de búsqueda 

en Internet, llevó a cabo diversas acciones que sentaron las bases para el 

ejercicio del Derecho al Olvido Digital. En este sentido, si bien el Consejo 

Asesor de este último señaló que la sentencia no establecía un “derecho al 

olvido” porque en realidad la información no se borraría de la red, sino que sólo 

desvinculaba los resultados de determinada búsqueda cuando se realizara a 

partir del nombre de una persona, siendo su efecto la desindexación y no la 

                                                                 
372 Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., p. 93.  
373 Ibídem., p. 88. 
374 Cobacho López, Ángel, op. cit., 213 y 214. 
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eliminación de la información375, estableció algunos criterios que permitirían 

desvincular a una persona de dichos resultados de búsqueda, los cuales 

determinarían la relevancia y el interés público de la información respecto de 

la cual se solicitara la eliminación: 1) el papel de la persona en la vida pública, 

2) la naturaleza de la información, 3) la fuente de la información y sus medios 

de publicación, y 4) el tiempo transcurrido desde que la información fue 

publicada376. 

De esta forma, a pesar de las manifestaciones sobre la pertinencia de la 

denominación del Derecho al Olvido Digital en relación con la desvinculación 

o desindexación en un motor de búsqueda, lo cierto es que en este caso 

Google, como contraparte y principal implicado, llevó a cabo diversas acciones 

a fin de que aquél pudiera materializarse, con lo cual su ejercicio quedaría 

plenamente garantizado independientemente de la denominación con la cual 

se identificara.  

Por lo tanto, a raíz de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 

es posible reconocer en gran medida la importancia y capacidad que tiene la 

protección de datos personales como herramienta para hacer frente a las 

afectaciones que pueden derivar de las nuevas tecnologías a los derechos de 

las personas, específicamente por lo que hace a su información personal, 

advirtiéndose así un antes y un después para dicha materia. Derivado de lo 

anterior, desde esos momentos, se hizo presente una tendencia a reforzar la 

normatividad sobre este derecho y, específicamente, al reconocimiento 

expreso del Derecho al Olvido Digital377. Con motivo de ello, a continuación, se 

señalará brevemente el desarrollo normativo del Derecho al Olvido Digital en 

la Unión Europea, acotándose en un segundo momento a la legislación 

española. 

3.2.3.1 Regulación jurídica del Derecho al Olvido Digital en Europa: 

Reglamentos Generales de Protección de Datos de la Unión Europea y la Ley 

Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 

(España). 

                                                                 
375 Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., p. 86. 
376 Ibídem, pp. 86 y 87. 
377 Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., p. 80. 
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Antes de que existiera la normatividad actual que reconoce expresamente el 

Derecho al Olvido Digital, el derecho a la protección de datos personales, con 

algunas dificultades, ofrecía mecanismos para poder hacerle frente a esa 

enorme cantidad de amenazas a la información de las personas que aparejaba 

el Internet. Por ejemplo, la Agencia Española de Protección de Datos atendió 

las reclamaciones de los titulares mediante la aplicación de los principios de 

calidad o finalidad relacionándolos directamente con el de consentimiento, 

sobre la base de los derechos de cancelación y oposición, derivando en que 

esos instrumentos crearían un corpus de resoluciones y recomendaciones que 

eventualmente le dieron sustento al Derecho al Olvido Digital378. 

En este sentido, tomando en consideración lo antes expuesto sobre el caso 

Costeja, es posible advertir la necesidad que existía de darle un verdadero 

fundamento al Derecho al Olvido Digital, no sólo para el caso español, pionero 

en la materia, sino a toda la comunidad de la Unión Europea. 

Como antecedente, tal y como se desprende del caso que se analizó 

anteriormente, se tiene la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo del 24 de octubre de 1995. Dicha Directiva, como ya se mencionó en 

su momento, se estableció como el referente en la materia, pero cuando ésta 

fue emitida todavía no era posible comprender el alcance del Internet ni prever 

la increíble capacidad de almacenamiento que traería consigo, lo cual originó 

que, llegado el momento, fuera necesaria la reformulación del marco normativo 

de protección de datos personales a fin de que se incluyera el Derecho al 

Olvido Digital379. 

Derivado de esas preocupaciones e incluso antes de la emisión de la Sentencia 

C-131/12 del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el año de 2012, la 

Comisión Europea hizo público un borrador del Reglamento de Protección de 

Datos Personales que precisamente sustituiría la Directiva 95/46/CE380. Lo 

                                                                 
378 Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 210. En este mismo sentido, Véase Moreno Bobadilla, Ángela, “El 
derecho al olvido digital: una brecha…”, cit., p. 273.  
379 Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 205. 
380  Cabe resaltar que en el ámbito europeo las directivas son actos legislativos en los cuales se 
establecen objetivos que todos los países de la Unión Europea deben cumplir, sin embargo, corresponde 
a cada país elaborar sus propias leyes sobre cómo alcanzar esos objetivos; en tanto, los reglamentos 
son actos legislativos vinculantes, los cuales deben aplicarse en su integridad en toda la Unión Europea. 
Dichas definiciones pueden advertirse directamente en la página web de la Unión Europea, disponible a 
través de la liga: https://europa.eu/european-union/index_es. 
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importante a destacar en este punto es que en dicho borrador, desde su 

concepción, una de las novedades con mayor relevancia era el reconocimiento 

del derecho al olvido, el cual era definido como “el derecho de obtener del 

controlador de un determinado dato personal su cancelación o eliminación y la 

abstención por parte del mismo controlador de diseminarlo”381.  

Al efecto, cabe señalar que el Borrador contemplaba tanto la posibilidad de 

solicitar el borrado de los datos personales como el limitar su difusión, 

incluyendo la eliminación de enlaces a dichos datos, copias o replicaciones, 

las cuales se alejaban de la concepción tradicional de los derechos de 

cancelación y oposición382. Es decir, mediante la inclusión del derecho al olvido 

en el Reglamento se pretendía reconocer el haz de facultades con el que 

contaría el titular para la protección de sus datos personales, pero con 

determinadas posibilidades de acción adecuadas para las vulneraciones que 

se provocaban en el ciberespacio, principalmente por los motores de 

búsqueda, los cuales a la fecha siguen siendo verdaderos medios para la 

diseminación y multiplicación de información que contiene datos personales383. 

Una vez que se llevó a cabo el proceso legislativo correspondiente, y después 

de la emisión el fallo del Tribunal de Justicia de la Unión Europea antes 

reseñado, el 27 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Unión 

Europea el “Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE”. Al respecto, desde las 

consideraciones del Reglamento se puede advertir la inquietud del órgano 

legislativo por el reconocimiento del derecho al olvido, principalmente 

encontrando sustento en los principios de la protección de datos personales, 

como los de finalidad, proporcionalidad, licitud y consentimiento, pero también 

teniendo presente las afectaciones que puede suponer a otros derechos, por 

                                                                 
381 Azurmendi, Ana, “Por un «derecho al olvido» para los europeos: aportaciones jurisprudenciales de la 
Sentencia del Tribunal de Justicia Europeo del caso Google Spain y su recepción por la Sentencia de la 
Audiencia Nacional Española de 29 de diciembre de 2014”, Revista de Derecho Político, España, núm. 
92, enero-abril 2015, p. 280. 
382 Ibídem, p. 281. 
383 Ibídem, p. 282. 
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lo cual ya se vislumbraban limites a dicho derecho384. Asimismo, se destacaba 

el interés por fortalecer el derecho al olvido en el entorno digital, señalando que 

el derecho de supresión debía ampliarse de tal forma que el responsable del 

tratamiento que hubiese hecho públicos datos personales informara a su vez, 

tomando en cuenta la tecnología y los medios disponibles, incluyendo las 

medidas técnicas, a los responsables del tratamiento a fin de que suprimieran 

todo enlace a ellos, a las copias o réplicas de los mismos385.  

En relatadas condiciones, el Derecho al Olvido Digital alcanzó su 

reconocimiento textual en el artículo 17 del Reglamento, mismo que se 

transcribe para pronta referencia: 

“Artículo 17 

Derecho de supresión («el derecho al olvido») 

1. El interesado tendrá derecho a obtener sin dilación indebida del 

responsable del tratamiento la supresión de los datos personales 

que le conciernan, el cual estará obligado a suprimir sin dilación 

indebida los datos personales cuando concurra alguna de las 

circunstancias siguientes:  

a) los datos personales ya no sean necesarios en relación con los 

fines para los que fueron recogidos o tratados de otro modo; 

b) el interesado retire el consentimiento en que se basa el 

tratamiento de conformidad con el artículo 6, apartado 1, letra a), o 

el artículo 9, apartado 2, letra a), y este no se base en otro 

fundamento jurídico;  

c) el interesado se oponga al tratamiento con arreglo al artículo 21, 

apartado 1, y no prevalezcan otros motivos legítimos para el 

tratamiento, o el interesado se oponga al tratamiento con arreglo al 

artículo 21, apartado 2;  

d) los datos personales hayan sido tratados ilícitamente;  

                                                                 
384 Véase Considerandos 65 y 156 del Reglamento (UE) 2016/679. 
385 Véase Considerando 66 del Reglamento (UE) 2016/679. 
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e) los datos personales deban suprimirse para el cumplimiento de 

una obligación legal establecida en el Derecho de la Unión o de los 

Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento;  

f) los datos personales se hayan obtenido en relación con la oferta 

de servicios de la sociedad de la información mencionados en el 

artículo 8, apartado 1.  

2. Cuando haya hecho públicos los datos personales y esté 

obligado, en virtud de lo dispuesto en el apartado 1, a suprimir 

dichos datos, el responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la 

tecnología disponible y el coste de su aplicación, adoptará medidas 

razonables, incluidas medidas técnicas, con miras a informar a los 

responsables que estén tratando los datos personales de la solicitud 

del interesado de supresión de cualquier enlace a esos datos 

personales, o cualquier copia o réplica de los mismos.  

3. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán cuando el tratamiento sea 

necesario:  

a) para ejercer el derecho a la libertad de expresión e información;  

b) para el cumplimiento de una obligación legal que requiera el 

tratamiento de datos impuesta por el Derecho de la Unión o de los 

Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento, o 

para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 

en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable;  

c) por razones de interés público en el ámbito de la salud pública de 

conformidad con el artículo 9, apartado 2, letras h) e i), y apartado 

3;  

d) con fines de archivo en interés público, fines de investigación 

científica o histórica o fines estadísticos, de conformidad con el 

artículo 89, apartado 1, en la medida en que el derecho indicado en 

el apartado 1 pudiera hacer imposible u obstaculizar gravemente el 

logro de los objetivos de dicho tratamiento, o  
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e) para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones”. 

A partir de ese momento, el Derecho al Olvido Digital encontró un verdadero 

sustento, pues se le reconoció plenamente en un texto de carácter vinculante 

para todos los Estados miembros de la Unión Europea y, por tanto, aplicable a 

todos los responsables que en términos del Reglamento estuvieran sujetos al 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en éste. 

Al respecto, si bien el derecho al olvido se reconoce como sinónimo del 

derecho de supresión o, en otros términos, de cancelación, lo cierto es que se 

encuentra directamente vinculado al de oposición, quedando intrínseca 

relacionados, con lo cual se da cuenta que, más allá de la ubicación o la 

relación que se haya determinado, en realidad el Derecho al Olvido Digital es 

una manifestación compleja del derecho a la protección de datos personales, 

el cual se da en virtud del ejercicio de las prerrogativas que ofrece a su titular, 

con lo cual éste puede recuperar el control de disposición sobre sus datos 

personales y cesar la disponibilidad de éstos en el ciberespacio. 

Asimismo, se da cuenta de su verdadera aplicación mediante la de los diversos 

principios que constituyen la protección de datos personales, específicamente 

los de finalidad, consentimiento, proporcionalidad y licitud, los cuales se 

encuentran indisociablemente ligados al de calidad; además, incluye algunos 

supuestos adicionales para su ejercicio, como el que constituya para el 

responsable del tratamiento una obligación legal de suprimir los datos 

personales, o bien, para el caso de que los datos personales se hubiesen 

obtenido con la oferta de servicios de la “sociedad de la información”. 

Asimismo, refleja el supuesto de comunicación de la solicitud de un titular entre 

responsables del tratamiento y la utilización de todos los medios disponibles 

para que pueda materializarse. 

Finalmente, establece un régimen de excepciones a este derecho, las cuales 

se basan principalmente en las posibles colisiones con otros derechos 

fundamentales, como los de libertad de expresión y de acceso a la información, 

así como aquellas que estriban en que la publicidad de los datos derive del 

cumplimiento de una obligación legal que requiera el tratamiento de datos 

personales, para el cumplimiento de una “misión” realizada en interés público 
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o en ejercicio de poderes públicos, por razones de interés público en el ámbito 

de la salud pública, o bien, cuando el tratamiento sea con fines de archivo en 

interés público, de investigación científica, histórica o estadística, o bien, para 

la formulación, el ejercicio o defensa de reclamaciones. 

A partir de la emisión y entrada en vigor de este documento, es posible advertir 

la consolidación del Derecho al Olvido Digital en la Unión Europea, toda vez 

que, por un lado, se cuenta con el pronunciamiento de una autoridad 

supranacional en el que se reconoce su contenido y, por el otro, su 

reconocimiento expreso en la normatividad en materia de protección de datos 

personales, lo cual implica que los responsables del tratamiento están 

obligados a atender las solicitudes de ejercicio del Derecho al Olvido Digital. 

Ahora bien, en un momento posterior y siguiendo la línea antes descrita, el 23 

de octubre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea el 

“Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 

octubre de 2018 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y 

organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se 

derogan el Reglamento (CE) n.° 45/2001 y la Decisión n.° 1247/2002/CE”, por 

virtud del cual se reconoció en el artículo 19 el derecho al olvido, de igual forma, 

como sinónimo del derecho de supresión, en los mismos términos que el del 

Reglamento (UE) 2016/679, pero dirigido a las entidades públicas.  

De esta manera, los Reglamentos en materia de protección de datos 

personales de la Unión Europea constituyen un minucioso régimen aplicable a 

los ámbitos público y privado, en los que se reconoce el Derecho al Olvido 

Digital, así como los supuestos y las excepciones para su ejercicio. 

Por otro lado, en seguimiento al caso Costeja y a este desarrollo normativo del 

Derecho al Olvido Digital en el contexto europeo, resulta necesario mencionar 

que en el caso particular español, a fin de adaptar su normatividad en la materia 

al Reglamento (UE) 2016/679, complementar sus disposiciones y garantizar el 

derecho a la protección de datos personales y los derechos digitales de la 

ciudadanía, el 6 de diciembre de 2018 se publicó en el Boletín Oficial Español 
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la “Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales”. 

La Ley Orgánica 3/2018 también resulta trascendente para esta investigación, 

pues si bien recoge el derecho al olvido que se establece en el Reglamento 

(UE) 2016/679, al señalar en su artículo 15 que “el derecho de supresión se 

ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento”, lo 

cierto es que hay ciertos aspectos a destacar que nutren más el contenido del 

Derecho al Olvido Digital. 

Como se mencionó, parte del objeto de dicha Ley es garantizar los derechos 

digitales de la ciudadanía, los cuales se salvaguardan al amparo del artículo 

18.4 de la Constitución de España y se desarrollan precisamente en el Titulo 

X de la Ley Orgánica 3/2018. El catálogo de derechos que se garantizan es 

sumamente rico, pues se reconocen diversos, entre otros, a la neutralidad de 

Internet (artículo 80), de acceso universal a Internet (artículo 81), a la seguridad 

digital (artículo 82), de rectificación en Internet (artículo 85), a la actualización 

de informaciones en medios digitales (artículo 86), a la desconexión digital en 

el ámbito laboral (artículo 88), así como al testamento digital (artículo 96).  

Sólo como una pequeña acotación, lo anterior resulta de suma relevancia, toda 

vez que se reconoce el impacto e incidencia que tienen las nuevas tecnologías 

y específicamente el Internet en la vida cotidiana de cualquier nación. Al efecto, 

se han trasladado diversos derechos al ciberespacio en que se intercambian 

información, desempeñan actividades, se forman relaciones y donde se 

reproducen las conductas de la sociedad. 

Retomando el rumbo, el apartado de derechos digitales de la Ley Orgánica 

3/2018 resulta de máxima importancia en la presente investigación porque 

reconoce dos variantes del Derecho al Olvido Digital: el derecho al olvido en 

búsquedas de Internet (artículo 93) y el derecho al olvido en servicios de redes 

sociales y servicios equivalentes (artículo 94).  

En el primer caso, el Derecho al Olvido Digital que se reconoce no difiere del 

contenido que pudo advertirse en la Sentencia C-132/12 del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea, pues establece el derecho que tienen las 

personas a que los motores de búsqueda en Internet eliminen de las listas de 
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resultados los enlaces publicados cuando, tras una búsqueda realizada a partir 

de su nombre, contengan información relativa a su persona y que los datos 

personales fuesen inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o 

excesivos, o bien, reúnan dichas características por el simple paso del tiempo. 

Al efecto, deben tomarse siempre en cuenta los fines para los que se recabaron 

y trataron los datos personales, el tiempo transcurrido y la naturaleza o interés 

público de la información. Además, se reconoce que su ejercicio resulta 

procedente cuando las circunstancias personales evidencien la prevalencia de 

sus derechos sobre la publicidad de sus datos. Finalmente, se establece que 

no es necesario que se ejerza simultáneamente ante el motor de búsqueda y 

el administrador de la fuente de la información, además de que su ejercicio no 

impide el acceso a la información publicada cuando se ingrese a través de 

otros criterios de búsqueda. 

En tanto, en el segundo caso se reconoce el Derecho al Olvido Digital en el 

ámbito de las redes sociales, donde se precisa que las personas tienen 

derecho a la supresión de sus datos personales que hubiesen facilitado para 

su publicación por servicios de redes sociales y de la sociedad de la 

información, lo anterior, con la simple solicitud que presenten para tal efecto. 

Es relevante que dicho derecho puede ser también ejercido cuando terceros 

hayan proporcionado los datos, para lo cual deberá estarse a las condiciones 

establecidas para el caso anterior, es decir, las establecidas para su ejercicio 

ante motores de búsqueda. Además, se otorga prioridad a la eliminación de 

dicha información cuando hubiese sido proporcionada por un menor de edad, 

para lo cual el prestador del servicio debe proceder sin dilación a la atención 

de dicha solicitud. 

Así las cosas, se da cuenta de que en el caso español el Derecho al Olvido 

Digital reconocido en el Reglamento (UE) 2016/679 se ve fortalecido, pues se 

dota de un contexto específico para dos responsables del tratamiento de datos 

personales que son sumamente relevantes: los motores de búsqueda y los 

prestadores de servicios de redes sociales. En este sentido, también se incluye 

el contenido de la Sentencia C-132/12 del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea, con lo cual se consolidó el reconocimiento legal del Derecho al Olvido 

Digital en dicha nación. 
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Es de mencionar que otros Estados miembros de la Unión Europea también 

han legislado en torno al Derecho al Olvido Digital a fin de fortalecer lo 

dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, por lo que es evidente que 

verdaderamente existe un marco jurídico sólido sobre dicho derecho en el 

ámbito europeo386. 

Finalmente, para afirmar que el Derecho al Olvido Digital pudo configurarse 

plenamente en el viejo continente, es posible recurrir a las estadísticas 

disponibles en el portal de transparencia 387  del motor de búsqueda más 

importante del mundo y que permitió el desarrollo de dicho derecho: Google. 

Al respecto, desde el mes de mayo de 2014 al 09 de septiembre de 2020, ante 

ese motor de búsqueda se han presentado alrededor de 966,224 solicitudes 

de retirada y se ha hecho efectiva respecto de 3,790,419 vínculos electrónicos 

o URL. 

En concordancia con lo resuelto por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

en la Sentencia C-132/12 y el Reglamento (UE) 2016/679, dicho buscador 

señala que el análisis de las solicitudes se lleva a cabo caso por caso. 

Asimismo, precisa que han establecido una serie de criterios de evaluación a 

partir de las directrices del Grupo de Trabajo del Artículo 29388. Asimismo, 

señala que realizan de manera manual la revisión de las solicitudes que 

reciben mediante su formulario web389 y notifican su decisión al solicitante 

mediante correo electrónico, siendo que en caso de que no se efectúe la 

                                                                 
386 Al efecto, el marco jurídico debe acotarse al ámbito europeo, pues en realidad el Derecho al Olvido 
Digital previsto tanto en el Reglamento (UE) 2016/679 y las leyes locales de los Estados miembros de la 
Unión Europea únicamente puede ejercerse en dicho territorio, lo cual ha quedado asentado en la 
resolución del asunto C‑507/17 emitida por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea el 24 de 

septiembre de 2019, por virtud de la cual se señaló que los gestores de motores de búsqueda no están 
obligados a retirar enlaces en todas las versiones de su motor de búsqueda; es decir, se limita al bloque 
de la Unión Europea, no a las versiones del motor de búsqueda de otras regiones del mundo. Véase 
Comunicado de prensa no.° 112/19 emitido por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea el 24 de 
septiembre de 2019, disponible en: https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2019-
09/cp190112es.pdf. 
387 Google Informe de transparencia, disponible en la liga: https://transparencyreport.google.com/eu-
privacy/overview?hl=es. 
388 Se refieren a las “Directrices sobre la ejecución de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
europea en el asunto Google Spain and Inc contra Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) y 
Mario Costeja González C-131/12”, del Grupo de Trabajo de Protección de Datos del Artículo 29, 
adoptadas el 26 de noviembre de 2014. 
389 Formulario para solicitar la retirada de información personal emitido por Google, disponible en la liga: 
https://www.google.com/webmasters/tools/legal-removal-
request?complaint_type=rtbf&visit_id=637353050225895631-2157514496&hl=es&rd=1. 

https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2019-09/cp190112es.pdf
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2019-09/cp190112es.pdf
https://transparencyreport.google.com/eu-privacy/overview?hl=es
https://transparencyreport.google.com/eu-privacy/overview?hl=es
https://www.google.com/webmasters/tools/legal-removal-request?complaint_type=rtbf&visit_id=637353050225895631-2157514496&hl=es&rd=1
https://www.google.com/webmasters/tools/legal-removal-request?complaint_type=rtbf&visit_id=637353050225895631-2157514496&hl=es&rd=1
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retirada, incluyen una breve explicación con los motivos que justifica la 

decisión. 

Además, en la página de transparencia de Google es posible advertir algunos 

motivos por los cuales determinan no retirar vínculos a determinadas páginas, 

como pueden ser motivos materiales, como la existencia de soluciones 

alternativas, razones técnicas o URL duplicadas, o bien, que concluyan que la 

página pueda contener información de interés público. Además, señalan que 

tienen en cuenta varios factores para tomar esa decisión tan compleja, por 

ejemplo, si el contenido está relacionado con la vida profesional, con un delito, 

con un cargo público o político, o bien, si el contenido es de autoría propia, 

incluye documentos gubernamentales o es de carácter periodístico. 

En suma, a través del pronunciamiento del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea en su Sentencia C-131/12, el desarrollo normativo en la materia tanto 

en el ámbito supranacional como local, así como las acciones de los 

responsables, principalmente los gestores de los motores de búsqueda, se da 

cuenta de que el Derecho al Olvido Digital es un derecho completamente 

configurado y consolidado en la Unión Europea, el cual puede ejercerse 

mediante los mecanismos que proporciona la normatividad en materia de 

protección de datos personales. 

3.3 Reflexiones sobre el ejercicio del Derecho al Olvido Digital.  

En las páginas precedentes de este Capítulo se describieron los casos 

prácticos relacionados con el Derecho al Olvido Digital en los contextos 

mexicano y europeo. Si bien en el primero sólo fue posible explicar aquéllos 

que se relacionan con la manifestación de ese derecho en México, en el 

segundo caso, concretamente el español, fue posible dar verdadera cuenta de 

lo que implica su ejercicio. Lo relevante es que, a través de estos casos, los 

cuales parten de la aplicación del derecho a la protección de datos personales, 

es posible comprender la configuración del Derecho al Olvido Digital y las 

condiciones de su ejercicio. 
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Comparar las resoluciones antes citadas supone cierta dificultad metodológica, 

ya que tienen un origen y naturaleza diferentes390, pero a través de dicha 

comparación es posible demostrar diferencias y similitudes, las cuales 

permitirán determinar qué es lo que hace falta en el sistema jurídico mexicano 

para que el Derecho al Olvido Digital sea una realidad.    

En principio, existen algunas diferencias que han de tenerse en cuenta, como 

la propia naturaleza de las autoridades resolutoras391, de los responsables ante 

los cuales se solicitaba el ejercicio de los derechos y de la información personal 

respecto de la cual se requería su eliminación, como aquella cuya publicidad 

ya no se encontraba justificada o, por otro lado, la que implicaba un probable 

interés público que legitimaba su accesibilidad; asimismo, es posible identificar 

las diferencias entre la fuerza o definitividad de las resoluciones392, o bien, el 

contenido de éstas, como el estudio del ámbito de aplicación territorial de la 

normatividad en materia de protección de datos personales que únicamente se 

estudió en el caso español, pues en el segundo caso mexicano, en el cual pudo 

llevarse a cabo, sólo hubo un sencillo pronunciamiento, o el estudio de fondo 

de los alcances de los derechos aducidos y de las excepciones que podían 

actualizarse, como la concurrencia de otros derechos, siendo que en el primer 

caso mexicano y el español se entró a detalle, mientras que en el segundo 

caso nacional únicamente se abordaron someramente393.  

Sin perjuicio de las diferencias antes precisadas, las resoluciones comparten 

aspectos relevantes que dan cuenta de las condiciones necesarias para el 

ejercicio del Derecho al Olvido Digital y de su relación con el diverso a la 

protección de datos personales. En otras palabras, concurren elementos que 

se relacionan directamente con el contenido de dicho derecho, el cual se 

mencionó en el Capítulo 2 de esta investigación. Al respecto, es posible señalar 

los siguientes: 

                                                                 
390 Maqueo Ramírez, María Solagne, “Análisis comparativo de las resoluciones emitidas por el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea y el Instituto Federal de Acceso y Protección de Datos respecto del motor 
de búsqueda gestionado por Google y la protección de datos personales”, Boletín Mexicano de Derecho 
Comparado, México, núm. 145, enero-abril 2014, p. 78. 
391 Ibídem, pp. 80 y 81. 
392 Ibídem, p. 81. 
393 Ibídem, p. 94 - 96. 
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a) La proyección del derecho a la protección de datos personales en el 

ciberespacio.  

En relación con este aspecto, es necesario identificar que en los tres casos se 

buscaba cesar la disponibilidad de información personal que circulaba en 

Internet mediante el ejercicio las facultades que apareja el derecho a la 

protección de datos personales, particularmente los derechos de cancelación 

y oposición. Al efecto, partían de un mismo supuesto: el hecho de que la 

información personal estuviese disponible en Internet causaba alguna 

repercusión a sus titulares; asimismo, era posible acceder a los datos 

personales involucrados mediante los motores de búsqueda en Internet.  

De esta forma, se dejó en evidencia que mediante los principios de la 

protección de datos personales y los derechos de cancelación y oposición es 

posible hacer frente a las afectaciones que derivan de la disponibilidad de 

datos personales en Internet, lo anterior, toda vez que su tratamiento, incluso 

en esa espacialidad, siempre debe llevarse a cabo de conformidad con los 

mencionados principios, máxime con los de consentimiento, calidad, finalidad 

y proporcionalidad, por lo que el titular está en posibilidad de reclamar ante el 

responsable la eliminación o el cese de su tratamiento de aquellos datos 

personales que pudieran ser inadecuados, no pertinentes o excesivos en 

relación con los fines para los cuales fueron recabados, o bien, que reúnan 

dichas características por el simple paso del tiempo, conservándose por un 

plazo mayor respecto de aquel que justificaba su tratamiento, quedando 

desactualizados. 

Con lo anterior, se da cuenta de que el derecho a la protección de datos 

personales se manifiesta de una forma más compleja al ser ejercido en el 

ámbito digital, lo cual propicia la configuración del Derecho al Olvido Digital. Al 

efecto, este último encuentra la posibilidad de su materialización a través de 

los derechos de cancelación y oposición, mediante los cuales las personas 

pueden ejercer determinado poder de control y disposición sobre sus datos 

personales, identificándose las condiciones para su ejercicio en los criterios de 

procedencia de dichas facultades otorgadas por la protección de datos 
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personales394, con lo cual se constituye en un verdadero medio de defensa 

ante las afectaciones que supone la disponibilidad de la información personal 

en Internet. 

b) El reconocimiento de los gestores de motores de búsqueda como 

responsables del tratamiento de datos personales. 

Toda vez que en el mundo virtual la información se recrea y por ello existen 

nuevos responsables del tratamiento de los datos personales que circula en 

éste395, en las resoluciones también se manifiesta el reconocimiento de los 

sujetos ante los cuales es posible reclamar la eliminación o cese del 

tratamiento de la información personal disponible en Internet, como en el 

primer caso mexicano que se solicitó al administrador de la página web o 

fuente de la información; el segundo caso mexicano, en el que se acudió ante 

el gestor del motor de búsqueda; o bien, como en el español, que se solicitó, 

en principio, a ambos sujetos. 

Sin perjuicio de lo anterior, en las resoluciones se hizo mayor énfasis en las 

implicaciones de las actividades de los motores de búsqueda, las cuales se 

determinaron como sumamente peligrosas para los derechos de las 

personas396.  

En este sentido, ya que los motores de búsqueda juegan un papel fundamental 

en el acceso a la información disponible en Internet, donde la importancia de 

la información desplegada radica en el algoritmo empleado por el propio 

buscador397, fue posible establecer que la relevancia de dicha información se 

da en términos de las funciones o actividades que llevan a cabo dichas 

entidades, las cuales distan de ser neutrales398, lo que permite diferenciarlas 

de aquellas establecidas por el responsable que publica la información399. 

                                                                 
394 Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., p. 87. 
395 Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., p. 98. 
396 Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 212. 
397 Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., pp. 80 y 81.  
398  Toda vez que dichas entidades incorporan otros servicios que implican el almacenamiento y 
organización de datos personales con el objetivo, por ejemplo, de dirigir determinada publicidad a un 
usuario en específico. Véase Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., p. 93, 
citando a Andrés Boix Palop, “La construcción de los límites de la libertad de expresión en las redes 
sociales”, Revista de Estudios Políticos, España, núm. 173, 2016, pp. 98 - 99. 
399 Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., p. 88.  
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Por lo tanto, se concluyó que las actividades de los motores de búsqueda se 

ajustaban a las definiciones de tratamiento de datos en materia de protección 

de datos personales, por lo cual resultó conducente reconocerlos como 

responsables de dicho tratamiento. A partir de ese reconocimiento, las 

mencionadas entidades quedarían sujetas a los procedimientos establecidos 

en la normatividad aplicable, como son los relativos al ejercicio de los derechos 

ARCO, así como a las responsabilidades que acarrea el incumplimiento de 

principios y deberes propios de la materia400. 

En relación con lo previo, considerando el caso español, hay quien estima que 

más que una sentencia relativa al Derecho al Olvido Digital, la resolución del 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea es una regulación de los motores de 

búsqueda401, además de que se sentó como precedente la obligación de un 

actor privado a decidir la relevancia e interés público de la información a fin de 

mostrarla o no como resultado de una búsqueda 402 , con lo cual podría 

entenderse que se deja en manos de un ente privado la función de decisión 

sobre el interés público que reviste determinada información, o bien, su 

relevancia, la cual históricamente ha sido desarrollada por la autoridad403.  

No obstante lo anterior, sin importar el contexto mexicano o europeo, hay que 

tener en cuenta que esta situación puede quedar subsanada, ya que al existir 

excepciones en la normatividad, cuando se actualicen y se pongan en juego 

diversos derechos, corresponde a la autoridad el estudio del caso en concreto 

y su resolución, no a un particular, el cual efectivamente podría llegar a tener 

el papel de un gran censor si no existieran dichos mecanismos404. 

Así las cosas, el reconocimiento de los gestores de los motores de búsqueda 

como responsables del tratamiento de datos personales pudo haber sido uno 

de los aspectos más relevantes de los casos antes referidos, específicamente 

en el segundo mexicano y el español; no obstante, resulta importante aclarar 

que el ejercicio del Derecho al Olvido Digital, como manifestación compleja del 

diverso a la protección de datos personales, no se acota a hacerse efectivo 

                                                                 
400 Ibídem, p. 87. 
401 Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., p. 92. 
402 Ibídem, p. 79. 
403 Ibídem, p. 90. 
404 Ibídem, p. 93 y Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., pp. 80 y 81. 
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frente a los gestores de los motores de búsqueda, pues lo cierto es que es más 

amplio, tal y como quedó establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley 

Orgánica 3/2018, ya que este derecho puede ejercerse ante cualquier 

responsable del tratamiento de datos personales, ya sean páginas web en 

concreto, motores de búsqueda, blogs, redes sociales, aplicaciones de 

dispositivos móviles, entre otros405. 

c) Excepciones en el ejercicio del derecho a la protección de datos personales 

y del Derecho al Olvido Digital. 

Otro tópico sumamente relevante en las resoluciones relacionado con la 

naturaleza casuística del Derecho al Olvido Digital, por la cual resulta necesario 

atender a las circunstancias particulares del caso en concreto406, es el relativo 

a las excepciones que pueden actualizarse en el ejercicio tanto de este 

derecho como en el del diverso a la protección de datos personales.  

Al respecto, en los casos reseñados es posible dar cuenta de que contienen 

un contenido controversial que se deriva del involucramiento de otros derechos 

humanos, como la libertad de expresión y el derecho de acceso a la 

información, frente a la vida privada y protección de datos personales407. De 

esta forma, al existir una colisión entre derechos, resulta necesario un ejercicio 

de ponderación entre el interés legítimo del responsable del tratamiento y los 

intereses, derechos y libertades del titular, además de los que tienen los 

terceros que puedan verse involucrados, a saber, los usuarios de internet que 

ejercen diversos derechos, como el de acceso a la información408, lo anterior, 

a fin de determinar si resulta conducente el ejercicio de los derechos 

intentados, o bien, si no es posible por las implicaciones que puede tener sobre 

otros. 

En relación con lo anterior, en las resoluciones se puede advertir que existen 

determinadas excepciones que dan la pauta para determinar la procedencia 

del ejercicio de los derechos de cancelación y oposición y, por ende, del 

Derecho al Olvido Digital, las cuales siempre tienden a la existencia de un 

                                                                 
405 Cobacho López, Ángel, op. cit., pp. 206 y 207. 
406 Maqueo Ramírez, María Solagne, “Análisis comparativo de…”, cit., p. 78. 
407 Ibídem, p. 77. 
408 Ibídem, p. 84. 
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equilibrio que se propicie mediante la ponderación llevada a cabo. Al efecto, 

particularmente en el caso español, se establece que dicho equilibrio puede 

depender de algunos supuestos específicos como la naturaleza de la 

información, del carácter sensible para la vida privada del titular, o bien, del 

interés público de disponer de esa información, el cual puede variar en función 

del papel que desempeña el titular en la vida pública409. Además, como en el 

primer caso mexicano y el español, se refieren los límites que podrían 

encontrarse cuando la publicidad de los datos personales por parte de los 

responsables provenga del ejercicio de un derecho como la libertad de 

expresión, el cumplimiento de una obligación legal, o bien, su conservación por 

fines históricos, estadísticos o científicos. 

En este sentido, se advierte que el Derecho al Olvido Digital, como proyección 

del diverso a la protección de datos personales, puede ser una herramienta 

para combatir los peligros de Internet, no obstante, también queda de 

manifiesto que puede ser una amenaza para derechos de terceros410. 

No obstante, al existir un régimen claro de supuestos y excepciones, el 

ejercicio de las facultades que otorga el derecho a la protección de datos 

personales, mediante las cuales se configura el Derecho al Olvido Digital, juega 

un papel fundamental en la protección de las personas en Internet, ya que 

propician la ponderación justa y equilibrada de los bienes jurídicos en juego411, 

pues sólo serán procedentes cuando se ajusten a las condiciones previstas en 

la normatividad y no actualice situaciones extraordinarias que podrían derivar 

en afectaciones a derechos de terceros.  

d) Los efectos derivados del ejercicio del Derecho al Olvido Digital. 

En principio, pareciera que el alcance del Derecho al Olvido Digital no tiene un 

sentido homogéneo, pues por una parte puede suponer la eliminación genérica 

de información personal en Internet, como en el caso del simple ejercicio del 

derecho de cancelación, y por otra, a raíz de la resolución del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea, la posibilidad de solicitar a un motor de búsqueda 

la desindexación de los datos personales para que no se arrojen determinados 

                                                                 
409 Véase Párrafo 81 de la Sentencia C-131/12. 
410 Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., pp. 83 y 84. 
411 Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 212. 
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resultados de búsqueda, cuyo fin no es eliminar información, sino limitar su 

acceso al disociarla de posibles búsquedas personalizadas412. 

Para tener claridad respecto de los alcances de este derecho, resulta necesario 

distinguir los efectos que tiene el ejercicio del Derecho al Olvido Digital en 

función del responsable ante el cual se solicita el ejercicio del derecho a la 

protección de datos personales, específicamente el de los derechos de 

cancelación o de oposición. 

Cuando dichos derechos son ejercidos frente al administrador de una página 

web determinada, jurídicamente los efectos pueden ser la eliminación de la 

información, o bien, el cese en el tratamiento de los datos personales, lo cual 

puede implicar la modificación de diversos protocolos para que la información 

que contenga datos personales no pueda ser recogida por lo motores de 

búsqueda mediante sus robots o spiders, consiguiendo indirectamente su 

desindexación y, por tanto, la limitación de su difusión y disponibilidad413. 

Por otro lado, cuando el ejercicio de los derechos se reclama ante los gestores 

de los motores de búsqueda, estos últimos se ven obligados a atender, cuando 

resulte procedente, la petición del solicitante y llevar a cabo la desindexación 

de los resultados de búsqueda, es decir, que su nombre no se vincule a 

determinadas páginas de internet o documentos, por no ser información de 

interés público o revestir mayor relevancia414. 

En otras palabras, cuando los derechos antes mencionados son ejercidos ante 

buscadores, la información personal que es objeto de la solicitud deja de ser 

accesible cuando se teclea el nombre de una persona en un buscador, pero 

seguirá existiendo cada vez que alguien quiera ejercer su derecho de acceso 

a la información, allegándose de aquella disponible en la fuente415. En este 

sentido, a través de la desindexación no se espera que la información personal 

desaparezca de Internet, sino que se impide su difusión mediante un motor de 

búsqueda416, por lo cual éste deja de ser el canal de acceso. Por lo anterior, 

hay quien afirma que en realidad no se obliga a que la información sea 

                                                                 
412 Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., p. 83. 
413 Véase Considerando Sexto, p. 60, de la resolución del RPD 4198/09. 
414 Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., p. 82. 
415 Moreno Bobadilla, Ángela, “El derecho al olvido digital: una brecha…”, cit., pp. 267 y 268. 
416 Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., p. 83. 



162 
 

eliminada, ya que la información personal sigue siendo accesible a través de 

parámetros de búsqueda diferentes417.  

Sin perjuicio de lo anterior, el hecho de que se eliminen los resultados de 

búsqueda y no la información como tal de la fuente, favorece el ejercicio de la 

protección de datos personales y respeta la libertad de expresión418, o bien, se 

favorece un equilibrio entre los derechos e intereses en juego, lo cual resulta 

necesario en términos de las resoluciones reseñadas a lo largo de este 

Capítulo. 

Además, en el contexto donde la regla es la conservación de la información 

debido a los avances que ofrecen las nuevas tecnologías y, particularmente, el 

Internet, la eliminación o desindexación sólo se produce cuando el titular 

realiza los pasos correspondientes419, lo cual coincide con lo expuesto en el 

Capítulo 2 de esta investigación al referir que el ejercicio del Derecho al Olvido 

Digital es un mecanismo de tutela ex post, el cual se actualiza hasta es tanto 

el titular así lo considere conveniente y lo haga valer frente a algunos de los 

responsables de la difusión de su información personal, lo cual, de igual 

manera, propicia la coexistencia de los derechos en juego. 

En relatadas condiciones, con independencia del responsable ante el cual se 

ejerza el Derecho al Olvido Digital a través del diverso a la protección de datos 

personales, o bien, si sus efectos son la eliminación o la desindexación, esta 

última siendo un caso especial del Derecho al Olvido Digital que se acota a los 

resultados arrojados por los motores de búsqueda420 , la relevancia de su 

ejercicio estriba en que se persigue que la información personal deje de estar 

disponible en la red, con lo cual cesan las afectaciones que puede suponer su 

publicidad a los derechos de las personas y, derivado de ello, no se constituya 

en un obstáculo para la concepción de su presente y el desarrollo de su 

personalidad. 

* * * 

                                                                 
417 Moreno Bobadilla, Ángela, “El derecho al olvido digital: una brecha…”, cit., pp. 270 y 271. 
418 Geraldes Da Cunha Lopes, Teresa María y Rodríguez Hernández, Sthephany, op. cit., p. 7. 
419 Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 201. 
420 Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., p. 89. 
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A través de los aspectos antes señalados, es posible identificar la importancia 

del derecho a la protección de datos personales en Internet, así como los 

elementos que permiten la configuración del Derecho al Olvido Digital, lo cual 

deriva en la identificación de las condiciones que resultarían necesarias para 

su ejercicio.  

Tomando en cuenta el contexto antes referido, al afirmar que el Derecho al 

Olvido Digital es una manifestación compleja del diverso a la protección de 

datos personales, que utiliza los mecanismos que éste brinda al titular para 

retomar el poder sobre sus datos personales y así disponer de ellos, es posible 

adherirse a la opinión de que éste se constituyó como un neoderecho con cierta 

dificultad real de ponerlo en práctica, pero que sin perjuicio de ello y a pesar 

de no estar positivado, fue posible su ejercicio, al menos en el caso español, a 

través de los entonces y aún vigentes derechos cancelación y oposición, 

además de que su enérgica manifestación puso en evidencia la demanda 

latente de regular aspectos y derechos que, con la rápida expansión y 

posibilidades del Internet, necesitaban ser reformulados421.  

No obstante lo anterior, resulta necesario evidenciar una vez más las 

diferencias prácticas entre los contextos referidos: mientras que en el caso 

europeo se cuenta con un asunto paradigmático en materia de Derecho al 

Olvido Digital y que este último se encuentra reconocido expresamente en la 

normatividad en materia de protección de datos personales, el cual es ejercido 

al amparo de ésta y con el paso del tiempo su incidencia es mayor, en México 

el ejercicio de este derecho no es una realidad. 

Al efecto, si bien en el primer caso mexicano fue posible el ejercicio parcial del 

derecho de oposición que otorgaba el entonces recién reconocido derecho a 

la protección de datos personales, lo cierto es que fue una de las 

manifestaciones primigenias de este último, pues como se señaló, se carecía 

de la reglamentación de los derechos de cancelación y oposición en el contexto 

nacional, por lo cual no se contaba con mecanismos claros para su ejercicio y 

tutela por parte de la autoridad encargada de garantizarlos; además, el 

segundo caso que pudo constituirse como el hito del Derecho al Olvido Digital 

                                                                 
421 Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 199. 
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en el ámbito nacional, no llegó a buen puerto al terminar con el desistimiento 

por parte del titular al constituirse en un litigio sumamente complejo, en el que 

era latente la discusión de la prevalencia de derechos de terceros que podían 

verse afectados.  

En relación con las interrogantes planteadas en el Capítulo 2 de esta 

investigación relativas a la configuración del Derecho al Olvido Digital a partir 

de la normatividad nacional en materia de protección de datos personales, 

llegados a este punto es posible afirmar que las leyes de la materia no son 

suficientes para garantizarlo, lo cual se agrava con la ausencia de un 

precedente en el que sea reconocido, por lo que su configuración se torna 

ambigua e incompleta y por tanto no existen las condiciones para su ejercicio 

en el ámbito nacional. 

En ese sentido, si bien en el Estado mexicano existe un marco normativo sólido 

en el cual se reconocen los derechos a partir de los cuales en el contexto 

europeo fue posible ejercer el Derecho al Olvido Digital, lo cierto es que éste 

no se ha podido configurar conforme a los parámetros descritos en esta 

investigación; no obstante, los casos nacionales reseñados constituyen las 

primeras manifestaciones del Derecho al Olvido Digital en el contexto nacional. 

Al respecto, no debe perderse de vista lo comentado por la autora María 

Solagne Maqueo Ramírez, quien señala que el debate generado en el viejo 

continente y el hecho de la materialización del Derecho al Olvido Digital en 

aquellas latitudes, adquiere gran relevancia para nuestro país toda vez que el 

derecho de la Unión Europea ha sido un importante referente para el diseño 

de la normatividad nacional en materia de protección de datos personales, 

guardando grandes semejanzas que se acentúan progresivamente422. 

En relación con lo anterior, refiere que el marco constitucional mexicano en 

dicha materia comparte características fundamentales con el modelo europeo, 

no sólo porque en ambos casos se reconoce su autonomía frente a otros 

derechos, sino también porque en ambas latitudes existen órganos de control 

                                                                 
422 Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., pp. 81 y 89. 
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independiente encargados de su tutela y documentos normativos que 

comparten aspectos esenciales de dicho derecho423. 

Por ejemplo, se comparten las definiciones de tratamiento de datos personales 

y de responsable, con base en las cuales el Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea resolvió lo ya señalado y lo cual propició que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

reprodujera los mismos argumentos en el segundo caso mexicano, a pesar de 

las circunstancias eran diferentes en cuanto al interés público y relevancia de 

la información424; asimismo, se comparte el establecimiento de los principios 

de la materia, el reconocimiento de los derechos ARCO y los procedimientos 

relativos a su ejercicio, las excepciones a este último, así como los medios de 

control de los órganos de control independiente. 

En términos de lo antes expuesto, dicha autora precisa que si bien los criterios 

de procedencia, el alcance otorgado a este derecho, la autoridad competente 

para tutelarlo y resolver los conflictos que se susciten, así como las 

consecuencias de su aplicación, difieren según la aproximación jurídica que se 

le conceda y en términos de la legislación doméstica desde la cual se pretenda 

ejercer425, lo cierto es que resulta posible extrapolar al contexto mexicano el 

modelo generado en la Unión Europea respecto del Derecho al Olvido Digital, 

lo cual no implica que los supuestos de procedencia, las condiciones de su 

ejercicio y la ponderación cuando exista la colisión de ciertos derechos tenga 

que seguir la misma línea, siendo en este caso el poder legislativo y las 

autoridades encargadas de la tutela de la protección de datos personales los 

encargados de determinar el alcance del Derecho al Olvido Digital426.  

En relatadas condiciones, es posible afirmar que al día de hoy en el Estado 

mexicano se puede dar cuenta de elementos que permiten esbozar la 

configuración del Derecho al Olvido Digital, no obstante, todavía no está 

                                                                 
423 Ibídem, pp. 90 y 91. Al efecto, la autora señala que en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares se adoptaron los pilares de la construcción del derecho que 
introdujo la Directiva 95/46/CE y que en Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados se incluyeron algunas novedades que ya se vislumbraban para el Reglamento (UE) 
2016/679. 
424 Ibídem, p. 91. 
425 Ibídem, p. 84. 
426 Ibídem, pp. 82 y 93. 
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completa y se carece de condiciones para su ejercicio, pues las leyes de 

protección de datos personales no son suficientes para poder garantizarlos. De 

esta forma, encuentra diversos obstáculos en su configuración, pues sin un 

pronunciamiento en el que se reconozca por parte de las autoridades 

competentes, ya sea el organismo garante nacional o el propio Poder Judicial 

de la Federación, se carece de esos parámetros precisos para su ejercicio. 
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Capítulo 4. El futuro del Derecho al Olvido Digital en el Estado 

mexicano. 

4.1 Importancia del Derecho al Olvido Digital y la defensa de otros 

derechos por medio de éste. 

A lo largo de la presente investigación se han analizado diversos temas que 

son de gran relevancia en la actualidad, pero se ha hecho énfasis en las 

amenazas que representan las nuevas tecnologías para los derechos de las 

personas. Estas últimas están en constante renovación y no siempre se 

adecuan a lo previsto en el sistema jurídico, pero precisamente es donde el 

derecho no puede ni debe permanecer ajeno, pues surgen nuevas 

afectaciones a diversos derechos y las prácticas del pasado se muestran 

ineficaces para hacerles frente427.  

Derivado de lo anterior, es imposible negar la relación que existe entre el 

derecho y la tecnología. Específicamente, el Internet es el ámbito donde es 

posible advertir la existencia de dicha relación, pues a través de éste hoy en 

día las personas interactúan y desarrollan sus vidas, por lo cual deben gozar 

de derechos en dicho entorno. En este sentido, resulta necesario propiciar que 

en su desarrollo exista un equilibrio entre la naturaleza del Internet, la cual es 

principalmente abierta, y la protección de diversos derechos que en él 

concurren428. 

En ese contexto, las capacidades del Internet hicieron que el interés sobre el 

Derecho al Olvido Digital se incrementara429 . Debido a la dinámica de la 

información que circula en la red, donde se expone a ser multiplicada y estar a 

disposición de cualquier persona mediante una sencilla búsqueda a través de 

algún motor de búsqueda, la protección de datos personales se proyecta a 

dicha espacialidad a fin de combatir las afectaciones que se presentan y 

mediante el Derecho al Olvido Digital, como manifestación de aquél, las 

personas pueden retomar el control de la información que les concierne, con 

la finalidad de que ésta no se constituya en un obstáculo en la configuración 

de su presente o futuro. Es decir, el ejercicio de este último derecho favorece 

                                                                 
427 Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 200. 
428 Ibídem, p. 202. 
429 Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., p. 83. 
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que las personas puedan construir su vida sin el peso de su pasado, toda vez 

que en muchas ocasiones no existe una utilidad social que justifique las 

consecuencias negativas asociadas a la publicidad de determinada 

información, máxime cuando el paso del tiempo ha mermado el interés público 

que en algún momento tuvo430.  

Con motivo de lo anterior, es posible afirmar que el Derecho al Olvido Digital 

es una construcción concebida para que los usuarios de Internet puedan 

controlar el destino de sus datos mientras que su función se relaciona con el 

hecho de preservarlos de potenciales amenazas431. Sin embargo, el campo de 

protección de este derecho es más amplio, pues no sólo tutela la información 

personal que se encuentre disponible en el ciberespacio, sino que también 

puede concebirse como un medio que coadyuva a la protección de diversos 

derechos humanos432.  

Al respecto, el Derecho al Olvido Digital favorece directamente la protección 

de la información personal en el ámbito digital, pero al ser una manifestación 

compleja del de protección de datos personales, indirectamente se constituye 

en una herramienta para la defensa de otros derechos, como pueden ser los 

de privacidad, autodeterminación informativa y el libre desarrollo de la 

personalidad, entre otros. 

En tal sentido, tomando en consideración los principios de los derechos 

humanos, particularmente el de interdependencia por virtud del cual dichos 

derechos están interrelacionados entre sí de tal forma que para ejercer 

plenamente alguno de ellos es necesaria la intervención de otro u otros433, 

mediante el ejercicio del Derecho al Olvido Digital a través del diverso a la 

protección de datos personales, este último reconocido como derecho 

fundamental, es posible tutelar aquellos que están intrínsecamente 

relacionados.  

De esta manera, una vez que la persona recupera el control sobre sus datos 

personales y dispone de ellos mediante el ejercicio del Derecho al Olvido 

                                                                 
430 Leturia I, Francisco J., op. cit., p. 108. 
431 Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 220. 
432 Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., p. 78. 
433  Witker Velásquez, Jorge Alberto, Juicios orales y derechos humanos, México, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, 2016, p. 3. 
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Digital, indirectamente se tutelan sus derechos a la vida privada y a la 

privacidad, debido a que está en posibilidad de separar del escrutinio público 

aspectos de su vida que pertenecen al ámbito privado434. En relación con ello, 

hay quien sostiene que el Derecho al Olvido Digital favorece la protección de 

la privacidad virtual435. 

Por otra parte, al ejercer el Derecho al Olvido Digital y así disponer de sus 

datos personales de nueva cuenta, las personas ponen en práctica la 

capacidad que tienen para decidir por sí mismos qué, cuándo y en qué 

condiciones se usarán o se harán públicas informaciones relativas a sus 

personas, con lo cual queda tutelada la autodeterminación informativa, pues 

determinan el destino de sus datos personales. 

En relación con la tutela de los derechos antes mencionados, resulta relevante 

retomar que precisamente en el caso mexicano se reconoce tal situación, pues 

en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares se reconoce que mediante la protección de datos personales es 

posible garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa 

de las personas. 

A su vez, ya que mediante el ejercicio del Derecho al Olvido Digital es posible 

conseguir que determinada información que causaba afectaciones a su titular 

ya no esté disponible en Internet y, por tanto, se constituya en un obstáculo 

para la proyección de su presente y futuro, también es dable afirmar que se 

tutela el derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues las personas tienen 

nuevamente la capacidad para decidir de forma autónoma y determinada, y 

con base en dicha capacidad, toman decisiones de forma libre con lo que se 

garantiza un ámbito de autonomía de desarrollo de la vida privada en el que el 

sujeto puede desplegar su individualidad436. 

Al efecto, toda vez que el desarrollo de la personalidad de las personas se 

logra a partir de diversas áreas o aspectos de su vida, las cuales se concatenan 

                                                                 
434 Véase Capítulo 1, numeral 1.2.2 “El derecho a la vida privada, privacidad e intimidad”, pp. 31 - 35. 
435 Moreno Bobadilla, Ángela, “El derecho al olvido digital: una brecha…”, cit., p. 268. Al efecto, la autora 
hace referencia al caso norteamericano con motivo de la California Senate Bill 568 2013, que permite a 
menores de edad eliminar información que ellos mismos hayan subido a las redes sociales. 
436 Véase Capítulo 1, numeral “1.2.3 Protección de datos personales, autodeterminación informativa y 

habeas data”, pp. 36 y 37. 
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y logran una mejora con efectos reales en la misma437, es posible relacionar el 

derecho al libre desarrollo de la personalidad con el Derecho al Olvido Digital, 

pues el individuo está en posibilidad de tomar decisiones sin el peso que 

representaba la información que le concernía y que se encontraba disponible 

en Internet, la cual le causaba cierta afectación. En otras palabras, recupera 

su capacidad de decidir, de manera autónoma, sobre su vida privada, lo cual 

se relaciona directamente con el fin último del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad, que es la realización plena e integral del ser humano438. 

Con motivo de lo anterior, se ha mencionado que el ejercicio del Derecho al 

Olvido Digital también propicia el derecho al perdón de las personas439, lo cual 

cabe dentro de la reflexión de aquél referida en el Capítulo 2 de esta 

investigación, en el que se señaló que precisamente su esencia apela a las 

segundas oportunidades440.  

Al respecto, ya que a través del Internet es posible acceder a información sobre 

hechos pasados, en los cuales puede advertirse la participación de personas 

que tuvieron cierta relevancia pública, incluso accidental, siendo el supuesto 

más común el de las informaciones sobre acontecimientos en el ámbito 

penal441, la idea del perdón en relación con el Derecho al Olvido Digital toma 

gran relevancia.  

En aquellos casos en los que determinados hechos del pasado fueron de 

interés público, pero que en el presente ya no tienen relevancia, su publicidad 

puede ocasionar un daño a la vida privada de las personas, con lo cual se 

impide que sus titulares puedan tener derecho a una segunda oportunidad442. 

Por ejemplo, la exposición de hechos sobre asuntos penales que se ajusten a 

ese supuesto podría implicar que una persona pudiera ver obstaculizada su 

                                                                 
437  Hernández Cruz, Armando, Derecho al libre desarrollo de la personalidad, México, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas e Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, 2018, 
p. 5. 
438 Ibídem, p. 6. 
439 Moreno Bobadilla, Ángela, “El derecho al olvido digital: una brecha…”, cit., p. 268. 
440 Véase Capítulo 2, numeral 2.2.1 “Pertinencia de la denominación del Derecho al Olvido Digital y el 

olvido en el entorno digital”, pp. 79 y 80. 
441 Véase Mieres Mieres, Luis Javier, op. cit., p. 29. 
442 Moreno Bobadilla, Ángela, “El olvido previo a Internet: los orígenes del actual derecho al olvido digital”, 
Cuestiones Constitucionales Revista Mexicana de Derecho Constitucional, México, num. 43, julio-

diciembre 2020, p. 210. 
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reinserción a la sociedad o ser objeto de prejuicios443; asimismo, la publicidad 

de hechos de otra índole como aquellos en los que se pudo ver demeritada la 

reputación de una persona, los cuales carecen de importancia pública actual, 

podría exponer a su titular a opiniones o apreciaciones negativas444.  

En relatadas condiciones, puede referirse la posible configuración del derecho 

al perdón, el cual supondría que se deje de exponer, juzgar o condenar a una 

persona por hechos cuya relevancia haya cesado o no tengan implicaciones 

en el presente. De esta forma, este derecho podría quedar comprendido en el 

ámbito de protección del Derecho al Olvido Digital, pues a través del ejercicio 

de este último cesaría la disponibilidad de dicha información y los efectos 

negativos que conlleva, con lo cual las personas involucradas no se verían 

expuestas a esa exposición secundaria y tendrían la posibilidad de una 

segunda oportunidad. 

Asimismo, no debe pasarse por alto que los derechos de la personalidad 

también se ven indirectamente tutelados mediante el ejercicio del Derecho al 

Olvido Digital, como el honor y la propia imagen, los cuales resultan 

beneficiados a través del derecho a la protección de datos personales445. 

En suma, al abordar el Derecho al Olvido Digital desde un punto de vista 

todavía más general es que éste puede entenderse como una manifestación 

paradigmática del replanteamiento del derecho en general al cual obligan las 

nuevas tecnologías, el cual comprende un conjunto completo de reglas nuevas 

y existentes para hacerle frente a los riesgos para diversos derechos en 

Internet446. Si bien esto se realiza a través del derecho a la protección de datos 

personales, en el cual encuentra su sustento y los supuestos para su 

efectividad, lo cierto es que refleja cabalmente la relación existente entre el 

derecho y la tecnología.  

                                                                 
443 Véase Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 214; Leturia I., Francisco J., op. cit., pp. 99 - 102 y Mieres 
Mieres, Luis Javier, op. cit., 30.  
444 En tal sentido, es posible advertir en algunas notas periodísticas la trascendencia del tema, el cual se 
manifiesta principalmente en las redes sociales Véase Gamen, Sebastián, “Derecho al perdón en 
internet”, El Cordillerano, Argentina, 09 de diciembre de 2018, 
https://www.elcordillerano.com.ar/noticias/2018/12/09/73811-derecho-al-perdon-en-internet. 
445 Véase Capítulo 1, numeral 1.1.4 “La relación del derecho a la protección de datos personales con las 
áreas del derecho”, p. 26. 
446 Cobacho López, Ángel, op. cit., pp. 203 y 219. 
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Derivado de lo anterior, es posible advertir la trascendencia del Derecho al 

Olvido Digital, así como la necesidad de su reconocimiento y ejercicio dentro 

de sistemas jurídicos como el mexicano, pues se constituye en un instrumento 

que, ejercido a través del derecho a la protección de datos personales, brinda 

un amplio ámbito de protección a las personas en el entorno digital por lo que 

respecta a su información personal, tutelando, además, otros derechos que 

favorecen el respeto a la dignidad de las personas. 

4.2 Colisiones con otros derechos y excepciones en el ejercicio del 

Derecho al Olvido Digital. 

A través del estudio de los casos prácticos analizados en el Capítulo 3 de esta 

investigación, se identificó la enorme relevancia y trascendencia del contenido 

del derecho a la protección de datos personales, particularmente la de sus 

principios y facultades que apareja, a saber, los derechos ARCO, 

específicamente los de cancelación y oposición, a partir de los cuales el 

Derecho al Olvido Digital encuentra la posibilidad de su materialización.  

No obstante, también se dio cuenta de las posibles implicaciones negativas en 

el ejercicio del Derecho al Olvido Digital, como las latentes afectaciones a otros 

derechos e intereses que se relacionan con algunos supuestos en los que la 

publicidad de los datos personales está o puede estar justificada. Con motivo 

de lo anterior, fue que en los casos analizados se concluyó que resulta 

indispensable atender las circunstancias particulares de cada caso para 

determinar la procedencia del Derecho al Olvido Digital, así como la necesidad 

de realizar una justa ponderación cuando otro derecho pueda verse afectado 

o debido a que los datos no deberían dejar de ser accesibles.  

En este sentido, para el efectivo ejercicio del Derecho al Olvido Digital resulta 

imprescindible contar con un régimen de supuestos y excepciones que permita 

la existencia de un equilibrio cuando una persona estime conveniente solicitar 

la eliminación o la desindexación de su información personal que está 

disponible en el ciberespacio. Lo anterior resulta relevante para el caso 

mexicano, donde no existen las condiciones necesarias para su ejercicio, toda 

vez que sería el punto de partida para llevar a cabo las acciones necesarias 

para analizar su extrapolación, o bien, su reconocimiento. 
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Para tales efectos, resulta conveniente analizar en primer término las 

excepciones, consistentes en los derechos en juego y la relevancia de la 

información, lo cual permitirá deducir la necesidad de dicho régimen de 

supuestos para el ejercicio del derecho en cuestión. Posteriormente, han de 

referirse los aspectos que debe contemplar dicho régimen de supuestos y 

excepciones para el ejercicio del Derecho al Olvido Digital, incluyendo los 

criterios para determinar su procedencia y el ejercicio de ponderación por parte 

de las autoridades cuando exista una posible colisión entre derechos. 

4.2.1 Derechos implicados en el ejercicio del Derecho al Olvido Digital. 

La incidencia de las nuevas tecnologías en la vida de las personas motivó que 

se buscara brindar una mayor protección a los derechos que refieren al ámbito 

privado447. Por lo que hace al Internet y sus implicaciones actuales, es posible 

identificar que el Derecho al Olvido Digital se concibe como un instrumento 

para proteger la vida privada de las personas; no obstante, la implementación 

de éste en realidad es compleja, tanto sustantiva como procedimentalmente, 

pues principalmente supone potenciales conflictos con el ejercicio de otros 

derechos448. Al efecto, se ha referido que el Derecho al Olvido Digital tiene un 

papel ambivalente, toda vez que por un lado garantiza la satisfacción de 

diversos derechos humanos y, por otro, la dificulta; de esta forma, tal vez en el 

nivel más fundamental, es que encierra una confrontación entre privacidad y 

publicidad449. 

En relatadas condiciones, se reconoce la necesidad de que existan 

condiciones razonables para el ejercicio del Derecho al Olvido Digital, tanto 

para los titulares como para los responsables, pues de no ser así, otros 

derechos podrían verse menoscabados, principalmente aquellos que 

                                                                 
447 Véase Leturia I, Francisco J., op. cit., pp. 96, 98 y 99. Al respecto, el autor menciona que, por ejemplo, 
los sistemas jurídicos europeos, después de la segunda guerra mundial, evolucionaron valorando los 
derechos de la personalidad como elementos estructurales del ordenamiento jurídico, otorgándoles a las 
disposiciones legales una interpretación y comprensión más amplia. En dicho contexto, la privacidad se 
construyó sobre la idea de la dignidad humana y el libre desarrollo de la personalidad y, con el surgimiento 
del derecho a la protección de datos personales, con la posibilidad de excluir del dominio público 
determinadas informaciones, al amparo de la autonomía y libertad individual. Lo anterior resulta 
sumamente relevante para aquellos países que tomaron como referente la normatividad europea en 
materia de protección de datos para realizar sus propias leyes, como es el caso mexicano, ya que 
indirectamente también reflejaron ese espíritu tendiente a la protección del individuo y su ámbito privado. 
448 Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., pp. 80 y 81. 
449 Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., pp. 78 y 89. 
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repercuten en las actividades que se despliegan en el ciberespacio, siendo los 

más representativos la libertad de expresión y el acceso a la información. 

En el contexto mexicano, el contenido de la libertad de expresión se reconoce 

en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual se relaciona íntimamente con la libertad de prensa prevista en el artículo 

7. Es posible identificar que su núcleo esencial es la manifestación de todo tipo 

de ideas, la cual no encuentra más límites que los ataques a la moral, la vida 

privada o los derechos de terceros, o bien, cuando provoque algún delito o 

perturbe el orden público450.  

Al respecto, se ha referido que la libertad de expresión puede ser concebida 

como un derecho fundamental, como un instrumento que permite alcanzar 

efectos beneficiosos para la comunidad, así como un componente esencial y 

constitutivo de la sociedad política 451 . Asimismo, se ha señalado que “la 

libertad de expresión es una piedra fundadora de la convivencia 

democrática”452, lo cual incluso fue referido en el primer caso práctico mexicano 

analizado en el Capítulo 3 de esta investigación453. 

Por otra parte, la libertad de información también es reconocida en el artículo 

6 constitucional y por medio de la cual “toda persona tiene derecho al libre 

acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 

información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión”454. Esta 

última se relaciona directamente con el derecho a la información, el cual implica 

que toda persona pueda atraerse de información, informar y ser informada455, 

así como el derecho de acceso a la información pública, el cual se traduce en 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de 

informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que 

                                                                 
450  Véase el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya parte 
conducente se transcribe para pronta referencia: “La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público…”. 
451 Gómez Gallardo, Perla y Santiago López, Gabriel, Herramientas para el ejercicio periodístico, México, 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 2016, pp. 9 y 10. 
452  Gómez Gallardo, Perla (coord.), Acercamientos a la libertad de expresión (diez visiones 
multidisciplinarias), México, Editorial Bosque de Letras y Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 
2010, p. 9. 
453 Véase Considerando Sexto, p. 59, de la resolución del RPD 4198/09. 
454 Véase artículo 6o, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
455 Gómez gallardo, Perla y Santiago López, Gabriel, op. cit., p. 66. 
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ejercen gasto público y/o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones 

taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”456. 

Cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública se vincula a 

una cultura política ligada a la rendición de cuentas457, por lo cual tiene un gran 

valor en la construcción de sociedades equitativas y corresponsables en la 

gestión asuntos de índole política, además de que coadyuva al fortalecimiento 

del patrimonio social y la vida democrática del país458. 

En suma, las libertades de expresión e información comprenden diversas 

finalidades, entre las cuales es posible identificar las de propiciar el intercambio 

de ideas que resultan de interés de la sociedad en el espacio público, en el 

cual los ciudadanos participan y forman una opinión libre y plural a partir de la 

información disponible en el mismo, a la cual deben estar en condiciones de 

acceder, así como de divulgar, lo que determina las decisiones que puedan 

ejercer en el ámbito social y político de una sociedad459. Al respecto, estos 

derechos ofrecen una protección especial que está asociada con la 

trascendencia pública de los hechos divulgados, la cual depende de la 

relevancia de la materia, su interés público y su capacidad para contribuir a la 

formación de una opinión pública libre460. 

Por lo anterior, es posible identificar que en ocasiones estos y otros 

derechos461  que se relacionan directamente con la naturaleza abierta del 

Internet pueden contraponerse al ejercicio de aquellos que tienen como objeto 

la protección de la vida privada de las personas. En el caso que nos ocupa, el 

                                                                 
456 Villanueva, Ernesto, Derecho de acceso a la información pública en Latinoamérica, México, UNAM, 

2003, pp. XXIV. 
457 López Ayllón, Sergio, Cuadernos de transparencia 17. El acceso a la información como derecho 
fundamental: la reforma al artículo 6° de la Constitución mexicana, México, Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 2015, pp. 62 y 63.  
458 Bustillos, Isabel y Severino, Tomás, “Diagnóstico del acceso a la información ambiental en México, 
Experiencia de Iniciativa de Acceso México, Ia-Mex”, El derecho de acceso a la información en México: 
un diagnóstico de la sociedad, México, IFAI, 2004, p. 21. 
459 Cfr. Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 215. 
460 Leturia I, Francisco J., op. cit., p. 103. 
461 Respecto de los derechos que se relacionan con la naturaleza abierta del internet, un derecho que 
también se ha señalado que puede resultar seriamente afectado por el ejercicio del Derecho al Olvido 
Digital, principalmente en el ámbito latinoamericano en casos de graves violaciones de derechos 
humanos, es el derecho a la verdad, el cual supone el derecho de una sociedad a conocer su pasado y 
a recuperar la memoria en un sentido colectivo, siendo el Internet su mejor instrumento para llegar a la 
consecución de estos fines al desplegar información en el ciberespacio sobre los hechos acontecidos 
que constituyen la realidad histórica de determinada comunidad. Véase Mecinas Montiel, Juan Manuel, 
op. cit., pp. 78, 79 y 96.  
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Derecho al Olvido Digital podría afectar el ejercicio de dichos derechos, pues 

supondría que se solicitara que determinada información personal dejara de 

estar disponible en la red, la cual podría revestir una naturaleza especial que 

resultara de interés público o necesaria para la colectividad; de esta forma, en 

caso de que aquél llegara a hacerse efectivo, podría devenir en afectaciones 

a los terceros que pudieran tener interés en acceder a dicha información, o 

bien, a los que se encargaron de difundirla, lo cual también derivaría en 

afectaciones a las libertades de expresión e información.  

Con motivo de lo previo, se ha referido que el Derecho al Olvido Digital incluso 

podría llegar a considerarse como un instrumento de censura462, por lo cual es 

posible advertir que derechos fundamentales como la libertad de expresión y 

el diverso a la información, en determinadas circunstancias, pueden 

constituirse en verdaderas excepciones del ejercicio de aquél. 

4.2.2 Información cuya relevancia justifica su publicidad. 

Como un segundo punto de análisis relativo a las excepciones en el ejercicio 

del Derecho al Olvido Digital, es posible identificar aquella información personal 

cuya relevancia justifica su publicidad y, por tanto, su disponibilidad en la red. 

Lo anterior, debido a que reviste ciertas características por las cuales es 

necesaria para la sociedad, lo que implica que circule en el espacio público y 

las personas puedan conocerla. 

Toda vez que en el ejercicio del Derecho al Olvido Digital resulta indispensable 

que los responsables atiendan al caso en concreto y las circunstancias 

particulares, éstos deben llevar a cabo el análisis de los datos personales que 

los titulares solicitan que dejen de estar disponibles en Internet, ya sea 

mediante la eliminación o la desindexación, pues es de capital importancia 

determinar si éstos deberían o no dejar de ser accesibles para terceros. En 

este sentido, algunos de estos supuestos se constituyen en excepciones del 

ejercicio del Derecho al Olvido Digital, pues implican el reconocimiento de un 

interés superior que ha de prevalecer ante la solicitud de una persona en la 

                                                                 
462 Moreno Bobadilla, Ángela, “El derecho al olvido digital: una brecha…”, cit., pp. 269 y 270. 
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que requiera que su información personal deje de estar disponible en el 

ciberespacio. 

4.2.2.1 Publicaciones con motivo de una obligación legal. 

En primer término, puede referirse aquella información personal que se publica 

como consecuencia de una obligación legal, o bien, cuyo tratamiento deriva de 

una disposición normativa, lo cual es completamente consistente con lo 

expuesto en los casos reseñados en el Capítulo 3 y también con las 

excepciones previstas en la normatividad en materia de protección de datos 

personales463. 

Por ejemplo, en el caso español reseñado se identifica que el particular en un 

primer momento solicitó directamente al periódico La Vanguardia que eliminara 

información sobre una subasta de sus bienes en la cual era posible localizar 

su nombre, lo cual suponía ciertas afectaciones hacia su persona; sin embargo, 

la Agencia Española de Protección de Datos lo desestimó ya que dicha 

publicación derivaba de una orden judicial para darle publicidad a la subasta y 

poder obtener la concurrencia de más postores.  

Al respecto, la publicidad derivaba del cumplimiento a una obligación legal, 

traducida en el mandato de una autoridad competente, por lo cual no resultaba 

procedente que se eliminara la información personal que contenía dicha fuente. 

En otras palabras, el responsable estaba completamente legitimado para 

publicar los datos personales y darle la publicidad necesaria, pues implicaba el 

cumplimiento de determinadas obligaciones, mismas que de no llevar a cabo, 

le hubiese implicado la imposición de una sanción464. 

4.2.2.2 Información de interés público. 

                                                                 
463 En el caso mexicano, tanto la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares en su artículo 34 como la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados en su artículo 55 contemplan este supuesto.   
464 Como se expuso en su momento, en el caso mexicano se determinó que no resultaba procedente la 
eliminación de los datos personales del Boletín Laboral, pues su publicación estaba plenamente 
justificada; sin embargo, no hay que perder de vista que en ese caso en específico se trataba de 
información sobre un juicio que ya había concluido, por lo cual válidamente el titular pudo oponerse al 
tratamiento de sus datos personales. Por lo anterior, se reitera la importancia que supone la atención del 
caso en concreto, pues dependiendo de las circunstancias particulares, una excepción como la señalada 
podría o no actualizarse.  
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Otro tipo de información personal cuya publicidad está justificada es aquella 

que reviste determinado interés público, por lo cual puede constituirse en una 

excepción en el ejercicio del Derecho al Olvido Digital465. 

A fin de otorgar mayor claridad, cabe señalar que por interés público puede 

entenderse “…el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 

colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la 

intervención directa y permanente del Estado” 466 . Específicamente, en el 

contexto de esta investigación, conviene tomarlo como un concepto de orden 

funcional, el cual sirve para justificar determinadas intervenciones en la esfera 

de los particulares con distintos límites, ya sea a través de prohibiciones, 

permisos o algunos modos de gestión467. 

En este sentido, existe diversa información, incluso personal, que puede 

revestir esa naturaleza, es decir, que esté relacionada directamente con las 

necesidades de la sociedad, cuya publicidad está justificada y protegida por el 

Estado, lo cual implica que el ámbito de lo privado se vea rebasado o 

intervenido. De esta forma, hay datos personales que no podrían dejar de estar 

disponibles en el ciberespacio o, en otras palabras, en el ámbito público, 

debido a la relevancia o el interés público que revisten.  

4.2.2.2.1 Información relacionada con la función pública. 

Dentro de la información que reviste determinado interés público, como un 

primer grupo, puede referirse aquella que contiene datos personales y que 

guarda relación con la función pública. Al efecto, se ha referido que la memoria 

histórica de una comunidad se sustenta en la preservación de datos, así como 

en la transmisión y comunicación de la información, que en el ámbito público 

puede ser la relativa, por ejemplo, a delitos de lesa humanidad o aquellos en 

los que se ve involucrado el Estado, o bien, la que se relaciona con el 

                                                                 
465 Moreno Bobadilla, Ángela, “El derecho al olvido digital: una brecha…”, cit., p. 267. 
466 Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, México, UNAM, 1984, Tomo V, 
p. 167. 
467 Huerta, Carla, “El concepto del interés público y su función en materia de seguridad nacional”, en 
Cisneros Farías, Germán, et al., (coords.), Seguridad Pública, Segundo Congreso Iberoamericano de 
Derecho Administrativo, México, UNAM, 2007, p. 132. 
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desempeño de los servidores públicos y los actos de autoridad que de ellos 

emanan468.   

Derivado de lo previo, puede afirmarse que la información que parte de la 

función pública está principalmente enfocada a los actos de autoridad y el 

desempeño de servidores públicos, lo cual indubitablemente es del interés de 

la sociedad. Con motivo de ello, es que existe la transparencia y la rendición 

de cuentas, figuras que se relacionan directamente con una adecuada gestión 

de los recursos públicos, así como de la prevención de delitos y actos de 

corrupción, lo cual implica que los gobernados tengan certeza de las acciones 

del Estado. 

En este aspecto, aquella información derivada de la función pública que hiciera 

identificable a una persona, ya sean servidores públicos o particulares que 

ejercen recursos públicos o actos de autoridad, correspondería a los datos 

personales de personajes que pueden denominarse como públicos, los cuales 

son “aquellas personas que ejercen poder público y respecto de las que la 

colectividad tiene el interés legítimo en controlar cómo y por quién se ejerce el 

poder”469. Al respecto, están sometidos al escrutinio de la sociedad, pues 

implica que ésta tenga un interés legítimo en poder evaluar, incluso 

retrospectivamente, el cargo público ejercido 470 , o bien, la gestión de los 

recursos o los actos que se les encomendaron. 

Por tanto, aquellos datos personales que estén contenidos en la información 

generada con motivo de la función pública, resultan de interés público, razón 

por la cual el Derecho al Olvido Digital no sería procedente, pues implicaría 

que la sociedad no tuviera a su disposición la información que le permitiera 

evaluar la eficacia de las acciones llevadas a cabo por el Estado, lo cual resulta 

indispensable en una sociedad democrática. 

4.2.2.2.2 Datos personales relacionados con fines de archivo, investigación 

histórica, científica o estadística. 

                                                                 
468 Silberleib, Laura, op. cit., pp. 132 y 133.  
469 Mieres Mieres, Luis Javier, op. cit., p. 28. 
470 Ibídem, p. 29. 
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Por otro lado, está la información personal que es tratada con fines 

archivísticos, de investigación histórica o científica, o bien, estadísticos. Es 

posible afirmar que esta información resulta indispensable para la sociedad 

pues existe la necesidad de conservar determinados antecedentes, pues 

puede ser que dicha información revista un gran interés y utilidad para otros 

asuntos471. En este sentido, la información concerniente a una persona que es 

tratada con fines archivísticos, históricos, científicos o estadísticos reviste 

determinado interés público, el cual estriba en que la sociedad pueda acceder 

y conocer dicha información. 

Al respecto, en estos supuestos la injerencia en la esfera de los particulares, 

por lo que hace a sus datos personales, está justificada por intereses legítimos, 

pues el legislador prevé la necesidad de conservar o disponer de determinada 

información que puede resultar de utilidad y beneficio para la colectividad, lo 

cual queda previsto en la normatividad de la materia, siendo que actualmente 

se refleja tanto en las leyes nacionales como en los instrumentos 

internacionales en materia de protección de datos personales. 

Sin perjuicio de que esté permitida dicha injerencia en la información personal, 

el acceso a ésta y su tratamiento se encuentra supeditado a los procedimientos 

previstos en otras leyes. Por ejemplo, en el caso mexicano la Ley General de 

Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, 

establece lo que ha de entenderse por documento histórico472, los requisitos 

para que se contemple como tal, el tratamiento que habrá de dársele cuando 

incluya datos personales y el procedimiento para el acceso a documentos 

contenidos en archivos históricos; de igual forma, en la Ley del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 16 de abril de 2008, se establecen algunos parámetros 

respecto a la confidencialidad que ha de revestir la información, así como los 

relativos a su divulgación, los cuales tienen que ver principalmente con el 

impedimento de que sea divulgada de forma nominativa o individualizada, o 

                                                                 
471 Leturia I, Francisco J., op. cit., p. 104. 
472 Para pronta referencia, se transcribe la definición prevista en el artículo 4, fracción XXV, de la Ley 
General de Archivos: “Documentos históricos: A los que se preservan permanentemente porque poseen 
valores evidenciales, testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, y que por ello forman parte 
íntegra de la memoria colectiva del país y son fundamentales para el conocimiento de la historia nacional, 
regional o local”. 
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bien, que sea divulgada de manera agregada, a fin de que no sean 

identificadas, entre otros sujetos, las personas físicas objeto de la 

información473. 

En relación con lo anterior, debido a que muchas veces la identificación de las 

personas no aporta mucho a los fines que se persiguen, existen ciertos niveles 

de protección y se implementan algunas medidas en la publicación de los 

documentos que pudieran contener datos personales 474 . Al respecto, es 

importante apuntar que en estos supuestos muchas veces los datos 

personales son sometidos a procedimientos de disociación475, a través de los 

cuales los datos personales dejan de asociarse a su titular, lo cual implica la 

falta de vinculación con la persona, permitiendo el anonimato y el despojo de 

la identidad origen del mismo 476 , con lo cual los responsables pueden 

difundirlos. 

No obstante, en caso de que se intentara el ejercicio del Derecho al Olvido 

Digital sobre información divulgada que recayera en los supuestos antes 

mencionados y en cuyo contenido se advirtieran determinados datos 

personales que no fueron sometidos a un procedimiento de disociación, se 

actualizaría una excepción para la procedencia de ese derecho, pues el 

tratamiento estaría completamente justificado por razones de interés público. 

4.2.2.3 Datos personales de titulares con notoriedad pública. 

                                                                 
473 Véase el Capítulo V “De los Informantes del Sistema” del Título Segundo “Del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica” de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, particularmente el artículo 38. 
474 Cfr. Leturia I, Francisco J., op. cit., pp. 106 y 107. Al respecto, el autor alude a un ejemplo de 
investigación histórica y científica en archivos: la crónica judicial. Precisa que la sociedad debe tener una 
opinión pública sobre las actividades de las autoridades encargadas de la impartición de justicia y del 
sistema jurídico, lo cual incluso propicia la confianza, el autocontrol y el buen desempeño judicial. Sin 
perjuicio de lo anterior, señala que la jurisprudencia a través de la cual es posible estudiar las actuaciones 
judiciales y divulgar información de ellas, almacenada muchas veces en bases de datos electrónicas 
accesibles al público en general, contiene datos personales, por lo cual se establecen ciertas medidas o 
limitaciones como la divulgación de nombres, señas características o información sin relevancia pública, 
con lo cual se busca hacer uso del anonimato y así garantizar ambos intereses, el de la sociedad de 
informarse y el del titular por lo que hace a la protección de sus datos personales.  
475 De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción VIII, de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, la disociación se define como: “El procedimiento 
mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular ni permitir, por su estructura, 
contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo”. 
476 Tenorio Cueto, Guillermo A. (coord.), Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares Comentada, México, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, 2019, p. 39. 
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Finalmente, otra categoría que puede configurarse como una excepción 

adicional en el ejercicio del Derecho al Olvido Digital es aquella que se 

relaciona con información de personajes de notoriedad pública, que son 

aquellas personas que participan de alguna forma en los asuntos públicos, o 

bien, cuya actividad profesional tiene una proyección pública, por lo cual se 

ven sometidos a una voluntaria reducción de su zona de reserva477. 

Esta categoría podría resultar de primordial análisis en el ejercicio del Derecho 

al Olvido Digital, pues puede relacionarse con cuestiones que podrían revestir 

determinado interés público, con lo cual sería posible atender diversas 

necesidades de información. Algunos de los ejemplos más notables son los 

que tienen que ver con la mala práctica profesional 478 , o bien, aquellos 

relacionados con los datos personales de celebridades o personas que 

participaron en algún hecho noticioso, como puede ser un delito. Dependiendo 

del impacto y la relevancia de la información, así como su relación con el 

interés público, podría constituirse en una excepción en el ejercicio del Derecho 

al Olvido Digital; sin embargo, debe estarse a las circunstancias del caso en 

concreto, a los derechos en juego, así como a los límites que necesariamente 

habrán de estar previstos en la normatividad de la materia. 

* * * 

En suma, los supuestos antes referidos dan cuenta de información cuya 

relevancia justifica su disponibilidad en el ciberespacio; principalmente, es 

posible identificar aquellos que tienen que ver con la publicidad que deriva del 

cumplimiento de una obligación legal, o bien, aquellos donde la información 

disponible reviste determinado interés público. 

De esta forma, existen casos en los que es legítima la publicidad de diversos 

datos personales, ya sea porque así lo estableció el legislador a fin de proteger 

determinados intereses, o bien, debido a que es del interés de la sociedad 

                                                                 
477 Mieres Mieres, Luis Javier, op. cit., p. 29. En relación con este punto, Ángela Moreno aborda el 
tratamiento de los personajes públicos en Estados Unidos de América, y refiere que las personas públicas 
no vuelven a ser personas privadas incluso con el paso del tiempo. Se considera que podría resultar 
diferente en el caso mexicano, el cual se apega más al modelo europeo donde se otorga mayor peso a 
la protección de la vida privada de las personas, sin embargo, resulta interesante para la apreciación de 
la figura del “personaje público”. Véase Moreno Bobadilla, Ángela, “El derecho al olvido digital: una 
brecha…”, cit., pp. 263, 266 y 267. 
478 Cfr. Cortés, Carlos, op. cit., pp. 4, 20 y 21. 
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conocerlos o divulgarlos; en ello concurren diversos derechos fundamentales, 

como la libertad de expresión y el derecho a la información. 

Al respecto, no debe perderse de vista que el Derecho al Olvido Digital no 

ampara que cada persona construya un pasado a su medida ni justifica que 

aquellos que se exponen a sí mismos públicamente puedan con ello sustraerse 

de los hechos en los que se vieron involucrados479, por lo cual muchas veces 

se actualizarán las excepciones desarrolladas hasta este momento, o bien, 

aquellas previstas en las leyes en materia de protección de datos personales, 

con lo cual se busca que exista un equilibrio entre todos los intereses y 

derechos involucrados. 

4.2.3 Equilibrio entre derechos: necesidad de un régimen de supuestos y 

excepciones en el ejercicio del Derecho al Olvido Digital. 

Como fue referido, las excepciones que podrían impedir el ejercicio del 

Derecho al Olvido Digital están completamente justificadas, pues implican el 

reconocimiento de otros derechos e intereses legítimos que están en juego y 

que podrían ser limitados o restringidos. Con motivo de lo anterior, es que en 

su momento se refirió que si bien el Derecho al Olvido Digital, a través de su 

ejercicio mediante la protección de datos personales, podía ser un instrumento 

para la tutela de otros derechos, principalmente aquellos que tienen que ver 

con la vida privada de las personas, lo cierto es que también puede afectar 

seriamente otros.  

Sobre el particular, se puede advertir una posible colisión de derechos e 

intereses cuando se pretende ejercer el Derecho al Olvido Digital, la cual podría 

ser comprensible tomando en cuenta los intereses contrapuestos que protege 

cada derecho. No obstante, considerando la naturaleza del derecho humano a 

la protección de datos personales, a través del cual se ejerce el Derecho al 

Olvido Digital, no debe de perderse de vista la relación que guarda con otros 

derechos fundamentales que en principio podrían contraponerse, como el de 

acceso a la información o la libertad de expresión; dicha relación reposa en la 

idea de equilibrio entre estos derechos, misma que genera estabilidad y 

                                                                 
479 Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 215. 
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seguridad jurídica en su ejercicio, lo que deriva en una adecuada convivencia 

dentro de la colectividad480.  

En ese sentido, es que se ha referido que para alcanzar niveles significativos 

de progresividad, debe propiciarse un enfoque a partir del cual la protección de 

datos personales y la privacidad, en conjunto con las libertades de expresión 

e información, sean reconocidas como derechos que se fortalecen 

conjuntamente481. De esta forma, ninguno de éstos prevalece sobre otro, ya 

que debe estarse a una equilibrada interpretación, sin que se imponga uno 

sobre otro, propiciando su interacción482. 

En relatadas condiciones, es posible advertir que existe la necesidad de 

establecer un régimen claro de supuestos y excepciones en el ejercicio del 

Derecho al Olvido Digital, pues de otra forma, la aplicación de este derecho 

podría tornarse sumamente compleja, además de que, ante la falta de 

parámetros claros para determinar su procedencia, podría generarse el 

rechazo generalizado de solicitudes en que se requiera el ejercicio de este 

derecho, la procedencia generalizada de éstas, o bien, un riesgo de 

“sobrecumplimiento” al eliminar o desindexar más información de la requerida, 

lo cual puede derivar en serias afectaciones a los derechos de terceros483. 

Al respecto, existen algunos criterios que podrían tomarse en cuenta para el 

establecimiento del mencionado régimen que permitan determinar la 

procedencia del ejercicio del Derecho al Olvido Digital, como los que establece 

la organización Artículo 19 relativos al “seven-part test”, el cual tiene como 

objeto que los derechos en juego se equilibren justamente y proporcionalmente 

sin dar prioridad a uno sobre el otro484; asimismo, existen otros elementos de 

análisis que podrían tomarse en cuenta, por ejemplo, aquellos que surgieron 

                                                                 
480 Magallanes Martínez, Víctor Hugo Hiram, op. cit., p. 36. 
481  Maqueo Ramírez, María Solagne (coord.), Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados Comentada, México, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, 2018, p. 125. 
482 Silberleib, Laura, op. cit., p. 126, citando a González Allonca, Juan Cruz, “Los buscadores de Internet 
y la ley de protección de datos personales”, La Ley, 2014-I, Año LXXVIII, núm. 123. En el mismo sentido, 
Véase Moreno Bobadilla, Ángela, “El derecho al olvido digital: una brecha…”, cit., p. 266. 
483 Véase Geraldes Da Cunha Lopes, Teresa María y Rodríguez Hernández, Sthephany. op. cit., p. 7, 
Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., pp. 91 y 92 y Mieres Mieres, Luis Javier, op. cit., p. 45. 
484 Article 19, The “Right to be Forgotten”: Remembering Freedom of Expression, Inglaterra, Article 19, 
2016, pp. 21 – 26. Al respecto, dicha organización propone que la procedencia del Derecho al Olvido 
Digital esté condicionada a un examen de siete elementos, a través de los cuales se analiza la naturaleza 
de la información y si resulta necesaria su eliminación o desindexación. 
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con motivo del caso paradigmático del Derecho al Olvido Digital referido en el 

Capítulo 3, los cuales se encuentran previstos en las “Directrices sobre la 

ejecución de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión europea en el 

asunto Google Spain and Inc contra Agencia Española de Protección de Datos 

(AEPD) y Mario Costeja González C-131/12”, del Grupo de Trabajo de 

Protección de Datos del Artículo 29, adoptadas el 26 de noviembre de 2014. 

En ambos casos, es posible deducir los supuestos de procedencia y las 

excepciones a las que se debería sujetar el Derecho al Olvido Digital. 

En este sentido, por lo que hace al establecimiento de supuestos de 

procedencia, deberían reconocerse, al menos, aquellos tendientes a que la 

información personal sea eliminada o desindexada cuando su disponibilidad 

en Internet genere una afectación evidente a la persona485, entre la cual se 

encuentra desde la que es tratada y publicada ilícitamente, misma que se 

relaciona con casos de pornovenganza, doxing y cyberbullying, hasta aquella 

que pueda generar otro tipo de afectaciones, como los datos personales de 

víctimas de delitos486, los que ya no resultan necesarios para los fines que 

fueron recabados, derivando en tratamientos inadecuados o excesivos, o bien, 

aquellos cuya publicidad pueda afectar los derechos de la personalidad, como 

el honor y la propia imagen487. 

A su vez, como un límite a algunos de los supuestos antes mencionados, 

resulta indispensable que mínimamente sean reconocidas las excepciones 

señaladas a lo largo del presente apartado, principalmente las que tienen que 

ver con el ejercicio de los derechos humanos de acceso a la información y 

libertad de expresión, las que derivan del cumplimiento de obligaciones 

legales, así como aquellas que se configuran porque la información reviste 

determinado interés público, como la información de personas que se 

relacionan con la función pública, aquella que es tratada para finalidades 

                                                                 
485 Mecinas Montiel, Juan Manuel, op. cit., p. 89. 
486 Leturia I, Francisco J., op. cit., p. 102. Al respecto, el autor precisa que la protección de las víctimas 
también se asocia con el Derecho al Olvido Digital, pues existe un alto interés en que la víctima de un 
delito no se vea permanentemente asociada a la afectación que en su momento sufrió, pues existiría una 
victimización secundaria. 
487 Véase Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 214, en relación con el caso de dos jóvenes que en su 
momento estuvieron involucrados en delitos de tráfico y consumo de drogas, siendo que años después 
de haber cumplido su condena y haberse desarrollado personal y profesional, sus nombres se 
encontraban vinculados a las noticias de hechos pasados. 
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legítimas y necesarias para la sociedad reconocidas expresamente en la 

legislación, o bien, la de personas con notoriedad pública respecto de las 

cuales se solicita la eliminación de la información. 

Adicionalmente, dentro de ese régimen de supuestos y excepciones ha de 

reconocerse un elemento de análisis fundamental para determinar la 

procedencia del Derecho al Olvido Digital, el cual es posible advertir en las 

resoluciones que en su momento se analizaron y en los documentos antes 

referidos: el valor del paso del tiempo. Al respecto, la información que se 

encuentra disponible en Internet y que pudiera ubicarse en uno de los 

supuestos de excepción antes referidos, a medida que pasa el tiempo, su 

publicidad puede perder su propósito o, en otras palabras, se reduce el interés 

público en relación con el conocimiento de esa información, pues no existe una 

necesidad social de contar con ella y, de esta forma, vuelve a quedar bajo el 

control de las personas488.  

En este sentido, es importante considerar el elemento temporal a fin de 

identificar el momento u oportunidad de divulgación de la información, siendo 

que el ejercicio del Derecho al Olvido Digital debe modularse en función del 

valor del paso del tiempo, pues no toda la publicidad de determinada 

información puede justificarse para siempre489; al efecto, no deben perderse 

de vista las afectaciones que suponen las nuevas tecnologías, siendo 

indispensable el factor temporal como un límite a las excepciones antes 

referidas, debiendo contemplarse por cada caso diversos matices y las 

situaciones particulares, adaptándose a los continuos cambios tecnológicos490. 

Así las cosas, cabe concluir que a través de un régimen claro de supuestos y 

excepciones en el que se reconozcan todos los criterios antes mencionados, 

se propician las condiciones para el ejercicio efectivo del Derecho al Olvido 

Digital; su existencia resulta necesaria, pues de no ser así, tanto titulares como 

responsables no tendrían certeza en cuanto a su ejercicio, toda vez que no 

                                                                 
488 Veáse Leturia I, Francisco J., op. cit., pp. 93 y 103. 
489 Véase Cobacho López, Ángel, op. cit., pp. 214 y 215. Sobre este punto, el autor precisa que la 
publicidad de los datos personales vinculados con información lesiva para los derechos de una persona, 
va perdiendo justificación con el transcurso del tiempo cuando las personas carecen de relevancia pública 
y los hechos a los que se ven vinculados carecen de interés histórico 
490 Leturia I, Francisco J., op. cit., p. 108. 
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contarían con parámetros claros para solicitar y, en su caso, hacer efectivo ese 

derecho.  

Asimismo, previendo la posibilidad de una controversia en la aplicación de 

dicho régimen de supuestos y excepciones por las circunstancias particulares 

del caso que orillen al responsable a determinar, en un primer momento, la 

improcedencia del Derecho al Olvido Digital, resulta indispensable que 

exclusivamente la autoridad competente lleve a cabo un ejercicio de 

ponderación ante la posible colisión entre diversos derechos e intereses.  

Al respecto, con motivo del ejercicio de los derechos de cancelación y 

oposición, así como de las excepciones que podrían actualizarse en el ejercicio 

del Derecho al Olvido Digital, ante un medio de impugnación en el que se 

analice el caso que implique una posible colisión, la autora Paulina del Pilar 

Gutiérrez se ha pronunciado sobre la necesidad de que las autoridades 

competentes lleven a cabo pruebas de legalidad, necesidad y proporcionalidad 

a fin de determinar la procedencia del derecho intentado491. Al efecto, sólo de 

esta manera se podrá garantizar el equilibrio entre los derechos e intereses en 

juego, así como la interacción entre éstos que se busca en una sociedad 

democrática, con lo cual es posible reiterar la necesidad del análisis caso por 

caso y de las circunstancias particulares que los determinan. 

En suma, a través de la existencia de un régimen claro de supuestos y 

excepciones, así como del ejercicio de ponderación que en su caso lleve a 

cabo la autoridad competente, existirá la posibilidad de que el Derecho al 

Olvido Digital se configure tal y como ha sido descrito a lo largo de la presente 

investigación. 

4.3 La falta de condiciones para el ejercicio del Derecho al Olvido Digital 

en México.  

En los dos apartados anteriores, desde un punto de visto genérico, se refirieron 

las ventajas y las afectaciones que podría suponer el ejercicio del Derecho al 

                                                                 
491 Maqueo Ramírez, María Solagne (coord.), Ley General de Protección…, cit., pp. 125, 130 y 132. 

Cabe precisar que la autora en dicha obra se pronuncia en contra del ejercicio del Derecho al Olvido 
Digital, pues incluso señala que puede constituirse en un instrumento de censura y de afectación a otros 
derechos fundamentales que son pilares de las democracias latinoamericanas; no obstante lo anterior, 
señala esta serie de criterios ante la inminente presencia del Derecho al Olvido Digital que se pretende 
ejercer a través de los derechos de cancelación y oposición. 
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Olvido Digital, lo cual tuvo por objeto plantear los elementos necesarios que 

han contemplarse para el ejercicio efectivo de dicho derecho. Llegados a este 

punto, corresponde retomar y ahondar en lo que se expuso al final del Capítulo 

3, lo cual constituye la hipótesis de esta investigación. 

El problema relativo a las amenazas que suponen las nuevas tecnologías, 

primordialmente el Internet, para la intimidad de las personas y, 

consecuentemente, para su información personal, fue la motivación de esta 

investigación; a partir de éste se desarrollaron las generalidades del derecho 

a la protección de datos personales, las cuales resultan necesarias para la 

comprensión del contenido, objeto y finalidades el Derecho al Olvido Digital, 

así como la posibilidad de su ejercicio a través de los procedimientos previstos 

en las leyes de dicha materia. 

Toda vez que México no escapa al problema antes aludido, lo cual es evidente, 

era necesario preguntarse si actualmente las leyes nacionales otorgan los 

elementos necesarios para hacer valer el Derecho al Olvido Digital como 

manifestación compleja del diverso a la protección de datos. Lo anterior, debido 

a que si bien en el contexto nacional existen mecanismos para que los titulares 

puedan ejercer el poder de control y disposición sobre su información personal 

a través de los derechos ARCO, lo cierto es que, como en su momento se 

señaló, pueden verse limitados al momento de proyectarlos al Internet y, 

principalmente, cuando tienen como finalidad cesar la disponibilidad de dicha 

información personal en la red. 

En este sentido, después de explicar las características del Derecho al Olvido 

Digital y los fines que persigue, a través de la exposición de los casos prácticos 

fue posible advertir las primeras manifestaciones de este derecho en el Estado 

mexicano, el cual se vislumbraba como una herramienta para dar solución al 

problema expuesto; sin embargo, a pesar de contar con un marco normativo 

aparentemente sólido en materia de protección de datos personales, fue 

posible afirmar que dichas leyes no son suficientes para garantizar el ejercicio 

del Derecho al Olvido Digital, lo cual se agrava ante la ausencia de un 

precedente dictado por las autoridades competentes en el que sea reconocido, 



189 
 

por lo que su configuración se vuelve ambigua e incompleta, motivo por el cual 

se concluyó que no existen las condiciones necesarias para su ejercicio. 

No obstante, también es cierto que hoy en día, la normatividad nacional 

contempla los elementos mediante los cuales fue posible la configuración y 

ejercicio del Derecho al Olvido Digital en Europa, por lo que hay quien piensa 

que es posible extrapolar esta figura al sistema jurídico mexicano; lo anterior, 

debido a que se comparte un marco regulatorio similar, definiciones 

fundamentales para la configuración de dicho derecho, una autoridad de 

control independiente y procedimientos similares para la tutela del derecho a 

la protección de datos personales. 

En relatado contexto, ante la falta de condiciones para el ejercicio efectivo del 

Derecho al Olvido Digital en México, una vez que fue determinada la posibilidad 

de su extrapolación y expuestas tanto las bondades como las afectaciones que 

podría suponer, lo cual derivó en que se advirtieran las necesidades de un 

régimen claro de supuestos y excepciones, así como de la atención caso por 

caso y, de resultar pertinente, la ponderación entre los derechos e intereses en 

juego, corresponde proponer algunas soluciones que podrían dar pie a que el 

ejercicio del Derecho al Olvido Digital sea una realidad en el ámbito nacional. 

4.3.1 Soluciones y propuestas en torno al ejercicio efectivo del Derecho al 

Olvido Digital en México. 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, resulta necesario el 

reconocimiento expreso del Derecho al Olvido Digital en la legislación 

mexicana a fin de que pueda ser ejercido y así hacerle frente a las afectaciones 

que supone la disponibilidad de los datos personales que circulan en el 

Internet, con lo cual los titulares retomarían el control sobre su información 

personal, propiciando que la publicidad de la información objeto de eliminación 

o desindexación deje de ser un obstáculo en la concepción de su presente y 

futuro, tutelando así su derecho a la vida privada, su autodeterminación 

informativa e, incluso, su libre desarrollo de la personalidad; lo anterior, 

tomando siempre en cuenta aquellos límites a los cuales podría enfrentarse, 

como derechos de terceros, a saber, la libertad de expresión y el de acceso a 
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la información, entre otros, así como los supuestos en que la publicidad de 

cierta información está justificada, como el interés público.  

Con motivo de lo previo, es necesario implementar determinadas acciones en 

materia de protección de datos personales relacionadas directamente con el 

ámbito digital que permitan el ejercicio efectivo del Derecho al Olvido Digital en 

México. Las soluciones y propuestas se condensan en dos grupos: en primer 

término, las de carácter regulatorio que implican reformas a las leyes 

nacionales en materia de protección de datos personales; después, las que 

tienen que ver con el fortalecimiento de su efectividad, como la incentivación 

de cambios en políticas de servicios a través de esquemas de autorregulación 

o buenas prácticas por parte de los responsables, así como en la promoción 

de la cultura en materia de protección de datos personales y el uso informado 

de la red enfocado a los titulares. 

Por lo que respecta a las soluciones y propuestas de carácter regulatorio, es 

posible advertir la necesidad de actualizar y, por ende, adecuar de la 

normatividad mexicana a los problemas y retos actuales que derivan de las 

tecnologías de la información y el manejo masivo de datos personales, a fin de 

tener un nivel uniforme y elevado de protección, propiciando su coherencia y 

homogeneidad, pero cuidando el debido respeto a otros derechos, con lo cual 

se podrán constituir herramientas de defensa frente a las afectaciones que 

puedan sufrir las personas, incluyendo expresamente el Derecho al Olvido 

Digital para evitar conflictos en la interpretación492. Lo anterior, a fin de superar 

el estado de incertidumbre en el que es posible ubicar esta figura actualmente. 

Por otro lado, respecto de las medidas para potenciar su efectividad relativas 

a las modificaciones a políticas de servicio que se implementen a través de 

esquemas de autorregulación o de buenas prácticas, es indispensable que los 

responsables, principalmente aquellos del ámbito privado cuyas actividades 

pueden derivar en afectaciones a las personas, como gestores de motores de 

búsqueda y otros intermediarios como por ejemplo los que administran redes 

sociales, asuman la responsabilidad que dicta la realidad y reconozcan que 

instrumentos como el Derecho al Olvido Digital son indispensables para 

                                                                 
492 Geraldes Da Cunha Lopes, Teresa María y Rodríguez Hernández, Sthephany, op. cit., p. 8. 
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garantizar la protección de las personas por lo que respecta a su información 

personal.  

Asimismo, para que tanto las medidas regulatorias como las de cambios a 

políticas de servicio puedan ser eficaces, resulta indispensable que la sociedad 

esté consciente de los peligros que implican las nuevas tecnologías y de los 

fenómenos que se dan mediante el Internet, a fin de que puedan actuar 

responsablemente en el ámbito digital y otorguen la debida importancia al 

cuidado y difusión de sus datos personales, por lo cual es necesario llevar a 

cabo campañas cuyo objeto sea brindar dicha información, con el fin de 

fomentar esa educación. 

Las medidas que se refirieron serán desarrolladas a continuación, pero es 

importante señalar expresamente que éstas tienen por objeto que existan las 

condiciones necesarias para el ejercicio del Derecho al Olvido Digital en 

México, con lo cual se pretende solucionar el problema que se expuso en esta 

investigación. 

4.3.1.1 Reforma a las leyes especializadas en materia de protección de datos 

personales en México: pautas legislativas del Derecho al Olvido Digital.  

Tal y como fue referido, a efecto de que el Derecho al Olvido Digital sea una 

realidad en el Estado mexicano con las características descritas en esta 

investigación, resulta indispensable que se reconozca expresamente en la 

legislación; lo anterior, debe acompañarse del establecimiento de mecanismos 

que sean asequibles en el entorno digital y que permitan un adecuado equilibrio 

entre los derechos en juego493. 

Al respecto, resulta necesario legislar lo relativo al Derecho al Olvido Digital en 

México a fin de garantizar la sana convivencia y la libre determinación de las 

personas, pues es preciso tener presente la eventual necesidad de un individuo 

de ser diferente, sin afectar otros derechos, como puede ser la libertad de 

expresión y la libertad de información de la sociedad en diferentes ámbitos, 

                                                                 
493 Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., p. 82. 
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como el jurídico, el periodístico, el del desempeño de la función pública, o bien, 

sobre temas de interés público494. 

En este sentido, la positivización del Derecho al Olvido Digital reconoce una 

realidad jurídica ampliamente aceptada que implica una serie de beneficios 

operativos: permite reducir y ordenar el debate, establecer criterios claros y 

objetivos, redundar en ciertos objetos de protección, confirmar los supuestos 

en el tipo de lógica en que el sistema de derechos debe ser interpretado, así 

como explicitar su contenido y operatividad495; asimismo, el reconocimiento 

normativo del Derecho al Olvido Digital tiene por objeto aumentar la certeza 

jurídica y facilitar el trabajo de las autoridades encargadas de velar por éste496. 

De esta manera, al encontrarse legislado el Derecho al Olvido Digital, se 

reconoce una protección a la persona que así lo solicita para que ya no esté 

presente en Internet la información que a ella se refiere, la cual corresponde 

eliminar o desindexar únicamente bajo determinadas circunstancias 

previamente reconocidas497; ello robustece la necesidad de contar con un 

régimen de supuestos de procedencia y excepción que sean claros para todos 

los sujetos involucrados. 

Sobre el particular, es importante señalar que esta propuesta en sí no es 

novedosa, pues ya han existido algunas iniciativas tanto en la Cámara de 

Diputados como en la Cámara de Senadores para el reconocimiento de este 

derecho, como las presentadas por el Diputado Federal Emmanuel Reyes 

Carmona498, publicada en la Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5250-IV, 

el 04 de abril de 2019, o bien, la del Senador Ricardo Monreal Ávila 499 , 

presentada el 05 de diciembre de 2019.  

                                                                 
494 Silberleib, Laura, op. cit., pp. 126 y 127. 
495 Leturia I, Francisco J., op. cit., p. 92, citando a Rolla, Giancarlo, “El Difícil Equilibrio entre el Derecho 

a la Información y la Tutela de la Dignidad y la Vida Privada. Breves Consideraciones a la Luz de la 
Experiencia Italiana”, Revista Mexicana de Derecho Constitucional, núm. 7, 2002, pp. 139 - 171. 
496 Leturia I, Francisco J., op. cit., p. 97. 
497 Véase Silberleib, Laura, op. cit., p. 126. 
498 Sobre el particular, cabe destacar que es una iniciativa sumamente parca toda vez que únicamente 
se pretendía reformar la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, añadiendo una definición en la que se reconociera el derecho al olvido como el “derecho a 
proteger la honra, dignidad, integridad y privacidad de una persona, en cuanto al uso de la información 
que la vincule”, la cual es demasiado genérica y no abarca los elementos que comprende este derecho; 
además, se pretendía reformar el artículo 46 relativo al derecho de cancelación a efecto de “evocar” el 
derecho al olvido. 
499 Al respecto, cabe señalar que esta iniciativa tiene por objeto reformar diversos artículos de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares a efecto de reconocer el 
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En relación con dichas iniciativas, los elementos que contemplaron para el 

reconocimiento del Derecho al Olvido Digital fueron muy limitados; al respecto, 

sólo en la segunda se establecieron algunos que pudieron perfilar la 

configuración de este derecho. Cabe señalar que ninguna de éstas prosperó, 

por lo cual todavía es un tema pendiente pero presente en la agenda 

legislativa. 

En relatadas condiciones, resulta conducente señalar las pautas legislativas 

para el reconocimiento del Derecho al Olvido Digital. Para tal efecto, acotando 

el ejercicio al ámbito federal por las mismas razones expuestas en el Capítulo 

1 de esta investigación, a continuación, se referirán los elementos 

imprescindibles que habrían de preverse en las leyes en materia de protección 

de datos personales para que el Derecho al Olvido Digital pueda ser una 

realidad en el Estado mexicano. 

4.3.1.1.1 Reconocimiento expreso del Derecho al Olvido Digital y el régimen 

de supuestos y excepciones. 

A fin de reconocer expresamente el Derecho al Olvido Digital y no delimitarlo 

al derecho de cancelación como en el caso europeo, o bien, al de oposición, 

en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares podría añadirse un Capítulo III Bis “Del Derecho al Olvido Digital”, 

a efecto de que sea desarrollado su contenido. En tanto, por lo que hace a la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, podría incorporarse en igualdad de condiciones un Capítulo I Bis 

“Del Derecho al Olvido Digital”, en el Título Tercero “Derechos de los titulares 

y su ejercicio”.  

En ambas leyes, en el primer artículo de dichos Capítulos debería establecerse 

que “…toda persona tiene derecho a solicitar la eliminación o la desindexación 

de sus datos personales cuando estén publicados en entornos digitales500 y 

                                                                 
“derecho de cancelación de datos personales digitalizados”, en la cual se añaden algunas definiciones 
como “datos personales digitalizados” y “responsable digital”, sobre la cual gira la construcción de la 
reforma; además, toma elementos del Reglamento (UE) 2016/679, principalmente por lo que hace al 
ejercicio del derecho de supresión o derecho al olvido, así como los supuestos de procedencia de este 
último. 
500 Cabe señalar que actualmente se reconoce dicha definición en el Reglamento de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la cual se transcribe para pronta 
referencia: “Entorno digital: Es el ámbito conformado por la conjunción de hardware, software, redes, 
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su disponibilidad pueda generarle una afectación”, con lo cual podría agotarse 

genéricamente su contenido y diferenciarlo de los derechos de cancelación y 

oposición. 

No obstante, toda vez que a través de estos dos últimos el Derecho al Olvido 

Digital encuentra la posibilidad de su materialización y a efecto de aprovechar 

los mecanismos existentes, como un segundo párrafo del primer artículo de 

dichos Capítulos podría establecerse que el ejercicio de ese derecho podrá ser 

solicitado aludiendo a los derechos de cancelación u oposición previstos en 

dichas leyes, cumpliendo los requisitos previstos en el Capítulo 

correspondiente en el que se contemple su ejercicio501. 

En los Capítulos mencionados anteriormente resultaría conveniente establecer 

inmediatamente después, en artículos independientes, los supuestos de 

procedencia del ejercicio del Derecho al Olvido Digital y, posteriormente, los 

supuestos de excepción de éste.  

Al respecto, por lo que hace a los supuestos de procedencia, podría señalarse, 

al menos, que el Derecho al Olvido Digital podrá solicitarse cuando: 1) los datos 

personales del titular ya no resulten necesarios en relación con los fines para 

los que fueron recabados por el responsable, o bien, estos sean inexactos u 

obsoletos; 2) el titular retire su consentimiento; 3) el titular se oponga al 

tratamiento de sus datos personales; o 4) los datos personales del titular hayan 

sido tratados ilícitamente. 

Por otro lado, con motivo de los supuestos de excepción, podría establecerse 

que los responsables podrán negar, en primera instancia, el ejercicio del 

Derecho al Olvido Digital cuando los datos personales: 1) hayan sido 

publicados con motivo del ejercicio de los derechos de libertad de expresión o 

de acceso a la información; 2) su publicidad derive del cumplimiento a una 

obligación prevista en la ley, o bien, en cumplimiento a una determinación 

dictada por autoridad competente; 3) sean de interés público de conformidad 

                                                                 
aplicaciones, servicios o cualquier otra tecnología de la sociedad de la información que permiten el 
intercambio o procesamiento informatizado o digitalizado de datos”. 
501 En el siguiente numeral serán desarrollados, sin embargo, para pronta referencia se precisa que 
corresponden al Capítulo IV de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y al Capítulo II del Título III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 
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con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto dicte el organismo garante; 

o 4) que se encuentren en alguno de los supuestos de excepción reconocidos 

en dichas leyes, señalando específicamente los artículos en los que estén 

contenidos502. 

4.3.1.1.2 El ejercicio del Derecho al Olvido Digital. 

Toda vez que en los Capítulos antes referidos se establecería lo relativo al 

contenido del Derecho al Olvido Digital y que su ejercicio será determinado en 

términos del de los derechos de cancelación y oposición, en los Capítulos de 

las leyes en las que está previsto lo relativo a la solicitud de ejercicio de 

derechos ARCO deberían realizarse algunas adiciones.  

Por ejemplo, en la fracción III del artículo 29 contenido en el Capítulo IV de la 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, podría incorporarse un segundo párrafo en el que se establezca 

que en caso de solicitarse el ejercicio del Derecho al Olvido Digital deberán 

precisarse los vínculos electrónicos o la fuente en la que es posible localizar la 

información, los datos que se pretende eliminar o desindexar, así como los 

argumentos del titular en los que sustente que la disponibilidad le genera una 

afectación; misma situación debería reproducirse en la fracción IV del artículo 

52 contenido en el Capítulo II del Título III de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

De igual manera, con motivo de la atención a la solicitud de ejercicio de 

derechos ARCO en la cual se aludiera el Derecho al Olvido Digital, debería 

incluirse la obligación del responsable de realizar un análisis tomando en 

cuenta las cuestiones particulares de cada caso, así como los argumentos 

esgrimidos por el titular; asimismo, debería preverse que el responsable 

deberá de adoptar las medidas necesarias, incluyendo las de carácter técnico, 

a fin de atender dichas solicitudes. Adicionalmente, debería establecerse la 

obligación de comunicar la intención del titular a otros responsables, por 

ejemplo, los receptores en caso de una transferencia de datos personales, así 

como a encargados. Lo anterior podría realizarse mediante la inclusión de un 

                                                                 
502 En este caso, se requeriría la remisión a los artículos 26 y 34 de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, así como 55 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  
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párrafo adicional en el artículo 34 de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, así como uno más en el artículo 

55 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

Por otro lado, debería establecerse la obligación del organismo garante 

nacional de emitir lineamientos para el ejercicio del Derecho al Olvido Digital, 

en los cuales se establezcan criterios para determinar la procedencia o no de 

este derecho y se desarrollen como mínimo los supuestos señalados 

anteriormente, así como su relación con los derechos de cancelación y 

oposición, es decir, “entrecruzar” o correlacionar los supuestos con estos 

derechos; asimismo, se debería acotar que la eliminación o la desindexación 

sólo será respecto de los datos personales o los vínculos que el titular señale 

en su solicitud a fin de evitar excesos en el ejercicio del Derecho al Olvido 

Digital. De igual forma, con el fin de que sirvan de guía al responsable para 

determinar lo conducente, en los lineamientos deberían establecerse los 

criterios para determinar la relevancia de los datos personales cuando pudiera 

actualizarse un supuesto de excepción, mediante los cuales sea posible 

analizar la naturaleza de la información, el impacto del titular en la vida pública, 

así como el interés público que pudiera revestir, estableciendo el factor 

temporal como un elemento determinante para su ejercicio. Adicionalmente, 

podrían establecerse los parámetros para llevar a cabo la eliminación y la 

desindexación de la información, así como lo que se entendería por esta última 

y los protocolos de exclusión para su materialización, con lo cual se brindarían 

alcances claros. La obligación del organismo garante nacional de emitir estos 

lineamientos podría quedar comprendido en un artículo transitorio del Decreto 

por el que se reformen las leyes. 

4.3.1.1.3 Medios de impugnación y la prueba de interés público (ponderación). 

Toda vez que las determinaciones de los responsables al amparo de ambas 

leyes son impugnables ante el organismo garante nacional, sería necesario 

incluir la prueba de interés público a efecto de que sea la autoridad quien 

decida sobre la publicidad de los datos personales y, en consecuencia, la 

procedencia de los derechos intentados por el titular en aquellos casos que el 
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responsable determine que estos últimos resultan improcedentes por 

actualizarse algún supuesto de excepción. 

Al respecto, en ambas leyes podría incluirse un artículo a efecto de prever que 

en caso de que el responsable haya negado el ejercicio del Derecho al Olvido 

Digital, el organismo garante, al resolver el medio de impugnación de que se 

trate y cuando advierta que existe una colisión de derechos o esté en duda la 

publicidad de los datos personales, deberá aplicar una prueba de interés 

público con base en los elementos de idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad503. 

En este sentido, podría establecerse que por idoneidad se entenderá la 

legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para 

el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin 

pretendido; por necesidad la falta de un medio alternativo menos lesivo a la 

determinación de no procedencia del derecho intentado, para satisfacer el 

interés público; y por proporcionalidad el equilibrio entre perjuicio y beneficio a 

favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un 

beneficio mayor al perjuicio que podría causar al titular de los datos 

personales504. 

De esta manera, quedaría prevista expresamente la necesidad de realizar una 

ponderación de derechos e intereses en atención a las circunstancias del caso 

en concreto, la cual le correspondería exclusivamente a la autoridad 

competente en la materia y que permitiría conseguir el equilibrio aludido a lo 

largo de los últimos apartados. Lo anterior podría realizarse mediante la 

inclusión de un artículo 50 Bis en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, así como un artículo 123 Bis en la 

                                                                 
503 Sobre el particular, cabe resaltar que esta prueba de interés público actualmente está prevista en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual es de suma relevancia para que 
el organismo garante determine la procedencia del derecho intentado, la cual podría reflejarse también 
en las leyes en materia de protección de datos personales. 
504 Al respecto, se toman como referente las definiciones de idoneidad, necesidad y proporcionalidad 

previstas en el artículo 149 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y se 
adecuan a la protección de datos personales a fin de establecer como pauta legislativa la prueba de 
interés público en dicha materia, la cual resultaría de capital importancia en aquellos casos en los que 
estuviese en duda la procedencia del Derecho al Olvido Digital y el organismo garante tuviera que realizar 
un ejercicio de ponderación.  
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

Asimismo, como una cuestión procesal indispensable, debería preverse que 

en caso de que el ejercicio del Derecho al Olvido Digital se hubiese negado en 

virtud de la excepción relativa al ejercicio de los derechos de libertad de 

expresión o de acceso a la información, deberá llamarse como tercero 

interesado al o a los sujetos que pudieran ver limitados sus derechos, a fin de 

que manifiesten lo que a su derecho convenga; lo anterior, ya sea que el titular 

lo haya señalado en su escrito mediante el cual interponga en medio de 

impugnación, o bien, mediante requerimiento que haga el organismo garante 

al responsable al momento de admitir el medio de impugnación 

correspondiente. 

Esta situación deberá preverse con el fin de otorgar el derecho de audiencia a 

dicho tercero que pudiera verse afectado con la remoción de la información 

personal materia de la solicitud de ejercicio de los derechos de cancelación y 

oposición a través de la cual se reclame el Derecho al Olvido Digital; lo anterior 

podría incluirse como un párrafo adicional en el artículo 46 de la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, así como 

en el artículo 105 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

4.3.1.1.4 Fortalecimiento del organismo garante. 

Este punto resulta de vital importancia, pues los instrumentos de defensa de 

las personas ante datos que carecen de interés público y que pueden 

afectarlos, se encuentran en gran parte en los organismos encargados de la 

tutela de la protección de datos personales 505 . Al efecto, los organismos 

garantes son generalmente autoridades administrativas, no jurisdiccionales, 

las cuales, con base en la normatividad de protección de datos personales, 

determinan si es posible ejercer el Derecho al Olvido Digital, siendo una vía 

adicional a las tradicionales civil y penal, a pesar de que sus resoluciones son 

recurribles ante los de carácter jurisdiccional506.  

                                                                 
505 Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 215. 
506 Maqueo Ramírez, María Solagne, “El derecho al olvido…”, cit., p. 89. 
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Por lo anterior, en el caso mexicano resulta indispensable fortalecer al 

organismo garante nacional, a saber, el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, pues constituye 

una vía expedita y en muchos casos eficaz frente a las jurisdiccionales, que 

son costosas y en ocasiones muy lentas e ineficaces507.  

En este sentido, debería establecerse como una facultad adicional del 

organismo garante la de pronunciarse respecto de la legitimidad del derecho a 

la libertad de expresión, así como de llevar a cabo los ejercicios de ponderación 

necesarios cuando este último y el de acceso a la información se vean 

involucrados con el de protección de datos personales, debido a que uno de 

los argumentos actuales es que dicho Instituto hoy en día carece facultades 

para pronunciarse respecto del derecho a la libertad de expresión508.  

De igual forma, deberían incorporarse algunas de las atribuciones previstas en 

el “Protocolo Adicional del Convenio para la Protección de las Personas con 

respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal, a las 

Autoridades de Control y a los Flujos Transfronterizos de Datos”, mejor 

conocido como Convenio 108, del cual forma parte el Estado mexicano desde 

el año 2018; en particular, podrían preverse las relativas a las facultades de 

investigación e intervención en la materia, así como la de atender las 

reclamaciones formuladas por cualquier persona en relación con la protección 

de sus derechos y libertades fundamentales respecto de los tratamientos de 

carácter personal dentro de su competencia, previstas en el artículo 1, numeral 

2.  

En relación con lo anterior, podría evaluarse incluir una atribución adicional a 

fin de que el organismo garante cuente con las facultades necesarias para 

dictar medidas y hacer valer los derechos que ampara la protección de datos 

                                                                 
507 Ibídem, p. 93. 
508 Sobre el particular, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales en la atención de la solicitud de acceso a la información con número de folio 
0673800135120, remitió la respuesta proporcionada por la Dirección General de Promoción y Vinculación 
con la Sociedad, en la cual se otorgó la respuesta a una consulta realizada por un particular a dicho 
Instituto, en la que el Director General de Normatividad y Consulta manifestó que “un proceso de 
ponderación entre el derecho a la protección de datos personales y el derecho a la libertad de expresión 
podría ser válidamente ser desarrollado por el Poder Judicial de la Federación, considerando que al INAI 
no le ha sido atribuida la potestad para pronunciarse sobre los alcances del derecho a la libertad de 
expresión, únicamente ha sido facultado para pronunciarse sobre el derecho de acceso a la información 
en posesión de sujetos obligados” (sic). 
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personales, con lo cual podría solicitar válidamente la eliminación y la 

desindexación de la información personal cuando así resulte necesario, 

además de poder instruir que se lleven a cabo acciones que favorezcan el 

ejercicio de éstos, incluyendo, consecuentemente, el Derecho al Olvido Digital. 

Al respecto, podrían tomarse en consideración los poderes correctivos a que 

hace referencia el Reglamento (UE) 2016/679 en su artículo 58, numeral 2, 

relativos a los poderes con los que cuentan las autoridades de control; 

particularmente, se podría prever, al menos, algunas similares a las previstas 

en los incisos c) y g) del numeral antes mencionado, las cuales contemplan las 

facultades, respectivamente, para “…ordenar al responsable o encargado del 

tratamiento que atiendan las solicitudes de ejercicio de los derechos del 

interesado…” y “…ordenar la rectificación o supresión de datos personales o 

la limitación de tratamiento…”. 

Por tanto, podrían añadirse fracciones adicionales en los artículos 39 de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 

así como 89 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados, a fin de prever estas atribuciones que sin lugar a dudas 

fortalecerían al organismo garante. 

4.3.1.1.5 Gestores de motores de búsqueda y otros responsables. 

Exclusivamente en el ámbito privado, resulta necesario que los gestores de 

motores de búsqueda puedan ser reconocidos como responsables del 

tratamiento de datos personales, pues de lo contrario el ejercicio del Derecho 

al Olvido Digital podría verse limitado.  

Al respecto, cabe señalar que actualmente en el Reglamento de la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares existen las 

condiciones para que sean reconocidos como tales, ya que prevé un régimen 

bastante extenso en cuanto al ámbito territorial de aplicación del 

Reglamento509. Además, en su artículo 2, fracción III, prevé la definición de 

                                                                 
509 El artículo 4 de dicho Reglamento prevé un régimen muy similar al previsto en la hoy derogada 
Directiva 95/46/CE, norma de la cual partió el análisis del caso Costeja y a través de la cual se pudo 
establecer que los gestores de los motores de búsqueda son responsables del tratamiento de datos 
personales al determinar los fines y medios del tratamiento y prestar servicios en un territorio a través de 
medios que se encuentren en éste, los cuales hacen rentable su modelo de negocio que gestiona desde 
un tercer país. 
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“entorno digital”, el cual se entiende como “…el ámbito conformado por la 

conjunción de hardware, software, redes, aplicaciones, servicios o cualquier 

otra tecnología de la sociedad de la información que permiten el intercambio o 

procesamiento informatizado o digitalizado de datos”, misma que podría 

ayudar al propósito antes descrito.  

En este sentido, si bien la definición de tratamiento prevista en la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares es 

genérica y da lugar a que se sobreentienda que éste alcanza cualquier medio 

electrónico, resultaría indispensable robustecerla aludiendo al “entorno digital”, 

a fin de poder identificar inequívocamente que las actividades de los gestores 

de los motores de búsqueda y demás intermediarios que participen en el 

referido entorno pueden constituir un tratamiento de datos personales y, por 

ende, estar sujetos a la normatividad de la materia. 

Por lo tanto, podría reformarse la fracción XVIII del artículo 3 de la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares a efecto 

de señalar que por tratamiento habrá de entenderse la “…obtención, uso, 

divulgación o almacenamiento de datos personales, por cualquier medio, 

inclusive en el entorno digital. El uso abarca cualquier acción de acceso, 

manejo, aprovechamiento, transferencia o disposición de datos personales”510. 

En consecuencia, también podría reformarse la prevista en la fracción XIV de 

dicho artículo relativa al responsable, a fin de determinar que éste es la 

“persona física o moral de carácter privado que, sola o conjuntamente, 

determina los fines y medios del tratamiento de datos personales”.  

Cabe resaltar que con la inminente entrada en vigor del Protocolo 223 del 

Convenio para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento 

Automatizado de Datos de Carácter Personal, a las Autoridades de Control y 

a los Flujos Transfronterizos de Datos (Convenio 108), por el cual este último 

se moderniza, en el ámbito nacional será posible aludir a las definiciones y 

derechos ahí previstos, mediante los cuales podrá solicitarse válidamente el 

ejercicio de cualquier derecho ARCO ante los gestores de los motores de 

                                                                 
510 Como una medida alternativa, podría preverse la definición de entorno digital directamente en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, con lo cual deberían 
realizarse algunas adecuaciones en artículos adicionales. 
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búsqueda y otros intermediarios de Internet; no obstante, las reformas y 

adiciones antes mencionadas a las leyes nacionales facilitarían el ejercicio del 

Derecho al Olvido Digital, el cual se complementaría, en su momento, con el 

aludido Protocolo.  

* * * 

Las pautas legislativas antes referidas prevén los elementos mínimos para que 

el Derecho al Olvido Digital pueda configurarse efectivamente en México, con 

lo cual se propiciaría su ejercicio y su inserción en el sistema jurídico mexicano. 

Si bien las reformas a dichas leyes no garantizan la ausencia de conflictos en 

cuanto a la aplicación de este derecho, es un paso esencial con el que se 

establecerían las condiciones mínimas, pero suficientes, para el ejercicio de 

este derecho en México. De esta manera, es importante reiterar que esta 

medida no podría gozar de plena efectividad si no va acompañada de otras 

que tengan por objeto potenciar la efectividad en el ejercicio de este derecho, 

las cuales serán expuestas a continuación. 

4.3.1.2 Medidas adicionales para la efectividad del ejercicio del Derecho al 

Olvido Digital.  

Tal y como se mencionó, el reconocimiento del Derecho al Olvido Digital en las 

leyes nacionales en materia de protección de datos personales conllevaría 

diversos beneficios, ya que se generaría certeza tanto a titulares como a 

responsables, con lo cual existirían parámetros claros para que pueda ser 

exigido. No obstante, el solo reconocimiento del Derecho al Olvido Digital en la 

legislación nacional podría enfrentarse a diversos obstáculos si no se 

implementan otras medidas que permitan que su ejercicio pueda ser efectivo. 

Derivado de lo anterior, a continuación se mencionan algunas medidas, las 

cuales se dirigen a responsables y a titulares, respectivamente, mismas que 

podrían propiciar que una vez sea reconocido el Derecho al Olvido Digital, su 

ejercicio sea asequible a todos los sujetos involucrados. 

4.3.1.2.1 Esquemas de autorregulación y la modificación de políticas de 

servicios. 
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Tal vez el sector privado será el que tendrá mayor implicación en el ejercicio 

del Derecho al Olvido Digital una vez que pueda ser reclamado como tal en el 

Estado mexicano. En este sentido, cabe señalar que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 44 de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, las personas físicas o morales 

pueden convenir entre ellas, o bien, con organizaciones civiles o 

gubernamentales, nacionales o extranjeras, esquemas de autorregulación 

vinculantes en la materia.  

Al respecto, dichos esquemas se pueden traducir en códigos deontológicos o 

de buena práctica profesional, sellos de confianza u otros mecanismos, que 

contengan reglas o estándares específicos que permitan armonizar los 

tratamientos de datos efectuados por los adheridos y facilitar el ejercicio de los 

derechos de los titulares. Además, dichos esquemas deben contener 

mecanismos para medir su eficacia en la protección de los datos, 

consecuencias y medidas correctivas eficaces en caso de incumplimiento. 

Por tanto, resulta indispensable que tanto el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

como la Secretaría de Economía, en ejercicio de las facultades que les 

conceden, respectivamente, los artículos 39 y 43 de la Ley antes mencionada, 

emitan criterios y recomendaciones, además de que fomenten buenas 

prácticas respecto del Derecho al Olvido Digital, las cuales estén dirigidas a los 

responsables de todas las naturalezas y que puedan verse involucrados en el 

ejercicio de dicho derecho.  

Particularmente, resultaría necesario que en su momento dichas autoridades 

tengan un acercamiento con aquellos sujetos que inminentemente estarían 

expuestos a solicitudes de ejercicio de los derechos de cancelación u oposición 

en las que se reclame el Derecho al Olvido Digital, principalmente gestores de 

motores de búsqueda y demás intermediarios que presten servicios en 

Internet, cuyas actividades deriven en la publicación de diversa información, 

como empresas de redes sociales o medios periodísticos, a fin de que puedan 

sensibilizarlos en la importancia del ejercicio de este derecho en México, 

brindándoles la certeza de que las excepciones reconocidas también darán pie 
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a defender en todo momento sus intereses, con lo cual se brindaría certeza por 

lo que respecta al equilibrio entre los derechos e intereses en juego. 

Derivado de lo anterior, podrían fomentarse esquemas de autorregulación que 

tengan por objeto propiciar el ejercicio del Derecho al Olvido Digital, a través 

de los cuales las empresas, en particular las señaladas en el párrafo anterior, 

puedan modificar sus políticas de prestación de servicios y de privacidad, en 

las que se reconozcan mecanismos que faciliten el ejercicio de este derecho a 

los titulares y con los cuales podrían tener mayor seguridad como responsables 

del tratamiento de datos personales. 

Al respecto, uno de los elementos más importantes podría ser el 

establecimiento de versiones fácilmente accesibles y comprensibles de sus 

avisos de privacidad, a fin de que exista una buena praxis entre los sujetos 

responsables del tratamiento de datos personales en Internet y con ello 

prevenir riesgos y futuros incidentes511; en dichas versiones podría aludirse la 

posibilidad del ejercicio del Derecho al Olvido Digital y referir los supuestos en 

los cuales los titulares podrían solicitarlo, así como aquellos en los cuales 

podría determinarse su improcedencia, con lo que generarían confianza entre 

sus usuarios al otorgarles claridad entre lo que pueden exigir y aquellos casos 

en los que no será procedente este derecho, al menos en dicha instancia. 

De igual manera, las autoridades podrían recomendar a las empresas de esta 

naturaleza que utilicen determinadas medidas técnicas para evitar que los 

datos personales respecto de los cuales se haya ejercido el Derecho al Olvido 

Digital sean indexados por los motores de búsqueda, utilizando algún protocolo 

de exclusión específico a fin de impedir que los robots o arañas utilizadas por 

estos últimos localicen los datos objeto de la solicitud512. 

Cabe resaltar que en el sector público los responsables también pueden 

adherirse a esquemas de mejores prácticas513, los cuales facilitan el ejercicio 

                                                                 
511 Cobacho López, Ángel, op. cit., pp. 216 y 217. 
512 Ibídem, pp. 210 y 211. Al efecto, el autor hace alusión a las medidas que en su momento la Agencia 
Europea de Protección de Datos llevó a cabo; entre ellas, la recomendación de utilizar dichos protocolos, 
los cuales corresponden a protocolos de exclusión “robot.txt” o semejantes, pues con ellos las 
mencionadas arañas o spiders que utilizan los buscadores para desempeñar su función de rastreo no 
pueden localizar los datos personales objeto de la búsqueda.  
513 Previstos en el Título Sexto “Acciones preventivas en materia de protección de datos personales, 
Capítulo I “De las mejores prácticas” de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 
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del derecho a la protección de datos personales; por tanto, a nivel 

organizacional, los sujetos obligados también podrían implementar medidas 

que propicien un efectivo ejercicio del Derecho al Olvido Digital en el ámbito 

público. 

Así las cosas, en conjunto con el reconocimiento expreso del Derecho al Olvido 

Digital en la legislación nacional, dichos esquemas de autorregulación podrían 

traducirse en el establecimiento de las condiciones óptimas para el ejercicio 

efectivo de este derecho. 

4.3.1.2.2 Políticas públicas para la concientización del ciudadano en materia 

de protección de datos y el uso informado de la red. 

Si bien las medidas antes mencionadas generarían las condiciones adecuadas 

para el ejercicio del Derecho al Olvido Digital en México, también existen otras 

destinadas a los titulares que resultan indispensables para proteger la 

información personal que les concierne y que puede verse sometida a los 

efectos del Internet, los cuales pueden derivar en las afectaciones a su vida 

privada y otros derechos señalados anteriormente. 

Al respecto, el efectivo ejercicio del Derecho al Olvido Digital debe 

acompañarse de un posicionamiento crítico frente al Internet por parte de los 

usuarios, propiciando tener siempre en cuenta las amenazas que están 

presentes en el ámbito digital514. Se pone de manifiesto el enorme peligro que 

representan las redes sociales, pues aunque existan mecanismos jurídicos 

para poder hacerle frente a las afectaciones que de éstas surgen, como el 

Derecho al Olvido Digital, técnicamente es difícil que la información 

desaparezca, pues ésta puede ser descargada por terceros, reproducida y 

difundida de nueva cuenta, por lo cual resulta indispensable una labor 

pedagógica sobre las propias redes y de agentes externos a ellas, a fin de 

advertir a las personas los peligros del Internet y los mecanismos básicos para 

una gestión adecuada de su privacidad en la red515. 

                                                                 
514 Cobacho López, Ángel, op. cit., p. 221. 
515 Ibídem, p. 216, citando a Simón Castellano, P. “El régimen constitucional del derecho al olvido en 
Internet”, en Neutralidad de la Red y otros retos para el futuro de Internet. Actas del VII Congreso 
Internacional Internet, Derecho y Política, Barcelona, Huygens Editorial, 2011, España, p. 402, quien 
hace referencia al “Plan Contigo” mediante el cual la Policía Nacional y la Guardia Civil españolas 
advirtieron diversas afectaciones a jóvenes por utilizar la red social Tuenti. 
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En este sentido, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, en su papel de organismo 

garante y como vínculo con la sociedad en la materia, podría impulsar 

campañas de concientización e información respecto a la debida utilización de 

las redes sociales y del Internet en general, mediante las cuales también 

propicie el conocimiento de los mecanismos para hacer frente a las 

afectaciones que pueden actualizarse, incluyendo el Derecho al Olvido Digital. 

Así, tal y como lo ha realizado dicho Instituto516, en ejercicio de las facultades 

que le confieren los artículos 38 de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares y 89, fracción XXVI, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, podría llevar a cabo las acciones necesarias para lo fines antes 

señalados, como campañas de información del uso informado de la red 

dirigidas a públicos de todas las edades, especialmente a jóvenes menores de 

edad, quienes tienen una posición y protección especial en el sistema jurídico 

y utilizan e interactúan en gran medida a través de los medios que ofrecen las 

redes sociales y otros servicios de Internet, a fin de que puedan detectar los 

escenarios a los cuales se ven expuestos y así eviten futuras afectaciones. 

Asimismo, podrían llevarse a cabo eventos sobre las bondades del ejercicio 

del Derecho al Olvido Digital a fin de generar una impresión positiva en la 

sociedad sobre este derecho, el cual se ve expuesto a fuertes críticas, 

principalmente en el ámbito latinoamericano; al respecto, debería hacerse 

hincapié en que éste no busca afectar derechos de terceros como la libertad 

de expresión o de acceso a la información, que las excepciones en su ejercicio 

propician que no se constituya en un instrumento de censura y que en aquellos 

casos que exista una posible colisión entre derechos o intereses la decisión 

será tomada por las autoridades competentes. 

Resulta indispensable no perder de vista que el discurso en torno al Derecho 

al Olvido Digital en sí mismo es controversial, pero tampoco ha de soslayarse 

                                                                 
516 Véase la solicitud de acceso a la información con número de folio 0673800184120, presentada ante 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en la 
cual es posible advertir diversas acciones que dicho Instituto ha realizado para difundir el conocimiento y 
educación en materia de protección de datos personales. 
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el escenario en el que se desarrollan hoy en día las relaciones humanas, las 

cuales se proyectan al ámbito digital cada vez en mayor medida, con lo que las 

personas están inevitablemente expuestas a sufrir afectaciones. 

Por tanto, los esfuerzos que se dirijan para la efectividad en el ejercicio del 

Derecho al Olvido Digital en México, desde su reconocimiento expreso en las 

leyes de la materia hasta las medidas que se dirigen tanto a responsables 

como a la población en general, no deben prescindir de ninguno de los 

derechos e intereses que concurren, buscando que en todo momento se 

garantice el equilibrio e interacción entre éstos y haciendo énfasis en su 

importancia para proteger a las personas.
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Conclusiones. 

1. El derecho a la protección de datos personales, concebido en el seno de 

las amenazas que representaban las nuevas tecnologías que surgieron en 

la segunda mitad del siglo XX, y partiendo de la necesidad de proteger la 

intimidad o el ámbito privado de las personas, particularmente por lo que 

hacía a su información personal debido a las afectaciones que su uso, 

posesión y circulación podían suponer, hoy en día otorga a los titulares un 

poder a través del cual pueden retomar el control sobre sus datos 

personales y así disponer de ellos.  

 

2. La naturaleza jurídica del derecho a la protección de datos personales 

consiste en que éste es un derecho fundamental y autónomo, el cual derivó 

de la protección de la intimidad y la dignidad humana, que actualmente 

configura un contenido propio a través de una serie de principios, 

procedimientos y límites, el cual permite diferenciarlo de otros como la 

intimidad, la privacidad y la autodeterminación informativa; a su vez, con 

base en el principio de interdependencia de los derechos humanos, se 

constituye en un instrumento de garantía de otros derechos fundamentales, 

como los antes mencionados, además de que se relaciona con diversas 

áreas del derecho para conseguir la eficacia de su ejercicio.  

 

3. A pesar de que la evolución normativa del derecho a la protección de datos 

personales se ubica en Europa y en el caso mexicano existió determinado 

retraso en su regulación, hoy en día México también lo reconoce como un 

derecho fundamental y autónomo, cuenta con un marco normativo sólido 

constituido mediante leyes que regulan la materia en los sectores público y 

privado, sus respectivas normas secundarias que detallan el contenido de 

estas últimas, además de instrumentos internacionales que terminan por 

definir los límites y aplicaciones del derecho en cuestión. Su injerencia en 

el sistema jurídico mexicano es transversal, pues tiene repercusiones en 

diferentes ámbitos; principalmente, su campo de aplicación se da en el 

derecho constitucional y en el derecho administrativo, toda vez que en el 
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primero encuentra su origen y desarrollo, mientras que en el segundo es 

posible identificar los mecanismos que permiten su ejercicio y tutela. 

 

4. En el estudio del derecho a la protección de datos personales es 

indispensable hacer énfasis en cuanto a las diferencias conceptuales en las 

que puede verse envuelto. En primer término, debe sentarse que encuentra 

una clara distinción con los diversos a la vida privada, privacidad e 

intimidad, ya que éstos confieren facultades de carácter negativo o 

exclusión frente a injerencias de terceros, mientras que aquél engloba 

facultades positivas que exigen una conducta del sujeto frente al cual se 

ejerce, lo cual es posible mediante las facultades de disposición y control 

de la información de carácter personal que brinda al titular; sin perjuicio de 

lo anterior, no debe perderse de vista que todos estos derechos tienden a 

la protección del ámbito privado de la persona. En tanto, si bien el derecho 

a la protección de datos personales, la autodeterminación informativa y el 

habeas data son figuras que en ocasiones se utilizan o refieren como 

sinónimos, resulta necesario reconocer que encierran contenidos 

diferentes, sin pasar por alto que todas tienen por objeto proteger a la 

persona en lo que respecta a su información personal.  

 

5. En relación con el contenido del derecho a la protección de datos 

personales, es posible afirmar que está conformado por sus principios y los 

derechos ARCO, mismos que hacen factible el poder de control y 

disposición que otorga al titular sobre su información personal. Al respecto, 

los principios de la protección de datos personales son los parámetros de 

referencia para su ejercicio, las premisas que permiten el respeto y garantía 

del referido poder; en tanto, los derechos ARCO son el núcleo esencial del 

derecho a la protección de datos personales, toda vez que dicho haz de 

facultades con el que cuenta el titular es el que posibilita la efectividad del 

ejercicio del derecho en cuestión. 

 

6. Respecto del Derecho al Olvido Digital como proyección del derecho a la 

protección de datos personales, debe tenerse presente el contexto en el 

cual se configuró: el surgimiento de las tecnologías de la información y 
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comunicación del siglo pasado. A través de éstas la sociedad tradicional se 

transformó para dar lugar a una nueva que se organiza y que tiene como 

eje rector la información, la cual se transmite a través de los medios que 

dichas tecnologías propiciaron y que dieron lugar a la cultura 

contemporánea. Esa nueva organización se denomina la Sociedad de la 

Información, la cual tiene determinadas características que le dan sustento, 

mismas que se reflejan primordialmente en la enorme cantidad de 

información a la cual es posible acceder a través de diversos medios y 

dispositivos, lo cual incide directamente en los ámbitos en que se 

desenvuelve la propia sociedad, así como en el comportamiento de todos 

los individuos. 

 

7. Específicamente, entre las tecnologías de la información y comunicación es 

posible identificar a la que puede ser considerada, tal vez, como la mayor 

innovación de los últimos tiempos y el aparato tecnológico del cual se vale 

la Sociedad de la Información: el Internet. Éste no sólo se limita a ser un 

conjunto de redes y protocolos que propician la interconexión entre 

dispositivos a través de los cuales circula diversa información, sino que se 

constituye en una nueva espacialidad en la cual las personas interactúan y 

reproducen las conductas de la sociedad tradicional, por lo cual los valores 

e instituciones también migran a dicha espacialidad y la dinámica social se 

desenvuelve en el ciberespacio, suponiendo innumerables beneficios para 

las personas, pero también la existencia de potenciales afectaciones. 

 

8. Debido a que las características de la Sociedad de la Información inciden y 

permean directamente el Internet, las cuales incluso multiplican sus 

efectos, la información generada con motivo de las conductas realizadas 

en el entorno digital se encuentra disponible en todo momento, además de 

que su reproducción y almacenamiento son sumamente asequibles. Con 

motivo de lo anterior, a través de diversas herramientas como la indexación 

a través de motores de búsqueda, dicha información se ve sometida a un 

efecto multiplicador, con lo cual entra en el propio flujo de la red y su 

dispersión tiene como consecuencia la pérdida de control sobre la misma; 
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esta situación, sin lugar a dudas, da pie a diversas afectaciones cuando se 

trata de información personal. 

 

9. En relatadas condiciones, las afectaciones que sufrían los usuarios con 

motivo de la circulación de sus datos personales en Internet, como no 

conocer quién los trataba ni por cuánto tiempo, las finalidades y las 

condiciones a las cuales estaba sujeto el tratamiento, o bien, que fueran 

accesibles en todo momento a través de la indexación llevada a cabo por 

los motores de búsqueda, tuvieron como efecto que el derecho a la 

protección de datos personales se adaptara a esta espacialidad, 

constituyéndose en una herramienta para hacerle frente a las afectaciones 

que derivaban del Internet, pues brindaba al titular un haz de facultades 

para disponer de la información que le concerniere y que circulaba en la 

red. Sin embargo, las reglas del ámbito digital tuvieron como consecuencia 

que se manifestara un ejercicio más complejo de éste, a saber, el Derecho 

al Olvido Digital, el cual surgió como una herramienta que, a través de la 

protección de datos personas y las facultades que apareja, busca limitar los 

efectos del tratamiento desproporcionado y la disponibilidad de la 

información personal en la red. 

 

10. Si bien la denominación del Derecho al Olvido Digital podría no resultar 

pertinente debido a que en realidad sus efectos no recaen sobre la memoria 

humana, sino sobre la disponibilidad de los datos personales que se 

eliminan o desindexan, lo cierto es que parte de la necesidad humana a 

olvidar, manifestándose como un fenómeno a través del cual se reclama la 

posibilidad de olvidar y ser olvidado, además de apelar a una segunda 

oportunidad para aquellas personas que se ven afectadas por la 

disponibilidad de su información personal que circula en el ciberespacio; lo 

anterior, aunado a la relevancia que ha ganado en el terreno jurídico, 

político y cultural, resulta suficiente para que subsista con esa 

denominación en los sistemas jurídicos. 

 

11. El Derecho al Olvido Digital puede reclamarse ante aquellos sujetos que 

tratan datos personales en Internet y se adecuan a los supuestos de 
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responsables en términos de la normatividad en materia de protección de 

datos personales; específicamente, puede identificarse a los 

administradores de las páginas web o los gestores de los motores de 

búsqueda. El objeto de protección de este derecho es la información 

personal que está disponible en la red y que causa una afectación a sus 

titulares, la cual obra en páginas web, o bien, a la cual es posible acceder 

a través de los mencionados motores de búsqueda. 

 

12. El Derecho al Olvido Digital es un mecanismo de tutela ex post, es decir, 

que el titular lo ejerce de forma posterior a la publicación de la información 

personal en Internet, el cual exige una conducta activa de aquel frente al 

cual se reclama. Asimismo, tiene como finalidad directa cesar o limitar tanto 

la difusión como la disponibilidad de los datos personales que circulan en 

Internet, lo cual puede implicar su eliminación o el cese en su tratamiento 

por parte del responsable a través de herramientas como la desindexación; 

en tanto, indirectamente implica que los datos personales del titular no 

estarán ahí para traer al presente situaciones que repercutan en su esfera 

jurídica, permitiendo que cese la afectación que su disponibilidad hacía 

posible. 

 

13. La relación entre el derecho a la protección de datos personales y el 

Derecho al Olvido Digital se finca en que este último es una proyección de 

aquél, sin el cual no podría materializarse, pues se vale de los principios y 

facultades que apareja, además de que comparte supuestos o premisas 

que determinan su aplicabilidad; a su vez, a través del Derecho al Olvido 

Digital el diverso a la protección de datos se ajusta a las condiciones del 

ciberespacio, con lo cual el titular está en posibilidad de retomar el poder 

de control y disposición sobre sus datos personales. 

 

14. De esta forma, es posible concluir que el Derecho al Olvido Digital es una 

manifestación compleja del derecho a la protección de datos personales, a 

través del cual el titular ejerce las facultades que este último otorga, 

específicamente los derechos de cancelación y oposición, para recuperar 

el control y disposición sobre la información que le concierne y que circula 
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en Internet, independientemente si su ejercicio implica la eliminación o el 

cese de su tratamiento a través de la desindexación, con el fin de que el 

pasado que esa información refleja no se constituya en un obstáculo en la 

concepción de su presente y su futuro, evitando así afectaciones a su vida 

privada. 

 

15. Los casos prácticos relacionados con el ejercicio del Derecho al Olvido 

Digital evidencian que el derecho a la protección de datos personales se 

manifiesta de una forma más compleja al ser ejercido en el ámbito digital, 

pues implica su interpretación, así como el análisis y determinación de sus 

alcances, ante casos en los que la propia naturaleza del Internet propicia 

que puedan existir confrontaciones entre diversos derechos e intereses. Al 

respecto, dichos casos incentivaron la configuración del Derecho al Olvido 

Digital, pues mediante la aplicación de los principios de la protección de 

datos personales y de los derechos de cancelación u oposición, de los 

cuales parten los criterios para su procedencia, las personas encontraron 

un verdadero medio de defensa ante las afectaciones que supone la 

disponibilidad de la información personal en Internet.  

 

16. Con motivo de los casos reseñados, es posible identificar algunos 

elementos que son imprescindibles en el estudio de la configuración del 

Derecho al Olvido Digital. En este sentido, no debe perderse de vista que 

los motores de búsqueda desempeñan un papel fundamental en el acceso 

a la información disponible en Internet, además de que la relevancia de 

aquella que despliegan se determina en términos de las funciones o 

actividades que llevan a cabo, las cuales distan de ser neutrales, lo que 

permite diferenciarlas de las que realiza el tercero que publica o es fuente 

de la información; por lo anterior, para el ejercicio del Derecho al Olvido 

Digital resulta fundamental el reconocimiento de los gestores de los 

motores de búsqueda como responsables del tratamiento de datos 

personales, toda vez que sus actividades son sumamente peligrosas para 

los derechos de las personas, pues a través de ellas se difunde la 

información personal, la cual es muy fácil de reproducir y queda disponible 

de forma permanente, propiciando que al llevar a cabo una búsqueda a 



215 
 

partir del nombre de una persona se pueda obtener una visión estructurada 

de la misma. 

 

17. En relación con lo anterior, el ejercicio del Derecho al Olvido Digital implica 

el reconocimiento de límites o excepciones, pues supone el involucramiento 

de otros derechos humanos, así como poner en duda la legitimidad de la 

publicidad de determinada información, la cual puede estar justificada por 

su naturaleza o relevancia. Al efecto, resulta necesario atender en todo 

momento al caso en concreto y a las circunstancias particulares del titular 

y, en su caso, llevar a cabo un ejercicio de ponderación de los derechos e 

intereses en juego de todos los sujetos involucrados cuando pueda 

actualizarse alguna excepción; lo anterior, con el fin de determinar la 

procedencia del derecho intentado y en busca de un equilibrio que propicie 

la menor afectación. 

 

18. Asimismo, los casos que se relacionan con el ejercicio del Derecho al 

Olvido Digital dan cuenta de que con independencia del responsable ante 

el cual se ejerza este derecho, ya sea la fuente de la información o un motor 

de búsqueda, o bien, del efecto directo que implique, como la eliminación o 

la desindexación, su relevancia estriba en que persigue que la información 

personal deje de estar disponible en la red, con lo cual cesan las 

afectaciones que puede suponer su publicidad y, derivado de ello, sea 

protegida la vida privada y el desarrollo de la personalidad de la persona 

que lo reclama. 

 

19. Actualmente, partiendo de la emisión de la Sentencia C-131/12 del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea, la cual se constituyó en un punto de 

inflexión para el Derecho al Olvido Digital, así como de la expedición y 

entrada en vigor del Reglamento (UE) 2016/679 y de las demás 

disposiciones en las que se reconoce expresamente el Derecho al Olvido 

Digital, en adición a las acciones llevadas a cabo por los responsables y 

sujetos involucrados para garantizarlo, principalmente los gestores de los 

motores de búsqueda, se da cuenta de que en el ámbito europeo el 

Derecho al Olvido Digital está completamente configurado y consolidado, 
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el cual puede ejercerse mediante los mecanismos que proporciona la 

normatividad en materia de protección de datos personales. 

 

20. Por otra parte, los antecedentes mexicanos que se relacionan con el 

ejercicio del Derecho al Olvido Digital no son suficientes para dar cuenta de 

su configuración, pero puede afirmarse que al día de hoy constituyen sus 

primeras manifestaciones. En tal sentido, debido a que el Derecho al Olvido 

Digital no es una figura reconocida en el Estado mexicano y que el diverso 

a la protección de datos personales aún se está consolidando, aquél se 

enfrenta a diversos obstáculos y a una gran incertidumbre. Por lo anterior, 

al día de hoy la normatividad mexicana en materia de protección de datos 

personales no es suficiente para garantizar el Derecho al Olvido Digital, lo 

cual se agrava ante la ausencia de un precedente dictado por una autoridad 

competente en el que sea reconocido, por lo que su configuración se torna 

ambigua e incompleta y, por ende, no existen las condiciones para su 

ejercicio, pues se carece de parámetros precisos de actuación.  

 

21. No obstante lo anterior, México comparte un marco normativo en materia 

de protección de datos personales que tiene grandes semejanzas con el 

desarrollado en la Unión Europea, como la autonomía de dicho derecho 

frente a otros, las definiciones a partir de las cuales se configuró el Derecho 

al Olvido Digital en aquellas latitudes, los principios, facultades y 

procedimientos para ejercer el derecho a la protección de datos personales, 

así como la existencia de órganos de control independiente; por lo anterior, 

podría resultar conducente la extrapolación del Derecho al Olvido Digital al 

caso nacional tal y como se reconoce en el ámbito europeo, con lo cual 

sería responsabilidad de las autoridades competentes, ya sean las 

legislativas o las encargadas de la tutela del derecho a la protección de 

datos personales, determinar el contenido y el alcance del Derecho al 

Olvido Digital en el contexto nacional. 

 

22. Con motivo de la posibilidad antes señalada, resulta indispensable partir de 

la necesidad del reconocimiento y ejercicio del Derecho al Olvido Digital en 

sistemas jurídicos como el mexicano, ya que éste se constituye en un 
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instrumento que, ejercido a través del derecho a la protección de datos 

personales, brinda un amplio ámbito de protección a las personas en el 

entorno digital por lo que respecta a su información personal, tutelando, 

además, otros derechos que favorecen el respeto a la dignidad de las 

personas, como el respeto a la vida privada, la autodeterminación 

informativa y el libre desarrollo de la personalidad. 

 

23. Por otro lado, como ya fue señalado, no debe soslayarse que en el ejercicio 

Derecho al Olvido Digital concurren diversos derechos e intereses, por lo 

cual es de máxima importancia que también se reconozcan aquellos 

supuestos que se constituyen en sus excepciones. Al efecto, es posible 

identificar los casos en que el ejercicio de otro derecho puede ser legítimo, 

como la libertad de expresión y el derecho de acceso a la información, o 

bien, aquellos en los que se pretenda eliminar datos personales cuya 

publicidad está justificada toda vez que puede derivar del cumplimiento de 

una obligación legal, ya sea que esté prevista en la ley o sea ordenada por 

una autoridad competente o, por otra parte, revista determinado interés 

público, como la información de personas que se relacionan con la función 

pública, aquella que es tratada para finalidades legítimas y necesarias para 

la sociedad reconocidas expresamente en la legislación, o bien, la de 

personas con notoriedad pública respecto de las cuales se solicita la 

eliminación de la información. 

 

24. En atención a las condiciones antes relatadas, es necesario que exista un 

régimen claro de supuestos y excepciones para el ejercicio del Derecho al 

Olvido Digital, en el cual se establezca la necesidad del estudio caso por 

caso y de las circunstancias particulares del titular, así como el 

reconocimiento del factor temporal como un elemento de análisis 

fundamental para determinar su procedencia, el cual tenga como objeto 

determinar si la publicidad de determinados datos personales todavía está 

justificada. Dicho régimen de supuestos y excepciones permite generar las 

condiciones necesarias para que pueda ser legítimamente reclamado el 

Derecho al Olvido Digital, así como brindar certeza tanto a titulares como 

responsables de los alcances de éste, con lo cual también es posible evitar 
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posibles deficiencias en la atención de solicitudes, como una procedencia 

o rechazo generalizado de éstas, o bien, una eliminación o desindexación 

excesiva. 

 

25. Aunado a lo anterior, ha de establecerse que en aquellos casos en los que 

el responsable determine, en un primer momento, que se actualiza algún 

supuesto de excepción, ante la inconformidad del titular, será 

exclusivamente la autoridad competente quien realice un ejercicio de 

ponderación a fin de determinar la procedencia o no del Derecho al Olvido 

Digital, en el cual se lleve a cabo una prueba de interés público en la que 

se establezca la necesidad, idoneidad y proporcionalidad de su 

determinación; lo anterior, con el objeto de guardar el equilibrio entre los 

derechos en juego y propiciar su interacción. 

 

26. Así las cosas, debido a que en el ámbito nacional actualmente no existen 

las condiciones para el ejercicio del Derecho al Olvido Digital, las medidas 

a implementar para dar solución a dicha situación pueden ser las reformas 

a las leyes mexicanas en materia de protección de datos personales, a 

través de las cuales se reconozca expresamente el Derecho al Olvido 

Digital, se establezca el régimen de supuestos y excepciones antes 

referido, las pautas para su ejercicio a través de los vigentes derechos de 

cancelación y oposición, la obligación del organismo garante de emitir 

lineamientos que permitan la operatividad y eficacia de este derecho, 

además del fortalecimiento de dicho organismo para que cuente con 

facultades necesarias para poder hacer valer con mayor efectividad sus 

determinaciones en materia de protección de datos personales y, por ende, 

del Derecho al Olvido Digital.  

 

Por otro lado, deben implementarse medidas adicionales, dirigidas tanto a 

responsables como a titulares, con el fin de reforzar dichas reformas y 

brindar efectividad en el ejercicio del Derecho al Olvido Digital. Al respecto, 

las autoridades competentes podrían fomentar entre los responsables 

buenas prácticas y esquemas de autorregulación en los que se propicie e 

incentive el ejercicio del Derecho al Olvido Digital, principalmente con 
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aquéllos que eventualmente se verían sujetos a solicitudes en las que se 

reclame este derecho; asimismo, las políticas públicas y campañas de 

información dirigidas a la población en general en las que se expliquen los 

alcances del derecho a la protección de datos personales y del Derecho al 

Olvido Digital, las cuales tengan como objetivo la concientización de la 

sociedad en el uso informado de la red, pueden jugar un papel fundamental 

al brindar eficacia al ejercicio de estos derechos, pues implicarían dotar a 

la población de los elementos necesarios para que estén en posibilidad de 

ejercerlos.  

 

Mediante la implementación de las reformas a las leyes mexicanas en 

materia de protección de datos personales, así como de las medidas para 

garantizar su efectividad dirigidas tanto a responsables como a titulares, se 

propiciaría la efectiva inserción del Derecho al Olvido Digital en el sistema 

jurídico mexicano, con lo cual podría confirmarse la existencia de las 

condiciones necesarias para su ejercicio. 
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